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“Toda persona tiene derecho a una educación integral, 
de calidad, permanente, en igualdad de condiciones y 

oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de 
sus aptitudes, vocación y aspiraciones”.

Artículo 63: Derecho a la Educación 

 Constitución Política de la República Dominicana. Enero, 2010                  
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Metas Educativas 2021 es el plan educativo de mayor trascendencia impulsado por la comunidad 

iberoamericana de naciones en las últimas décadas.

Con la conmemoración de los bicentenarios de las independencias como marco, las Metas Educativas 

2021 tienen como fin último mejorar la calidad y la equidad en la educación para hacer frente a la pobreza 

y a la desigualdad en nuestra región.

Aprobadas por los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica en el año 2010,  las Metas 2021 acogen 

el compromiso de los países de la región de dar un fuerte impulso a la educación en 10 años  para que 

pueda situarse a la par de otras regiones del mundo.  El compromiso implica un esfuerzo decidido y 

colectivo para responder a un doble desafío:  dar respuesta a los retos educativos pendientes del siglo XX 

y afrontar  las demandas educativas de los tiempos actuales.

En República Dominicana, las Metas Educativas 2021  suscitaron el máximo acuerdo social y político,  a 

través de la participación,  el diálogo colectivo y la armonización con los planes educativos nacionales, 

formulándose en el año 2010 el Documento Pais, conjuntamente con el Ministerio de Educación, el 

Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología y el Instituto Nacional de Formación Técnico 

Profesional (INFOTEP) y diversos actores de la sociedad.  

El informe que se presenta, “República Dominicana hacia el 2021”, responde al compromiso de la OEI con 

el gobierno dominicano de dar seguimiento a los avances realizados en el país para la consecución de las 

Metas acordadas.  

Este informe  aporta  un análisis cualitativo de la situación educativa dominicana abordado desde la 

perspectiva de las Metas 2021, organizando y consolidando información cuantitativa y cualitativa capaz de 

conducirnos a la reflexión. 

Cabe destacar como un aporte  significativo del Informe  el apartado   ¨Un Clima Nacional a Favor de las 

Metas Educativas¨, que nos sitúa en el contexto educativo actual del país y evidencia  un escenario  propicio 

para impulsar la educación dominicana y avanzar en el cumplimiento de los indicadores propuestos.

El informe revela además la consonancia de las once metas generales con las iniciativas nacionales 

de impacto político y estratégico, como son el Pacto Nacional para la Reforma Educativa Dominicana 

2014-2030,  la  Iniciativa Dominicana por una Educación de Calidad (IDEC), la  Estrategia Nacional de 

Desarrollo 2010-2030 y el el Plan Decenal de Educación 2008-2018.
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Es importante señalar el avance realizado en el país en dos Metas Generales durante el período del 

informe, que son la Meta General Séptima relativa a la alfabetización y educación permanente y la Meta 

General Décima relativa al financiamiento en educación. Ambas Metas han sido impulsadas a través de 

dos iniciativas nacionales relevantes:  El Plan Nacional Quisqueya Aprende Contigo que ha disminuido 

considerablemente el porcentaje de analfabetismo en el país y el Aumento del Presupuesto destinado 

a Educación, éste último como una conquista de la sociedad dominicana alcanzada por la decidida 

participación social,  una de las características de las Metas Educativas 2021.

Nos complace pues, presentar este Primer Informe Nacional de Seguimiento de las Metas Educativas 

2021 y lo hacemos con la esperanza de que sea un aporte  a la reflexión  colectiva y toma de decisiones  

para avanzar hacia la educación dominicana que queremos, aquella educación transformadora que forje 

generaciones de ciudadanos libres, cultos y dignos  que puedan vivir plenamente en una sociedad solidaria, 

justa y democrática, como la que aspiramos.

Catalina Andújar Scheker
Directora de la OEI en R.D.
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República Dominicana hacia el 2015:
significado y alcance del informe de seguimiento

Introducción

En el 2015 una educación de calidad para todos sigue siendo un desafío planetario.  Por ello, el 4 de 

diciembre del 2010, la República Dominicana -junto a las demás naciones de Iberoamérica que integran la 

OEI1- refrenda la “Declaración de Mar del Plata”2, donde se consigna la aceptación unánime del Proyecto 

Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios, compromiso 

asumido por los jefes de estado y de gobierno de la región al cierre de la XX Cumbre Iberoamericana 

celebrada en Argentina.  

La idea de impulsar la construcción de una educación inclusiva y de calidad en Iberoamérica en tan solo 

una década había sido acogida dos años antes, en la XVIII Confer encia Iberoamericana de Ministros de 

Educación celebrada en el Salvador (2008)3. Para entonces, la República Dominicana había concluido 

con éxito el “Foro Presidencial por la Excelencia de la Educación” (2007)4 y emprendía el desafío de 

implementar los planes decenales de educación del Ministerio de Educación, MINERD, el Ministerio 

de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, MESCyT y el Instituto de Formación Técnico Vocacional, 

INFOTEP, correspondientes al periodo 2008-2018.  

El dinamismo que experimentaba el país en materia educativa configuró un escenario oportuno para la 

realización de una Consulta Nacional efectiva a lo largo del periodo 2009-2010, la cual dio lugar a la 

definición de las Metas 2021 a nivel local. Las mismas fueron formuladas en armonía con los recientes 

planes decenales de educación, a partir de los lineamientos y la visión compartida a nivel regional.  

En el año de 2011 se estableció la línea base y el contexto de partida para la ejecución de este proyecto 

que ya alcanza su tercer año.  En este periodo, la nación dominicana ha experimentado cambios relevantes 

en materia educativa y ha consensuado acuerdos por una educación de calidad para todos, con una amplia 

participación social. En este contexto resulta oportuno reflexionar y dar cuenta del grado de avance en 

la consecución de las Metas Educativas 2021 en el país, teniendo como horizonte las metas intermedias 

proyectadas al 2015. Metas Educativas 2021: República Dominicana hacia el 2021, constituye el primer 

informe nacional de seguimiento a la ejecución y cumplimiento de las metas educativas en el ámbito 

nacional en el periodo del 2011 al 2013.   

La información relativa al avance en el logro de las Metas Educativas 2021 en la República Dominicana 

constituye la parte central del documento, precedida por una caracterización general del contexto educativo 

dominicano al 2013.
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antecedentes regionales y nacionales                                                        

Las Metas Educativas 2021 son la expresión estratégica del compromiso asumido por los países 

iberoamericanos, con el propósito de aunar esfuerzos para lograr un salto educativo en la región en el 

espacio de diez años (2011-2021). Las dinámicas de cambio y mejora que dan cuenta del cumplimiento 

de estas metas a lo largo y ancho de Iberoamérica están asociadas a un amplio y participativo proceso de 

impacto regional y local.  

LAS METAS EDUCATIVAS 2021: DIMENSIÓN REGIONAL

Esta iniciativa constituye una estrategia común hacia la transformación educativa como plataforma para la 

equidad, la inclusión y la cohesión social en la Iberoamérica de los Bicentenarios, cuyos hitos principales 

han sido:

2008. PROYECTO METAS EDUCATIVAS 2021: LA PROPUESTA. Durante la XVIII Conferencia Iberoamericana 

de Educación celebrada los días 19 y 20 de mayo de ese año en Salinillas, el Salvador, es presentada la 

propuesta Metas Educativas 2021:  La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios, 

por el entonces Ministro de Educación de Argentina, Carlos Tedesco.  Se establece como propósito 

fundamental de esta iniciativa “mejorar la calidad y la equidad en la educación para hacer frente a la 

pobreza y a la desigualdad y, de esta forma, favorecer la inclusión social” en Iberoamérica” (OEI, SEGIB & 

Conferencia de Ministros de Educación, 2010: p.10).

En la Declaración del Salvador (2008), los ministros de educación de los países iberoamericanos acogen 

la propuesta y se comprometen a elaborar el proyecto, así como los mecanismos de implementación que 

lo harían viable (metas, indicadores, evaluación, modos de financiación, entre otros), para ser sometido a 

la aprobación de los jefes de estado y de gobierno.

2009-2010. CONSULTA REGIONAL. La puesta en marcha de un proyecto de tal envergadura, más allá del 

necesario compromiso de los jefes de estado y sus ministros de educación, requería del acuerdo y la 

participación de todos los sectores de la sociedad.  Así, durante los años previos a la aprobación del 

proyecto, las comunidades académicas iberoamericanas reflexionaron sobre sus sistemas educativos, las 

metas e indicadores propuestos y diseñaron estrategias para su implementación que fueron integradas en 

un sistema de ejecución y seguimiento común aprobado para toda la región.

Para tales fines, en septiembre del 2008 se publicó la primera versión del proyecto, punto de partida 

para el debate y el consenso político-social requerido previa implementación del Proyecto Metas 
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Educativas 20215.  Para facilitar esta consulta regional se crearon diversos espacios que contribuyeran 

al dialogo y el trabajo colaborativo.  A través de los foros, las llamadas a  reflexiones, las redes 

sociales, los encuentros nacionales y el Congreso Iberoamericano de Educación: Metas Educativas 

2021, llevado a cabo del 13 al 15 de septiembre del 2010 en Buenos Aires, en Argentina, se recibieron 

innumerables contribuciones, se debatieron las propuestas y finalmente se concretaron los objetivos, 

metas, indicadores, programas de acción compartidos, costos de implementación del proyecto, 

mecanismos de seguimiento, evaluación y apoyo financiero de la propuesta.  Para agosto del 2010 se 

contaba con una versión final del proyecto6 a ser sancionada por los Jefes de estado y de gobierno de 

Iberoamérica en la Cumbre de ese año.

2010. PROYECTO METAS EDUCATIVAS 2021: EL COMPROMISO.  Mar del Plata, Argentina, fue escenario de la XX 

Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica durante los días 3 y 4 de diciembre del 2010.  

En la declaración final se acuerda: “Aprobar como instrumento concertado para abordar los  principales 

desafíos educativos de la región, el Programa “Metas  2021: la educación que queremos para la generación 

de los  Bicentenarios”, atendiendo las resoluciones aprobadas en la XX  Conferencia Iberoamericana de 

Ministros de Educación, en los  términos de desarrollo, concreción, costos, sistemas de evaluación y 

compromisos presentados por la Secretaría General Iberoamericana  (SEGIB), la Organización de Estados 

Iberoamericanos para la  Educación, la Ciencia y la Cultura (OEI) y Comisión Económica para  América 

Latina (CEPAL) de asumir el compromiso de invertir más y  mejor en educación durante los próximos diez 

años para darles  cumplimiento de acuerdo con su formulación y previsión de costos” (Declaración de Mar 

del Plata, 2010: Art. 28).  

El proyecto aprobado define 11 metas generales imprescindibles para alcanzar una educación inclusiva, 

pertinente y de calidad en Iberoamérica, las cuales articulan los distintos niveles educativos en una 

propuesta de carácter sistémico, en atención a los siguientes propósitos:

• Reforzar y ampliar la  participación de la sociedad en acción educadora

•  Lograr igualdad educativa y superar toda forma de discriminación en la educación

•  Aumentar la oferta de educación inicial y potenciar su carácter educativo

•  Universalizar la oferta de la educación básica y la secundaria básica, y ampliar el acceso a la 

educación secundaria superior

•  Mejorar la calidad de la educación y el currículo escolar

•  Favorecer la conexión entre la educación y el empleo a través de la educación  técnico-profesional 

(ETP)

•  Ofrecer a todas las personas oportunidades de educación a lo largo de toda la vida

•  Fortalecer la profesión docente

•  Ampliar el Espacio Iberoamericano del Conocimiento y fortalecer la investigación científica

•  Invertir más e invertir mejor

•  Evaluar el funcionamiento de los sistemas educativos y del proyecto Metas Educativas 2021
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LAS METAS EDUCATIVAS 2021: DIMENSIÓN NACIONAL

A lo largo de este periodo, La República Dominicana llevó a cabo un proceso de características similares 

a la experiencia regional a escala nacional, en el cual destaca:

2009. LA CONSULTA NACIONAL.  En el año de 2009, más de una centena de especialistas conocedores de 

la dinámica educativa nacional, así como representantes de diversos sectores de la sociedad dominicana 

reflexionaron y debatieron durante seis meses en torno a diez temas críticos para la educación dominicana y 

de la región, propuestos en el documento de debate elaborado para tales fines: Alfabetización y Educación 

Básica de Personas Jóvenes y Adultas; Lectura, bibliotecas escolares: la cultura escrita; Educación artística, 

cultura y ciudadanía, Retos actuales de la Educación Técnico-Profesional; La evaluación educativa en el 

país; Atención a primera infancia y educación inicial, Profesión docente; Calidad y equidad de la educación, 

las TIC en el contexto educativo nacional y el financiamiento de la educación.  Dichas temáticas conforman 

el núcleo de las Metas 20217.

Esta iniciativa, impulsada por la oficina nacional de la Organización de Estados Iberoamericanos para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura, OEI, en el marco del Proyecto “Metas Educativas 2021: La educación 

que queremos para la generación de los Bicentenarios”, propició un espacio de reflexión contextualizada 

a través de mesas consultivas, conferencias, grupos de expertos, entre otras actividades, coordinadas 

por el Ministerio de Educación, Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología y el Instituto de 

Formación Técnico-Profesional, INFOTEP.  

Los trabajos elaborados por las Mesas Consultivas fueron integrados en el volumen Metas Educativas: La 

educación que queremos para la generación de los Bicentenarios.  Un compromiso de todos. Consulta 

Nacional, editado por la OEI en el 2010.  En este documento se presenta una caracterización de cada tema 

abordado desde una perspectiva crítica y constructiva e incluye propuestas de mejora para la educación 

dominicana (pre-universitaria, técnico-profesional y superior- ciencia y tecnología) en los ámbitos 

consultados.  

2010.  LA PROPUESTA NACIONAL. A partir de las reflexiones y propuestas contenidas en la Consulta Nacional, 

se definió un conjunto de metas específicas, indicadores y niveles de logro que habrían de orientar las 

acciones requeridas para alcanzar las mejoras educativas propuestas en el país al 2021.  Las mismas fueron 

armonizadas con las políticas establecidas en los planes decenales de educación para el decenio 2008-2018 

e integran el texto República Dominicana hacia el 2021: Documento País, editado por la Oficina Regional 

de la OEI en Santo Domingo en el 2010.

La línea base de este documento lo fue el año escolar 2009-2010, desde la cual se proyectaron valores 

intermedios y finales que definen el alcance las metas y se estimaron los costos requeridos para su 

consecución en el tiempo previsto. El documento país incluye un resumen acerca del contexto educativo 

nacional –punto de partida y las acciones previas realizadas para la formulación de las metas e indicadores 
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consensuados.  Estos acuerdos de mejora educativa asumidos por el estado dominicano junto a los demás 

países de la región, constituyen un referente clave para los procesos de cambio y transformación que 

experimenta la educación dominicana en el presente. 

2013-2014. SEGUIMIENTO A LAS METAS EDUCATIVAS 2021.  A principios del 2014, la Oficina Regional 

de la OEI en Santo Domingo asume el reto de realizar el primer informe nacional de seguimiento al 

cumplimiento de las Metas Educativas 2021 en República Dominicana.

LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA METAS EDUCATIVAS 2021

En el documento final del Proyecto Metas Educativas 20218, la evaluación y el seguimiento a esta ambiciosa 

propuesta regional han sido consideradas parte integral del conjunto de dimensiones clave que otorgan 

pleno significado al proyecto.  Desde la acogida y aprobación del mismo por de los ministros de educación 

y los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica, se estableció la necesidad de contar con mecanismos 

formales de seguimiento y evaluación a nivel regional y en los países, que permitieran valorar los avances 

alcanzados hacia el cumplimiento de las metas, identificar las oportunidades de mejora y facilitar la 

rendición de cuentas a nivel nacional y de la región. 

Para tales fines, la Meta General Décimo Primera incluye dentro de sus propósitos asegurar el seguimiento 

y evaluación del proyecto Metas Educativas 2021 con la participación activa de los ciudadanos y los 

distintos sectores de la sociedad.  Para facilitar esta tarea se creó en el marco regional el Instituto de 

Evaluación y Seguimiento de las Metas Educativas 2021, IESME9, cuyo Consejo Rector cuenta con una 

representación de cada país iberoamericano.

El IESME ha producido un conjunto de informes especializados, denominados Miradas sobre la Educación 

en Iberoamérica (2011, 2012 y 2013), editados por la OEI.  El primero de ellos (2011) está dedicado a 

establecer la línea base del proyecto para la región, el último (2013) contiene un amplio estudio sobre 

la profesión docente en Iberoamérica y presenta una nueva versión de los indicadores correspondientes 

a la Meta General Octava, dedicada a la profesión docente, aportando data cuantitativa y cualitativa 

actualizada sobre el tema en los países de la región.  El volumen 2012 presenta temáticas diversas con 

énfasis en relación sociedad-educación. Como parte del proceso de fortalecimiento del proyecto, este 

cuenta con una colección bibliográfica en permanente desarrollo, compuesta por diversas series, cuyos 

volúmenes correspondientes están relacionados a los objetivos y temas clave de Metas Educativas 202110.

Este informe de seguimiento a los avances en el cumplimiento de las Metas Educativas 2021 en la 

República Dominicana durante el periodo 2011-2013, aun cuando sus propósitos no incluyen la evaluación 

del proceso de implementación del proyecto y sus resultados en el país, se inscribe en esta dinámica de 

seguimiento inherente a esta estrategia.
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República Dominicana hacia el 2021: 
Naturaleza y Estructura del Informe de Seguimiento 
2011-2013
                                                          
Este informe de seguimiento es el resultado de un estudio reflexivo que integra información cuantitativa y 

cualitativa sobre la situación educativa dominicana, abordada a partir de las metas  generales y específicas, 

indicadores y niveles de logro que orientan la ejecución y cumplimiento del Proyecto Metas Educativas 

2021 en el marco iberoamericano y a nivel de los países. 

OBJETIVO. Estimar el grado de avance en el cumplimiento de las Metas Educativas 2021 en la República 

Dominicana con referencia a las metas intermedias establecidas al 2015, aportando una reflexión cualitativa 

de la situación educativa nacional bajo el prisma de este proyecto regional de impacto local, con un 

enfoque integral y sistémico.

Este informe de seguimiento centra su atención en la identificación de políticas, estrategias, objetivos, 

iniciativas que dan cuenta de los avances hacia la consecución de las Metas Educativas 2021, aportando 

una mirada sucinta de la realidad nacional respecto al tema central de cada meta general y una reflexión 

crítica de sus resultados.  No es propósito de este trabajo evaluar la implementación, pertinencia e 

impacto de las iniciativas y dinámicas nacionales referidas en el informe.

METODOLOGÍA. En la elaboración de este informe de seguimiento se ha privilegiado el uso del método de 

análisis-síntesis de las informaciones y datos (cualitativos y cuantitativos) obtenidos a través de diversas 

fuentes. Se ha recurrido al levantamiento de información primaria mediante entrevistas a actores clave 

del sistema educativo dominicana, revisión de documentación primaria y secundaria, así como el cálculo 

de data a partir de fuentes primarias.  Esta información ha sido integrada en cuadros, tablas y textos 

que incluyen el nivel de logro de los datos obtenidos.  En una segunda etapa, el resultado de este 

levantamiento será consensuado con los actores del sistema responsables de las políticas, estrategias e 

iniciativas relacionadas, para su validación y divulgación.

ENFOQUE. En consonancia con el espíritu y las disposiciones manifiestas en el marco legal y estratégico 

del país, este informe de seguimiento fundamenta la reflexión acerca de las Metas Educativas 2021 y los 

avances que dan cuenta de su cumplimiento a nivel nacional en el principio que establece la educación 

como derecho inalienable para todos.  Desde la perspectiva epistemológica, se asume la sociedad y la 

dinámica educativa como sistemas complejos, cuyo abordaje requiere una visión integradora que considere 

y articule los distintos sistemas y componentes de la vida y recupere la naturaleza contextual, histórica y 

evolutiva de los fenómenos y las dinámicas sociales.  
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COMPONENTES.  El presente documento consta de las siguientes partes: 

1) Introducción, la cual incluye los antecedentes regionales y nacionales del Proyecto Metas 

Educativas 2021, así como la descripción general de este informe de seguimiento.

2) Contexto, en el cual se destacan aspectos demográficos e información relativa al desarrollo 

nacional correspondientes al periodo 2011-2013 y se delinean las principales características 

estructurales y funcionales del sistema educativo dominicano. En esta parte se incluye una 

reflexión acerca del clima jurídico-político nacional en materia educativa, su evolución e impacto 

en el cambio educativo y con ello en el cumplimiento de las Metas Educativas 2021.  

3) Presentación de los avances en el cumplimiento de las Metas Educativas 2021 en el país, parte 

central de este informe de seguimiento.  La misma consta de las siguientes partes: 

4) Un preámbulo en el cual se presentan las Metas Educativas 2021 y sus programas compartidos.

5) Una mirada general acerca de los principales hallazgos en torno a los avances en el cumplimiento 

de las metas.

6) La información cuantitativa y cualitativa sobre las metas generales, específicas, sus indicadores, 

niveles de logro, línea base, proyección y estado al 2013.

7) Información cuantitativa y cualitativa sobre políticas, estrategias y programas que han impulsado el 

cumplimiento de las metas durante el periodo abordado en el informe.  En esta parte se incluyen, 

además, las principales características y logros de los programas compartidos que se desarrollan en 

el país para impulsar las distintas metas, bajo la coordinación de la Oficina Regional de la OEI.  

PLATAFORMA DE INFORMACIÓN.  La versión final del Proyecto Metas Educativas 2021 está contenida en la 

publicación Metas Educativas 2021. La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios 

Documento Final, editado por la OEI en el 2010 y en su versión reducida Metas Educativas 2021. La 

educación que queremos para la generación de los Bicentenarios Documento Final. Síntesis, editado por 

la OEI en el mismo año. Este documento constituye la fuente matriz de este informe de seguimiento. En 

él se establecen las metas generales, especificas, indicadores, niveles de logro y programas compartidos 

que orientan la consecución de las metas para toda la región. A fin de integrar la información relativa a las 

metas específicas, sus indicadores y niveles de logro, se recurrió al análisis de los distintos documentos 

oficiales relativos a las Metas Educativas 2021, editados por la OEI.  

La situación de partida, el contexto regional y la línea base para todos los indicadores respecto a cada 

uno de los países de Iberoamérica se establece en el informe Metas Educativas 2021. Miradas sobre la 

Educación de Iberoamérica 2011, elaborado por el Instituto de Evaluación y Seguimiento de las Metas 

Educativas 2021, IESME, de la OEI, otra de las fuentes principales del trabajo.

La fuente oficial relativa a las metas, línea base, indicadores y niveles de logro establecido por la República 

Dominicana es la publicación Metas Educativas 2021. República Dominicana hacia el 2021. Documento 

País, editada por la oficina nacional de la OEI en Santo Domingo en el 2010, en la cual se establece la 

visión proyección nacional acerca de las Metas Educativas 2021.  
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Los datos e innovaciones incorporadas a los indicadores contenidos en los informes temáticos Metas 

Educativas 2021. Miradas sobre la Educación de Iberoamérica 2012 y 2013, producidos por el IESME han 

sido integradas en las metas e indicadores en este informe de seguimiento.  De igual modo, además de 

la plataforma de información base descrita, han sido consideradas las recientes innovaciones introducidas 

a la versión final de las Metas Educativas 2021, que incluye indicadores adicionales con énfasis en lo 

cualitativo, aportadas por la representante nacional ante el Consejo Rector del IESME, Ancell Scheker, 

Directora General de Evaluación y Control de la Calidad de la Educación, del Ministerio de Educación, 

MINERD.  

La representante nacional ante el IESME también ha aportado información actualizada y datos para 

estimaciones relativas a una gran parte de los indicadores, a fin de establecer en el informe de seguimiento 

el estatus de las metas al 2013.11

Otros datos han sido aportados por representantes de diferentes ministerios, instituciones y organismos 

nacionales competentes, tales como el Ministerio de Educación (MINERD), el Ministerio de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología (MESCyT), el Instituto de Formación Técnico Profesional (INFOTEP), la 

Oficina Nacional de Estadísticas, ONE, la Dirección General de Programas Especiales de la Presidencia, 

DIGEPEP, entre otras. 

Los documentos Pacto Nacional por la Educación en la República Dominicana, Plan de Gobierno 2012-2016, 

Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030, Primer Informe de Avance en la Implementación de 

la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 (MEPyD)12 y Cumplimiento de los Objetivos y Metas Plan 

Plurianual del Sector Público, 2013 (MEPyD), Plan Decenal de Educación 2008-2018 (MINERD), Plan 

Decenal de Educación Superior, Ciencia y Tecnología 2008-2018 (MESCyT), Plan Decenal de Educación 

para el Trabajo 2008-2018 (INFOTEP), Memorias del MINERD, 2013 e Iniciativa Dominicana por una 

Educación de Calidad, IDEC.  Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013 (IDEC), constituyen 

los referentes nacionales a partir de los cuales se han identificado las políticas, estrategias, objetivos, 

acciones y resultados que permiten valorar la concordancia de los mismos con los propósitos de las Metas 

Educativas 2021 y establecer el grado de avance de su cumplimiento en el país. 

La información sobre los programas compartidos implementados en la República Dominicana ha sido 

aportada por la oficina de la OEI en el país y otras informaciones clave relativas al Proyecto Metas 

Educativas 2021 han sido obtenidas a través del sitio web de la OEI.13   

Otras fuentes relevantes utilizadas en la elaboración de los distintos componentes de este informe son 

los documentos, planes, boletines e informes oficiales emitidos por el Ministerio de Educación, MINERD, 

Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, MESCyT y el Instituto de Formación Técnico 

Profesional, INFOTEP y otras instituciones nacionales (MEPyD, ONE, DIGEPEP, SIUBEN, IDEC, Foro 

Socioeducativo, otros) e internacionales (Banco Mundial, CEPAL, PNUD, PREAL,UNESCO, otras), la 

Colección Metas Educativas 2021 así como literatura especializada en los temas abordados a lo largo del 

informe, las cuales se detallan en la bibliografía.
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La República Dominicana
Demografía y desarrollo 2010-2013                                                                

Una reflexión crítica acerca de los avances de las Metas Educativas 2021 en el país requiere considerar las 

particularidades del contexto dominicano.  En este capítulo se presenta un panorama sucinto de la realidad 

socioeconómica dominicana a fin de valorar la pertinencia de los objetivos propuestos, dimensionar 

los desafíos que debe enfrentar la sociedad dominicana para alcanzar la educación que queremos y 

contextualizar los esfuerzos realizados hacia la consecución de las metas. En este acápite se aborda la 

realidad nacional desde la perspectiva demográfica y de desarrollo.  Para la caracterización contextual se 

han tomado en cuenta los indicadores del contexto referidos en el documento Miradas sobre la educación 

en Iberoamérica, 2011, producido por el IESME, OEI.

LA POBLACIÓN EN REPÚBLICA DOMINICANA

La República Dominicana constituye el territorio nacional más pequeño del espacio iberoamericano, pero 

su población no es la de menor número en la región. Para el año 2013, según reporta la Oficina Nacional 

de Estadística, se estimó su población en 10,257,72414, cifra superior a la de países como Costa Rica, El 

Salvador, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Uruguay y similar a la de Bolivia.  

En el siguiente cuadro se contrastan las cifras demográficas relacionadas a la población total, la población 

urbana y la población entre 15 y 64 años en país, de los años 2010 el 2013.  Se observa un incremento en 

todas las variables demográficas presentadas:

CONTEXTO:  POBLACIÓN DE REPÚBLICA DOMINICANA EN  2010 Y 2013

 En Población 

En miles de hab.

Población Urbana

Porcentaje de la población  total

Población entre  15 y 64 años

Porcentaje de la población  total

2010 2013 2010 2013 2010 2013

9,884 10,258 66.50% 68.36% 62.58% 63.20%

Fuente: Población total estimada y proyectada 1990-2020, ONE (http://www.one.gob.do/index.php?module=articles&func=view&catid=76)

COMPOSICIÓN ÉTNICA.  Resultado de su devenir histórico, la República Dominicana carece de poblaciones 

originarias, a diferencia de los países continentales de Iberoamérica.  Sin embargo, cuenta con una 

diversidad étnica significativa, la cual se ha visto acentuada por la intensificación de los flujos migratorios 

que han convertido al país en una tierra de frontera.
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NIVEL DE DESARROLLO NACIONAL

DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA.  Al igual que en el resto de la Iberoamérica de los Bicentenarios, en República 

Dominicana se evidencia la necesidad de una mayor equidad en la distribución de los ingresos y de las 

riquezas. Su PIB per cápita no alcanza los 10,000 dólares PPA15, llegando en el 2011 a solo 8,651, según 

constató el Informe de Desarrollo Humano 2013 del PNUD16. Este nivel de ingreso coloca al país por 

debajo de 12 naciones iberoamericanas y por encima de otros 6 países de la región. 

ÍNDICE DE DESIGUALDAD. De acuerdo al porcentaje del índice de Gini para República Dominicana, 47.2 (0.472), 

según el Informe sobre Desarrollo Humano 2013, PNUD, al 2010 solo cinco de 20 países iberoamericanos17 

exhibían mejores niveles de equidad en cuanto a distribución del ingreso.  Para ese año, el Banco Mundial 

y el Banco Interamericano de Desarrollo reportan un índice de Gini de 0.49.  En el año de 2012 ambas 

instituciones reportan un valor de 0.502 lo que puede ser interpretado como un retroceso en el indicador. 

Este probable retroceso se encuentra respaldado en las informaciones oficiales del Estado dominicano, el cual 

reporta que para el año 2010 este índice se situaba en 0.488 y que para el 2012 habría ascendido a 0.49218.

SITUACIÓN DE LA POBREZA. Los niveles de inequidad también se revelan en los porcentajes de la población 

que sufren la pobreza. Para el 2012 República Dominicana registraba a un 10.5% de la población nacional 

por debajo de la línea de pobreza extrema y un 40.95% por debajo de la línea de pobreza moderada. El 

BID y el Banco Mundial reportaron un 45.26 de pobreza extrema y un 32.38% de pobreza moderada para 

el 2012. Este porcentaje aumenta considerablemente en el caso de la población rural, pues el 49.41% de 

esta población se encontraba en el 2012 por debajo de la línea de pobreza moderada.  En la zona rural 

la tasa de indigencia casi duplica la de la zona urbana: en la primera la población indigente constituye un 

14.6%, en tanto que en la segunda alcanza un 7.8%19. 

Conforme a lo indicado en el Mapa de desarrollo humano de la República Dominicana, editado y publicado 

en junio de 2013 por la Oficina de Desarrollo Humano del PNUD en República Dominicana, aunque en 

los últimos años se ha reducido el número de personas pobres en el país, esto no ha sido suficiente para 

regresar a los niveles prevalecientes antes de la crisis nacional experimentada en el 200320, la que habría 

aumentado en 1.4 millones el número de pobres. Según señala dicho informe, “los salarios reales, que 

cayeron por efectos de dicha crisis, prácticamente no se han recuperado”21. 

ÍNDICE DE DESARROLLO HUMANO. De conformidad con este indicador, República Dominicana tenía en el 

2010 un índice de 0.663 y ocupaba la posición número 88 (de 187) del ranking mundial. Esto hacía 

que solo 6 de los 20 países iberoamericanos registrados estuviesen en posiciones menos ventajosas: 

Guatemala, Nicaragua, Honduras, Paraguay, Bolivia y El Salvador. En cambio, en el 2012, aunque el índice 

correspondiente al país mejoró y ascendió a 0.702, su posición en la clasificación mundial retrocedió al 

lugar 97. El avance experimentado en el país no fue suficiente para mantener o mejorar su posición en el 

ranking en comparación con el avance de otros países en el mismo período, situación que comparte con 

las naciones iberoamericanas mencionadas:
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CUADRO 2. CONTEXTO:  INDICADORES DE DESARROLLO EN REPÚBLICA DOMINICANA 

2009-2012

PIB   per cápita Índice de Gini Índice Desarrollo Humano. (IDH)

Dólares convertidos 

a PPA
Porcentaje Índice

Posición en el 

Ranking

2009 2011 2000-2010 2010 2010 2012 2010 2012

8,433 1 8,651 2 48.4% 1 47.2% 2 0.663 3 0.702 2 88 3 97 2

Fuentes:  Conforme las referencias incluidas en el cuadro:

1.  OEI (2011).  MIRADAS SOBRE LA EDUCACIÓN EN IBEROAMÉRICA. MADRID, P. 38: Capítulo 2, Tabla 4

2.  PNUD (2013). Informe sobre Desarrollo Humano 2013, p. 163.  Cuadro 6.

3.  OEI (2011).  MIRADAS SOBRE LA EDUCACIÓN EN IBEROAMÉRICA. MADRID, P. 39: Capítulo 2, Tabla 5 

En el caso dominicano, la explicación que da el Mapa de desarrollo humano de la República Dominicana 

es que los avances en la reducción de la pobreza global que está haciendo el país no se están traduciendo 

en la reducción de la desigualdad de oportunidades para mejorar la calidad de vida de todos y todas. 

O, dicho en otras palabras, que la esperada mejoría de los indicadores sociales no ha sido consistente 

con el crecimiento económico experimentado —un promedio de 4.7% anual entre el 2004 y el 2012—, 

persistiendo las “privaciones y brechas de acceso a los servicios sociales” y limitándose así las oportunidades 

para un “adecuado nivel de bienestar”. 

Durante la década del 2000 al 2011, a pesar del fuerte crecimiento económico registrado, menos del 2% 

de la población pudo escalar a un grupo de mayores ingresos. Compárese esto con el 41% en América 

Latina y el Caribe que sí pudo hacerlo y se entenderá la particularidad de la situación dominicana. Según el 

Banco Mundial, esta baja movilidad económica que se da en el país es debida en parte a la poca capacidad 

de influir en el sistema que tienen las grandes mayorías de la población22. 

Como se observa, la República Dominicana enfrenta desafíos ingentes, que requieren de cambios profundos 

en el actual modelo de desarrollo, a fin de propiciar la emergencia de una sociedad más justa, donde los 

ciudadanos dispongan de reales oportunidades de desarrollo y sean capaces de hacer uso de ellas para el 

bien particular y colectivo.  Esto implica impulsar la formación de personas libres y empoderadas, para lo 

cual es requisito indispensable contar con una educación dominicana de calidad con equidad.    

La educación que queremos para la sociedad que aspiramos.  Esa es la gran meta.

El sistema educativo dominicano                                         
Dónde estamos situados                                                                

En un escenario mundial, regional y nacional asimétrico, en el cual se ha situado el conocimiento en la 

base del desarrollo social y económico, los sistemas educativos, sus políticas y estrategias adquieren 

máxima relevancia para los países.   En el caso de República Dominicana, donde urge la implementación 

de políticas públicas que favorezcan la inclusión social y la equidad, la educación ha sido declarada eje 
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de un nuevo modelo económico nacional que propicie mejoras permanentes en la calidad de vida de 

toda la sociedad.23 Se espera que un sistema educativo renovado gracias al esfuerzo de todos, propicie 

la emergencia de una ciudadanía activa, capaz de construir y mantener nuevos cauces de desarrollo. Por 

tanto es de gran relevancia diseñar e implementar estrategias que orienten la educación dominicana y de 

la región hacia la equidad y la calidad. Este es el propósito del Proyecto Metas Educativas 2021, asumido 

por el Estado dominicano junto a los demás países de Iberoamérica.  

Una efectiva implementación de este proyecto a nivel local implica reconocer las características particulares 

de los sistemas educativos nacionales y armonizar las acciones conducentes hacia “la educación que 

queremos”, de tal manera que contribuya a potenciar las fortalezas locales, superar las oportunidades de 

mejora y afrontar los desafíos propios y los compartidos.

CARACTERIZACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO DOMINICANO

El ámbito de impacto del Proyecto Metas Educativas 2021 lo es, en principio, el sistema educativo 

dominicano. La Ley General de Educación, No. 66-97, establece en su artículo 28 que el sistema educativo 

de la República Dominicana comprende los tipos de educación formal, no formal e informal. Describe la 

educación formal como el proceso integral que va desde la educación inicial hasta la educación superior 

y que conlleva una intención deliberada y sistemática que se concretiza en el seguimiento de un currículo 

oficial de acuerdo a un calendario y horario definido.

En cuanto a la educación no formal, afirma que la misma está constituida por el proceso de apropiación 

de conocimientos, actitudes y destrezas por parte de poblaciones especiales. Aunque busca —de manera 

paralela— las finalidades de la educación formal, presenta una mayor flexibilidad que esta en cuanto al 

calendario, horario, duración de los niveles y ciclos, así como una mayor diversidad de los medios de 

aprendizajes.

Respecto a la educación informal (o al proceso de aprendizaje continuo y espontáneo que se realiza fuera 

del marco de la educación formal y no formal), el artículo señala que ella es reconocida y utilizada por el 

sistema educativo nacional como parte de sus actividades.

Niveles del sistema educativo dominicano

Los niveles del sistema educativo formal están establecidos en el artículo 32 de la Ley de Educación 

y son los siguientes: Nivel Inicial, Nivel Básico, Nivel Medio y Nivel Superior. Los tres primeros son 

competencia del Ministerio de Educación (MINERD), en tanto que el último es regulado por el Ministerio 

de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT).

Nivel Inicial: está dirigida a la población infantil de hasta cinco años de edad, inclusive. Es obligatorio y 

gratuito, en principio, solo el último año, correspondiente a pre-primario. Como se verá en este informe, 

las nuevas reformas educativas en proceso prometen universalizar la educación inicial aun antes de los 3 
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años de edad contemplados en la Ley No. 1-12, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, 

iniciando la atención integral a la primera infancia desde 0 años.  Estos estándares acercan al país a lo 

establecido en las Metas Educativas 2021 y en términos de la clasificación CINE24 corresponde al nivel 

CINE 0.

Nivel Básico: se inicia a los seis años, es obligatorio y ofertado de manera gratuita por el Estado 

Dominicano (art. 35). De acuerdo a la normativa vigente este nivel tiene una duración de ocho años y está 

dividido en dos ciclos de 4 años cada uno: el primer ciclo va de 1ero a 4to grado, en tanto que el segundo 

ciclo va del 5to al 8vo grado (art. 37).  La transformación curricular en curso modifica este nivel llevándolo 

a 6 años con dos ciclos de 3 años, lo cual corresponde a CINE 1.

Nivel Medio: es el período posterior al nivel básico, correspondiente a la secundaria de los países 

iberoamericanos. En la actualidad su duración es de cuatro años, presentando dos ciclos de dos años 

cada uno (art. 40). A fin de responder mejor a las aptitudes, vocaciones, intereses y necesidades de los 

jóvenes estudiantes, el segundo ciclo de media (o ciclo especializado) ofrece tres modalidades distintas: 

la general, la técnico-profesional y en artes (art. 44).   La actual reforma curricular plantea incrementar los 

años del nivel medio hasta 6, divididos en dos ciclos:  séptimo, octavo y noveno, lo que correspondería 

a la secundaria baja, CINE 1 y los tres grados siguientes conformarían el segundo ciclo de secundaria, 

correspondiente a CINE 3, con sus modalidades general y vocacional.

La Constitución del 2010 la declara, junto a la educación inicial y a la educación básica, como obligatoria 

(art. 63, numeral 3). De ahí que el Estado y la sociedad dominicana se hayan propuesto universalizar este 

nivel.

EDUCACIÓN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS.  Además de los niveles de inicial, básica y media 

de la educación formal, el Ministerio de Educación de la República Dominicana tiene a su cargo dos 

subsistemas adicionales: uno de educación especial y otro de educación de adultos.  El primero tiene 

como objeto atender, con los niveles de especialización requerida, a los niños y jóvenes con discapacidad 

o características excepcionales (art. 48 de la Ley General de Educación). El segundo está destinado a 

los adultos que no pudieron recibir la educación sistemática regular y a aquellos que, habiendo hecho la 

educación básica y media, deseen adquirir formación en el campo profesional para su desarrollo laboral y 

autorrealización (art. 51 de la Ley General de Educación).   Esta oferta puede corresponder a CINE 1, 2, 3 

y 4.  El subsistema de Educación para el Trabajo (CINE 4) está a cargo del Instituto de Formación Técnico 

Profesional, INFOTEP.

Nivel Superior: Regulado por la Ley de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, No. 139-01, la cual 

establece en su artículo 4 que este nivel es un proceso educativo formal y permanente que se desarrolla 

con posterioridad a los estudios de educación media y que conducen a un título de nivel técnico superior 

(CINE 5), de grado (CINE 6) o de postgrado (7 maestría y especialización; 8 doctorado).  En la República 

Dominicana el nivel superior del sistema educativo es responsable de la formación profesional en el país, 

así como del desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación.
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Educación No Formal. Acorde al mandato establecido por la Ley General de Educación 66-97, el 

currículo nacional contempla la educación no formal, flexible y participativa, desarrollada en espacio no 

escolares, como complemento de la educación formal, como alternativa a la misma cuando los niños, 

jóvenes y adultos involucrados en estos procesos han abandonado los espacios formales o no han tenido 

acceso a ellos y cuando la dinámica no formal favorezca procesos formativos particulares.  

En la actualidad el Plan Nacional de Alfabetización Quisqueya Aprende Contigo constituye un exitoso 

modelo de educación no formal en la República Dominicana.  En el ámbito de la formación para el trabajo, 

el Instituto de Formación Técnico Profesional, INFOTEP, creado mediante la Ley 116-80 y formaliza el 

Sistema Nacional de la Formación Técnico   Profesional, el cual integra tanto la capacitación formal como 

la no formal en materia laboral.

En el siguiente cuadro se compara la población escolar preuniversitaria correspondiente a los niveles antes 

descritos de los años 2009-2010 y del 2011-2012.  Se evidencia un incremento en las cifras de matriculados 

en los niveles de inicial y media, mientras que el nivel de básica, así como el de jóvenes y adultos ha 

experimentado cierto rezago.  En la población adulta se observa un mayor porcentaje de escolaridad a 

nivel básico y un reducido el porcentaje de matriculación a nivel medio y superior.

CUADRO 3.  POBLACIÓN POR NIVELES EDUCATIVOS 

TOTAL MATRICULADOS EN EDUCACIÓN PREUNIVERSITARIA 

Año 2009-2010 1 2011-2012 2

 
Centros 

Públicos

Centros 

Privados
Semioficial Total

Centros 

Públicos

Centros 

Privados
Semioficial Total

TOTAL
1,943,179

72.72%

667,304

24.97%

61,606

2.31%

2,672,089

100%

1,926,412

73.21%

643,351

24.45%

61,681

2.34%

2,631,444

100%

INICIAL 94,678 140,101 7,120 241,899 96,541 148,043 8,469 253,053

BÁSICA 1,277,548 387,184 29,530 1,694,262 1,222,033 368,320 32,799 1,623,152

MEDIA 412,116 124,236 13,293 549,645 441,647 114,816 14,356 570,819

ADULTOS 158,837 15,783 11,663 186,283 166,191 12,172 6,057 184,420

POBLACIÓN DE 25 AÑOS Y MÁS QUE ASISTE O ASISTIÓ A LA ESCUELA SEGÚN EL NIVEL EDUCATIVO ALCANZADO

Año Inicial Educación Básica Educación Media
Universitaria 

o Superior

2010 3 9.05% 47.00% 28.59% 15.36%

2012 4 6.09% 52.10% 28.34% 13.02%

Fuentes conforme referencias:

1. MINERD/ONPED. (s/f) Boletín de Estadísticas Educativas año lectivo 2009-2010. Cuadro No. 2. pp. 16 y 18

2. MINERD/ONPED. (2012). Boletín de Estadísticas Educativas año lectivo 2011-2012. Cuadro No. 2. p. 10

3. IX Censo de Población y Vivienda 2010 - República Dominicana. http://redatam.one.gob.do/cgibin/RpWebEngine.exe/PortalAction?&MODE=MAIN&B

ASE=CPV2010&MAIN=WebServerMain.inl

4. ENHOGAR 2012 http://redatam.one.gob.do/cgibin/RpWebEngine.exe/PortalAction?&MODE=MAIN&BASE=ENH2012&MAIN=WebServerMain.inl
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Hacia una educación dominicana de calidad: 
Un clima nacional a favor de las Metas Educativas 2021

Desde el 2010, la República Dominicana ha experimentado una serie de reformas jurídico-políticas y 

estratégicas que procuran el mejoramiento de la educación dominicana y que tienden a facilitar el logro de 

las Metas Educativas 2021. Estas transformaciones han tenido como plataforma una creciente conciencia 

social acerca de la urgencia que tiene el país de superar sus principales limitaciones en el ámbito de la 

educación. Aun cuando los retos que enfrenta el país para alcanzar una educación de calidad con equidad 

son innumerables y desafiantes, en la segunda década del Siglo XXI, la sociedad dominicana exhibe 

nuevas competencias y condiciones necesarias para impulsar los cambios deseados y construir en forma 

participativa la educación que queremos.  

En este acápite se abordan un conjunto de reformas e iniciativas que han reorientado la educación 

dominicana hacia la calidad y la equidad en los últimos años, cuyos propósitos y resultados serán los 

referentes principales de este estudio para valorar los avances en el país hacia la consecución de las Metas 

Educativas 2021 y las metas intermedias al 2015.

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, 201025

La Constitución Política de la República Dominicana es la ley fundamental que establece los derechos 

y obligaciones de todos los ciudadanos.  El 26 de enero de 2010 se promulga una nueva Constitución 

dominicana, resultado de un amplio proceso de consulta y participación social.  La misma redimensiona la 

educación en el país a través del reconocimiento explícito de aspectos esenciales para su desarrollo como 

derecho ciudadano y deber político del Estado.

Si bien es cierto que la Constitución de 1994, en el Titulo II, Sección I - De los Derechos Individuales y 

Sociales-, numeral 16 consignaba principios relativos a la libertad de enseñanza, la obligatoriedad de la 

educación básica, la gratuidad de la educación primaria y secundaria, el deber estatal de proporcionar 

la educación fundamental, superar el analfabetismo y procurar una amplia difusión de la ciencia y la 

cultura, es en la  Constitución del 2010 donde se dedica a la educación un importante artículo – el 63-, 

núcleo central de las directrices que orientan las actuales transformaciones del sistema educativo nacional 

cónsonas con los fundamentos y propósitos de las Metas Educativas 2021.

Una educación de calidad para todos los dominicanos

El Artículo 63 – Derecho a la Educación-, destaca tanto el derecho de toda persona a la educación, como 

el tipo de enseñanza tiene derecho a exigir, demandar o esperar: una que sea “integral”, “de calidad”, 

“permanente” y “en igualdad de condiciones y oportunidades”. De este modo,  la ley sustantiva nacional 

define la educación a la que aspira la sociedad dominicana y para ello pone el acento en los factores que 

requieren ser reforzados, a fin de mejoría en alcanzar mejoras en el sistema educativo. Los cuatro principios 
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primordiales que caracterizan la educación dominicana así como los distintos mandatos constitucionales 

incluidos en la nueva Constitución refieren a los principales propósitos de las Metas Educativas 2021. 

Desafíos educativos en la Constitución 2010 y las Metas Educativas 2021

El Proyecto Metas Educativas 2021 propone abordar y resolver las principales problemáticas educativas 

que enfrentan los países iberoamericanos mediante marcos regulatorios, políticas públicas y estrategias 

efectivas, pertinentes y sostenibles.  La Constitución dominicana establece los niveles de responsabilidad 

estatal en la superación de estas limitaciones a fin de avanzar hacia una  educación inclusiva y de calidad.  

Las metas asumidas como mandato constitucional son:

•  Acceso y equidad. En la nueva ley fundamental el Estado declara como su obligación el educar a 

las personas con necesidades especiales y con capacidades excepcionales (numeral 6 del artículo 

63). Este nuevo mandato apunta a hacer más inclusiva la educación nacional y que por tanto es 

cónsono con una educación “en igualdad de condiciones y oportunidades”.

•  Obligatoriedad de la educación inicial, básica y media. El numeral 3 del Artículo 63 declara 

obligatorias la educación inicial, básica y media, principio constitucional que encamina el país 

hacia la universalización de la educación preuniversitaria.  Esto contribuye a elevar el promedio 

de años de  escolaridad de la población dominicana y con ello favorecer el desarrollo del país. 

•  Cumplimiento del horario escolar. Otro principio constitucional importante es el consignado 

en el numeral 4 por el cual el Estado “tiene la obligación de ofertar el número de horas lectivas 

que aseguren el logro de los objetivos educacionales”. Al fijar el deber del Estado de ofertar las 

horas de clase que sean necesarias, la Constitución reconoce el problema que enfrenta el país 

en relación al horario escolar y su cumplimiento, así como la urgencia de encontrar soluciones 

sostenibles.  Estas han sido planteada en tres términos: impulsar la construcción de más aulas, 

establecer la jornada extendida (de 8: 00 a. m. a 4:00 p. m.) y reafirmar el compromiso —por 

parte de todos los actores del sistema— de velar por y cumplir con el horario y el calendario 

escolar.  

•  Educación en valores. La Constitución del 2010 enfatiza otros ejes educativos relevantes para el 

país y la región, como lo es la educación en valores que ha de abarcar tanto las cuestiones éticas 

como las políticas o relativas al ejercicio de una ciudadanía responsable. “Serán obligatorias” 

en todos los centros educativos públicos y privados “la instrucción en la formación social y 

cívica, la enseñanza de la Constitución, de los derechos y garantías fundamentales, de los valores 

patrios y de los principios de convivencia pacífica”, a fin de formar ciudadanos comprometidos, 

conscientes de sus derechos y deberes.

•  Analfabetismo. La actual constitución señala como obligación del Estado la erradicación 

del analfabetismo.  El Plan Quisqueya Aprende Contigo, dirigido a alfabetizar más de 850 mil 

dominicanos de 15 años o más, constituye la concreción de esta aspiración regional.

•  Desarrollo y calidad docente. La Constitución de 2010 legisla sobre otro eje central del 

sistema educativo, del cual depende en gran medida la calidad de dicho sistema: los docentes. 

El numeral 5 del artículo 63 estatuye sobre la carrera docente, a la que reconoce “como 
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fundamental para el pleno desarrollo de la educación y de la Nación dominicana”. El Estado 

asume como su obligación el “propender a la profesionalización, a la estabilidad y dignificación” 

de los profesores. 

•  Educación Superior e investigación científica. El Estado tiene el deber de velar por la 

calidad de la educación superior (art. 63, numeral 7) e “incentivar la investigación, la ciencia, 

la tecnología y la innovación que favorezcan el desarrollo sostenible, el bienestar humano, la 

competitividad, el fortalecimiento institucional y preservación del medio ambiente” (numeral 9). 

El desarrollo científico tecnológico representa un reto importante para el país, cuya inversión 

sigue estando por debajo del promedio regional.26  En este sentido, la Constitución señala 

que esta inversión “deberá ser creciente y sostenida, en correspondencia con los niveles de 

desempeño macroeconómico del país”. Este principio constitucional permite asignar parte de las 

riquezas a aspectos centrales para la mejora efectiva de la calidad de vida de la población como 

la educación, la ciencia y la tecnología. 

LA ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO (END) 2010-203027

Otro instrumento de políticas públicas que incluye ejes, objetivos y líneas de acción dirigidas a impulsar el 

cambio y la mejora del sistema educativo dominicano es la Ley 12-2012, que establece la Estrategia Nacional 

de Desarrollo 2010-2030 (END). El diseño de esta estrategia ha sido fruto de un trabajo consensuado, 

con la partición de amplios sectores nacionales e importantes actores internacionales. Hoy, la END es un 

compromiso asumido por todos los actores políticos, económicos y sociales del país que servirá de guía 

a los gobiernos nacionales durante los próximos 20 años.  

Es propósito de esta iniciativa promover el desarrollo nacional y un crecimiento económico que implique 

mayores niveles de equidad, libertad y derechos ciudadanos28, para lo cual transformación del sistema 

educativo nacional es un requisito fundamental. La END identifica y aborda problemáticas educativas 

que favorecen el cumplimiento de las Metas Educativas 2021 en la República Dominicana, expresado 

principalmente en el Segundo Eje y de forma transversal a lo largo de la estrategia:

EJE 2. UNA SOCIEDAD CON IGUALDAD DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES 

2.1. Educación de calidad para todos y todas (Objetivo General)     

2.1.1 Implantar y garantizar un sistema educativo nacional de calidad, que capacite para el aprendizaje 

continuo a lo largo de la vida, propicie el desarrollo humano y un ejercicio progresivo de ciudadanía 

responsable, en el marco de valores morales y principios éticos consistentes con el desarrollo sostenible 

y la equidad de género (Objetivo Especifico) 

2.1.2 Universalizar la educación desde el nivel inicial hasta completar el nivel medio, incluyendo niños y 

niñas sin documentación (Objetivo Especifico)
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Entre los aspectos más relevantes planteados en la END destacan:

•  Atención integral a la primera infancia y educación inicial. Si bien es cierto que la 

Constitución dominicana del 2010 establece la universalización de la educación desde sus 

niveles iniciales, es en la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 donde se explicita el 

compromiso estatal y el derecho de todos los niños y niñas de recibir atención integral y educación 

inicial a partir de los 3 años.  Ello constituye un desafío clave para la educación en la región 

iberoamericana, que al presente plantea la necesidad de atención a la infancia desde su proceso 

de gestación, con la participación activa de las familias, las comunidades y las instituciones 

sociales y gubernamentales.

•  Educación preuniversitaria.  Diagnósticos previos a la formulación de la estrategia revelaron 

deficiencias en la educación dominicana relativas a su eficiencia, la calidad y la equidad. Por 

tanto, la END propone mejorar la educación preuniversitaria a través de ampliar la cobertura, 

transformar el currículo a fin de garantizar su mayor calidad y pertinencia, mejorar los niveles de 

competencia y cumplimiento de los docentes —así como sus condiciones de vida— y mejorar la 

capacidad normativa/regulativa de los organismos oficiales competentes. 

•  Educación superior. En la END se proponen soluciones a las limitaciones en la calidad de la 

oferta disponible a nivel universitario, así como la “falta de orientación tecnológica que predomina 

en la distribución de carreras”29.  En el país es muy reducido el porcentaje de estudiantes que 

se matriculan y egresan de las áreas de ciencia y tecnología, así como el número de docentes, 

estudiantes y científicos dedicados a la investigación y la innovación, por lo cual la END plantea 

mecanismos para el fortalecer el clima de innovación y desarrollo científico-tecnológico en el 

país.

•  Formación a lo largo de la vida. Debilidades identificadas en la oferta de capacitación y 

entrenamiento a lo largo de la vida evidenció la necesidad de fortalecer sistema de formación no 

formal en el país, encabezado por el Instituto de Formación Técnico Profesional (INFOTEP)30. La 

END propone líneas de acción tendientes a fortalecer el sistema de capacitación laboral, avanzar 

en la alfabetización y la formación de personas adultas.

Además de aportar directrices y acciones para favorecer el desarrollo de la educación dominicana en sus 

distintos ciclos, la END establece líneas de acción dirigidas a promover la participación social en la acción 

educadora, garantizar oportunidades educativas sin discriminación y atender las poblaciones vulnerables,  

promover la educación en valores, el desarrollo curricular, la cultura, el deporte, el desarrollo profesional 

docente y el fortalecimiento de los mecanismos de evaluación de la educación.  De igual modo plantea la 

necesidad de “un aumento apreciable en los recursos económicos que el Estado y la sociedad invierten en 

la educación”31, a fin promover “invertir más y mejor” y cerrar la brecha entre el gasto público del país en 

materia de educación, ciencia y tecnología respecto a los demás países de Iberoamérica. 
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PLAN DE GOBIERNO 2012-2016: 
EDUCACIÓN COMO EJE DE UN NUEVO MODELO DE DESARROLLO32

Como se ha señalado, la Constitución dominicana del 2010 y la Estrategia Nacional de Desarrollo 

(END) 2010-2030 han redefinido la orientación de las políticas y estrategias nacionales en la República 

Dominicana que favorecen el cumplimiento de las Metas Educativas 2021. La puesta en marcha de las 

líneas acción requeridas para el logro de esos propósitos se ha visto potenciada por el plan de gobierno el 

formulado para el periodo 2012-2016.  

Este plan, titulado “Forjando un nuevo modelo de desarrollo para la prosperidad, la inclusión social y el 

buen vivir” declara a la educación como eje principal del cambio social, económico y político que requiere 

la nación dominicana, principio cónsono a los fundamentos y aspiraciones del Proyecto Metas Educativas 

2021 a escala regional.  Cuatros aspectos claves de la educación dominicana son abordados en este plan 

para los cuales se establecen metas a ser alcanzadas en cuatro años: 

•  Educación para el progreso, la democracia y la equidad, el cual aborda las transformaciones que 

se pretenden en la educación preuniversitaria.  

•  Educación técnico-vocacional para el trabajo y el desarrollo competitivo, meta que trata sobre las 

mejoras que se intentarán en ese importante ámbito de la educación técnico-profesional.  

•  Educación superior, innovación, ciencia y tecnología para la modernización competitiva, como 

instrumento para la modernización productiva.

•  Desarrollar el sistema nacional de ciencia e innovación tecnológica, meta en la cual se especifica 

las acciones a ejecutarse para desarrollar el sistema nacional de ciencia e innovación tecnológica. 

Muy vinculadas a lo que establece la Constitución y la END, dichas “metas presidenciales” reconocen 

y ratifican las principales aspiraciones del pueblo dominicano respecto a su sistema de educación 

nacional: asignar al menos el 4% del PIB a la educación preuniversitaria como establece la Ley General 

de Educación 66-97; mejorar la cobertura y la calidad de la educación inicial, básica y media -incluyendo 

la protección y atención integral a la primera  infancia de 0 a 5 años-; establecer la jornada de clases 

extendida a 8 horas; eliminar el analfabetismo; fortalecer la carrera docente a través de la supervisión, la 

certificación profesional, la educación continua y el mejoramiento salarial de los profesores; participar en 

las evaluaciones internacionales; promover un movimiento a favor de la calidad de la educación superior; 

asegurar la formación en las áreas prioritarias de ciencias y tecnología y en otras áreas clave para el 

desarrollo nacional; crear una masa crítica de docentes-investigadores; y aumentar al 0.5% el porcentaje 

del PIB que se dedica a la investigación y desarrollo y a la innovación, entre otras muchas.

Con estas y las otras prioridades establecidas para el presente gobierno lo que se busca es hacer que 

el sistema educativo nacional posibilite el fortalecimiento de las capacidades de los hombres y mujeres 

que habitan República Dominicana y que se propicie una ciudadanía “activa, solidaria, incluyente y sin 

discriminación de género”33, prioridades que contribuyen en buena medida al logro de las Metas Educativas 

2021. 
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PLANES DECENALES DE EDUCACIÓN PREUNIVERSITARIA, SUPERIOR Y TÉCNICO PROFESIONAL 
2008-2018: UNA NUEVA VISIÓN, UN NUEVO IMPACTO

La voluntad de elevar la calidad de la educación dominicana común a los instrumentos anteriormente 

mencionados han redimensionado la profundidad, el impacto y el alcance del Plan Decenal de Educación, 

el Plan Estratégico de Ciencia y Tecnología y el Plan de Formación para el Trabajo correspondientes al 

decenio 2008-2018.  En ellos se define la ruta estratégica para la implementación de las políticas públicas 

en materia de educación en todos los niveles del sistema nacional y las Metas Educativas 2021 fueron 

armonizadas con estos planes a fin de garantizar la coherencia de las acciones planteadas a nivel local y 

las dinámicas de cambio promovidas a nivel regional.

Plan Decenal de Educación 2008-2018 del Ministerio de Educación, MINERD.34

Establecido dos años antes de la última reforma constitucional, ya establecía provisiones que habían sido 

tomadas en cuenta en la formulación de las Metas Educativas 2021 en el país. Los temas centrales de las 

10 políticas que integran el plan están armonizadas con las metas iberoamericanas: 

•  Educación inicial y educación básica (PE1)

•  Aumento de la cobertura de la educación media y educación de adultos (PE2)

•  Desarrollo curricular y mejora de las competencias fundamentales -lectura, racionamiento lógico, 

valores, ciencias, TIC (PE3)

•  Evaluación de todo el sistema educativo preuniversitario (PE4)

•  Cumplimiento del horario escolar requerido para una educación de calidad (PE5)

•  Desarrollo profesional del personal docente (PE6)

•  Equidad educativa y el apoyo a los sectores más vulnerables (PE7)

•  Participación de la comunidad en el desarrollo de políticas, programas y proyectos educativos 

(PE8)

•  Fortalecimiento del sistema educativo (PE9)

•  Financiación de la educación (PE10)

Entre las políticas educativas del nivel preuniversitario cuyas acciones han sido redimensionadas a la 

luz de la visión educativa que prima en el país destacan el nuevo alcance de la atención integral a la 

primera infancia y la educación inicial (0 a 5 años), la estrategia de alfabetización dirigida a superar el 

analfabetismo en dos años, la obligatoriedad de la educación media y la “jornada extendida” como factor 

de calidad educativa, cumplimiento del horario y apoyo a la vulnerabilidad escolar.
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Plan Decenal de Educación Superior35 y Plan Estratégico de Ciencia y Tecnología e Innovación 
(PECYT+I) 2008-201836 del  Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, MESCyT. 

La construcción de una sociedad dominicana más justa y democrática, que ofrezca oportunidades de 

desarrollo para todos también involucra mejoras en la implementación de las políticas en materia de 

ciencia, tecnología, la formación profesional y la capacitación para el trabajo.  En República Dominicana 

estas dimensiones conforman los ámbitos de la Educación Superior, la Ciencia, la Tecnología y la 

innovación. Las Metas Educativas 2021 proponen la articulación de los procesos de formación profesional, 

la internacionalización de la Educación Superior y la investigación científico-tecnológica de los países de 

la región en el espacio iberoamericano del conocimiento, a fin de potenciar su desarrollo.

El Plan Decenal de Educación Superior 2008-2018 constituye un esfuerzo nacional para el 

establecimiento de políticas y estrategias que orienten el desarrollo de una educación superior de calidad 

en país capaz de insertarse en la dinámica del conocimiento a nivel mundial y en el espacio iberoamericana 

del conocimiento.  Pone énfasis en aspectos relevantes en el marco de las Metas Educativas 2021 aplicadas 

a la Educación Superior, como son: 

•  Mejoramiento de la calidad 

•  Acreditación de profesores y carrera académica 

•  Formación, capacitación y actualización del personal 

•  Fortalecimiento de los valores 

•  Evaluación y acreditación de las instituciones 

•  Transformación curricular 

•  Vinculación de las instituciones educativas y el sector productivo

•  Fomento de la investigación, la ciencia y la tecnología 

•  Expansión de la cobertura 

•  Modernización e innovaciones 

•  Desarrollo de los institutos técnico superiores 

•  Equidad y atención a la diversidad 

•  Fortalecimiento de las TIC 

•  Desarrollo de la educación continua 

•  Financiamiento, entre otros.

El Plan Estratégico de Ciencia y Tecnología e Innovación 2008-2018 puede definirse como 

“una herramienta de planificación, articulación política e institucional del sistema nacional de ciencia, 

tecnología e innovación dirigido a apoyar la competitividad de los sectores productivos, la calidad de 

vida del pueblo dominicano y a promover el desarrollo sostenible (PECYT+I (2008): p. 13).   Las Metas 

Educativas 2021 enfatizan la necesidad de promover el desarrollo científico en la región, incrementar la 

inversión nacional en I+D y la consolidación de la carrera científica.  Para el logro de estos propósitos, 

este plan estratégico ha definido cuatro componentes dirigidos a:



REPÚBLICA DOMINICANA HACIA EL 202136

2021
METAS
EDUCATIVAS
LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS

•  Fortalecer el marco institucional público y financiero del sistema nacional de ciencia, tecnología 

e innovación. 

•  Desarrollar los programas de I+D+I para mejorar la calidad y posicionamiento de los productos, 

bienes y servicios generados en la economía nacional. 

•  Crear el capital humano en ciencia y tecnología requerido para la generación de conocimientos e 

innovación. 

•  Facilitar la divulgación y apropiación social de la ciencia, la tecnología y la innovación productiva 

como herramientas para la cohesión social en el país.  La implementación del mismo está a cargo 

del Vice Ministerio de Ciencia y Tecnología del MESCyT.

Plan Decenal de Educación para el Trabajo 2008-2018: Modalidad Técnico Profesional, del 
Instituto de Formación Técnico Profesional, INFOTEP37.  

La educación para la vida y el trabajo, así como la Educación Técnico Profesional (ETP), constituyen temas 

relevantes para los países de la región y así queda expresado en las Metas Educativas 2021.  Instituto 

Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP), el cual tiene como finalidades declaradas el 

impartir a jóvenes y adultos educación para el trabajo utilitario y el preparar la mano de obra requerida 

para satisfacer las necesidades productivas nacionales (art. 4, Ley No. 116-80).  

El Plan Decenal de Educación para el Trabajo 2008-2018 del INFOTEP ha sido concebido como un 

instrumento de desarrollo del subsistema de Educación para el Trabajo en la modalidad Técnico 

Profesional, en respuesta a las necesidades y demandas de los ciudadanos, los sectores productivos y 

la sociedad dominicana. En este plan se establecen los lineamientos generales que han de orientar las 

acciones relacionadas con la Formación Técnico-Profesional por una década, con énfasis en aspectos clave 

del Proyecto Metas Educativas 2021 como lo son: 

•  Fortalecimiento institucional y de la gestión de la Formación Técnico-Profesional

•  Articulación del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo 

•  Vinculación de esta formación con las necesidades y demandas de los sectores productivos y los 

agentes económicos del país 

•  Fomento de la investigación 

•  Fortalecimiento de la educación en valores 

•  Impulso la productividad, la responsabilidad social y el espíritu emprendedor 

•  Búsqueda de sostenibilidad financiera

Iniciativa Dominicana por una Educación de Calidad (IDEC) - Metas SIGOB: Monitoreo y Rendición 
de Cuentas MINERD-Pacto Educativo con Participación de la Sociedad Civil 

La IDEC surge en el 2012 como mecanismo de seguimiento y monitoreo social de los avances en la 

implementación de las políticas y estrategias educativas para el periodo 2012-2016. A tales fines se 

establecieron prioridades y acciones estratégicas que impulsaran el alcance de las Metas Priorizadas por 
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el actual gobierno en consonancia con el Plan Decenal de Educación 2008-2018, la Estrategia Nacional 

de Desarrollo 2010-2030 e incorporadas al Sistema de Información y Gestión para la Gobernabilidad 

Democrática (SIGOB).  Estas incluyen: 

•  Desarrollo curricular, gestión del conocimiento y evaluación de la calidad

•  Desarrollo de la carrera docente

•  Cumplimiento del calendario y el horario escolar

•  Atención integral a la primera infancia

•  Mejoramiento de la educación básica: primeros niveles y eficiencia interna 

•  Cobertura y calidad de la educación media y de la Educación Técnico Profesional

•  Alfabetización y educación básica para jóvenes y adultos

•  Infraestructura escolar 

•  Apoyo a estudiantes en condiciones de vulnerabilidad 

•  Modernización institucional y Administración escolar  

La IDEC presenta cada semestre un informe de avance relativo la implementación de las múltiples 

reformas educativas que está viviendo el país y que tributan al cumplimiento de las Metas Educativas 

2021.  Constituye uno de los mecanismos de retroalimentación establecidos para el seguimiento al Pacto 

Nacional para la Reforma Educativa en el país. 

Pacto Nacional para la Reforma de la Educación en República Dominicana: Punto de Inflexión en 
la Dinámica Educativa Nacional

El Pacto Nacional para la Reforma Educativa en la República Dominicana constituye el último y más 

importante acuerdo sobre las políticas públicas que se han establecido en el ámbito educativo.  Sintetiza 

las aspiraciones de la sociedad dominicana por una educación de calidad con equidad.

Resultado de un amplio consenso, este pacto aborda los problemas más acuciantes que enfrenta el sistema 

de enseñanza dominicano: 

•  Democratización e igualdad de oportunidades educativas 

•  Calidad y pertinencia 

•  Dignificación y desarrollo de la carrera docente 

•  Cultura de evaluación 

•  Modernización, transparencia y rendición de cuentas 

•  Financiamiento y movilización de recursos. 

Concebido como un gran compromiso de todos los sectores sociales involucrados, se espera que el mismo 

haga posible las transformaciones que se requieren para elevar el nivel de aprendizaje de los estudiantes 

y para hacer de todo el sistema de educación una herramienta que estimule mayores grados de cohesión 

e inclusión social lo que favorece el cumplimiento de las Metas Educativas 2021.
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Una mirada a las políticas, estrategias, planes y dinámicas que han reconfigurado el panorama educativo 

de la República Dominicana, permite afirmar que en la actualidad es país cuenta con un marco político, 

jurídico y estratégico que lo coloca en mejores condiciones para afrontar los grandes retos sociales, 

económicos, científicos y por ende, educativos que enfrenta el país.   

La existencia de un clima favorable para el cumplimiento de las Metas Educativas 2021 es condición 

necesaria pero no suficiente para alcanzar este propósito.  Se requiere voluntad política, compromiso 

ciudadano, capacidad para articular las iniciativas, construir sinergia y hacer un uso efectivo de los recursos 

disponibles para construir la educación y la sociedad dominicana que queremos.                                                                                                                                 



República 
Dominicana 

hacia el 2021:                                                     
Avances en el 
Cumplimiento 

de las Metas 
Educativas 2021
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META GENERAL 1: Reforzar y ampliar la  participación de la sociedad en acción educadora

META GENERAL 2: Lograr igualdad educativa y superar toda forma de discriminación en la educación

META GENERAL 3: Aumentar la oferta de educación inicial y potenciar su carácter educativo

META GENERAL 4: Universalizar la oferta de la educación básica y la secundaria básica, y ampliar el acceso a la 

educación secundaria superior

META GENERAL 5: Mejorar la calidad de la educación y el currículo escolar

META GENERAL 6: Favorecer la conexión entre la educación y el empleo a través de la educación  

          técnico-profesional (ETP)

META GENERAL 7: Ofrecer a todas las personas oportunidades de educación a lo largo de toda la vida

META GENERAL 8: Fortalecer la profesión docente

META GENERAL 9: Ampliar el Espacio Iberoamericano del Conocimiento y fortalecer la investigación científica

META GENERAL 10: Invertir más e invertir mejor

META GENERAL 11: Evaluar el funcionamiento de los sistemas educativos y del proyecto Metas Educativas 2021

Las Metas Educativas: indicadores y niveles de logro

Avances en el sistema educativo dominicano al 2013

La República Dominicana enfrenta ingentes respecto a la pertinencia, calidad y equidad de su sistema 

educativo.  Estos retos y oportunidades de mejora son compartidos en mayor o menor medida con los 

demás países de Iberoamérica.   Las Metas Educativas 2021 conforman un sistema de acuerdos asumido 

por los jefes de gobierno de la región, los ministerios de educación, las comunidades educativas y la 

sociedad en general, a fin de transformar la educación en Iberoamérica en una década. 

Resultado de un proceso de reflexión emergente y participativa llevado a cabo en diferentes espacios 

sociales –públicos y privados- de la región, fueron elaboradas, consensuadas y aprobadas 11 Metas 

Educativas. Las mismas sintetizan la aspiración y el compromiso de todos los actores sociales decididos a 

impulsar el cambio educativo, a través de los siguientes propósitos compartidos38:

Se espera que la consecución efectiva de las Metas Educativas 2021 en el plazo previsto resulte en una 

mejora sustantiva y sostenible en la educación de Iberoamérica.  En la República Dominicana el tránsito 

hacia una educación de calidad para todos se ha visto dinamizado por las iniciativas mundiales, regionales 

y nacionales que respaldan este propósito.  Este proyecto, el cual persigue la construcción de la educación 

que queremos para las próximas generaciones, aporta un horizonte común a las naciones de la región para 

orientar sus políticas y estrategias de cambio y transformación educativa, adecuadas a las particularidades 

locales.
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Con el propósito de potenciar la ejecución de este proyecto se han establecido “programas de acción 

compartidos” relacionados a cada meta. Estos programas facilitan su concreción a nivel local y procuran 

una amplia participación social así como el apoyo solidario de los demás países iberoamericanos.  Para su 

puesta en marcha se requiere del trabajo coordinado de los ministerios, las comisiones asesoras de la OEI, 

las escuelas, docentes innovadores, universidades, así como otros actores y organizaciones que puedan 

potenciar esas tareas en los contextos particulares.   El siguiente cuadro presenta las Metas Educativas 

2021 y sus programas relacionados39:

METAS EDUCATIVAS 2021 PROGRAMAS DE ACCIÓN COMPARTIDOS

META GENERAL 1 Reforzar y ampliar la participación de la sociedad en 

la acción educadora

Programa de apoyo a la gobernabilidad de las 

instituciones educativas, a la consecución de pactos 

educativos y al desarrollo de programas sociales y 

educativos integrales

META GENERAL 2 Lograr igualdad educativa y superar toda forma de 

discriminación en la educación

Programa de atención educativa a la diversidad del 

alumnado y a los colectivos con mayor riesgo de 

exclusión

META GENERAL 3 Aumentar la oferta de educación inicial y potenciar 

su carácter educativo

Programa de atención integral a la primera infancia

META GENERAL 4 Universalizar la oferta de la educación básica y la 

secundaria básica, y ampliar el acceso a la educación 

secundaria superior

Programa de mejora de la calidad de la 

educación

Programa de educación en valores y para la 

ciudadanía

Programa de educación artística, cultura y 

ciudadanía
META GENERAL 5 Mejorar la calidad de la educación y el currículo 

escolar

META GENERAL 6 Favorecer la conexión entre la educación y el empleo 

a través de la educación técnico-profesional (ETP)

Programa de educación técnico-profesional (ETP)

Programa Educación Emprendedora

META GENERAL 7 Ofrecer a todas las personas oportunidades de 

educación a lo largo de toda la vida

Programa de alfabetización y educación a lo largo 

de la vida

META GENERAL 8 Fortalecer la profesión docente Programa para el desarrollo profesional de los 

docentes

META GENERAL 9 Ampliar el Espacio Iberoamericano del Conocimiento 

y fortalecer la investigación científica

Ciencia, Tecnología e Innovación para el desarrollo 

y la cohesión social: Un programa iberoamericano 

para la década de los bicentenarios

META GENERAL 10 Invertir más e invertir mejor Fondo Internacional Solidario

META GENERAL 11 Evaluar el funcionamiento de los sistemas educativos y 

del proyecto Metas Educativas 2021

Instituto  de Evaluación y Seguimiento de las Metas 

Educativas 2021

Construir hoy la educación que queremos para un mejor mañana es un compromiso de todos.
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Una Mirada General Acerca de los Avances al 2013
Síntesis y Reflexiones 

REPÚBLICA DOMINICANA HACIA EL 2021: SIGNIFICADO Y ALCANCE DEL INFORME DE 
SEGUIMIENTO

El Proyecto Metas Educativas 2021 representa la voluntad de los gobiernos y sociedades de la Iberoamérica 

de los Bicentenarios para construir una educación inclusiva y de calidad en los países de la región.   Al 

2021, la educación iberoamericana habrá alcanzado los niveles de pertinencia, acceso y calidad necesarios 

para garantizar oportunidades de desarrollo sostenible para todos, en especial, para las jóvenes y futuras 

generaciones de Iberoamérica.  

Este proyecto, impulsado en el seno de la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura, OEI, ha sido el resultado de un proceso amplio y participativo, cuyos orígenes se 

sitúan en la XVIII Conferencia Iberoamericana de Educación celebrada los días 19 y 20 de mayo del 2008, 

en el Salvador.  Su aprobación tuvo lugar en la Cumbre Iberoamérica de Jefes de Estado y de Gobierno, 

celebrada en Argentina en el año 2010.  Dos años de trabajo coordinado, consultas y organización a nivel 

regional y de los países, culminaron en la elaboración, aprobación y puesta en marcha de esta iniciativa, 

con el apoyo de los distintos sectores de la sociedad.  

La República Dominicana ha participado en este proyecto desde sus inicios.  La Oficina de la OEI en el 

país, junto al Ministerio de Educación, MINERD, el Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, 

MESCyT y el Instituto de Formación Técnico Profesional, INFOTEP, generaron un espacio de debate y reflexión 

a nivel nacional en torno al Proyecto Metas Educativas 2021, visto desde la perspectiva del sistema educativo 

dominicano, sus características y requerimientos.  Producto de estos esfuerzos, el país cuenta con una 

publicación que compendia los resultados de la consulta realizada en el país: Metas Educativas: La educación 

que queremos para la generación de los Bicentenarios.  Un compromiso de todos. Consulta Nacional, editada 

en el 2010 y la propuesta República Dominicana hacia el 2021: Documento País, del mismo año.

El Proyecto Metas Educativas 2021 cuenta con programas compartidos que respaldan la ejecución del 

Proyecto Metas Educativas 2021 en los diferentes países de la región y dimensiones transversales clave, 

como la evaluación y el seguimiento a la consecución de las metas a nivel nacional y regional.  Para ello se 

ha establecido el Instituto de Evaluación y Seguimiento de las Metas Educativas 2021, IESME, conformado 

por expertos de la región y representantes de cada país en su Consejo Rector.  El Ministerio de Educación, 

MINERD, designó como enlace a la Dirección General de Evaluación y Control de la Calidad de la 

Educación de dicha entidad, en la persona de su directora, Ancell Scheker.
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En la actualidad, la Oficina de la OEI en República Dominicana, además de llevar a cabo la puesta en 

marcha de los distintos programas compartidos que se ejecutan en el país y ha sumido el compromiso 

de dar seguimiento a los avances en el cumplimiento de las metas a nivel nacional, tarea que incluye la 

elaboración del presente estudio.  

Este informe constituye la primera fase de un conjunto de acciones de seguimiento y monitoreo que 

tienen como propósito dar cuenta de los avances de las Metas Educativas 2021 y proponer iniciativas 

que contribuyan al desarrollo del proyecto a nivel nacional y regional.  El horizonte que define el 

alcance de las metas está dado por los niveles de logro intermedios establecidos por el país y la región 

para el 2015.  

Este estudio articula información cuantitativa y cualitativa sobre el cumplimiento de las metas en el país, 

reflexionada a partir de las propuestas establecidas en las metas generales y específicas, indicadores y 

niveles de logro que orientan la ejecución y cumplimiento de este proyecto.   En su elaboración se han 

utilizado fuentes primarias generadas en el país y secundarias, producidas por el IESME, instituciones 

públicas y privadas del país, así como organismos internacionales.   En ese sentido, el informe aporta los 

siguientes resultados:  

1)  La búsqueda e integración de información cuantitativa sobre el comportamiento de las Metas 

Educativas 2021 y sus indicadores en la República Dominicana, la cual forma parte de diferentes 

informes y documentos y en el informe de seguimiento se han organizado en cuadros y tablas que 

aportan una visión integrada de las metas y sus avances. 

2)  La identificación y síntesis de las políticas, estrategias, iniciativas, resultados y evidencia que 

dan cuenta de los avances de las Metas Educativas 2021 en el país, indicados y reportados en 

los siguientes documentos nacionales: Pacto por la Reforma de la Educación 2030, Plan de 

Gobierno 2012-2016, Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 y su valoración de resultados, 

los planes decenales de educación para el decenio 2008-2018 y la Memoria MINERD 2013, así 

como el informe de monitoreo y seguimiento de la Iniciativa Dominicana por una Educación de 

Calidad, IDEC).

EL CONTEXTO DE LAS METAS EDUCATIVAS 2021 EN LA REPÚBLICA DOMINICANA

Desde la perspectiva demográfica, la nación dominicana constituye el espacio geográfico más pequeño de 

Iberoamérica, sin embargo, su población, estimada en 10,257,724  habitantes al 2013, es superior a la de 

unos 6 de los 20 países conforman la región iberoamericana.  La población urbana representa el 68.36% 

de la población y la población de 15 a 64 años representa el 63.20%.  Ambas cifras han incrementado en 

menos de un 2% en relación al año 2010.   

Desde la perspectiva del desarrollo, un importante porcentaje de esta población enfrenta condiciones de 

pobreza y desigualdad. Al 2012, un 10.5% de la población nacional sobrevive por debajo de la línea de 

pobreza extrema y un 40.95% por debajo de la línea de pobreza moderada. En el caso de la población 
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rural el 49.41% se encontraba por debajo de la línea de pobreza moderada. En la zona rural la tasa de 

indigencia constituye un 14.6%, en tanto que en la urbana alcanza un 7.8%. En términos de desigualdad 

en la distribución de la riqueza, el índice de Gini se mantiene próximo al 0.50%.  

Por tanto, aun cuando el índice de desarrollo humano pasó de 0.663 en el 2010 al 0.702 en el 2012, 

la posición del país en el ranking mundial de desarrollo humano retrocedió de lugar 88 al 97.  Esto 

significa que el país requiere incrementar sus estrategias y acciones en pro de la equidad. Esto justifica los 

esfuerzos colectivos por convertir la educación dominicana en el eje de un nuevo modelo de desarrollo, 

capaz de promover mejoras sustantivas en la calidad de vida de todos.  El Proyecto Metas Educativas 

2021 tiene como fin último contribuir con este ingente propósito, a través del logro de 11 metas generales 

asumidas en forma colectiva por los países iberoamericanos. 

En relación al Sistema Educativo Dominicano y sus características, el mismo constituye un sistema 

complejo, integrado por el   subsistema pre-universitario, a cargo del Ministerio de Educación, MINERD, 

el subsistema de Educación Superior, a cargo del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, 

MESCyT y el subsistema de Formación Técnico Profesional, coordinado por el Instituto de Formación 

Técnico Profesional, INFOTEP.  El cumplimiento de las Metas Educativas 2021 atañe a los tres subsistemas 

y requiere de la acción articulada de los mismos para el logro de sus propósitos.  En la dinámica educativa 

reconoce la validez de la educación formal y la no formal, lo cual favorece la flexibilidad de procesos 

académicos particulares.  

El comportamiento de las cifras educativas nacionales indica que al 2012 los datos oficiales presentan un 

ligero incremento de la población estudiantil de los niveles de inicial y media y un ligero descenso de la 

básica general y en educación de jóvenes y adultos (media e ingreso a la Educación Superior), respecto 

al 2010.  También se observa un leve decremento en el número de centros educativos.  Sin embargo, las 

acciones de mejora realizadas a lo largo del año 2013  y 2014 relativas a la construcción de aulas y escuelas, 

dotación de recursos educativos, incremento del número de docentes, puesta en marcha de los planes 

nacionales Quisqueya Aprende Contigo y Quisqueya Empieza Contigo, han de impactar significativamente 

los datos registrados al 2012.

En la República Dominicana, durante el periodo comprendido entre el año 2011 y 2013, se han verificado 

avances importantes relacionados a la mejora de la calidad educativa, hecho que incide favorablemente 

en el cumplimiento de las Metas Educativas 2021.  Esto se evidencia en la evolución experimentada 

en el marco político, normativo y estratégico nacional en materia educativa, a la implementación de 

regulaciones y acciones previstas en las leyes nacionales, así como a la definición y puesta en marcha los 

programas priorizados por el gobierno, actualmente en ejecución.

Destaca el redimensionamiento que la educación ha adquirido en la Constitución Política de la República 

Dominicana 2010, en la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030, el Plan de Gobierno 2012-2016 

y el Pacto Nacional por la Reforma Educativa en la Republica Dominicana, 2030.  Estos documentos de 

carácter político y estratégico revelan un movimiento progresivo en favor de una educación inclusiva y de 
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calidad para todos y destacan la creciente conciencia de todos los sectores de la sociedad dominicana 

respecto a la responsabilidad colectiva en la mejora del sistema educativo nacional.

En términos específicos vale resaltar la puesta en marcha de acciones y estrategias  que dan cuenta de 

avances significativos en diferentes metas e indicadores del Proyecto Metas Educativas 2021: asignación 

del 4% a la educación preuniversitaria, la atención integral a la primera infancia de 0 a 5 años (Plan 
Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia “Quisqueya Empieza Contigo”), 
los esfuerzos para reducir el porcentaje de personas analfabetas en el país (Plan Nacional de 
Alfabetización “Quisqueya Aprende Contigo”), la implementación y ampliación de las escuelas de 
Jornada Extendida, y el aumento de los espacios educativos (aulas, bibliotecas, recursos).  

AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS EDUCATIVAS 2021: SÍNTESIS DE HALLAZGOS Y 
CONCLUSIONES.

Se presenta el resumen de los principales hallazgos que dan cuenta de los avances en el cumplimiento 

de las Metas Educativas 2021 en República Dominicana al 2013, estimados a partir los datos obtenidos 

durante la elaboración de este informe.  En el mismo cada resumen de meta general está vinculado al 

acápite correspondiente a la versión in extenso.

Con la finalidad de facilitar una mirada integrada del comportamiento de las metas generales y sus 

componentes, se incluye el estatus de los indicadores calificados conforme a su nivel de avance.  Se señala 

el porcentaje de indicadores en cada meta que ha alcanzado cada estatus y aquellos que han logrado las 

metas previstas al 2015 y al 2021. Para visualizar el desarrollo de las metas se ha diseñado un sistema de 

valoración de avances expresado en leyendas gráficas, el cual se presenta en el siguiente cuadro.  

RESUMEN DE EJECUCIÓN INDICADORES 

METAS GENERALES – MIRADA REGIONAL

% Indicadores que ya alcanzaron el 

nivel de logro al 2015/2021

Avanza
Avance 

moderado
Decrece No datos

Sin 

iniciativas

Documento Final 

Regional
Documento País

% 

(Indicador/es)

% 

(Indicador/es)

% 

(Indicador/es) 

% 

(Indicador/es)

%   

 (Indicador/es)

%  

(Indicador/es)

%      

(Indicador/es)

Las metas generales, específicas, indicadores y niveles de logro utilizados en este informe, incluyendo 

el resumen de ejecución, corresponden a la mirada regional establecida en Metas Educativas 2021: 

La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. No obstante, 

se ha considerado pertinente incluir el nivel de logro propuesto a nivel nacional para cada meta y sus 

indicadores, conforme lo establecido en República Dominicana hacia el 2021. Documento País. Un 

breve resumen de las principales acciones que dan cuenta de estos logros, acompañado de un conjunto 
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de comentarios que apuntan hacia oportunidades de mejora en el desarrollo de las metas en el país 

completan este resumen.

Este sistema de leyendas será utilizado a lo largo del presente informe para establecer el nivel de logro de 

cada indicador correspondiente a las metas específicas que integran cada meta general que conforman el 

Proyecto Metas Educativas 2021.

META GENERAL PRIMERA: Reforzar y ampliar la participación de la sociedad en acción 
educadora 

La Meta General Primera (MG1) cuenta con una meta específica única (ME 1) cuyo propósito es incentivar 

la participación efectiva de la sociedad en proyectos educativos integrales. Consta de un indicador 

compuesto (1), dirigido a determinar: A) la cantidad y B) la calidad de proyectos de mejora educativa en 

los cuales participan diferentes sectores sociales y que se aplican de forma Integrada.

El nivel de logro definido para el indicador 1 propone el incremento anual en el número de proyectos 

educativos con participación social ejecutados. Para el indicador 1A, relativo a la cantidad de proyectos 

realizados en el país, los datos aportados por la Dirección de Participación Comunitaria-MINERD revelan 

un leve descenso en el último año, tendencia contraria al logro del indicador. En el período 2012-2013 

fueron seleccionaron 16 proyectos para su financiación y en el 2013-2014 solo 14 proyectos fueron elegidos. 

El indicador 1B refiere las características de las experiencias de participación social y destaca la articulación 

de actores sociales diversos en procura de objetivos educativos relevantes para sus comunidades.  Se 

reportan tres proyectos de participación social y se destaca la articulación de actores sociales diversos en 

procura de objetivos educativos relevantes para sus comunidades.

En la propuesta nacional para la Meta General Primera, contenida en la publicación República Dominicana 

hacia el 2021. Documento País, 2010, pp. 33-34, la Meta Específica 1 tiene como propósito elevar la 

participación de los sectores sociales, familias, organizaciones, en proyectos educativos. La misma cuenta 

con un conjunto de indicadores relacionados con las tres modalidades de participación social a nivel pre-

universitario propias del sistema educativo dominicano: 

1- ME1 Porcentaje de centros educativos con Asociación de Padres, Madres y Amigos de la Escuela 

(APMAEs)

2- E1 Porcentaje de centros educativos con Escuelas de Padres y Madres  

3- E1 Porcentaje de Juntas Descentralizadas

En este estudio se ha considerado pertinente destacar la experiencia nacional de participación de la 

sociedad en la acción educativa organizada desde el Ministerio de Educación, MINERD, la cual es 

transversal a todo el sistema educativo preuniversitario en el país.
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De acuerdo a los datos suministrados por el MINERD, el porcentaje de centros educativos que cuentan 

con APMAE (Indicador 1) en el país en el 2012 alcanzaban un 42.84% y para el 2013 un 60.29%.  Ambas 

cifras se encuentran por debajo de la proyección al 2012.  Sin embargo, el incremento en el porcentaje 

de centros educativos que cuentan con APMAE del 2012 al 2013 puede indicar una tendencia en aumento 

que aún dista de la meta propuesta por el país al 2015: 99.84% de los centros educativos con APMAEs 

constituidas.

El porcentaje de centros educativos que cuentan con Escuelas de Padres y Madres en el país (Indicador 2) 

alcanzó un 38.7% en el 2013, el cual se sitúa por encima de la proyección al 2012 y se aproxima a la meta 

propuesta por el país al 2015: 40.34% de centros educativos con Escuelas de Padres y Madres.

Las cifras aportadas por el MEPyD señalan que al 2012-2013 habían sido constituidas el 100% de las juntas 

descentralizadas (Indicador 3) correspondientes a las 18 regionales y los 104 distritos del país.  Respecto 

a las juntas de centro se reporta un 58.16% establecidas. En todos los casos estos porcentajes se sitúan 

por encima de la proyección al 2012 y al 2015: un 56.95% de centros tendrán sus juntas descentralizadas 

constituidas.  

Entre las principales iniciativas y acciones que dan cuenta de los avances respecto a la participación social 

en la acción educativa destacan:

•  Proyectos financiados durante el 2013 con fondos concursables  del Ministerio de Educación, 

MINERD: Proyecto Atención Integral a la Primera Infancia; Programa de Acción Comunitaria 

Integral para la  Prevención de la Exclusión Social/Escolar y Desarrollo de Capacidades Locales  

de Atención a niños y niñas de tres a cinco años  en  las Comunidades de Padre Las Casas y Monte 

Bonito entre otros (Ver indicador 1B)

•  Proyectos de mejora educativa realizados en colaboración con instituciones de la sociedad civil y 

otras organizaciones (Organización de Estados Iberoamericanos, Pontificia Universidad Católica 

Madre y Maestra, Centro Cultural Poveda, otros)

•  Creación espacios de participación social como la Iniciativa Dominicana para una Educación de 

Calidad, IDEC e inicio de la primera fase del Pacto Nacional para la Reforma Educativa en la 

República Dominicana

•  Legalización y reestructuración de juntas regionales y distritales, y  juntas de centros y transferencia 

de recursos financieros a las juntas descentralizadas (RD$ 3,542,330,715 durante el año 2013)

•  Constitución de 4,946 Asociaciones de Padres, Madres, Tutores y Amigos de la Escuela (APMAE) 

y 53,378 Comités de Curso

•  Programas del MINERD dirigidos a promover la participación de la familia y la comunidad:

- Programa de Apadrinamiento a Escuelas y Liceos, PRAEL 

- Asociaciones Sin Fines de Lucro, ASFL

- Programa de Apoyo a familias con niños y niñas en edad escolar sin declarar.

- Orientación a la comunidad Educativa (Integración familia, comunidad y centros educativos).  
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Para tener una visión global del comportamiento cuantitativo de la Meta General Primera, conforme a los 

datos aportados, se presenta el siguiente gráfico.  El leve retroceso que se observa en el número de proyectos 

registrados puede estar relacionado al reducido número de proyectos considerados en la valoración de este 

indicador, ya que solo fueron tomaros en cuenta aquellos financiados con fondos de la Dirección de Participación 

Comunitaria del MINERD en estos dos últimos años.  El comportamiento cuantitativo y cualitativo de este 

indicador puede sufrir modificaciones si se amplía el rango de proyectos considerados para su medición:

RESUMEN DE EJECUCIÓN INDICADORES 

META GENERAL PRIMERA – MIRADA REGIONAL

% Indicadores que ya alcanzaron el 

nivel de logro al 2015/2021

Avanza
Avance 

moderado
Decrece No datos

Sin 

iniciativas
Documento País

Documento Final 

Regional

0% 0%

100% 

Indicador 1          

 (A y B)

0% 0% 0% 0%

 

Más allá de la cuantificación y valoración de proyectos educativos puntuales desarrollados con participación 

social, es importante valorar la experiencia nacional relativa a la participación de la familia y la comunidad 

en la escuela dominicana.  Se presenta el comportamiento general relativo de los indicadores 1- Porcentaje 

de centros educativos con Asociación de Padres, Madres y Amigos de la Escuela (APMAEs); 2- Porcentaje 

de centros educativos con Escuelas de Padres y Madres  y 3- Porcentaje de Juntas Descentralizadas.  

RESUMEN DE EJECUCIÓN INDICADORES 

META GENERAL PRIMERA – MIRADA NACIONAL

% Indicadores que ya alcanzaron el 

nivel de logro al 2015/2021

Avanza
Avance 
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Sin 

iniciativas
Documento País

Documento Final 

Regional

66.66%

Indicadores 2, 3          
0%

33.33%

Indicador 1           
0% 0%

33.33%

Indicador  3          
0%

Queda evidenciada la necesidad de continuar con el establecimiento de APMAEs en los centros educativos 

públicos y privados y potenciar su impacto en la mejora integral de la escuela.

AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LA META GENERAL PRIMERA: CONCLUSIONES

De acuerdo al indicador establecido para valorar el logro de esta meta y conforme a los hallazgos 

encontrados, durante el periodo 2011-2013, la Meta General Primera: Reforzar y ampliar la participación 
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de la sociedad en acción educadora ha experimentado cierto rezago, expresado en un leve decrecimiento, 

comportamiento contrario al nivel de logro del indicador que establece el incremento sostenido de los 

proyectos desarrollados con participación social.

Es importante señalar que los datos aportados por las autoridades competentes respecto al número de 

estos proyectos desarrollados, utilizo como universo aquellos financiados por el Programa de Fondos 

Concursables del MINERD.  En el país se llevan a cabo otras iniciativas de participación social en la 

dinámica educativa que cuentan con otras fuentes de financiamiento.  Sobre estos proyectos no se dispone 

de registro oficial y no son reportados por las fuentes autorizadas.  

Por otra parte, hay evidencias de que la participación de la familia y la comunidad en la escuela se ha 

fortalecido, a través de la consolidación de las iniciativas organizadas por el MINERD para tales fines. No 

obstante se hace necesario continuar los esfuerzos para alcanzar una mayor cobertura en la constitución 

de APMAEs, fortalecer el rol de las Juntas Descentralizadas, ampliar las Escuelas para Padres y Madres y 

potenciar el impacto transformador de estas estrategias en la mejora de los aprendizajes, la gestión y la 

calidad educativa de los centros.

La actual dinámica educativa nacional revela que la sociedad dominicana en su conjunto ha avanzado 

hacia una mayor capacidad de organización y concertación a fin de proponer los cambios educativos 

que reconoce como necesarios.  Además, existen otros mecanismos de participación que no refieren a 

proyectos específicos, sino a dinámicas de monitoreo, seguimiento, dialogo y toma de decisiones con 

la participación activa de la sociedad civil (observatorios, IDEC, Pacto educativo, otros).  Este tipo de 

iniciativas no ha sido considerado en el indicador que establece el cumplimiento de la Meta General 

Primera.

Cierto es que la participación de la sociedad en la acción educadora es una realidad en permanente 

emergencia y no se espera que la misma esté sujeta a estructuras y procesos que restrinjan su carácter 

dinámico.  No obstante sería oportuno fortalecer el nivel de articulación y sinergia entre los diversos 

sectores y espacios de participación social en la dinámica educativa propiciada por iniciativas tales 

como el Pacto para la Reforma Educativa en la República Dominicana y la Iniciativa Dominicana por una 

Educación de Calidad y la Coalición por una Educación Digna, entre otras.  Es importante visibilizar las 

iniciativas en curso, articular los múltiples y diversos espacios comunes y complementarios de actuación 

de instituciones y proyectos a fin de potenciar su impacto transformador para la consecución de “la 

educación que queremos”. 
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META GENERAL SEGUNDA: Lograr igualdad educativa y superar toda forma de discriminación 
en la educación

La Meta General Segunda (MG 2) refiere al importante desafío que representa la equidad y la inclusión 

educativa en la región y el país.  Integra cuatro metas específicas, enfocadas en prestar apoyo a las familias 

con dificultades económicas, poblaciones rurales y minorías étnicas (ME 2 y ME 3); garantizar educación 

intercultural (ME 4) y apoyar la inclusión del alumnado con necesidades especiales (ME5).  

Los indicadores que presentan un adecuado desenvolvimiento en el país durante el periodo 2011-2013 son:

•  Indicador 2 (ME 2): porcentaje de familias por debajo del umbral de la pobreza que reciben apoyo 

para garantizar la asistencia de sus hijos a las escuelas (85%).  Conforme los datos reportados, se 

ha alcanzado la meta propuesta en el nivel de logro del país al 2021 y en la región al 2015 (30%).  

Las características de este programa –Tarjeta Solidaridad/ILAE-, están descritas en el Indicador 2: 

enfoque cualitativo.  

•  Indicador 7 (ME 5), el cual valora la inclusión escolar del alumnado con necesidades educativas 

especiales se estimó que, para el año 2013, se encontraba en 76.25%, con lo que ha alcanzado el 

nivel de logro país al 2021 (50% a 80%) y de la región (30% a 60%). 

Para la ME 3, indicador 3 (A1/A2): porcentaje de alumnos de poblaciones discriminadas escolarizados en 

CINE 0, 1 y 2, e Indicador 4 (A1/A2) referido a la asistencia  a educación post-obligatoria-CINE 5A, 5B y 

6-, no se dispuso de información disponible para estimar avances al 2013.

En relación a los indicadores 5 y 6 (ME 4), los cuales valoran si los alumnos/as de minorías étnicas 

cuentan con material educativo en su lengua materna y con maestros que impartan docencia en su idioma 

originario, no se identificaron iniciativas que atiendan estas necesidades. En la línea base de este indicador 

(2011) se reporta la inexistencia de este tipo de estrategias en el país.

Los datos obtenidos en la elaboración de este estudio muestran el siguiente comportamiento de la Meta 

General Segunda:  

RESUMEN DE EJECUCIÓN INDICADORES 

META GENERAL SEGUNDA
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2     , 7  
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2      ,7
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La Meta General Segunda tiene entre sus propósito promover sistemas de apoyo a las poblaciones en 

condiciones de vulnerabilidad educativa para garantizar su inserción, permanencia y egreso satisfactorio 

del sistema educativo. A fin de valorar los esfuerzos nacionales para incentivar la participación efectiva de 

estas poblaciones en la educación dominicana, en este informe se refieren las principales iniciativas país 

dirigidas a este propósito, aun cuando el Proyecto Metas Educativas 2021 no contempla metas e indicadores 

que las incluyan. En ese sentido, el Ministerio de Educación cuenta con el Instituto de Bienestar Estudiantil, 

INABE, el cual ofrece alimentación, servicios de salud y recursos escolares (uniformes, mochilas, útiles, 

etc.) a los estudiantes del sector público.  

Entre las principales iniciativas y acciones que dan cuenta de los avances nacionales en materia de inclusión 

y equidad están:

•  Incentivo a la Asistencia Escolar (ILAE): al 2013 se contaban 288,111 familias beneficiadas con la 

Tarjeta Solidaridad/ILAE.

•  Programas de apoyo a los estudiantes en condiciones de vulnerabilidad operados por el INABE: 

Programa de Alimentación Escolar (PAE) el cual benefició a 1,630,456 estudiantes en el año 2013; 

Programa de Salud Integral Estudiantil y Servicio Social de Apoyo Estudiantil. 

•  Bono escolar para el nivel medio:  49,061 estudiantes beneficiados 

•  Iniciativas de inclusión de estudiantes con discapacidad:

- Convenio UASD-CONADIS: impulso a la inclusión de las personas con discapacidad a la 

educación superior.

- IDIE. Línea de Educación Inclusiva. (Iniciativa OEI)

- Proyecto de atención temprana en centros educativos especiales. (Iniciativa OEI)

AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LA META GENERAL SEGUNDA: CONCLUSIONES

Conforme a los hallazgos correspondientes a los indicadores y niveles de logros establecidos para 

valorar la Meta General Segunda: Lograr igualdad educativa y superar toda forma de discriminación en la 

educación, es posible afirmar que durante el periodo 2011-2013 la misma presenta avances vinculados a la 

existencia de programas asistencialistas que aportan un reducido apoyo económico a familias vulnerables, 

condicionado al envío de los hijos en edad escolar a los centros educativos.  Sin embargo el indicador no 

valora el real impacto de estos programas en términos económicos y como estrategia de retención y éxito 

escolar.  

El indicador 7, relativo a la integración de los estudiantes con discapacidad a la escuela ordinaria, los 

datos estimados a partir de diversas fuentes permiten señalar que un alto porcentaje de esta población 

estudiantil que cursa los niveles CINE 1 y 2 asiste a escuelas ordinarias, lo cual supera la aspiración 

regional para el 2021.  No obstante, el MINERD dispone de información actualizada sobre este aspecto 

a la cual no se tuvo acceso, por lo que se recomienda la validación de esta data y la consolidación de 

estrategias que permitan mantener, ampliar y mejorar la inclusión educativa en la República Dominicana, 

incluyendo la Educación Laboral, la Educación Técnico Profesional y la Educación Superior.
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Por otra parte, esta meta tiene como propósito promover la igualdad educativa y reducir la discriminación 

en los sistemas educativos de los países iberoamericanos, por lo cual ha considerado una serie de 

indicadores que permiten visibilizar y valorar las condiciones y brechas que experimentan las poblaciones 

vulnerables, así como las iniciativas que se desarrollan para favorecer la equidad.  

En el caso de la República Dominicana, destaca la dificultad de establecer el avance de estos indicadores 

debido a la ausencia de datos e información accesible.  Esto apunta hacia la necesidad de profundizar el 

conocimiento de la realidad de la población y los estudiantes en condiciones de vulnerabilidad educativa, 

a fin de abordar esta problemática de forma integral, sistémica y sostenible.  Al igual que otros países de 

la región, la Republica Dominicana aún tiene grandes oportunidades de mejora en la atención educativa 

de la población vulnerable. 

Asimismo, en esta meta general se incluyen indicadores relacionados a minorías étnicas y culturales 

(poblaciones originarias, afrodescendientes), elementos que no forman parte de la tradición socio-cultural 

dominicana.  Sin embargo, el país cuenta con una amplia población migrante que procede principalmente 

de Haití, cuyos niños y niñas se integran a las escuelas nacionales sin el manejo adecuado de la lengua 

y la cultura nacional.  Se recomienda valorar la ejecución de proyectos dirigidos a facilitar la integración 

educativa de esta población mediante propuestas de educación bilingüe e intercultural.

En cuanto a las iniciativas nacionales de apoyo a los estudiantes en condiciones de vulnerabilidad, el 

Proyecto Metas Educativas 2021 no contempla indicadores relacionadas a estas iniciativas, sin embargo las 

mismas representan apoyos efectivos para los beneficiados y sus comunidades, constituyen un porcentaje 

significativo del presupuesto educativo y suponen un amplio esfuerzo de gestión y coordinación a nivel 

nacional. No se identificaron estudios que dieran cuenta del impacto social y educativo de estas acciones 

a nivel de los beneficiarios, las familias, los centros y las comunidades, distinguiendo las poblaciones 

urbanas y rurales así como los centros de Jornada Extendida y jornada regular.  

En términos generales, resulta difícil establecer el nivel de logro del país en relaciona la inclusión y la 

equidad educativa cuando se habla de las poblaciones vulnerables. A la fecha no se identificaron estrategias 

integrales y sistémicas de atención a las poblaciones en condiciones de vulnerabilidad educativa que 

articulen los diferentes esfuerzos, agentes, sectores e institucional nacionales que orientan sus esfuerzos 

a este propósito.  Es claro que existen iniciativas orientadas a este propósito, sin embargo, de acuerdo a 

los datos aportados en el contexto referido en este informe, la República Dominicana precisa de profundas 

transformaciones estructurales y relacionales a nivel político, económico y social –algunas en gestación-, 

dirigidas reconfigurar el actual modelo de desarrollo y que redimensionen, respalden y fortalezcan los 

esfuerzos realizados desde el sector educativo, otros espacios gubernamentales y la sociedad civil.  
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META GENERAL TERCERA: Aumentar la oferta de educación inicial y potenciar su carácter 
educativo

La Meta General Tercera (MG 3) se enfoca en la atención a la primera infancia y la educación inicial. 

Cuenta con dos metas específicas que plantean aumentar la oferta de educación inicial para niños y niñas 

de 0 a 6 años (ME 6) y potenciar el carácter educativo de esta etapa, garantizando la debida formación de 

los educadores responsables (ME 7).

El indicador 8 (ME 6) revela que la tasa neta de escolarización de 3 a 6 años de edad según datos al 

2013 avanza moderadamente (39%), sin alcanzar lo proyectado por el país al 2012 (44%).  La tasa neta 

correspondiente a niños y niñas de 0 a 3 años presenta un descenso (1%) respecto a los datos reportados 

como línea base por el informe regional del 2011 (6%).

El indicador 9 (ME 7), el cual valora la calidad de la oferta de educación inicial a través de la debida 

formación y especialización de los educadores, presenta el mayor de avance habiendo alcanzado en el 

2013 (93.88%) la meta regional prevista para el 2021 (60% a 100%).  Con relación al nivel de logro 

establecido por el país en República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-

RD, p.36, este indicador sobrepasó lo propuesto para el 2015 (CINE 5B con 71% de 68.82%) y 2021 (CINE 

6 con 94% de 88.73%). 

Aun cuando se evidencian numerosas oportunidades de mejora en la protección y atención integral a los 

niños y niñas de 0 a 5 años, el país presenta avances significativos en este ámbito, respaldadas por un 

nuevo marco legal y estratégico establecido para tales fines. Las principales iniciativas y acciones que dan 

cuenta de estos avances son:

•  Puesta en marcha del Plan Nacional de Protección y Atención integral a la Primera Infancia 

“Quisqueya Empieza Contigo¨, que incluye la puesta en marcha del Sistema Nacional de Protección 

y Atención Integral a la Primera Infancia, su marco normativo e implementación de la estrategia a 

nivel nacional en sus diversas modalidades de atención. (Meta Presidencial)

•  Orientación y entrenamiento al personal del Nivel Inicial: Capacitación de docentes, directores, 

técnicos regionales y distritales y personal directivo

•  Creación de aulas de atención temprana.

El Plan Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera Infancia “Quisqueya Empieza Contigo” 

plantea establecer la protección y atención integral de la Primera Infancia con enfoque integral y sistémico, 

así como ampliar la oferta en cobertura y calidad para los niños y niñas de 0 a 5 años (incluyendo las 

embarazadas) mediante un conjunto de estrategias institucionales  con base familiar y comunitaria: 1.  

Programa de Atención Integral de Base Familiar y Comunitaria, (1,000 Centros comunitarios en alianza 

con organizaciones sociales ONG’s) y 2.  Programa Centros de Atención Integral a la Primera Infancia (250 

Estancias Infantiles). Este plan tiene como meta lograr que al menos el 50% de los niños y niñas de esa 
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edad estén incorporados a programas de atención integral y que el 90% de los de 5 años estén incluidos 

en la educación preprimaria.

Esta gran iniciativa, es parte de una estrategia mayor: Quisqueya Sin Miseria que viene desarrollando la 

Dirección de Programas Especiales de la Presidencia (DIGEPEP) y resitúa a la República Dominicana en 

el contexto iberoamericano, cuyas aspiraciones respecto a la atención de esta población propone aumentar 

la oferta educativa desde 0 a 5 años de edad40. 

En la Meta General Tercera, el país presenta avances en relación a la formación de los profesores 

de educación inicial (Indicador 9), la escolarización de niños y niñas de 3 a 5 años (Indicador 8) ha 

experimentado avances y se requieren mayores esfuerzos para atender la población de 0 a 2 años, lo cual 

es uno de las principales objetivos de “Quisqueya Empieza Contigo”.  

RESUMEN DE EJECUCIÓN INDICADORES 

META GENERAL TERCERA

% Indicadores que ya alcanzaron el 

nivel de logro al 2015/2021 

Avanza
Avance 

moderado
Decrece No datos

Sin 

iniciativas
Documento País

Documento Final 

Regional

50%

Indicadores:

9

25%

Indicadores:

8 (3 a 5 años)

25%

Indicadores:

8 (0 a 2 años)

0% 0%

50%

Indicadores:

9 

50%

Indicadores:

9 

AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LA META GENERAL TERCERA: CONCLUSIONES

De acuerdo a los indicadores definidos para establecer el logro de esta meta y conforme a los hallazgos 

encontrados, durante el periodo 2011-2013, la Meta General Tercera: Aumentar la oferta de educación 

inicial y potenciar su carácter educativo presenta avances importantes, organizados desde una mirada 

estratégica a partir de mecanismos que propician la inclusión, la participación, así como la integración y 

sinergia entre diversos actores gubernamentales y de la sociedad civil. 

No obstante, se observa un importante rezago en la puesta en marcha efectiva del Plan “Quisqueya 

Empieza Contigo” y en la cobertura para el nivel de pre-primario, cuya mejora es indispensable para un 

efectivo avance en esta meta.
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META GENERAL CUARTA: Universalizar la oferta de la educación básica y la secundaria 
básica, y ampliar el acceso a la educación secundaria superior

La Meta General Cuarta sintetiza dos metas específicas: asegurar la escolarización de todos los niños y 

niñas en la primaria y en la secundaria básica (ME 8) e incrementar el número de estudiantes que finalizan 

la secundaria superior (ME 9).

La tasa neta de matriculación CINE 1 (Indicador 10A – ME 8), acorde a los datos obtenidos durante la 

elaboración de este informe, presenta un leve descenso en el año escolar 2011-2012 en comparación al año 

anterior y aún dista de la meta regional de un 100%. El indicador relativo a la tasa bruta de finalización 

CINE 1 (Indicador 10B – ME 8), presenta un avance moderado al 2013 (91%), cumpliendo la meta propuesta 

por la región al 2021 y aproximándose a la tasa proyectada en el documento país al 2012 (91.74%).41 

El porcentaje de escolarización y finalización de la educación secundaria baja CINE 2 (Indicador 11 – ME 

8), reporta para el año escolar 2011-2012 un avance moderado.  La tasa neta de matriculación CINE 2 

(Indicador 11A - ME 8) con un 61% ha alcanzado el rango inferior de la meta regional al 2015 (60 a 90%), 

quedando rezagada respecto al nivel de logro propuesto por el país (90.28% al 2015). La tasa bruta de 

finalización CINE 2 (Indicador 11B - ME 8) presenta mayores avances (84%) al 2012 alcanzó la meta 

regional dispuesta al 2021 (60 % a 90%) y la meta país al 2015 (82.49%).

Respecto al porcentaje de alumnado que completa CINE 3 (Indicador 12 - ME 9), al 2012 tanto el indicador 

12A (ME 9): la tasa bruta de graduación CINE 3 (49%) como el indicador 12B (ME 9): la población de 20 

a 24 que ha completado CINE 3 (47%) han alcanzado la meta al 2015 (40% a 70%), aunque el indicador 

12B ha tenido un descenso en el año 2012 con relación a los años anteriores. 

Las principales iniciativas y acciones que dan cuenta de los avances en la universalización de la educación 

son:

•  Mejoramiento de la Educación Básica: primeros grados y eficiencia interna (Meta Presidencial)

•  Puesta en marcha programas de incentivo a la eficiencia interna en coordinación con la OEI

•  Construcción ampliación y reparación de aulas: Puesta en marcha la meta presidencial de construir 

29 mil aulas y rehabilitar 23,110

•  Desarrollo de programas de alfabetización inicial, campanas de lectura.

•  Implementación en 1000 escuelas estrategias para ampliación de la cobertura y permanencia 

escolar 

•  Puesta en funcionamiento 93 Aulas arpas o abiertas 

Al 2013, la principal iniciativa para la universalización de la primaria y la secundaria básica corresponde 

a la ampliación y mejora de la infraestructura escolar, que plantea la construcción programada de 29 mil 

aulas a nivel nacional, lo cual representa una inversión de RD$ 26,193,078,525.
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La Meta General Cuarta muestra el siguiente comportamiento de sus indicadores: la tasa bruta de 

finalización CINE 2 (Indicador 11B) y la población de 20 a 24 que ha completado CINE 3 (Indicador 12B) 

avanzan, alcanzando el nivel de logro regional propuesto al 2021; la tasa bruta de finalización CINE 1 

(Indicador 10B) y porcentaje de escolarización y finalización de la educación secundaria baja (Indicador 

11A) presentan un avance moderado, no obstante han alcanzado la meta regional al 2021. Los indicadores 

tasa neta de matriculación para CINE 1 (Indicador 10A) y CINE 2 (Indicador 12B) decrece, aunque este 

último ha alcanzado el nivel de logro regional:

RESUMEN DE EJECUCIÓN INDICADORES 

META GENERAL CUARTA

% Indicadores que ya alcanzaron el 

nivel de logro al 2015/2021 

Avanza
Avance 

moderado
Decrece No datos

Sin 

iniciativas
Documento País

Documento Final 

Regional

33.33%

Indicadores:

11B, 12A

33.33%

Indicadores:

10B, 11A

33.33%

Indicadores:

10A, 12B

0% 0% 0%

83%

Indicadores:

10B, 11A, 11B,  

12A, 12B

AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LA META GENERAL CUARTA: CONCLUSIONES

Durante el periodo 2011-2013, conforme a las informaciones y hallazgos encontrados a partir de los 

indicadores y niveles de logro correspondientes, la Meta General Cuarta: Universalizar la oferta de la 

educación básica y la secundaria básica, y ampliar el acceso a la educación secundaria superior, presenta 

un saldo positivo, aun en aquellos indicadores que exhiben un comportamiento decreciente.  En las 

últimas décadas los se han realizado amplios esfuerzos en el país en favor de la cobertura educativa.  En 

la actualidad (2013, 2014), una de las principales inversiones gubernamentales en el ámbito educativo 

han sido las construcciones dirigidas a mejorar las aulas y centros escolares existentes y construir nuevas 

escuelas y liceos.  Contrastar estos resultados positivos con el bajo desempeño educativo nacional 

evidencia el desafío mayor que representa lograr la universalización educativa con pertinencia y calidad.  
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META GENERAL QUINTA: Mejorar la calidad de la educación y el currículo escolar

Mejorar la calidad y el currículo escolar involucra innumerables factores.  Por ello, la Meta General Quinta 

integra seis metas específicas: dos de ellas enfocadas hacia la evaluación de los alumnos (ME 10) y de los 

centros (ME 15); dos están dirigidas a la mejora curricular, la ME 11 orientada a potenciar la educación en 

valores y la ME 12 que procura ofrecer un currículo que incorpore el uso del computador, la educación 

artística y la educación física. La ME 13 procura una mejora en la dotación de bibliotecas y computadores 

en las escuelas y por último la ME 14 propone ampliar el número de escuelas de tiempo completo en 

primaria (jornada extendida).

Evaluación

•  Para el indicador 13 (ME 10) -porcentaje de alumnos con niveles satisfactorios de logro en 

competencias básicas en las pruebas nacionales e internacionales (3ro y 6to)-, no fue posible 

evaluar su nivel de logro en este informe, dada la ausencia de datos comparables que dieran 

cuenta de sus avances.  

•  De forma similar, respecto al indicador 22 (ME 15) -porcentaje de escuelas que participan en 

programas de evaluación-, no se identificaron iniciativas sistemáticas de evaluación externa de 

centros educativos.

Currículo 

•  La Educación en Valores (Indicador 14 – ME 11) muestra un adecuado nivel de avance, pues se 

imparten asignaturas de Moral y Cívica y se trabajan los valores de forma transversal en todos los 

niveles pre-universitarios.

•  Los indicadores que tuvieron mejor desenvolvimiento para el año 2013 con relación al currículo 

fueron el 17A (ME 12), que refiere al tiempo semanal dedicado a la educación artística en las 

escuelas y el 17B (ME 12), dirigido a la educación física, habiendo alcanzado la educación artística 

la meta regional 2021 tanto para primaria (3 horas) como para secundaria (2 horas) y la meta país 

al 2021 en primaria (2.5 horas).  En secundaria no muestra avances con relación a los datos de 

miradas 2011 (2 horas). 

•  El tiempo semanal dedicado a la educación física no fue considerado en el documento país,42 

pero de acuerdo a la meta regional ya obtuvo el nivel de logro aspirado para el 2021 (3 horas en 

primaria y 2 horas en secundaria).

•  Para los indicadores 15 (ME 12): tiempo semanal de lectura43  y 16 (ME 12): frecuencia del uso del 

computador en las escuelas, no se dispuso de datos suficientes que den cuenta de sus avances. 

•  El porcentaje de alumnos que elige formación científica o técnica en estudios postobligatorios 

(Indicador 18 – ME 12) se reporta con un avance hacia el 2015 (+10%) en CINE 5 (+ 9%) y una 

leve disminución en CINE 6 (-1%) según datos reflejados de los años 2011 y 2012.
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Recursos

•  El indicador 19 (ME 13), que propone mejoras en la dotación de bibliotecas por centro educativo 

presenta un avance moderado en CINE 1 (22.65%), porcentaje que no alcanza la proyección 

requerida al 2012 por el país (24.24%)44. El comportamiento de este indicador en el caso de CINE 

2 presenta avances significativos al 2015 (39.96%): meta regional alcanzada (40%), meta del país 

superada (29.90%), aproximándose a la meta propuesta al 2021 (41.94%).  

•  En relación a la proporción entre computador y alumno (Indicador 20 – ME 13) ha tenido un gran 

avance (1/30) superando la meta país al 2021 (1/131) como regional dispuesta para el 2015 (ENTRE 

1/8 Y 1/40). 

Tiempo escolar

•  El indicador 21 (ME 14), que atiende al porcentaje de alumnos que asiste a escuelas con horario 

extendido no fue considerado por el país, sin embargo ha alcanzado la meta 2015 propuesta por 

la región.

Las principales iniciativas que dan cuenta de los avances en materia de calidad de la educación 
y el currículo escolar son:

•  Revisión, actualización e implementación del currículo vigente en todos los niveles que está 

actualmente llevándose a cabo en el MINERD

•  Puesta en marcha de la Jornada Extendida (Meta Presidencial). 97 Centros funcionando impactando 

33, 327 alumnos en el año 2012.  579 centros educativos funcionando al 2013 impactando a 198, 

865 estudiantes

•  Experiencia piloto de la Prueba TERCE. 6,540 pruebas aplicadas a estudiante de 3ro y 6to grado 

(Lectura, Escritura, Matemática y Ciencias Naturales)

•  Aplicación de las pruebas nacionales (Lengua Española, Matemática, Ciencias Sociales y Ciencias 

de la Naturaleza) al concluir los niveles básico y media

•  200 centros reciben aplicación de evaluación diagnóstica

•  Programas de apoyo a la lectura y bibliotecas escolares (OEI): Te invito a leer conmigo, Proyecto 

de cultura escrita, comunidades lectoras 

•  Puesta en marcha (OEI) de programas de educación en valores, de educación artística, cultura y 

ciudadanía y programas de mejora de la calidad de la educación 

•  Participación de estudiantes  en programas de impacto y actividades curriculares

•  Dotación de recursos para el aprendizaje: 6,742,184 libros de texto, 7,732,951 unidades de libros 

y cuadernos de trabajo

•  Plan de Bibliotecas Escolares: 1500 bibliotecas, con 300 unidades de libros, 3,000 bibliotecas de 

aulas (primeros grados)

•  Plan de Integración TIC vinculado al Proyecto Educativo de Centro
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Los datos obtenidos para este estudio muestran el siguiente comportamiento de la Meta General Quinta: 

se observan avances en la educación en valores (14), el tiempo semanal dedicado a la educación artística 

(17A), física (17B), la selección de carreras científico-técnicas (18 CINE 5), el establecimiento de bibliotecas 

escolares a nivel básico (19 CINE 1) y la razón alumno por computador (21).  A nivel de secundaria baja 

las bibliotecas escolares presentan un avance moderado y a nivel de estudios de posgrado a disminuido 

levemente la selección de programas científicos y tecnológicos.  No se dispone de información relativa 

al logro en competencias básicas por parte de los alumnos en las pruebas nacionales e internacionales. 

(De 3ro y 6to.); tiempo semanal de lectura en todos los niveles (15) y frecuencia del uso del computador 

en la escuela para tareas de aprendizaje (16). En relación al porcentaje de escuelas que participan en 

evaluaciones (22) no se identificaron iniciativas.  Un total de 5 indicadores han alcanzado los niveles de 

logros propuestos para el 2015 y el 221 tanto a nivel de país como regional:

RESUMEN DE EJECUCIÓN INDICADORES 

META GENERAL QUINTA

% Indicadores que ya alcanzaron el 

nivel de logro al 2015/2021 

Avanza
Avance 

moderado
Decrece No datos

Sin 

iniciativas
Documento País

Documento Final 

Regional

50%

Indicadores:

14, 17A, 17B

18 (CINE 5), 

19 (CINE 1), 

20, 21

5%

Indicadores:

19 (CINE 2)

5%

Indicadores:

18 (CINE 6)

30%

Indicadores:

13, 15, 16

10%

Indicadores:

22

25%

Indicadores:

17A (CINE 1)

19 (CINE 2)

20

35%

Indicadores:

  17A  17B

    19 (CINE 2)

      20  21

Una de las iniciativa relevantes en relación a la Meta General Quinta lo es la inversión realizada en el 

2013 de RD$19,531,782,587.73 (0.78% PIB)45 para ampliar la estrategia Jornada Extendida.  Esta incluye 

la construcción y equipamiento de centros escolares, el Programa de Alimentación Escolar Jornada 

Extendida, el pago docente y la revisión curricular. La meta consiste en integrar al 2016 un total de 

800,989 estudiantes del país al programa de Jornada Extendida.

AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LA META GENERAL QUINTA: CONCLUSIONES

La Meta General Quinta: Mejorar la calidad de la educación y el currículo escolar integra una serie de 

factores vinculados a la mejora de los aprendizajes, a la evaluación (de los aprendizajes y los centros, 

nacional e internacional), el desarrollo curricular desde una perspectiva integral (lectura, escritura, 

lengua española, matemática, ciencias naturales, ciencias sociales, educación artística, educación 

física, educación en valores), la dotación de recursos que apoyen los aprendizajes (bibliotecas, TIC, 

computadoras) y la extensión del horario escolar (Jornada Extendida).  De acuerdo a los datos obtenidos 

durante la elaboración de este informe, la República exhibe resultados favorables en la mayoría de los 

indicadores que dan cuenta del cumplimiento de esta meta general.
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Si bien es cierto que en el país existe un debate importante en torno a la calidad de la educación dominicana 

y se están llevando a cabo numerosas acciones en ese sentido, hace falta consolidar una estrategia nacional 

multidimensional e integrada que permita la implementación   de los propósitos consignados en iniciativas 

e instrumentos tales como el Pacto Educativo, la IDEC, la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030, 

entre otros.

Se considera que los indicadores utilizados y las informaciones aportadas no permiten valorar en su justa 

dimensión, el estado de la educación dominicana en materia de calidad y mejora del currículo escolar.  Se 

recomienda profundizar en la identificación de otros indicadores complementarios que faciliten visualizar 

los nodos clave cuya resolución dinamizará la mejora sustancial de la educación dominicana.

META GENERAL SEXTA: Favorecer la conexión entre la educación y el empleo a través de la 
educación técnico-profesional (ETP)

La Meta General Sexta cuenta con dos Metas Específicas encaminadas a mejorar el diseño de la ETP 

acorde a las demandas laborales (ME 16) y su incorporación al mundo laboral de los egresados (ME 17).

La ME 16 cuenta con dos indicadores, el 23 que atiende el porcentaje de carreras técnico-profesionales 

cuyos currículos son diseñados por competencias (23A)  y tienen en cuenta la demanda laboral (23B) y el 

24 que revela la cantidad de alumnos que realiza prácticas formativas en empresas: 

•  Los currículos ETP diseñados por competencia (Indicador 23A) presentan un avance sustancial 

(100% CINE 3 y 68% CINE 5B) al igual que los currículos diseñados por demanda (100% CINE 3 

y CINE 5B). Ambos indicadores alcanzaron la meta regional al 2021 (Entre 50% y 100%) y la meta 

país propuesta al 2015 (46.51%). 

•  En relación a las prácticas formativas en empresas (Indicador 24), se evidencian avances para 

CINE 3 (48%), alcanzando el nivel de logro al 2015 tanto del país como regional (Entre 30% y 

70%)  En el caso de CINE 5 no se revelaron aportaron datos que pudieran medir sus avances.

El indicador 25, correspondiente a la ME 17, revela que el porcentaje de jóvenes que trabajan en su área 

al finalizar sus estudios de ETP (44% trabaja en su área y el 75% continúan sus estudios).   Este indicador 

ha alcanzado las metas país (34.32%) y regional (entre 30% y 60%) dispuestas al 2015.

Las principales iniciativas que dan cuenta de los avances en ETP son:

•  Acciones para desarrollar vínculos sectoriales que permitan ofrecer pasantías ocupacionales a los 

estudiantes.

•  Iniciativas para elevar la calidad de la Educación Media en sus tres modalidades (General, Artes 

y Técnico Profesional).

•  Incremento de la cobertura neta del Nivel Medio. 
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•  Se verifican avances en la creación del Marco Nacional de Cualificaciones Profesionales.

•  Formación laboral en jóvenes con discapacidad de 15 años o más, beneficiando 500 estudiantes.

•  100% de directores de escuelas laborales capacitados para integrar los egresados del Plan 

Nacional de Alfabetización Quisqueya Aprende Contigo.

•  La OEI está apoyando el desarrollo de la ETP a través del Programa de Educación Técnico 

Profesional.

Como se observa, el país presenta avances en relación al diseño una formación en ETP basada en 

competencias y acorde a las demandas del entorno laboral (23A, 23B) y en las prácticas formativas en 

empresas para el nivel CINE 3. De igual modo se avanza en la colocación de los estudiantes en sus áreas 

de formación (25):

RESUMEN DE EJECUCIÓN INDICADORES 

META GENERAL SEXTA

% Indicadores que ya alcanzaron el 

nivel de logro al 2015/2021 

Avanza
Avance 

moderado
Decrece No datos

Sin 

iniciativas
Documento País

Documento Final 

Regional

83%

Indicadores:

23A, 23B,

24 (CINE 3), 25

0% 0%
17%

24 (CINE 5)
0%

83% 

Indicadores:

23A , 23B 

24 (CINE 3), 25

83%

Indicadores:

23A , 23B 

24 (CINE 3), 25

AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LA META GENERAL SEXTA: CONCLUSIONES

De acuerdo a los indicadores y niveles de logro establecidos para esta meta y conforme a los hallazgos 

encontrados, durante el periodo 2011-2013, la Meta General Sexta: Favorecer la conexión entre la educación 

y el empleo a través de la educación técnico-profesional (ETP), exhibe un desempeño favorable.  En el 

país se evidencia el reconocimiento de la ETP como factor relevante en la formación para el trabajo y el 

desarrollo social y económico y se han puesto en marcha una serie de acciones tendentes a su mejora, sin 

embargo no hay evidencias sobre la existencia de una estrategia nacional de alto impacto que articule los 

diferentes espacios, agentes e instituciones responsables a nivel estatal del desarrollo de la ETP.

Vale destacar que en buena medida, la información aportada sobre ETP en este informe proviene del 

MINERD y sería pertinente profundizar el estudio de información procedente del INFOTEP y el MESCyT, 

a fin de tener una visión más amplia de los avances de la Educación Técnico Profesional en el país y su 

impacto en el desarrollo personal, social y económico en la República Dominicana. 
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META GENERAL SÉPTIMA: Ofrecer a todas las personas oportunidades de educación a lo 
largo de toda la vida

Esta meta general incluye dos metas específicas que atienden a garantizar el acceso a la educación de 

los jóvenes y adultos más desventajados (ME 18) e incrementar la participación de esta población en 

programas de formación continua (ME19). 

El indicador 26 (ME 18), referido al incremento de la población alfabetizada, presenta mayores avances, 

cuyo nivel de logro al 2013 (81.71%) se aproxima a lo establecido para el 2015 a nivel nacional (92.11%) y 

avanza hacia el nivel de logro regional (>95%).  

El indicador 27 (ME 18): porcentaje de alfabetizados que continua los estudios (Escenario 1=20.8%; 

Escenario 2=4. 36%) presenta un avance moderado.  

El indicador 28 (M 19): porcentaje de personas jóvenes adultas que participan en programas de formación 

continua presenciales o a distancia (Alfabetización=7.10%; Capacitación laboral 1 como % de la población 

total=0.13%; Capacitación laboral 2 como % de los egresados del Plan de Alfabetización=1.78%), también 

presentan un avance moderado.  

Las principales iniciativas y acciones que dan cuenta de los avances relativos a la educación a lo largo de 

toda la vida  son:

•  Puesta en marcha del Plan Nacional de Alfabetización en la República Dominicana “Quisqueya 

Aprende Contigo” -Meta Presidencial, el cual al 2013 presentaba los siguientes logros: 

-  261 Juntas de Alfabetización operando 

-  35,473 alfabetizadores capacitados

-  39,258 núcleos de aprendizaje a nivel nacional 

-  505,518 beneficiarios integrados

•  Avances en la implementación de le educación Básica flexible: revisión y actualización curricular, 

material didáctico, experiencias piloto.

•  Ampliación de la cobertura en los servicios de educación de personas jóvenes y adultas (gratuidad 

del programa PREPARA, apertura de nuevos centros, apoyo a estudiantes con discapacidad).

•  Formación Laboral a cargo de INFOTEP y las Escuelas Laborales del MINERD, dirigida a alumnos 

y alumnas mayores de 15 años de escuelas especiales para favorecer su ingreso y permanencia en 

el trabajo productivo (más de 9 mil nuevos alfabetizados egresados de programas especiales de 

capacitación laboral ofertados por el INFOTEP).
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Los datos obtenidos durante la elaboración de este estudio muestran el siguiente comportamiento de la 

Meta General Séptima, donde se destaca el avance logrado en materia de alfabetización (26) y los pasos 

dados en torno a la continuidad educativa (27) y la formación continua (28):

RESUMEN DE EJECUCIÓN INDICADORES 

META GENERAL SÉPTIMA

% Indicadores que ya alcanzaron el 

nivel de logro al 2015/2021 

Avanza
Avance 

moderado
Decrece No datos

Sin 

iniciativas
Documento País

Documento Final 

Regional

33.33%

Indicadores:

26

66.66%

Indicadores:

27, 28

0% 0% 0% 0% 0%

AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LA META GENERAL SÉPTIMA: CONCLUSIONES

La Meta General Séptima: Ofrecer a todas las personas oportunidades de educación a lo largo de toda 

la vida, presenta importantes avances durante el periodo 2011-2013.  El Plan Nacional de Alfabetización 

“Quisqueya Aprende Contigo” constituye la iniciativa más importante de inclusión social y educativa que ha 

desarrollado el país en los últimos años.  Al momento, los datos obtenidos apuntan al logro del propósito 

establecido en el Proyecto Metas Educativas 2021 para el 2015, con una reducción de analfabetismo a 

menos de un 5% en la República Dominicana.  Es importante observar el impacto de este logro en los 

aspectos de continuidad educativa a nivel básico y medio, así como la capacitación para el trabajo.  

Hasta ahora, este plan ha enfocado sus esfuerzos en el objetivo de alfabetizar a los jóvenes y adultos de 

15 años o más en el país.  Los procesos de continuidad educativa se observan rezagados en relación a la 

alta demanda de egresados del plan, aun cuando se ha completado el rediseño del modelo educativo que 

respalda la continuidad y se llevan a cabo algunas experiencias piloto.  Esto reduce significativamente el 

porcentaje de personas que continúan su formación una vez alfabetizadas y se percibe como un retroceso 

en las cifras relativas a la formación continua de los alfabetizados.  Se espera que las autoridades 

pertinentes dispongan de los recursos necesarios para avanzar en estas iniciativas, indicadores relevantes 

para garantizar una inserción efectiva de los alfabetizados en la dinámica del desarrollo.

META GENERAL 8: Fortalecer la profesión docente

Esta meta general incluye dos metas específicas, una que atiende la mejora en la formación del profesorado 

de primaria y secundaria (ME 20) y otra que propone favorecer la capacitación continua y el desarrollo de 

la carrera profesional docente (ME 21). 
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En relación a la Meta Especifica 20, el indicador 29, que mide el porcentaje de docentes titulados en 

formación inicial con acreditación oficial, CINE 0, (95.30%), 1 (84.80%), 2 (85.10%), 3 (76%) y 2+3 

(79%), avanza y alcanza la meta dispuesta en la región (Entre 20% y 50%) y en el país al 2015 (50%). No se 

identifican datos en este informe que permitan establecer avances en el indicador 30 (A y B): porcentaje 

de docentes de primaria y secundaria titulados con acreditación oficial.

En cuanto al indicador 31A (ME 21): porcentaje de docentes que participan en programas de formación 

continua) avanza moderadamente en CINE 3 (3.70%) y CINE 2+3 (7.30%), mientras que en CINE 1 

(15.40%) y CINE 2 (13.40%) avanzan hacia el 2015 (20% meta regional y 19.77% meta país).  No se dispone 

de datos que midan los avances relativos al indicador 31B (ME 21) porcentaje de escuelas que participan 

en programas de innovación educativa (ME 21: 31B).

Las principales iniciativas y acciones que dan cuenta de estos avances son:

•  Docentes beneficiados en programa de Formación Inicial (1,454 docentes formados y 7,851 en formación)

•  Docentes formados en licenciaturas de Educación Inicial 

•  Habilitación para la docencia a profesionales en diferentes áreas (799 docentes formados y 1,102 

en formación)

•  Docentes con formación continua: Diplomados, cursos especializados (13,662 docentes formados 

y 1,392 en formación)

•  Puesta en marcha  proceso riguroso de selección de los estudiantes que desean acceder a la 

carrera docente (700 estudiantes de 3,000 en septiembre 2013)

•  Jornada de verano 2013 

•  Apoyo al Fortalecimiento de la Profesión Docente (OEI, MESCYT y MINERD)

Los datos obtenidos en este estudio muestran el siguiente comportamiento de la Meta General Octava, 

donde se destaca el avance logrado en materia docentes titulados en formación inicial con acreditación 

oficial (29) y avances moderados en relación a la participación de docentes en programas de formación 

continua (31A).  Un alto porcentaje de indicadores (50%), no ha sido valorado por ausencia de datos 

disponibles durante la elaboración de este informe:

RESUMEN DE EJECUCIÓN INDICADORES 

META GENERAL OCTAVA

% Indicadores que ya alcanzaron el 

nivel de logro al 2015/2021 

Avanza
Avance 

moderado
Decrece No datos

Sin 

iniciativas
Documento País

Documento Final 

Regional

33.33%

Indicadores:

29

16.67%

Indicadores:

31A

0%

50%

Indicadores:

30, 31B

0%

33.33%

Indicadores:

29

33.33%

Indicadores:

29
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AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LA META GENERAL OCTAVA: CONCLUSIONES

De acuerdo a los hallazgos correspondientes a los indicadores y niveles de logros establecidos para esta 

meta, durante el periodo 2011-2013 la Meta General Octava: Fortalecer la profesión docente, presenta 

avances en al menos un 50% de sus indicadores. Sin embargo, esto no necesariamente refleja la situación 

actual del profesorado dominicano, por lo cual se recomienda profundizar los estudios cuantitativos y 

cualitativos a nivel de centros, distritos, regionales y Ministerio de Educación que den cuenta del desarrollo 

de los actuales docentes, directores y técnicos, que faciliten su fortalecimiento en pos de la calidad 

educativa. Por otra parte, para un 50% de los indicadores no se dispuso de información que permitiera 

establecer su nivel de avance, lo cual impide aportar una mirada integral de esta meta durante el periodo 

indicado.

En la República Dominicana se ha incrementado significativamente la atención otorgada al desarrollo 

profesional docente como factor clave de la calidad educativa. De igual modo se han intensificado los 

esfuerzos encaminados desde distintos espacios públicos y privados para impulsar la mejora de los 

maestros dominicanos.  De acuerdo a los hallazgos de este estudio, aun se hace necesario  implementar 

en forma articulada las propuestas de mejora en curso (formación inicial, formación continua, evaluación, 

certificación, desarrollo de la carrera docente, entre otras) y lograr la puesta en marcha de acciones amplio 

impacto que permitan un salto cualitativo de la realidad docente nacional.  

META GENERAL 9: Ampliar el Espacio Iberoamericano del Conocimiento y fortalecer la 
investigación científica

La Meta General Novena incluye dos metas específicas: una que refiere a apoyar la creación de redes 

universitarias (ME 22) y otra que atiende al fortalecimiento de la investigación, la tecnología y la innovación 

(ME 23). 

El indicador 32A (ME 22): porcentaje de becas de movilidad a estudiantes, presenta avances en el 

2011 (0.50%) con respecto al 2010 (0.40%), habiendo alcanzado a ese año lo propuesto para el 2012 

(0.50%) en el país y avanzando hacia la meta del 2015. Respecto al indicador 32B (ME 22): porcentaje de 

investigadores con becas de movilidad entre países iberoamericanos, no se contó con información que 

permitiera dar cuenta de avances en ese sentido.

De igual modo, para el indicador 33 (ME 23): porcentaje de investigadores en jornada completa en la 

República Dominicana, no se dispuso de información para la valoración de avances.

El indicador 34 (ME 23): porcentaje de inversión en I+D en la región con respecto al PIB presenta avances, 

habiendo alcanzado al 2013 la meta proyectada por el país al 2012 (0.014%) y avanza hacia el 2015 (0.017% 

meta país y 0.93% meta regional).
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Las principales iniciativas y acciones que dan cuenta de estos avances son:

•  A través del Instituto de Innovación en Biotecnología e Industria  se ejecutan 5 proyectos de 

investigación y desarrollo con empresas privadas en el 2012 

•  Aprobación de la Ley 251-12, que crea el Sistema Nacional de Investigaciones Agropecuarias y 

Forestales en el año 2012

•  El fortalecimiento del programa de becas internacionales del MESCyT

•  La consolidación y ampliación del Programa FONDOCyT (Fondo Nacional de Innovación y 

Desarrollo Científico Tecnológico), auspiciado por el MESCyT, para promover la investigación 

científica

Los datos obtenidos para la elaboración de este estudio muestran el siguiente comportamiento de la 

Meta General Novena,  donde se destaca el avance nacional en relación a la movilidad estudiantil (32A) 

y la inversión en I+D en la región con respecto al PIB (34).  Los indicadores 32B y 33 no pudieron ser 

valorados en términos de sus avances por ausencia de data accesible:

RESUMEN DE EJECUCIÓN INDICADORES

META GENERAL NOVENA

% Indicadores que ya alcanzaron el 

nivel de logro al 2015/2021 

Avanza
Avance 

moderado
Decrece No datos

Sin 

iniciativas
Documento País

Documento Final 

Regional

50 %

Indicadores:

32A, 34

0% 0%

50%

Indicadores:

32B, 33

0% 0% 0%

AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LA META GENERAL NOVENA: CONCLUSIONES

De acuerdo a los indicadores sobre los cuales se dispuso de información, durante el periodo 2011-2013 la 

Meta General Novena: Ampliar el Espacio Iberoamericano del Conocimiento y fortalecer la investigación 

científica, presenta avances notables relacionados a la movilidad estudiantil, en especial la financiada por 

el MESCyT para los niveles de pregrado como de posgrado.  De igual modo se evidencia un incremento 

en el financiamiento estatal a la investigación y el desarrollo, expresado principalmente en los fondos 

dedicados desde el MESCyT a estimular proyectos de investigación financiados a través del Programa 

FONDOCyT.

La ciencia y la tecnología constituyen aspectos relevantes en el desarrollo de los países, en un contexto 

planetario que privilegia la producción de conocimiento como sustento principal de la dinámica social 

y económica a nivel mundial.  En el país, al igual que en otros espacios de Iberoamérica, la producción 

científica es débil, el número de investigadores a tiempo completo es mínimo y se dispone de escasa 
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información que permita dar cuenta de los indicadores relacionados a la construcción del espacio 

iberoamericano del conocimiento y la promoción de la investigación científica.  Se reconoce la necesidad 

de ampliar la información aportada en este trabajo y llevar a cabo estudios actualizados y dar cuenta de sus 

resultados a fin de incrementar las estrategias particulares y colectivas que permitan avanzar en esta meta. 

META GENERAL 10: Invertir más e invertir mejor

La Meta General Décima propone el aumento del esfuerzo económico de los países para el logro de las 

Metas Educativas 2021 (ME 24) y el apoyo solidario entre los países para la consecución de este proyecto 

en Iberoamérica (ME 25). 

El indicador 35 (ME 24) plantea la elaboración, revisión y ejecución de un plan de financiamiento con 

miras al aumento del esfuerzo económico para la consecución de estas metas y se presenta con grandes 

avances en el país para el año 2013. En este sentido, el país cuenta con un plan de financiamiento 

aprobado anualmente, que se ejecuta considerando los principales acuerdos derivados del Proyecto Metas 

Educativas 2021.

En relación al indicador 36 (ME 25): coordinar un Fondo Solidario para la Cohesión Educativa en el año 

2011, con un plan de acción hasta 2021, no se dispone de la información financiera pertinente para dar 

cuenta de sus avances.

Las principales iniciativas y acciones que dan cuenta de estos avances son:

•  A partir del 2012, la OEI financia los programas y proyectos que ejecuta con apoyo del Fondo de 

Apoyo Solidario, gracias a los aportes de la Cooperación Sur-Sur y de países específicos

•  Cumplimiento del porcentaje establecido en la Ley General de Educación 66-97, para ser asignado 

a la educación preuniversitaria dominicana: 4% del PIB

•  Ejecución presupuestaria de un 96.05% del presupuesto preuniversitario del 2013, aprobado en 

base al 4% del PIB

•  Aumento salarial de un 20% a los maestros e incentivos (aumento total aprox.= 39% ); salario 

mínimo por jornada de 4 horas  RD$ 15,000.00

•  Actualización del plan plurianual acorde a los lineamientos de la END, la política fiscal y los 

programas prioritarios

•  Plan Operativo 2014 del nivel central formulado conforme a las políticas y ejes estratégicos del 

Plan Decenal, aprobado RD$ 109,170,290,314 correspondiente a la inversión del 4% del PIB

•  La priorización de programas relevantes para la mejora de la cobertura y la calidad educativa, 

el incremento de los gastos en inversión y la disminución de los gastos corrientes hablan de un 

mejor uso de los recursos financieros del estado
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Los indicadores que dan cuenta de los avances en el cumplimiento de la Meta General Octava presentan 

el siguiente desempeño: se destaca el avance logrado en  la elaboración y ejecución presupuestaria (35) 

y se carece de información relativa al Fondo Internacional Solidario que den cuenta de sus avances (36):

RESUMEN DE EJECUCIÓN INDICADORES 

META GENERAL DÉCIMA

% Indicadores que ya alcanzaron el 

nivel de logro al 2015/2021 

Avanza
Avance 

moderado
Decrece No datos

Sin 

iniciativas
Documento País

Documento Final 

Regional

50%

Indicadores: 35
0% 0%

50%

Indicadores: 36
0% 0% 0%

AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LA META GENERAL DÉCIMA: CONCLUSIONES

De acuerdo a datos que dan cuenta de los avances de esta meta, durante el periodo 2011-2013, la Meta 

General Décima: Invertir más e invertir mejor presenta un saldo favorable en el periodo 2011-2013, en 

virtud del otorgamiento del 4% del PIB a la educación preuniversitaria.  Aun cuando se evidencia un 

incremento significativo del financiamiento educativo en el República Dominicana y una mejora sustancial 

de la utilización del dinero público en mejoras educativas, las proyecciones realizadas en el documento 

República Dominicana hacia el 2021. Documento País, indican que para un logro efectivo de las Metas 

Educativas 2021 es necesario un incremento sostenido del porcentaje del PIB destinado a la educación 

preuniversitaria dominicana.  Sería pertinente orientar los pasos requeridos para optimizar del uso de los 

actuales recursos y proyectar los incrementos que garanticen las mejoras previstas en el plazo deseado.

META GENERAL 11: Evaluar el funcionamiento de los sistemas educativos y del 
proyecto Metas Educativas 2021

La Meta General Décimo primera integra tres metas específicas las cuales proponen el fortalecimiento de 

los sistemas de evaluación de cada país (ME 26), asegurar el seguimiento y la evaluación del proyecto Metas 

Educativas 2021 (ME 27) y fortalecer la participación de los distintos sectores sociales en el desarrollo y en 

la supervisión de las Metas Educativas 2021 (ME 28).

Respecto al indicador 37 (ME 26): Reforzar los institutos de evaluación, los sistemas de planificación y las unidades 

de estadística de los países, se presentó el conjunto de instituciones, áreas y departamentos encargados de 

diferentes procesos de evaluación, planificación y estadísticas educativas en la República Dominicana.  No 

fue posible evaluar los avances en términos de fortalecimiento, consolidación e integración de funciones, 

como se espera para el 2015.
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La creación del Instituto de Evaluación y Seguimiento de las Metas Educativas 2021, IESME (Indicador 

38 - ME 27) y del Consejo Asesor de las Metas 2021 (Indicador 39 -ME 28) se consideran como metas 

logradas en este informe de seguimiento de los avances de las metas educativas iberoamericanas en 

República Dominicana. 

Las principales iniciativas y acciones que dan cuenta de avances nacionales en la evaluación, planificación 

y generación de estadísticas educativas son: 

•  La consolidación de áreas, departamentos, instituciones y otros espacios de gestión pública 

dedicados a la evaluación, la planificación y la generación de estadísticas educativa (MINERD, 

MESCyT, INFOTEP, ONE, SIUBEN, ADESS), algunos de los cuales constituyen plataformas a 

partir de las cuales es posible configurar un instituto nacional de evaluación educativa (Caso 

IDEICE).

•  La participación activa de la Republica Dominicana en el Consejo Rector del IESME.

•  La iniciativa de la OEI para establecer un mecanismo de valoración y seguimiento del Proyecto 

Metas Educativas 2021 en la Republica Dominicana participativo e incluyente, del cual forma 

parte este informe.

Los datos obtenidos para la elaboración de este estudio muestran avances en la Meta General Décimo 

Primera relativos a la participación del país en el IESME (38) y la conformación de mecanismos que 

garanticen el involucramiento de los distintos sectores sociales en el seguimiento a los avances del 

Proyecto Educativo 2021 (39).  No se dispone de datos que precisen avances en la conformación de un 

Instituto de Evaluación educativa en el país (37):

RESUMEN DE EJECUCIÓN INDICADORES 

META GENERAL DÉCIMO PRIMERA

% Indicadores que ya alcanzaron el 

nivel de logro al 2015/2021 

Avanza
Avance 

moderado
Decrece No datos

Sin 

iniciativas
Documento País

Documento Final 

Regional

66.67%

Indicadores:

38, 39

0% 0%

33.33%

Indicadores:

37

0% 0%

66.67%

Indicadores:

38, 39

AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LA META GENERAL DÉCIMO PRIMERA: CONCLUSIONES

Durante el periodo 2011-2013, la Meta General Décimo Primera: Evaluar el funcionamiento de los sistemas 

educativos y del proyecto Metas Educativas 2021 presenta ciertos avances en relación a la participación 

nacional en el IESME y a la vocación de seguimiento a estas metas desde una mirada plural y participativa.

En lo que respecta a la evaluación del sistema educativo dominicano, se evidencia la necesidad de 
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consolidar esfuerzos y establecer instituciones y organismos autónomos que permitan el seguimiento, 

monitoreo y evaluación de la dinámica educativa nacional a todos los niveles.  La ausencia de data 

comparable, actualizada, oportuna y accesible ha constituido uno de los principales desafíos para la 

elaboración del presente informe.  En lo que respecta al seguimiento y reporte de avances del Proyecto 

Metas Educativas 2021, sería ventajoso contar con mecanismos y espacios de monitoreo y reflexión, que 

incluyan la participación de los distintos sectores de la sociedad, de forma tal que este compromiso 

asumido por el Estado dominicano sea objeto de seguimiento y respaldo colectivo, con la colaboración 

de las autoridades competente, la comunidad en general y el apoyo de la OEI, organización que impulsa 

y sostiene esta iniciativa en Iberoamérica.
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la Participación de 

la Sociedad en 
Acción Educadora
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I. Mirada Integrada: Meta General Primera

La construcción de una educación de calidad para todos constituye un desafío impostergable para la región 

iberoamericana y el principal reto que enfrenta la República Dominicana como Estado y como sociedad.   

Urge un nuevo modelo de desarrollo que tenga como base una nueva educación.

Alcanzar este apremiante propósito requiere del compromiso y la participación activa de todos los 

ciudadanos, agentes y sectores sociales, a fin de lograr reformas educativas de amplio impacto en la 

educación.  Por ello, las Metas Educativas 2021 proponen la participación de la sociedad en la acción 

educadora como punto de partida hacia la construcción de la educación que queremos.  Este es el 

propósito de la Meta General Primera:

MG1: REFORZAR Y AMPLIAR LA PARTICIPACIÓN 

DE LA SOCIEDAD EN ACCIÓN EDUCADORA

METAS ESPECÍFICAS INDICADORES Y NIVELES DE LOGRO

ME 1

Elevar la participación de los diferentes 

sectores sociales y su coordinación en pro-

yectos educativos: familias, universidades 

y organizaciones públicas y privadas, sobre 

todo aquellas relacionadas con servicios 

de salud y promoción del desarrollo eco-

nómico, social y cultural.

INDICADOR 1

Proyectos en los que diferentes sectores sociales participan y que se aplican 

de forma Integrada cuyo objetivo sea mejorar la educación, referidos a las 

etapas CINE 0, 1 y 2.

NIVEL DE LOGRO

Cada año aumenta el número de proyectos innovadores que se desarrollan 

de forma coordinada en un territorio, en los que participan varios sectores 

sociales

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 147.  

MINERD, MESCYT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, P.34

Indicador modificado. Datos  suministrados por Ancell Scheker46  el 2-5-2014 
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INICIATIVAS NACIONALES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL: APMAEs, ESCUELAS PARA PADRES, 
ASFL, RESPONSABILIDAD SOCIAL Y JUNTAS DESCENTRALIZADAS.

El sistema educativo nacional cuenta con iniciativas de participación coordinadas por instituciones 

y dependencias estatales.  La Dirección de Participación Comunitaria47, del MINERD, tiene como 

misión promover la participación de padres y madres, comunidades, instituciones y gobiernos locales 

como actores comprometidos en la construcción de una educación de calidad.  Las Asociaciones 

de Padres, Madres, Tutores y Amigos de la Escuela (APMAE) y las Escuelas para Padres y Madres 

-estrategias y mecanismos de participación incluidos entre los indicadores propuestos en República 

Dominicana hacia el 2021. Documento País (2010)-, son algunas de las acciones coordinadas por 

esta dirección.  

Otra estrategia que fomenta la participación social en la acción educadora es el Programa de 

Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL), el cual facilita la integración al sistema educativo de 

organizaciones de la sociedad civil -habilitadas y certificadas como ASFL-, así como de otros sectores 

no estatales interesados en desarrollar programas y proyectos educativos respaldados por acuerdos y 

alianzas de interés común.  Estas instituciones pueden acceder al Programa de Fondos Concursables, 

que provee recursos para el desarrollo de innovaciones educativas. Los proyectos presentados en el 

indicador 1B han sido financiados por este programa.   

El Programa de Responsabilidad Social y Apadrinamiento de Escuelas y Liceos (PRAEL), tiene como fin 

orientar la participación del sector privado y las empresas interesadas en contribuir con la educación 

nacional desde un enfoque de responsabilidad social.

En la experiencia de descentralización y cogestión prevista en la Ley General de Educación 66-97 

(Resolución No. 0668-2011) que se lleva a cabo en el sistema educativo dominicano, destaca la 

conformación y puesta en marcha de las juntas descentralizadas para las regionales, los distritos y 

los centros, elemento considerado entre los indicadores nacionales de participación presentes en la 

propuesta país sobre las Metas Educativas 2021.  Estos órganos de gestión educativa cuentan con 

representación directa de las comunidades, incorporando representantes de los docentes, estudiantes, 

familias, sociedad civil organizada y otros sectores vinculados a la dinámica educativa48.  
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LA MIRADA NACIONAL DE LA META GENERAL PRIMERA 

En República Dominicana hacia el 2021. Documento País (2010), la Meta General Primera incluye 

dos metas específicas (ME1 y ME2) dirigidas a promover la participación social en la educación. Los 

indicadores planteados por el país en la meta específica 1 refieren a estrategias particulares del sistema 

educativo dominicano orientadas a integrar la familia y la comunidad en la acción educadora: Asociaciones 

de Padres, Madres, Tutores y Amigos de la Escuela (APMAE), Escuelas de Padres y Madres y Juntas 

Descentralizadas (regional, distrital y de centros educativos).    

METAS ESPECÍFICAS INDICADORES Y NIVELES DE LOGRO49

ME1 DOCUMENTO  PAÍS

Elevar la participación de los diferentes 

sectores sociales, familia y organizaciones 

públicas y privadas, sobre todo aquellas 

relacionadas con servicios de salud y 

promoción del desarrollo económico, 

social y cultural, y su coordinación en 

proyectos educativos.                                              

INDICADOR 1                                                                                                                               

Porcentaje de centros educativos con   Asociación de Padres, Madres y 

Amigos de la Escuela (APMAEs).

INDICADOR 2                                                                                                                            

Porcentaje de centros educativos con Escuelas de Padres y madres.

INDICADOR 3                                                                                                                               

Porcentaje de juntas descentralizadas.

NIVEL DE LOGRO DOCUMENTO PAÍS 

(INDICADORES 1, 2 y 3):

Aumentar anualmente los programas en los que participan las 

Asociaciones de Padres, Madres y Amigos de las Escuelas; Escuelas de 

Padres y Madres y Juntas Descentralizadas que se desarrollan en un 

territorio de forma coordinada, en función de los objetivos establecidos 

en el país.

Fuente: MINERD, MESCYT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, PP.33 Y 34.
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II. Metas Específicas, Indicadores y Niveles de Logro de la 
Meta General Primera: Avances 2011-2013

Meta Específica 1 – ME1: Elevar la participación social 

Incentivar la participación efectiva de la sociedad en proyectos educativos integrales es el propósito 

expresado en la meta específica 1.  Para la En este acápite se aborda el comportamiento del indicador 1 

tomando en cuenta elementos cuantitativos (Indicador 1A) y cualitativos (1B).

INDICADOR 1: Proyectos en los que diferentes sectores sociales participan y que se aplican de forma Integrada cuyo objetivo 

sea mejorar la educación, referidos a las etapas CINE 0, 1 y 2.

INDICADOR 1A: Número de proyectos en los que diferentes sectores sociales participan y que se aplican de forma integrada.

INDICADOR 1B: Características de la participación de los actores sociales en los dos proyectos vigentes que se consideren 

más importantes en los que participe más de una administración (educativa, servicios sociales, salud) y/o alguna institución 

de la sociedad civil (Asociaciones, Fundaciones, ONG, empresas...) y que se aplican de forma integrada cuyo objetivo sea 

mejorar la educación, tanto escolar como en otros contextos educativos (familia, actividades de ocio), referidos a las etapas 

CINE 0, 1 y 2

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 147 

Indicador modificado. Datos suministrados por Ancell Scheker EL 2-5-2014
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El indicador 1A – ME1: Número de proyectos en los que diferentes sectores sociales participan 
y que se aplican de forma integrada 

META ESPECÍFICA 1: Elevar la participación de los diferentes sectores sociales y su coordinación en proyectos educativos: 

familias, universidades y organizaciones públicas y privadas, sobre todo aquellas   relacionadas con servicios de salud y 

promoción del desarrollo económico, social y cultural.                                                   

INDICADOR 1A                                                                       

Número de proyectos en los que diferentes 

sectores sociales participan y que se aplican de 

forma integrada.

NIVEL DE LOGRO                                                                                                                    

Cada año aumenta el número de proyectos innovadores que se 

desarrollan de forma coordinada en un territorio, en los que participan 

varios sectores sociales.

LÍNEA BASE VALORES
METAS 

PROYECTADAS

2009 2011 2012 2013 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

INFORME 

MIRADAS 2012

PROYECCIÓN

DOCUMENTO 

PAÍS 

ACTUAL DOCUMENTOS

No se elaboró 

tabla con datos 

Tramo-Valor1

Bastantes 

(experiencias)2

Programas 

financiados por 

Dirección de 

Participación 

Comunitaria 

MINERD.3

No se elaboró 

tabla con 

datos Tramo-

Valor1

Número de 

Proyectos4

• 2012-2013: 16 

• 2013-2014: 14 

FINAL REGIONAL 

Proyectos 

innovadores  

aumentan 

anualmente

DOCUMENTO 

PAÍS

No se elaboró 

tabla con datos 

Tramo-Valor1

NIVEL DE LOGRO:  Número de proyectos decrece.

Fuentes: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p. 147 y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1.  MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p.34

2.  OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, p. 65: Indicador 1. Cuadro 1

3.  OEI, CEPAL & SEGIB (2012). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, p. 90: Capítulo 3. Cuadro 1

4.  Datos suministrados por Ancell Scheker el 2-5-2014: Información reportada por la Dirección de Participación sobre proyectos que se financian a 

través del fondo concursable y quedan registrados. Sin embargo hay otros proyectos que funcionan pero no se cuenta con una forma sistemática 

de recabar información. 
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El indicador 1B – ME1: Características de la participación social en educación 

META ESPECÍFICA 1: Elevar la participación de los diferentes sectores sociales y su coordinación en proyectos educativos: 

familias, universidades y organizaciones públicas y privadas, sobre todo aquellas   relacionadas con servicios de salud y 

promoción del desarrollo económico, social y cultural.                                                   

INDICADOR 1B: Características de la participación de los actores sociales en los dos proyectos vigentes que se consideren 

más importantes en los que participe más de una administración (educativa, servicios sociales, salud) y/o alguna institución 

de la sociedad civil (asociaciones, fundaciones, ONG, empresas...) y que se aplican de forma integrada cuyo objetivo sea 

mejorar la educación, tanto escolar como en otros contextos educativos (familia, actividades de ocio), referidos a las etapas 

CINE 0, 1 y 2.

EJEMPLOS DE PROYECTOS FINANCIADOS DURANTE EL 2013 CON FONDOS CONCURSABLES DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (MINERD)

NOMBRE DEL PROYECTO: Proyecto Atención Integral a la Primera Infancia

Objetivo: Contribuir al desarrollo físico, cognitivo 

y socio-afectivo en la primera Infancia (0-5 años 

y  primer ciclo de Básica) a través modalidades de 

intervención que mejoren su calidad de vida y la de sus 

familias, en las comunidades de  en de los Montones, 

la Rubia, Billetero, Plaza Aborigen, Barrio Luz

Organización Líder: Ayuntamiento de Vallejuelo

Participación de: Administración Educativa; administración de 

servicios sociales; sociedad civil, fundaciones, organizaciones y 

ONG; sindicatos.

Nota: Programas similares se están desarrollando en varios 

ayuntamientos.

NOMBRE DEL PROYECTO: Programa de Acción Comunitaria Integral para la  Prevención de la Exclusión Social/Escolar 

Objetivo: Incrementar el número de niños y niñas (0-5 

años y primer ciclo de Básica) que tienen acceso a una 

educación formal de calidad y a actividades de tiempo 

libre / deportes donde sus familias y comunidades a 

través de las Juntas de Centros participan de manera 

activa.

Organización Líder: Acción callejera

Participación de: Administración Educativa; administración de 

servicios sociales; sociedad civil, fundaciones, organizaciones y 

ONG, clubes deportivos.

NOMBRE DEL PROYECTO: Desarrollo de Capacidades Locales  de Atención a niños y niñas de tres a cinco años  en  las 

Comunidades de Padre Las Casas y Monte Bonito

Objetivo: Desarrollar  las capacidades locales en te-

mas de defensa y  protección a la niñez, para  mejorar 

las prácticas de crianzas y el desarrollo de una estrate-

gia de atención directa a niños y niñas en un ambiente 

de calidad

Organización Líder: Fundación Sur Futuro

Participación de: Administración Educativa; administración de 

servicios sociales; sociedad civil, fundaciones, organizaciones y 

ONG; sindicatos.

Fuentes: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento 

Final. Madrid: OEI, p. 147. Indicador modificado. Datos Suministrados Por Ancell Scheker El 2-5-2014: Información reportada por la Dirección de 

Participación Comunitaria del MINERD
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Meta Específica 1: Mirada nacional 

META ESPECÍFICA 1. DOCUMENTO PAÍS: Elevar la participación de los diferentes sectores sociales, familia y organizaciones 

públicas y privadas, sobre todo aquellas relacionadas con servicios de salud y promoción del desarrollo económico, social y 

cultural, y su coordinación en proyectos educativos.                                              

NIVEL DE LOGRO: Aumentar anualmente los programas en los que participan las Asociaciones de Padres, Madres y Amigos 

de las Escuelas; Escuelas de Padres y Madres y Juntas Descentralizadas que se desarrollan en un territorio de forma coordinada, 

en función de los objetivos establecidos en el país.

INDICADORES

LÍNEA BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2012 2012 y 2014 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTO PAÍS

1. Porcentaje de 

centros educativos 

con asociación de 

Padres y Amigos 

de la Escuela

77.91%1 88.88%1

2012= 4, 946 APMAE        

(42.84%)4

2014=6,904 APMAE

(60.29%)5

99.84%1 100.00%1

2. Porcentaje de 

centros educativos 

con Escuelas de 

Padres y Madres

9.23%2 20.98%2
2013=2,656 

38.13%5
40.34%2 89.83%2

3. Porcentaje 

de Juntas 

Descentralizadas
26.03%3 42.71%3

18 juntas regionales (100%)6

104 juntas distritales (100%)6

4,031 juntas de centros 

educativos  (58.16%)6

56.95%3 85.93%3

• Indicador 1:  Porcentaje de Centros Educativos con APMAE decrece. No alcanzo la proyección al 2012

• Indicador 2:    Porcentaje de Centros con Escuelas de Padres y Madres aumenta. Sobrepasa lo esperado al 2012 y se apro-

xima el 2015

• Indicador 3:   Porcentaje de juntas: Meta 2015  lograda 

Fuentes: 

1.  MINERD, MESCYT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, Meta General Primera, 

Meta Específica 1: Indicador 1, p.33

2.  Ídem: Indicador 2

3.  Ídem: Indicador 3, p. 34

Otras fuentes conforme referencias indicadas en el cuadro:

4.  MEPyD (2013). Primer informe anual de avance en la implementación de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 y cumplimiento de los objetivos 

y metas Plan Plurianual del Sector Público. Santo Domingo: p. 52 (Número de APMAES) y MINERD (2012). Boletín de Estadísticas Educativas p. 38 

(Cantidad de centros educativos al 2012). 

5.  Datos suministrados por: 1) Bienvenido Antonio Flores, Director de Participación Comunitaria del MINERD, el 12-5-2014 (Total por de APMAE sector 

público y privado; total de Escuelas de Padres y Madres del sector público) y 2) Víctor Ricardo Sánchez, Viceministro de Educación, Director de la Oficina 

Nacional de Planificación y Desarrollo, MINERD, el 13-5-2014 (Total de centros educativos públicos, privados y semi-oficiales).  

  NOTA: El porcentaje de centros educativos con Escuelas de Padres y Madres solo incluye el sector público. 

6.  MEPyD (2013).  Ídem referencia 4, p. 57 
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III. Políticas, Estrategias y Programas que Impulsan las 
Metas Educativas 2021 en República Dominicana al 2013

A lo largo del periodo 2010-2013 se formuló, validó y dio inicio el Proyecto Metas Educativas 2021.  En 

estos años, la República Dominicana ha sido escenario de dinámicas, cambios e iniciativas que han 

impactado las políticas públicas, estrategias y planes nacionales en materia educativa.  En este acápite se 

abordan cinco iniciativas nacionales a partir de su relación y concordancia con la Meta General Primera. 

Se presentan en cada caso las políticas, estrategias e iniciativas y datos cualitativos y cuantitativos que 

contribuyen a su cumplimiento. 

META GENERAL PRIMERA - PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA ACCIÓN EDUCADORA: 
CONCORDANCIAS

CONCORDANCIA MG1 CON PACTO NACIONAL PARA LA REFORMA EDUCATIVA

EN LA REPÚBLICA DOMINICANA 2014-203050

BASES DEL PACTO NACIONAL PARA LA REFORMA EDUCATIVA

• Poner el interés colectivo supremo por encima de los intereses individuales y sectoriales. • Los cambios y ajustes que deban 

introducirse deberán ser realizados mediante un proceso plural, colectivo y de amplia participación. • El éxito del sistema 

educativo depende de la participación y la integración de la comunidad educativa y de los demás actores sociales. (Acuerdos 

1.1, 1.2, 1.4,1.5) 

7.  MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO DOMINICANO

• Se impulsará la desconcentración y descentralización operativa. (Acuerdo 7.9)

• Se fortalecerá la participación de la familia, la comunidad y las organizaciones de la sociedad civil en la planificación, 

ejecución y evaluación de todo el proceso educativo, mediante el fortalecimiento de las estrategias e instancias de 

participación existentes, incluyendo las Juntas Regionales, de Distritos y de Centros Escolares; las Asociaciones de Padres, 

Madres y Amigos de la Escuela; los Consejos Escolares y otras formas de participación social y comunitaria que se vinculen a 

la escuela. (Acuerdo 7.14)

9.  IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO, EVALUACIÓN, VEEDURÍA Y CUMPLIMIENTO DE LOS  COMPROMISOS  PACTADOS

• Se reconoce que la participación activa de  todos los actores de la vida nacional es fundamental para el éxito del Pacto, que 
la creación de espacios y prácticas promisorias de aprendizajes en todos los niveles solo será posible con el concurso de todos 
los sectores de la vida nacional:
• Desarrollar una estrategia de seguimiento y participación social con mecanismo de monitoreo, evaluación, de veeduría 
social y de coordinación conjunta.  • Designar Comité Técnico de Apoyo como punto focal para facilitar información a la 
ciudadanía y fortalecer la corresponsabilidad social. • Establecer canales de comunicación para las tareas de participación. 
(Acuerdos 9.3, 9.4, 9.7 y 9.8)
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CONCORDANCIA MG1 CON  PLAN DE GOBIERNO 2012-201651

I. VIDA DIGNA Y SALUDABLE PARA TODA LA POBLACIÓN

1.1 Fortalecer las familias e Igualdad de oportunidades

• La familia y la niñez primero

e. Impulsar el establecimiento de Escuelas de Padres y Madres, para fortalecer y enriquecer la vida familiar, promover valores 

y ayudar a las familias y las comunidades a fortalecer la resolución pacífica de conflictos, desarrollar el compromiso social y 

sus responsabilidades de cuidado, educación y socialización de los miembros de la familia. 

1.2 Educación para el progreso, la democracia y la equidad

j. Fortalecer las estrategias que promueven la participación de los padres y madres en la educación de sus hijos e hijas.

k. Continuar mejorando los indicadores de eficiencia del sistema para disminuir el abandono, repitencia y sobreedad, con el 

apoyo de las asociaciones sin fines de lucro.
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CONCORDANCIA MG1 CON ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO 2010-2030:

INFORME ANUAL DE AVANCE 2012-201352

1.  ESTADO SOCIAL Y DEMOCRÁTICO DE DERECHO

1.3 Democracia participativa y ciudadanía responsable 

1.3.1 Promover la calidad de la democracia, sus principios, instituciones y procedimientos, facilitando la participación 

institucional y organizada de la población y el ejercicio responsable de los derechos y deberes ciudadanos)

END 1.3.1.2 Desarrollar y consolidar mecanismos de participación y veeduría social, sustentados en el acceso a la información 

pública, rendición de cuentas y evaluación y control de calidad de las políticas y servicios públicos

END 1.3.1.4 Consolidar y promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil en la gestión de lo público.

 2. UNA SOCIEDAD CON IGUALDAD DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES 

2.1. Educación de calidad para todos y todas

2.1.1 Implantar y garantizar un sistema educativo nacional de calidad, que capacite para el aprendizaje continuo a lo largo 

de la vida, propicie el desarrollo humano y un ejercicio progresivo de ciudadanía responsable, en el marco de valores morales 

y principios éticos consistentes con el desarrollo sostenible y la equidad de género

END 2.1.1.1. Impulsar la modernización institucional del sistema educativo público a todos los niveles de gestión (escuela, 

distrito educativo, regional de educación y Sede Central), tomando como foco de atención el centro educativo, con el 

propósito de producir una desconcentración progresiva hacia el nivel local que permita mejorar la eficacia y eficiencia del 

sistema educativo.

END 2.1.1.13 Promover la participación de niños, niñas y adolescentes, padres y madres, comunidades, instituciones y 

gobiernos locales como actores comprometidos en la construcción de una educación de calidad.

RESULTADOS PRIMER INFORME DE AVANCE END 2030 Y PLAN PLURIANUAL DEL SECTOR PÚBLICO

- Creación de la Iniciativa Dominicana para una Educación de Calidad: • Se impulsa un proceso participativo con amplios 

sectores de la vida nacional interesados en el tema de la calidad educativa que identificó un conjunto de acciones 

concretas que se entiende redundaría en una mejor calidad de la educación. (1.3.1.2)

- Política de apoyo a los aprendizajes en los primeros grados del nivel básico: Fortalecimiento de una alianza estratégica 

con instituciones especializadas (Organización de Estados Iberoamericanos, Pontificia Universidad Católica Madre y 

Maestra, Centro Cultural Poveda) con el objetivo de fortalecer los aprendizajes en lectura, escritura y matemáticas en 

los primeros grados. (1.3.1.4)

- Descentralización: • Legalización de 472 juntas y reestructuración de 623: ya fueron formadas el 100 % de las juntas 

regionales y distritales, y el 58.16 % de las juntas de centros (Existe un total de 18 juntas regionales, 104 juntas distritales 

y 4,031 juntas de centros) • Transferencia de recursos financieros a las juntas descentralizadas.(2.1.1.1)

- Programa de responsabilidad social: Dirigido a empresarios y representantes de la sociedad civil. Logros: • 10 aulas 

convenio Sector Privado-MINERD;  • Apadrinamiento a 237 centros educativos • capacitación a 300 docentes programa 

alfabetización digital, CLARO-MINERD (2.1.1.13)

- Participación en la comunidad educativa: • Se constituyeron 4,946 Asociaciones de Padres, Madres, Tutores y Amigos de 

la Escuela (APMAE) y 53,378 Comités de Curso. (2.1.1.13)

OTRAS ACCIONES DE  PARTICIPACIÓN FAMILIAR Y COMUNITARIA 

Revisión y actualización del currículo vigente: • consulta social en las 18 direcciones regionales de educación y en el IDEC 

para la revisión y actualización del currículo. (Ver acción END 2.1.1.7)
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CONCORDANCIA MG1 CON  PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN 2008-2018:MEMORIAS DEL MINERD, 201353

POLÍTICA EDUCATIVA 8 Objetivo Estratégico 8

Estimular la participación de la familia, la comunidad 

e instituciones no gubernamentales en el desarrollo 

de las políticas, los programas y los proyectos 

educativos.

Lograr que los padres y madres de familia y amigos de la escuela, 

sean actores comprometidos en la construcción de una educación 

Inclusiva de calidad con equidad en el espacio escolar.

Unidades Ejecutoras y Coordinadoras: Dirección de Participación Comunitaria; Oficina de Cooperación Internacional; Oficina 

de Gestión y Desarrollo; Equipos de Gestión de la Calidad de la Educación. Regionales y Distritos de Educación; Centros 

Educativo 

I.  PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

PDE R 8.1 Padres y madres de familia y amigos de la escuela comprometidos en la construcción de una 

educación de calidad en el espacio escolar.

• Organización y puesta en funcionamiento de Asociaciones de Padres, Madres y Amigos (APMAE) en centros educativos del 

país. Instalación de Comités de Curso (5,858 APMAE al 2013). 

• Otros programas dirigidos a promover la participación de la familia y la comunidad:

a) Programa Especial de Atención Integral a la Primera infancia de Base Familiar y Comunitaria (Capacitación 

comunitaria, campamentos, alianzas estratégicas, material de apoyo). 

b) Programa de Apadrinamiento a Escuelas y Liceos, PRAEL (Acciones de responsabilidad social). 

c) Asociaciones Sin Fines de Lucro, ASFL (Integración, habilitación, financiamiento y capacitación). 

d) Programa de Apoyo a familias con niños y niñas en edad escolar sin declarar.

e) Orientación a la comunidad Educativa (Integración familia, comunidad y centros educativos).  

PDE R 8.2 La comunidad y sus organizaciones intermedias se han incorporado al proceso de construcción de la 

calidad de la educación en el espacio escolar.

Constitución, reestructuración y puesta en funcionamiento de Juntas de Centros, distritales y regionales. (Capacitación, 

transferencia de recursos financieros, monitoreo y difusión). 

II. OTRAS PROPUESTAS DE PARTICIPACIÓN FAMILIAR Y COMUNITARIA

POLÍTICA EDUCATIVA 1: Cobertura y calidad de la Educación Inicial y Básica: Programa Escuela y Comunidad Aprendemos 

Juntos (orientación a padres y madres de primeros grados).

POLÍTICA EDUCATIVA 9.  Mejoramiento continuo del Sistema Educativo: se elaboró el ¨Instructivo para el Manejo de 

Recursos Transferidos a las Juntas Descentralizadas

IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN FAMILIAR Y COMUNITARIA EN EL PDE

En el Plan Decenal de Educación 2008-2018 se destaca la importancia de promover la participación de la familia y la comunidad 

en la dinámica educativa.  Ver: - POLÍTICA PDE 1 (Objetivo Estratégico 1) - POLÍTICA PDE 3 (acción PDE 3.3.5), -POLÍTICA 4 

(acápite Desarrollo de Estándares de Calidad). -POLÍTICA PDE 5 (acción PDE 5.1.9),-POLÍTICA PDE 7 (Consideraciones Generales). 

Las POLÍTICAS PDE 9 y 10 resaltan la participación de los distintos actores sociales como un elemento indispensable para su 

consecución.
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CONCORDANCIA MG1 CON IDEC-SIGOB 2012-2016: INFORME DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL AÑO 201354

Mesa 10: Modernización institucional y 

administración escolar.
• SIGOB-Meta 10: Modernización institucional.

Prioridad 10.1: Fortalecimiento del proceso de descentralización educativa y participación comunitaria.

•  En el Informe de Seguimiento y Monitoreo del año 2013 del IDEC, se reporta un avance de un 40% en el fortalecimiento a 

la conformación y funcionamiento de las juntas descentralizadas y los organismos de participación, (acción 10.1.2)  y en 

¨Consolidar las transferencias de recursos a las juntas y el control ciudadano, garantizando su incremento y evaluación. 

(Acción 10.1.3). 

•  Se han dado algunos pasos (20% avance) en el fortalecimiento y la ampliación las alianzas estratégicas público/privadas 

entre los diferentes actores de la sociedad civil y el estado en el marco de programas y proyectos educativos (acción 

10.1.4). Con relación a ¨la actualización del marco normativo de la descentralización educativa y de la participación 

comunitaria¨. (Acción 10.1.1) las actividades se encuentran ¨algo retrasadas¨.

 Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013. Mesa 10,  p. 28

OTRAS ACCIONES DE PARTICIPACIÓN FAMILIAR Y COMUNITARIA

2. Acceso y Equidad: 

2.6 Mejorar la cobertura, calidad y pertinencia de los actuales programas y servicios de apoyo a población en condiciones 

de vulnerabilidad educativa, de todas las edades y niveles educativos, promoviendo el trabajo colaborativo 

interdepartamental, la participación de la familia, la comunidad y el impacto en el desarrollo local.

AVANCES EN CIFRAS AÑO  2013

•  Implementación de resolución 0668-2011 que establece la descentralización de los recursos financieros a las juntas

•  RD$ 3,542,330,715 transferidos a 18 juntas regionales, 104 juntas distritales y 6,704 juntas de Centros

•  RD$ 1,180,776,905 planificados a ser transferidos a principios del 2014 a juntas regionales, distritales y de centros 

educativos.

•  Reorganización de Direcciones regionales y centros educativos según Decreto No. 7-10 y Articulo 114  de la Ley de 

educación 66-97

•  76 ASFL habilitadas y certificadas  

•  RD$ 43,163,406.57 transferidos a 10 organizaciones de la sociedad civil para proyectos (Fondos Concursables) 

•  237 Centros educativos apadrinados.

Resumen de estados de ejecución de acciones de la Mesa

Inicio

posterior
0%

Muy 

retrasada
0%

Algo 

retrasada
35%

Ejecución 

Normal
59% Terminada 6%
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IV. Programa de Acción Compartido 
Relacionado a la Meta General Primera

Para el logro efectivo de esta meta se ha previsto la puesta en marcha del siguiente programa de acción 

compartido, impulsado por la Oficina Regional de la OEI en la República Dominicana:

1.  PROGRAMA DE APOYO A LA GOBERNABILIDAD DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, A LA CONSECUCIÓN DE 

PACTOS EDUCATIVOS Y AL DESARROLLO DE PROGRAMAS SOCIALES Y EDUCATIVOS INTEGRALES

OBJETIVO:   “Cooperar principalmente con los ministerios de educación a fin de asegurar la gobernabilidad del sistema 

público educativo, el equilibrio entre las competencias centrales y aquellas que han sido descentralizadas, y la progresiva 

autonomía de las escuelas”55.  

Actualmente no se está desarrollando ninguna iniciativa en República Dominicana56.
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Meta General Segunda

Lograr la Igualdad 
Educativa y Superar 

toda Forma 
de Discrimincación 

en la Educación
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I. Mirada Integrada: Meta General Segunda

El tránsito hacia una educación renovada, capaz de impulsar los aprendizajes necesarios para el desarrollo 

individual, social y económico de todos los sectores nacionales, implica la construcción de un sistema 

educativo inclusivo, de mayor calidad y equidad, que promueva el aprendizaje de todas las personas en 

igualdad de oportunidades a lo largo de la vida. Esta meta propone:   

MG2:  LOGRAR  LA IGUALDAD EDUCATIVA Y SUPERAR TODA FORMA 

DE DISCRIMINACIÓN EN LA EDUCACIÓN

METAS ESPECÍFICAS     INDICADORES Y NIVELES DE LOGRO

ME 2 

Garantizar el acceso y la 

permanencia de todos los niños en 

el sistema educativo mediante la 

puesta en marcha de programas de 

apoyo y desarrollo de las familias 

para favorecer la permanencia de 

sus hijos en la escuela. 

INDICADOR 2 

Porcentaje de familias con dificultades económicas1 que recibe apoyo para 

garantizar la asistencia habitual de sus hijos a las escuelas.

NIVEL DE LOGRO

En el 2015, a menos el 30% de las familias que se sitúan por debajo del umbral de 

pobreza recibe algún tipo de ayuda económica que garantiza el desarrollo integral 

de los niños y su asistencia a la escuela, y el 100% la recibe en 2021.  

ME 3

Prestar apoyo a las minorías 

étnicas, como poblaciones 

originarias y afrodescendientes, 

a las alumnas y al alumnado que 

vive en zonas urbanas marginales 

y en zonas rurales, para lograr la 

igualdad en educación. 

INDICADOR 3A1 

Tasa Bruta de Asistencia a educación básica (CINE 0, 1 y 2) en minorías étnicas, 

poblaciones originarias y afrodescendientes.

INDICADOR 3A2 

Porcentaje de alumnos y alumnas que no pertenece a minorías étnicas, poblaciones 

originarias y afrodescendientes, residentes en zonas urbanas y zonas rurales, 

escolarizados en CINE 0, 1 Y 2

NIVEL DE LOGRO 

El porcentaje de niños de minorías étnicas, poblaciones originarias y 

afrodescendientes residentes en zonas urbanas marginales y zonas rurales, y de 

género femenino es al menos igual a la media del alumnado escolarizado en la 

educación inicial, primaria y secundaria básica.

INDICADOR 4A1 

Tasa Bruta de asistencia a educación post obligatoria, académica o técnico 

profesional y universitaria (CINE 5B, 5A y 6) en de alumnos pertenecientes a 

minorías étnicas, poblaciones originarias y afrodescendientes.

INDICADOR 4A2 

Porcentaje de alumnos y alumnas que no pertenece a minorías étnicas, poblaciones 

originarias y afrodescendientes, residentes en zonas urbanas y zonas rurales, 

escolarizados en educación postobligatoria, académica o técnico profesional y 

universitaria (CINE 5B o 5A o 6)

NIVEL DE LOGRO 

Aumenta en un 2% anual el alumnado de minorías étnicas, poblaciones originarias 

y afrodescendientes que accede a la ETP, y en un 1% el que accede a la universidad.
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METAS ESPECÍFICAS     INDICADORES Y NIVELES DE LOGRO

ME 4

Garantizar una educación 

intercultural bilingüe de calidad 

a los alumnos pertenecientes 

a minorías étnicas y pueblos 

originarios.

INDICADOR 5 

Porcentaje de alumnos y de alumnas pertenecientes a minorías étinicas y pueblos 

originarios, escolarizados en CINE 1 y 2, que cuenta con libros y material educativo 

en su lengua materna.

NIVEL DE LOGRO 

Las escuelas y los alumnos reciben materiales y libros en su lengua materna y sus 

maestros los utilizan de forma habitual.

INDICADOR 6 

Porcentaje de maestros que imparten clase en los niveles educativos CINE 1 y 2 

bilingües y que hablan en el idioma originario de sus alumnos, en el conjunto 

de profesores que imparten clase en aulas bilingües con alumnado cuya lengua 

materna no es la oficial

NIVEL DE LOGRO 

Todos los maestros que trabajan en aulas bilingües dominan el mismo idioma 

originario de sus estudiantes.

ME 5 

Apoyo a la inclusión educativa 

del alumnado mediante las 

adaptaciones y las ayudas precisas           

INDICADOR 7   

Porcentaje de alumnos y alumnas diagnosticados por sus discapacidades como 

alumnos con necesidades educativas especiales incluidos en la escuela ordinaria.

NIVEL DE LOGRO

En 2015 entre el 30% y el 60% del alumnado con necesidades educativas 

especiales está integrado en la escuela ordinaria, y entre el 50% y el 80% lo está 

en el 2021.

1. Primer quintil de ingresos per cápita

2. Cada país define el tramo de edad: edad de asistencia obligatoria o de cobertura de programas de incentivo a la asistencia escolar garantizada

3. Poblaciones originarias, afrodescendientes, minorías étnicas, colectivos inmigrantes, otras.

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, págs. 148-149

MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, págs. 35 Y 36

Indicador modificado. Datos suministrados por Ancell Shecker el 2-5-2014.  
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II. Metas Específicas, Indicadores y Niveles de Logro de la 
Meta General Segunda: Avances 2011-2013

Meta Específica 2 – ME2: Garantizar acceso y permanencia en el sistema educativo.

Evolución y nivel de logro del indicador 2 – ME2

META ESPECÍFICA 2: Garantizar el acceso y la permanencia de todos los niños en el sistema educativo mediante la puesta en 

marcha de programas de apoyo y desarrollo de las familias para favorecer la permanencia de sus hijos en la escuela.

INDICADOR 2: Porcentaje de familias con dificultades económicas que recibe apoyo para garantizar la asistencia habitual 

de sus hijos a las escuelas.

- NIVEL DE LOGRO: En el 2015, a menos el 30% de las familias que se sitúan por debajo del umbral de pobreza recibe 

algún tipo de ayuda económica que garantiza el desarrollo integral de los niños y su asistencia a la escuela, y el 100% la 

recibe en 2021.

LÍNEA BASE VALORES
METAS 

PROYECTADAS

2009 2011 2012 2013 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 

2011

INFORME 

MIRADAS 

2012

PROYECCIÓN

DOCUMENTO

 PAÍS 

ACTUAL DOCUMENTOS

27.13%1 70%2

Programa de 

subsidio

Tarjeta de 

Solidaridad 

de Apoyo a 

la Asistencia 

Escolar (ILAE)3

29.94%1

Porcentaje de 

familias que 

reciben apoyo

85%4

FINAL REGIONAL

Al 

menos 

30%

100%

DOCUMENTO PAÍS

33.03%1 40.21%1

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 2  Porcentaje de familias que recibe apoyo aumenta. Meta al 2015 lograda 

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 148

MINERD, MESCYT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, P. 35

Otras fuentes conforme referencias indicadas en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, Indicador 5., Meta 

Específica 2. Meta General 1. P.  34

2.  OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica.  Indicador 2. Tabla 1. Madrid, p. 75

3.   OEI, CEPAL & SEGIB (2012). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Indicador 2. Capítulo 3. Cuadro 2, p. 93

4.  Datos suministrados por Ancell Shecker el 1-7-2014.  
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Cantidad y características del programa referido en el indicador 2 – ME2

Evolución y nivel de logro del indicador 2 – ME2 - Cualitativo

META ESPECÍFICA 2: Garantizar el acceso y la permanencia de todos los niños en el sistema educativo mediante la puesta en 

marcha de programas de apoyo y desarrollo de las familias para favorecer la permanencia de sus hijos en la escuela.                                                 

INDICADOR 2  ENFOQUE CUALITATIVO                                                                                

Cantidad y características de los programas que brindan algún tipo de compensación a familias con dificultades económicas 

(primer quintil de ingresos per cápita) y menores en edad teórica de asistir a educación básica, por parte de alguna 

administración pública a cambio del compromiso de las familias de que sus hijos e hijas asistan a la escuela.

Nombre del Programa: Incentivo a la asistencia escolar (ILAE)- Programa de Solidaridad1

Administración que Gestiona el Programa:  Administradora de Servicios Sociales, Gabinete de Política Social    

Inicio: 2004       

Cuantía de la ayuda por año: RD600 por hijo (alrededor de 15 dólares) RD$150 bimensual durante   año escolar por hijo, 

hasta 4 hijos 

Criterio que define la familia beneficiada:  censo del SIUBEN2

Cantidad de familias  beneficiarios (al 2014):  353,934

 Objetivo: 

Contribuir a la disminución de la deserción escolar en 

el nivel básico, en los hogares en situación de pobreza 

con la condición que cada niño asista regularmente a 

la escuela y  se cubran sus necesidades básicas

Información relevante:

No Existe un sistema de control del cumplimiento por parte de 

las familias, pero investigan si el estudiante está inscrito en la 

escuela.

OTRAS INFORMACIONES DE LA TARJETA SOLIDARIDAD-ILAE

Familias beneficiadas :

2011: 216,999

2012: 211,779

2013: 288,111

Monto otorgado (2004-2014): RD$ 4,643,556,200.00

Aporte 2011=RD$ 859,804,900.00

Aporte 2012=RD$ 684,094,600.00 

Aporte 2013=RD$ 892,192,800.00

Fuente:  OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p. 148 

Otras fuentes conforme referencias indicadas en el cuadro:

1.  Datos suministrados por Ancell Scheker el 2/5/2014 

2.  Ver: Sistema Único de Beneficiarios, SIUBEN en  http://adess.gov.do/v2/Reportes/ReportView2.aspx
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Meta Específica 2 - Garantizar acceso y permanencia en el sistema educativo: Experiencia 
Nacional

En la República Dominicana el MINERD destina un amplio presupuesto, que alcanza la suma de 

RD$5,553,771,877.86, 0.22% PIB, a promover el acceso, la inclusión y la equidad de las poblaciones 

vulnerables.   Se presenta una breve caracterización de las iniciativas desarrolladas en el país:

POLÍTICA EDUCATIVA VII:

APOYO A LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD

El Instituto de Bienestar Estudiantil, INABIE, es el órgano descentralizado del MINERD, cuya función es asegurar una atención de 

calidad a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes del Sistema Educativo Dominicano, en materia de nutrición, salud y apoyo a 

través de útiles escolares, uniformes y otros recursos. 

El apoyo a los estudiantes en condiciones de vulnerabilidad opera en base a tres programas principales:

- Programa de Alimentación Escolar (PAE)

- Programa de Salud Integral Estudiantil

- Servicio Social de Apoyo Estudiantil

Aun cuando se privilegian las poblaciones y centros educativos ubicados en el Mapa de Pobreza y en zonas urbano marginales, 

rurales y fronterizas, los servicios ofrecidos por estos programas están a la disposición de los estudiantes del sistema.

LOGROS AL 2013

• 1,630,456 estudiantes beneficiados con el Programa de Alimentación Escolar (PAE)

• Distribuidos los uniformes a los estudiantes más vulnerables de los niveles Inicial y Básico para el 

• inicio del año escolar 2013-2014

• 1,513,572 beneficiados con el programa de nutrición escolar y salud.

• 43,279 Estudiantes y 7,076 docentes y orientadores evaluados a través de la determinación de déficit auditivo y por 

otoscopia.
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Meta Específica 3 – ME3: Prestar apoyo a las minorías para lograr la igualdad en educación.

Evolución y nivel de logro del indicador 3 – ME3

META ESPECÍFICA 3: Prestar apoyo a las minorías étnicas, como poblaciones originarias y afrodecendientes, a las alumnas y 

al alumnado que vive en zonas urbanas marginales y en zonas rurales, para lograr la igualdad en educación.

INDICADOR 3A1: Porcentaje de alumnos y alumnas pertenecientes a poblaciones potencialmente discriminadas en lo 

educativo (poblaciones originarias, afrodescendientes, minorías étnicas, colectivos inmigrantes, etc.), residentes en zonas 

urbanas, escolarizados en CINE 0, 1 Y 2.

- NIVEL DE LOGRO: El porcentaje de niños de minorías étnicas, poblaciones originarias y afrodescendientes residentes en 

zonas urbanas marginales y zonas rurales, y de género femenino es al menos igual a la media del alumnado escolarizado 

en la educación inicial, primaria y secundaria básica.

LÍNEA BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2013 2015 2021

DOCUMENTO
PAÍS

INFORME 
MIRADAS 2011

PROYECCIÓN
DOCUMENTO PAÍS 

ACTUAL DOCUMENTOS

No se elaboró 
tabla datos 

Tramos-Valor2

No se aporta 
dato RD.1

No se elaboró 
tabla datos 

Tramos-Valor2

No datos

FINAL REGIONAL

Entre 
30%  y  70%

Entre
 60% y 100%

DOCUMENTO PAÍS

No se elaboró tabla datos Tramos-Valor2

• Indicador 3A2:  Porcentaje de alumnos y alumnas pertenecientes a poblaciones 

potencialmente no discriminadas en lo educativo (es decir el total de la población que 

no pertenece a ninguno de los grupos potencialmente discriminados), residentes en 

zonas urbanas y zonas rurales, escolarizados en CINE 0, 1 Y 2

No se dispuso de información 

base para el cálculo de los 

porcentajes y las brechas 

relativas y absolutas referidas 

en el indicador.

• Indicador 3B:  Brecha absoluta de escolarización entre alumnos y alumnas pertenecientes 

a poblaciones potencialmente discriminadas en lo educativo (poblaciones originarias, 

afrodescendientes, minorías étnicas, colectivos inmigrantes, etc.) y alumnos y alumnas 

pertenecientes a la población no específica (potencialmente no discriminada) residentes 

en zonas urbanas y zonas rurales, escolarizados en CINE 0, 1 Y 2

• Indicador 3C:  Brecha relativa de escolarización entre alumnos y alumnas pertenecientes 

a poblaciones potencialmente discriminadas en lo educativo (poblaciones originarias, 

afrodesdescendientes, minorías étnicas, colectivos inmigrantes, etc.) y alumnos y alumnas 

pertenecientes a la población no específica (potencialmente no discriminada), residentes en 

zonas urbanas y zonas rurales, escolarizados en los niveles educativos CINE 0, 1 Y 2.

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 3  No se identifican datos que den cuenta del avance de este indicador.

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, págs. 148-149

1. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid,  p. 79 y 80, Gráficos 1 y 2

2. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 35
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Evolución y nivel de logro del indicador 4 – ME3: 

META ESPECÍFICA 3: Prestar apoyo a las minorías étnicas, como poblaciones originarias y afrodecendientes, a las alumnas y 

al alumnado que vive en zonas urbanas marginales y en zonas rurales, para lograr la igualdad en educación.

INDICADOR 4A1: Tasa Bruta de asistencia a educación post obligatoria, académica o técnico profesional y universitaria (CINE 

5B, 5A y 6) en poblaciones discriminadas.

- NIVEL DE LOGRO: Aumenta en un 2% anual el alumnado de minorías étnicas, poblaciones originarias y afrodescendientes 

que accede a la ETP, y en un 1% el que accede a la universidad.

LÍNEA BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2013 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

PROYECCIÓN

DOCUMENTO 

PAÍS 

ACTUAL DOCUMENTOS

No considerado

No existen 

poblaciones 

originarias que 

realiza estudios 

ETP y Univ.1

No considerado No datos

FINAL REGIONAL

Aumento 2% anual acceso a ETP. 

Aumento 1% anual acceso a universidad.

DOCUMENTO PAÍS

No incluye datos Tramo-Valor

• Indicador 4A2:  Porcentaje de alumnos y alumnas pertenecientes a poblaciones 

potencialmente no discriminadas en lo educativo, residentes en zonas urbanas y 

zonas rurales, escolarizados en educación postobligatoria, académica o técnico 

profesional y universitaria (CINE 5B o 5A o 6)

No se dispuso de información base 

para el cálculo de los porcentajes 

y las brechas relativas y absolutas 

referidas en el indicador.

• Indicador 4B:  Brecha absoluta de escolarización entre alumnos y alumnas 

pertenecientes a poblaciones potencialmente discriminadas en lo educativo 

(poblaciones originarias, afrodescendientes, minorías étnicas, colectivos 

inmigrantes, etc.) y alumnos y alumnas pertenecientes a la población no 

específica (potencialmente no discriminada), residentes en zonas urbanas y 

zonas rurales, escolarizados en los Niveles educativos CINE 5B y 5A o 6

• Indicador 4C:  Brecha relativa de escolarización entre alumnos y alumnas 

pertenecientes a poblaciones potencialmente discriminadas en lo educativo 

(poblaciones originarias, afrodescendientes, minorías étnicas, colectivos 

inmigrantes, etc.) y alumnos y alumnas pertenecientes a la población no 

específica (potencialmente no discriminada), residentes en zonas urbanas y 

zonas rurales, escolarizados en los niveles educativos CINE 5B y 5A o 6.

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 4  No se identifican datos que den cuenta del avance de este indicador.

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, págs. 148-149

MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 35

Otra fuente conforme referencia indicada en el cuadro:

1. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, p. 79 y 80.  Gráficos 1 y 2
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Meta Específica 4 – ME4: Garantizar educación intercultural bilingüe

Evolución y nivel de logro de los indicadores 5 y 6 – ME4: 

META ESPECÍFICA 4: Garantizar una educación intercultural bilingüe de calidad a los alumnos pertenecientes a minorías 

étnicas y pueblos originarios.

INDICADOR 5: Porcentaje de alumnos y de alumnas pertenecientes a minorías étnicas y pueblos originarios, escolarizados en 

CINE 1 y 2, que cuenta con libros y material educativo en su lengua materna.

- NIVEL DE LOGRO: Las escuelas y los alumnos reciben materiales y libros en su lengua materna y sus maestros los utilizan 

de forma habitual.

LÍNEA BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2013 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

PROYECCIÓN

DOCUMENTO PAÍS 
ACTUAL DOCUMENTOS

No considerado5
No existen pobla-

ciones originarias.1
No considerado5 Ninguno3

FINAL REGIONAL

Materiales y libros en lengua materna

DOCUMENTO PAÍS

No considerado5

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 5  Los datos encontrados no muestran información respecto a ninguna iniciativa que den 

cuenta de este indicador.

INDICADOR 6: Porcentaje de maestros que imparten clase en los niveles educativos CINE 1 y 2 bilingües y que hablan en el 

idioma originario de sus alumnos, en el conjunto de profesores que imparten clase en aulas bilingües con alumnado cuya 

lengua materna no es la oficial.

- NIVEL DE LOGRO: Todos los maestros que trabajan en aulas bilingües dominan el mismo idioma originario de sus estudiantes.

LÍNEA BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2013 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

PROYECCIÓN

DOCUMENTO PAÍS 
ACTUAL DOCUMENTOS

No considerado5

No se cuenta 

con este tipo de 

docentes.2 

(VER NOTA)

No considerado5

No hay clase en 

idioma que no sea 

español4

FINAL REGIONAL

No indicado Todos los maestros

DOCUMENTO PAÍS

No considerado5

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 6  Los datos encontrados no muestran información respecto a ninguna iniciativa que den 

cuenta de este indicador

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. Madrid: 

OEI, págs. 148-149 y   los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 5. Tabla 1, p. 89 (En la República 

Dominicana existe una migración importante de población haitiana, pero no se dispone de materiales específico para ellos).

2. Ídem. Indicador 6. Tabla 1 p. 93 (En la República Dominicana existe una migración importante de población haitiana, pero no se cuenta con profesores 

que hablen su lengua).

3. Datos suministrados por Ancell Scheker 2/5/2014.

4. Ídem.

5. OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País, págs. 35 y 36
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Meta Específica 4 – ME4: Apoyo a la inclusión educativa.

Evolución y nivel de logro del indicador 7 – ME5: 

META ESPECÍFICA 5: Apoyo a la inclusión educativa del alumnado mediante las adaptaciones y las ayudas precisas    

INDICADOR 7: Porcentaje de alumnos y alumnas diagnosticados por sus discapacidades como alumnos con necesidades 

educativas especiales incluidos en la escuela ordinaria.

- NIVEL DE LOGRO: En 2015 entre el 30% y el 60% del alumnado con necesidades educativas especiales está integrado en 

la escuela ordinaria, y entre el 50% y el 80% lo está en el 2021.

LÍNEA BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2013 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 

2011

PROYECCIÓN

DOCUMENTO PAÍS 
ACTUAL DOCUMENTO

No se cuenta 

como punto de 

partida1

No se 

reporta dato 

RD.2  

No datos Tramos - 

Valor1

CINE 1 + CINE 2

76.25%3

DOCUMENTO PAÍS1

Entre                     

30% y 60%

Entre                     

50% y 80%

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 7  Porcentaje de alumnos con necesidades especiales alcanzan la meta. 

Meta 2021 Lograda  

Fuentes: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, págs. 148-149 y   los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, p. 35 Indicador 6, Meta Específica 3. 

Meta General 2

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 7. Tabla 1,  p. 98

3. Elaboración propia según datos suministrados por la ONE: Fuente ENHOGAR 2013. Cantidad de personas (entre 6 y 14 años) con algún tipo de disca-

pacidad= 42, 293; y cantidad de personas (6 y 14 años) que asisten a clases actualmente = 32, 448
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III. Políticas, Estrategias y Programas que Impulsan la Meta 
General Segunda al 2013

META GENERAL SEGUNDA – IGUALDAD EDUCATIVA: CONCORDANCIAS

CONCORDANCIA MG2 CON PACTO NACIONAL PARA LA REFORMA EDUCATIVA                                                                                              

EN LA REPÚBLICA DOMINICANA (2014-2030)57

 1. BASES DEL PACTO

• Se declara que todos los compromisos asumidos en el Pacto están orientados a alcanzar una educación que permita a 

todas y todos los dominicanos desarrollar al máximo su potencial como personas y como integrantes de un colectivo 

social que reconocen y al que se integran con libertad para vivir en igualdad de oportunidades. 

• Garantizar el derecho fundamental de todos los niños, niñas, jóvenes y adultos a recibir una educación de calidad, 

conforme a lo consagrado en la Constitución de la República. (acuerdo 1.1)

2.  VISIÓN COMPARTIDA DE LA EDUCACIÓN DOMINICANA

• Se afirma que la educación es un derecho y un bien público de acceso universal caracterizado por la equidad, formando 

de manera integral personas comprometidas con la igualdad, la equidad de género y la atención a la diversidad; capaces 

de vincularse de manera crítica, creativa y transformadora con la construcción de una sociedad más justa, inclusiva e 

intercultural. (Acuerdo 2.1)

• Ver la escuela como un lugar con facilidad de  acceso para todos sin importar limitaciones físicas o de cualquier otro tipo 

y en el que prime el afecto y el respeto entre iguales.(Acuerdo 2.2)

3. DEMOCRATIZACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

3.1 Educación preuniversitaria (Acuerdos 3.1.1, 3.1.2 , 3.1.3 , 3.1.4, 3.1.5, 3.1.6 y 3.1.7)

El Estado dominicano tiene la obligación asegurar la universalización de la educación en todos sus niveles para todas las 

personas.   

• Ampliar la cobertura de la atención integral y la educación inicial a menores de 5 años incluye niños y niñas con necesidades 

especiales • Desarrollar  estrategias para la superación de la exclusión • Desarrollo de la infraestructura educativa atendiendo 

a criterios de accesibilidad para personas con discapacidad o con necesidades especiales  • Desarrollar programas de 

educación afectivo-sexual y esquemas de apoyo y acompañamiento a madres y padres adolescentes •  Otorgamiento de acta 

de nacimiento a todos los niños, niñas y sus familias, especialmente a aquellos en situación de vulnerabilidad.

3.2 Educación superior (Acuerdos 3.2.1, 3.2.2)

• Desarrollar la oferta de educación superior tomando en cuenta diferentes categorías y modalidades que garanticen equidad 

en cobertura geográfica y la atención a personas con discapacidad o necesidades especiales. • Mantener, mejorar y ampliar la 

infraestructura existente, atendiendo a los requerimientos de las comunidades y garantizando cobertura y calidad.

3.4 Instrumentos de equidad para la entrada y permanencia en el sistema educativo

(Acuerdos 3.4.1, 3.4.2, 3.4.3, 3.4.4, 3.4.5 y 3.4.6)

•  Garantizar transporte escolar  para estudiantes de comunidades rurales y con necesidades especiales • Carnet estudiantil para 

obtener descuentos o gratuidad en servicios públicos y privados •  Programa de salud escolar y apoyo psicológico  capacidades y 

potencialidades Programas de apoyo a las familias de estudiantes en condición de vulnerabilidad, con el propósito de erradicar el 

trabajo infantil y mantener a niñas, niños y adolescentes integrados en el sistema educativo • Sistema de subsidios y becas a base 

de méritos académicos • Habilitar centros de atención integral a la primera infancia en la cercanía de universidades y centros de 

formación profesional para facilitar la permanencia de  jóvenes y adultos de grupos vulnerables.
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4. CALIDAD Y PERTINENCIA DE LOS APRENDIZAJES

4.2   Calidad de la educación preuniversitaria (Acuerdos 4.2.4, 4.2.5 y 4.2.9)

• Incorporar al currículo educativo la igualdad y equidad de género. • Disponer espacios para estimular el desarrollo físico, 

mental y social de todas y todos los estudiantes, incluyendo aquellos con condiciones de discapacidad y necesidades 

especiales. • Política editorial de textos y recursos pedagógicos que, entre otras cosas, atienda a las diferentes discapacidades 

y necesidades especiales del estudiantado y vele por el acceso a dichos textos.

El Programa de Gobierno 2012-2016 prioriza la atención a la población escolar vulnerable:

CONCORDANCIA MG2 CON  PLAN DE GOBIERNO 2012-201658

Meta Presidencial:  Apoyar a los estudiantes en condiciones de vulnerabilidad

I. VIDA DIGNA Y SALUDABLE PARA TODA LA POBLACIÓN

h.  Ampliar el Programa Solidaridad a 200,000 familias adicionales, y articularlos con la política activa de empleo y el 

fortalecimiento de microempresas.

1.1 Fortalecer las familias e Igualdad de oportunidades

•  Juventud por la vida:

a.  Impulsar una educación de calidad y pertinente (fundamentada en el desarrollo de capacidades, la formación en 

solidaridad y valores positivos, la salud sexual y reproductiva). Ampliación de los programas de becas para educación 

secundaria y universitaria, junto a la articulación de un programa de desarrollo de talentos

•  Equidad y solidaridad entre los hombres y las mujeres:

b.  Promover la equidad de género en el sistema educativo formal.

•  Protección social integral de las personas con discapacidades:

f.  Desarrollar un programa focalizado para la inserción en las escuelas de niños con necesidades especiales. 

1.2 Educación para el progreso, la democracia y la equidad:

i.  Proporcionar un bono estudiantil a los jóvenes de escasos recursos que cursan el nivel medio, para asegurar su 

permanencia en el sistema educativo. 

k.  Continuar mejorando los indicadores de eficiencia del sistema para disminuir el abandono, repitencia y sobreedad, con el 

apoyo de las asociaciones sin fines de lucro.
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CONCORDANCIA MG2 CON ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO 2010-203059

2. UNA SOCIEDAD CON IGUALDAD DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES 

2.1. Educación de calidad para todos y todas

2.1.1 Implantar y garantizar un sistema educativo nacional de calidad, que capacite para el aprendizaje 

continuo a lo largo de la vida, propicie el desarrollo humano y un ejercicio progresivo de ciudadanía 

responsable, en el marco de valores morales y principios éticos consistentes con el desarrollo sostenible y la 

equidad de género

END 2.1.2.2 Brindar apoyo especial a estudiantes con dificultades de aprendizaje o discapacidad, a fin de reducir las tasas de 

sobre-edad, repitencia y deserción.

2.3. Igualdad de derechos y oportunidades

2.3.1 Construir una cultura de igualdad y equidad entre hombres y mujeres.

END 2.3.1.7 Concienciar sobre la igualdad de derechos y la equidad de género para construir una imagen revalorizada del 

aporte de la mujer a la economía y la sociedad que supere los estereotipos tradicionalmente asignados a hombres y mujeres, 

utilizando espacios y actividades desarrollados por escuelas, gobiernos municipales y organizaciones de la sociedad civil.

2.3.2 Elevar el capital humano y social y las oportunidades económicas para la población en condiciones de 

pobreza, a fin de elevar su empleabilidad, capacidad de generación de ingresos y mejoría de las condiciones 

de vida.

END 2.3.2.1 Promover la equidad educativa a través del apoyo a las familias más vulnerables, en especial las de jefatura 

femenina y a estudiantes en condiciones de desventaja, para asegurar su permanencia y progresión en el sistema educativo. 

2.3.4 Proteger a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes desde la primera infancia para propiciar su desarrollo 

integral e inclusión social.

END 2.3.4.2 Universalizar el registro oportuno y mejorar la cobertura de registro tardío de los niños, niñas y adolescentes, 

especialmente de aquellos que pertenecen a grupos sociales excluidos.

END 2.3.4.13 Garantizar un programa de alimentación escolar de calidad para la población estudiantil en condiciones de 

riesgo alimentario. 

2.3.6 Garantizar igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad, para impulsar su inclusión 

económica y social y proteger aquellas en condiciones de vulnerabilidad.

END 2.3.6.2 Desarrollar mecanismos y servicios integrales para las personas con algún tipo de discapacidad que faciliten su 

inserción educativa y social y les permitan desarrollar sus potencialidades.

3. ECONOMÍA SOSTENIBLE, INTEGRADORA Y COMPETITIVA.

3.3.  Competitividad e innovación en un ambiente favorable a la cooperación y la responsabilidad social

3.3.3 Consolidar un sistema de educación superior de calidad, que responda a las necesidades del desarrollo 

de la Nación.

END 3.3.3.9 Fortalecer mecanismos que garanticen la igualdad de oportunidades entre los distintos grupos poblacionales en 

el acceso y permanencia en la educación superior, como crédito educativo y becas.
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RESULTADOS

-  Centros de Atención a la Diversidad (CAD): • 4 Centros abiertos. 10,000 alumnos/as beneficiados (2.1.2.2, 2.1.2.3 y  

2.3.6.2)

-  Programa de capacitación en lenguaje de señas: • Capacitación de 120 docentes. (2.1.2.2, 2.1.2.3 y 2.3.6.2)

-  Aulas de Atención Temprana en escuelas de educación especial: 39 niños/as (2.1.2.2, 2.3.6.2)

- Incentivo a la asistencia escolar: 203, 511 hogares. (2.3.2.1)

-  Actas de Nacimiento: Gestión para dotar 6000 actas de nacimiento (2.3.3.5, 2.3.4.2)

-  Programa Alimentación escolar, PAE: 1,473,222 estudiantes de Inicial y Básica (2.3.4.13)

-  Inclusión de las personas discapacitadas en la Educación Superior: convenio UASD-CONADIS (2.3.6.2)

-  Escuelas Multigrados: 269 Escuelas Rurales y Multigrados fortalecidas (2.4.2.2)

-  Programa de ayudas económicas: 1,151 tarjetas de débitos para estudiantes becados de la UASD (3.3.3.9)

-  40 Jornadas de Salud: Impacto a 24,590 estudiantes. (2.3.4.1)
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CONCORDANCIA MG2 CON PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN 2008-2018:                                                                                       
RESULTADOS MEMORIAS DEL MINERD, 201360

POLÍTICA EDUCATIVA 7 OBJETIVO ESTRATÉGICO 7

Promover la equidad educativa, con apoyo a los 
estudiantes provenientes de los sectores sociales 
más vulnerables.

Lograr que los y las estudiantes de los sectores sociales más 
vulnerables cuenten con apoyos para que puedan acceder y 
progresar en la educación

Unidades Ejecutoras y Coordinadoras: Dirección de Participación Comunitaria; Oficina de Cooperación Internacional; 
Oficina de Gestión y Desarrollo; Equipos de Gestión de la Calidad de la Educación. Regionales y Distritos de Educación; 
Centros Educativos.

I. APOYO A LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD - META PRESIDENCIAL

PDE R 7.1 Sistema educativo cuenta con programas de incentivos dirigidos a los y las estudiantes provenientes 
de los sectores sociales más vulnerables.
1. Programa de Salud Integral Estudiantil (Prevención, nutrición, salud visual, salud bucal y salud auditiva). 
PDE R 7.2 Contar con las condiciones de apoyo específico instaladas y en funcionamiento en beneficio de los 
estudiantes de los sectores sociales más vulnerables de todo el país.

• Ampliación, adecuación y aseguramiento de la calidad del Programa de Alimentación Escolar (PAE) en todas sus 

modalidades. • Distribución de uniformes y útiles escolares en los niveles inicial y básico. 

II. OTRAS PROPUESTAS  DE INCLUSIÓN Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

• POLÍTICA EDUCATIVA 1. Cobertura y calidad de la Educación Inicial y Básica: • Política para la educación rural y las 
escuelas multigrados (seminarios, diseño de propuesta y modelo pedagógico, capacitación docente). • Diseño curricular 
para la enseñanza de lengua (preprimaria, primero y segundo) y libros transcritos al sistema Braille en los niveles de 
básica.

• POLÍTICA EDUCATIVA 2. Cobertura y calidad de la Educación Media y Educación para Jóvenes y Adultos:
a) Iniciativas de educación especial. • Propuesta de modelo educativo bilingüe, capacitación de docentes de escuelas de 

sordos del país; dotación de libros en el sistema braille del nivel básico; acompañamiento a familias y estudiantes  y 
orientación a docentes y personal de gestión para optimizar la atención a la diversidad. • Plan Nacional de Alfabetización 
Quisqueya Aprende Contigo: Materiales didácticos traducidos e impresos en Sistema Braille para personas con 
discapacidad visual y lenguaje de señas para personas con discapacidad auditiva.
Se reportan en este acápite las acciones de fortalecimiento y acompañamiento a los Centros de Recursos para la 
Atención a la Diversidad, CAD y la capacitación de sus equipos multidisciplinares, con miras al desarrollo escuelas 
efectivas e inclusivas para las diferentes edades y niveles educativos.

b) Programa de Apoyo Estudiantil-Atención a la Diversidad (apoyo a los aprendizajes, socioemocional, capacitación 
docente, orientación familiar). 

c) Bono escolar Estudiando Progreso (BEEP) para estudiantes de nivel medio en situación de extrema pobreza. 

• POLÍTICA EDUCATIVA 3. Desarrollo Curricular: Taller Masculinidad Hegemónica y Derechos de las Mujeres; 
incorporación      de la perspectiva de género en los planes, programas y proyectos.

• POLÍTICA EDUCATIVA 8. Participación Familiar y Comunitaria: Proyectos financiados-ONG: Fundación Programa de 
Apoyo a los Migrantes y Repatriados (FUNDAMIRE)- Programa de desarrollo comunitario. Fortalecimiento de vínculo de la 
escuela y la comunidad entre los migrantes.

• POLÍTICA EDUCATIVA 9. Mejoramiento continuo del Sistema Educativo: Fortalecimiento del instituto Nacional de 
Bienestar Estudiantil, INABIE, a través del establecimiento de sus normas y procedimientos.
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IMPORTANCIA DE LA EQUIDAD, IGUALDAD EDUCATIVA E INCLUSIÓN EN EL PDE Y                                                                                                      
EN EL PLAN ESTRATÉGICO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA61.

• En el Plan Decenal de Educación 2008-2018 se evidencia la importancia de garantizar una educación basada en la igualdad 
y la no discriminación (Ver POLÍTICAS EDUCATIVA S 1, 3, 7, 8)  En el acápite ̈ Síntesis de la Realidad Educativa Dominicana¨ 
p. 31 del PDE, se prioriza la reorganización de la atención a necesidades educativas especiales, lo cual constituye uno de 
los desafíos del sistema educativo nacional (Ver  POLÍTICA EDUCATIVA 1, acciones PDE 1.1.6, PDE 1.2.6, PDE 1.2.9, PDE 
1.2.12; POLÍTICA EDUCATIVA 6,  PDE 6.2.4). 
Se enfatiza lo referente al apoyo a los estudiantes de menos ingresos (ver POLÍTICA EDUCATIVA 1, acciones PDE 1.1.4, 
PDE 1.2.1; POLÍTICA EDUCATIVA 2, acción PDE 2.1.4), así como la atención a otras formas de vulnerabilidad (ver POLÍTICA 
EDUCATIVA 3, acciones PDE 3.3.1, PDE 3.3.2, PDE 3.3.4; POLÍTICA EDUCATIVA 6, acción PDE 6.1.12.

• En el Plan Estratégico de Ciencia y Tecnología e Innovación 2008-2018, el Programa Estratégico 9, Objetivo 5 propone 
reforzar la educación superior en el área rural y el Programa Estratégico 10, Objetivo 1 propone los programas de equidad 
y atención a la diversidad. 
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CONCORDANCIA MG2 CON IDEC-SIGOB 2012-2016:                                                                                                                                       

     INFORME DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL AÑO 201362

Mesa 9: Apoyo a los estudiantes en condiciones de 

vulnerabilidad

SIGOB- Meta 9: Atención a estudiantes vulnerables

Prioridad 9.1: Desarrollar una estrategia nacional de atención integral a niñas, niños, adolescentes, jóvenes 

y adultos en condiciones de vulnerabilidad educativa que contribuya a una educación de calidad para todos. 

(Esta prioridad no es objeto de seguimiento. Las acciones asociadas implican a varias administraciones y van 

más allá de las competencias del MINERD) • Esta prioridad no es objeto de seguimiento. Las acciones asociadas implican 

a varias administraciones y van más allá de las competencias del MINERD. 

Prioridad 9.2: Consolidar mecanismos de descentralización, gestión coordinada y vinculación al desarrollo local 

de las comunidades que optimicen los servicios de apoyo a los estudiantes en condiciones de vulnerabilidad 

del sistema educativo preuniversitario, fortaleciendo el Instituto de Bienestar Estudiantil. • Se reporta un 40% 

de avance en la descentralización del INABIE (acción 9.2.1) y no  ha iniciado aún la  creación de mecanismos que propicien la 

visibilidad, sensibilización y proyección del trabajo de INABIE (acción 9.2.5)

Prioridad 9.3: Potenciar el impacto de los programas y servicios de apoyo a niñas, niños, adolescentes, 

jóvenes y adultos en condiciones de vulnerabilidad educativa, incorporando mejoras en su cobertura, 

calidad y pertinencia con enfoque sistémico y participativo: • Hubo mejoras de un 20% en la optimización de las 

condiciones de salud y nutrición a los estudiantes a través de mejoras en el PAE y en el apoyo escolar y promoción de la 

participación ciudadana (acciones 9.3.1 y 9.3.3). Hay un retraso en el fortalecimiento de prevención y atención a la salud, 

riesgos psicosociales, atención integral de la primera infancia y atención a necesidades especiales con enfoque sistémico, 

interdepartamental y participativo (acción 9.3.2)

Fuente: IDEC, IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013. Mesa 9 , p. 26

AVANCES EN CIFRAS AÑO  2013

• 172,056 estudiantes tratados en salud bucal y orientados en higiene oral

• 43,279 estudiantes evaluados de déficit auditivo

• 95,000 estudiantes beneficiarios de salud visual (Inversión: RD$11,910.644.00) 

• 78,610 estudiantes orientados en nutrición, hábitos de higiene y prevención.

• 1,319,068 raciones alimenticias por día; sólidos (pan y galletas), líquidos (Pasteurizados y UHT)

• 579  Centros Escolares con Jornada Extendida (198,000 estudiantes) 

• 1,513,572 estudiantes y personal administrativo (programa Nutrición Escolar y Salud) 

• 1,630,456 estudiantes beneficiados con Programa de Alimentación Escolar (PAE).

•  RD$ 5,169,224,625 inversión total PAE.

• 49,061 estudiantes del Nivel Medio fueron beneficiados con el Bono Escolar

• 170,000 uniformes, 150,000 pares de zapatos y 131,102 pares de medias; 150,000 mochilas -nivel Inicial y Básico-. 

(2013-2014).

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013.

Resumen de estados de ejecución de acciones de la Mesa

Inicio

posterior
25%

Muy 

retrasada
0%

Algo 

retrasada
13%

Ejecución 

Normal
50% Terminada 13%
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IV. Programa de Acción Compartido Relacionado a la Meta 
General Segunda

1. PROGRAMA DE ATENCIÓN EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD DE ALUMNADO Y A LOS COLECTIVOS CON MAYOR RIESGO 

DE EXCLUSIÓN63

Objetivos: 

1.  Instalar en la organización de los sistemas educativos, en el funcionamiento de las escuelas  y en la práctica docente la 

realidad heterogénea de la enseñanza, las exigencias de la diversidad de escuelas y de alumnos, haciendo énfasis en la 

importancia que se desarrollen políticas atentas a esa diversidad.  

2. Llevar a cabo iniciativas puntuales para apoyar de manera específica a las poblaciones que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad, por diversas causas.

Iniciativas: 

• IDIE. Línea de Educación Inclusiva.  Funciona desde el 2008 e incluye  asesoramiento, elaboración de materiales educativos 

y de evaluación, reconocimiento y difusión de experiencias, formación docente,  apoyo a la creación de centros de recursos 

para la atención a la diversidad, atención temprana a niños y niñas menores de 6 años con discapacidad severa en los centros 

de educación especial públicos.

• Programa para el fortalecimiento de los Servicios Educativos de Apoyo y Puesta en Marcha de Sistema Integral de Apoyo 

a los Aprendizajes: 2009 aulas de recursos de aprendizaje para estudiantes con necesidades educativas específicas; 2011: 

Sistema Integral de Apoyo a los Aprendizajes en centros educativos públicos de la zona este del país.

• Proyecto de atención temprana en centros educativos especiales: abordaje de niños y niñas menores de 6 años con discapa-

cidad severa en centros de educación especial públicos.
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Meta General Tercera

Aumentar la Oferta 
de Educación Inicial 

y Potenciar su 
Carácter Educativo
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I. Mirada Integrada: Meta General Tercera

Los primeros años del niño importancia en su evolución posterior ya que, en cierta medida, lo que 

acontezca a edad temprana determina sus posibilidades futuras. Esta realidad hace que en dichas edades 

sea vital una atención integral y oportuna, que estimule el desarrollo de los infantes. De ahí la pertinencia 

de proponer el aumento de la oferta educativa a los niños y niñas comprendidos entre las edades que van 

de 0 a 5 años, que es lo que establece la Meta General Tercera:

MG3. AUMENTAR LA OFERTA DE EDUCACIÓN INICIAL Y  POTENCIAR SU CARÁCTER EDUCATIVO

METAS ESPECÍFICAS     INDICADORES Y NIVELES DE LOGRO 

ME6

Aumentar la oferta de educación inicial 

para   niños de 0 a 6 años.

INDICADOR 8

Porcentaje de niños en edad de asistir a educación de la primera infancia 

que participan en programas educativos CINE 0

NIVEL DE LOGRO 

En 2015 recibe atención educativa temprana entre el 50% y el 100% de los 

niños de 3 a 6 años, y el 100% la recibe en 2021. En 2015, entre el 10% y el 

30% de niños de 0 a 3 años participa en actividades educativas, y entre el 

20% y el 50% lo hace en 2021.

ME 7

Potenciar el carácter educativo de 

esta etapa y garantizar una formación 

suficiente de los educadores que se 

responsabilizan de ella.

INDICADOR 9

Porcentaje de educadores que imparte clase en educación inicial (CINE 0) y 

que poseen un título de formación especializada en educación infantil de 

Nivel CINE 5B o superior que les habilita para ello (CINE 5B, 5A y 6)

NIVEL DE LOGRO 

En 2015, entre el 30%y el 70%de los educadores que trabajan con niños de 

0 a 6 años tiene la titulación establecida, y entre el 60 % y el 100 % la tiene 

en 2021.

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 150.  

MINERD, MESCYT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, P.36

Indicador Modificado. Datos  suministrados por Ancell Scheker64  el 2-5-2014 
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MIRADA NACIONAL DE LA META GENERAL TERCERA AL 2013

En relación a la Meta Especifica 6, antes descrita, República Dominicana para el 2010 limitó el alcance de 

la oferta de atención integral a la primera infancia y educación inicial a los niños cuyas edades oscilen entre 

los 3 y 5 años. En este sentido, estableció lograr para el 2015 que el 56.39% de los niños de dichas edades 

reciba atención educativa temprana, mientras que para el 2021 deberán recibirla el 86.08%.

Este propósito se vio redimensionado con la propuesta presentada en el Plan de Gobierno 2012-2016, 

de ofrecer atención integral a la primera infancia a los niños y niñas de 0 a 5 años y ampliar la oferta de 

educación inicial (pre-primario) a todos los infantes de 5 años de edad (Plan Nacional de Protección y 

Atención Integral a la Primera Infancia “Quisqueya Empieza Contigo”).    En ese sentido, el país fijó como 

meta específica nacional aumentar al 100% la cobertura de educación inicial de calidad para niños y niñas 

de 5 años, proponiéndose como niveles de logro un 90%  de cobertura en el 2015 y un 100% de en el 2021.

Otro aspecto de interés en la propuesta nacional es la articulación de los esfuerzos gubernamentales 

en materia de atención integral a la primera infancia, con otras organizaciones mediante alianzas 

interinstitucionales e intersectoriales.  Este aspecto fue tomado en cuenta en la elaboración de “Quisqueya 

Empieza Contigo”.

METAS ESPECÍFICAS INDICADORES Y NIVELES DE LOGRO

ME 8  DOCUMENTO PAÍS

Aumentar al 100% la cobertura de atención 

educativa de calidad para niños y niñas de 5 

años.

INDICADOR 10 

Documento País: Porcentaje de niños y niñas de 5 años que participan 

en programas educativos formales.

NIVEL DE LOGRO DOCUMENTO PAÍS

Conseguir que entre 90% de los niños de 5 años reciba atención 

educativa temprana en 2015 y que el 100% la reciba en el 2021.

ME 9  DOCUMENTO PAÍS

Ampliación de la oferta de atención integral 

a niños y niñas menores de 5 años a través de 

la articulación y alianzas interinstitucionales y 

multisectoriales. 

INDICADOR 11 

Documento País: Número de programas en los que participan 

diferentes sectores sociales que se aplican de forma integrada.

NIVEL DE LOGRO DOCUMENTO PAÍS

Aumentar los programas de atención integral a niños y niñas menores 

de 5 años ofrecidos por diversos sectores sociales que se desarrollan 

en un territorio (municipio, provincia, región) de forma coordinada, en 

función de los objetivos del país.

Fuente: MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 37
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II. Metas Específicas, Indicadores y Niveles de Logro de la 
Meta General Tercera:  Avances 2011-2013

Meta Específica 6 – ME6: Aumentar la oferta de educación inicial 0 a 6 años: Experiencia Nacional

PLAN NACIONAL DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA 

“QUISQUEYA EMPIEZA CONTIGO”65

 “Quisqueya Empieza Contigo”, constituye el componente de la estrategia nacional “Quisqueya sin Miseria”, dirigido a 

establecer un sistema de protección y atención integral de la primera infancia que ordene, articule, integre y regule la oferta 

de servicios existentes en el país y amplíe la oferta en cobertura y calidad mediante nuevas estrategias dirigidas a niños y 

niñas de 0 a 5 años de edad, sus familias y comunidades.66  

Esta iniciativa responde al propósito establecido por el Proyecto Metas Educativas 2021 en su Meta General Tercera, la cual 

propone: “Aumentar la oferta de Educación Inicial y potenciar su carácter educativo”, para la población infantil de 0 a 5 años.  

DESCRIPCIÓN

Estrategia de protección y atención integral para niños y niñas de 0 a 5 años de edad a través de estrategias institucionales 

con base familiar y comunitaria para la población infantil de 0 a 4 años (meta: 466,776 niños y niñas) y escolarizada para la 

población infantil de 5 años (meta: 189,570 niños y niñas ) en condiciones de vulnerabilidad social y educativa:

1. Ejes base del programa son: salud, nutrición, estimulación oportuna, educación y protección (incluye madres 

embarazadas de alto riesgo).

2. Mecanismos de atención:

- Programa de Atención Integral de Base Familiar y Comunitaria, (1,000 Centros comunitarios en alianza con 

organizaciones sociales ONG’S)

- Programa Centros de Atención Integral a la Primera Infancia.

- Infancia (250 Estancias Infantiles)

- Ampliación de la oferta de pre-primario (CINE 0).
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Evolución y nivel de logro del indicador 8 – ME6: 

META ESPECÍFICA 6: Aumentar la oferta de educación inicial para niños de 0 a 6 años.

INDICADOR 8: Porcentaje de niños en edad de asistir a educación de la primera infancia que participan en programas 

educativos CINE 0

-     NIVEL DE LOGRO: En 2015 recibe atención educativa temprana entre el 50% y el 100% de los niños de 3 a 6 años, y el 

100% la recibe en 2021. En 2015, entre el 10% y el 30% de niños de 0 a 3 años participa en actividades educativas, y entre 

el 20% y el 50% lo hace en 2021.

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2013 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 

2011

DOCUMENTO 

PAÍS 

PROYECCIÓN

INFORME 

MIRADAS 

2012

ACTUAL DOCUMENTOS

33.10%5

0 a 3 

años

6%1

3 a 6 

años

36%2

44%5

Enseñanza 

preescolar3

2007 = 30%             

2010 = 36%

Tasa neta 

escolariza-

ción

0 a 2 años

1%4

Tasa neta 

escolariza-

ción

3 a 6 años

39%4

FINAL REGIONAL

0 a 3 años:

Entre 10% 

y el 30%

3 a 6 años:

Entre 50% 

y100%

0 a 3 años:

Entre 20% 

y50%

3 a 6 años:

100%

DOCUMENTO PAÍS
Tasa neta 

escolarización

2007= 28%2
56.39%5 86.08%5

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 8 

(0-2 años)   Tasa neta de matriculación decrece  

(3-6 años)   Tasa neta de matriculación avanza moderadamente

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p. 150 y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 8. Gráfico 1, p. 107

2. Ídem. Indicador 8. Gráfico 2, p. 108

3. OEI, CEPAL & SEGIB (2012).  Miradas sobre la educación en Iberoamérica. Madrid. Indicador 8. Gráfico 1, p. 137

4. Datos suministrados por Ancell Shecker el 2-5-2014.  

MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 36

NOTA: El Documento País considera como población niños y niñas de 3 a 5 años.
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Meta Específica 7 – ME7: Potenciar el carácter educativo de la educación inicial

Evolución y nivel de logro del indicador 9 – ME7: 

META ESPECÍFICA 7: Potenciar el carácter educativo de esta etapa y garantizar una formación suficiente de los educadores 

que se responsabilizan de ella.

INDICADOR 9: Porcentaje de educadores que imparte clase en educación inicial (CINE 0) y que poseen un título de formación 

especializada en educación infantil de Nivel CINE 5B o superior que les habilita para ello (CINE 5B, 5A y 6)

- NIVEL DE LOGRO: En 2015, entre el 30%y el 70%de los educadores que trabajan con niños de 0 a 6 años tiene la titulación 

establecida, y entre el 60 % y el 100 % la tiene en 2021.

LÍNEA BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2013 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME MIRADAS 

2011

PROYECCIÓN

DOCUMENTO 

PAÍS 

ACTUAL DOCUMENTOS

50.56%3 50.6%1 59.65%3

CINE 5B=71%2

CINE 6= 94%2

TOTAL= 93.88%2

FINAL REGIONAL

0-6 años

Entre 

30%  y  70%

Entre

 60% y 100%

DOCUMENTO PAÍS

3 a 5 años

68.82%3 88.73%3

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 9  Porcentaje de educadores de CINE 0 con titulación CINE 5B, 5ª y 6 avanza. Meta 2021 

lograda  

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p. 150 y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 9. Tabla 1, p. 11

2. Elaboración propia a partir de Datos suministrados por Ancell Scheker 2/5/2014. Fuentes: Departamento de Estadística del Ministerio de Educación y 

proyecciones de población demográfica de la Oficina Nacional de Estadística ONE, revisión 2013: Datos 2012-2013= Número de Educadores titulados 

(5B) que imparten CINE 0= 12; Número total de educadores (5B) que imparten CINE 0=17. Número educadores titulados (CINE 6) que imparten CINE 

0=2981; Número total de educadores que imparten CINE 0=3,171 

3. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p.36 

Nota: La población es niños y niñas de 3 a 5 años
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III. Políticas, Estrategias y Programas que Impulsan la 
Meta General Tercera en 
República Dominicana al 2013

META GENERAL TERCERA – AUMENTAR LA META DE EDUCACIÓN INICIAL Y POTENCIAR SU 
CARÁCTER EDUCATIVO: CONCORDANCIAS

CONCORDANCIA MG3 CON PACTO NACIONAL PARA LA REFORMA EDUCATIVA 

EN LA REPÚBLICA DOMINICANA (2014-2030)67

3. DEMOCRATIZACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

3.1 Educación preuniversitaria (Acuerdos 3.1.1, 3.1.2 , 3.1.4 , 3.4.6)

• Ofrecer educación pública gratuita, obligatoria y de calidad, en el nivel inicial a partir de los 3 años • Ampliar la 

cobertura de la atención integral y la educación inicial a menores de 5 años (centros de atención y educación integral 

• Desarrollar programas con base familiar y comunitaria • Garantizar el registro de nacimientos • Promoción de la salud, 

• Apoyo nutricional),  • Atención de niños y niñas con necesidades especiales a través de distintos mecanismo: programas 

gubernamentales, acuerdos de cogestión con organizaciones de la sociedad civil, otros • Desarrollar estrategias para asegurar 

el ingreso oportuno, la reinserción y la superación de la exclusión y el abandono escolar; • Construir el número de aulas y 

contratar el número de maestros con las cualificaciones requeridas que sean necesarios para impartir una educación de 

calidad • Habilitar centros de atención integral a la primera infancia de fácil acceso. 

4. CALIDAD Y PERTINENCIA DE LOS APRENDIZAJES EN TODOS LOS NIVELES DEL SABER

4.2. Calidad de la educación preuniversitaria (Acuerdo 4.2.4)

Incorporar al currículo educativo, desde la primera infancia y con las estrategias pedagógicas adecuadas para cada nivel, la 

educación sexual –reproductiva,  el conocimiento y prevención de las  infecciones de transmisión sexual y el VIH,  así como la 

formación en valores de respeto, igualdad y equidad de género, convivencia familiar, maternidad y paternidad responsables. 

5.  DIGNIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LA CARRERA DOCENTE

5.1 Formación docente (Acuerdo 5.1.2)

Garantizar que el currículo de los niveles inicial, primario y secundario se constituya en el referente fundamental para la 

formación docente en las Instituciones de Educación Superior reconocidas por el Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología para el desarrollo de la carrera de educación.
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CONCORDANCIA MG3 CON  PLAN DE GOBIERNO 2012-201668

Meta Presidencial:  Plan Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia 

“Quisqueya Empieza Contigo”

I. VIDA DIGNA Y SALUDABLE PARA TODA LA POBLACIÓN

1.1 Fortalecer las familias e Igualdad de oportunidades

La familia y la niñez primero: 

d. Promover la estimulación temprana de los infantes para que puedan efectivamente desarrollar su potencial, reducir los 

riesgos de los niños y niñas y favorecer la incorporación al trabajo de los padres y madres, mediante amplio programa 

de estancias infantiles institucionales y comunitarias y la ampliación de la cobertura de la educación inicial, con 

prioridad en las familias y comunidades más empobrecidas. 

Equidad y solidaridad entre los hombres y las mujeres: 

 1.1 f. Desarrollar la red de Estancias Infantiles institucionales y comunitarias, y ampliación progresiva de la jornada escolar 

a 8 horas, que facilitarán la incorporación femenina al mercado laboral y actividades productivas y comunitarias.

1.2 Educación para el progreso, la democracia y la equidad

1.2 b. Consolidar, en cobertura y calidad, la educación inicial, básica y media para desarrollar capacidades y un espíritu 

ciudadano activo y solidario.

El plan de gobierno también previó la necesidad de mejorar la cobertura y la calidad de la educación 

inicial, sobre todo para favorecer a las familias y comunidades más vulnerables. Así, se delineó una política 

para crear una red de estancias infantiles que ofrezca protección y atención integral a niños y niñas de 0 a 

5 años, lo cual dio origen al plan nacional “Quisqueya Empieza Contigo”.
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CONCORDANCIA MG3 CON ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO 2010-203069

 2. UNA SOCIEDAD CON IGUALDAD DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES

2.1.  Educación de calidad para todos y todas

2.1.2 Universalizar la educación desde el nivel inicial hasta completar el nivel medio, incluyendo niños y 

niñas sin documentación

END 2.1.2.1 Proveer en todo el territorio nacional la infraestructura física adecuada, la dotación de recursos pedagógicos, 

tecnológicos y personal docente que posibiliten la universalización de una educación de calidad desde los 3 años de edad 

hasta concluir el nivel medio.

2.3. Igualdad de derechos y oportunidades

2.3.1 Construir una cultura de igualdad y equidad entre hombres y mujeres

END 2.3.1.8 Fortalecer las regulaciones, mecanismos y acciones que garanticen la universalidad de la provisión de servicios 

de estancias infantiles a los afiliados y afiliadas de los tres regímenes de sistema de seguridad social, para promover la 

atención integral y estimulación temprana de niños, niñas y facilitar el acceso de las madres y padres a los puestos de 

trabajo.

END 2.3.1.10 Establecer estancias infantiles en universidades y centros de formación profesional estatales, para facilitar 

el acceso de las madres y padres a la educación y promover la atención integral y estimulación temprana de los niños y 

niñas.

2.3.4 Proteger a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes desde la primera infancia para propiciar su 

desarrollo integral e inclusión social

END 2.3.4.1 Promover la atención integral a la primera infancia a través de la combinación de atención pediátrica, fomento 

de la lactancia materna exclusiva hasta los seis meses, fortalecimiento nutricional a madres e infantes, orientación a las 

familias, estimulación temprana, provisión de micronutrientes y educación inicial desde los tres años de edad. 

RESULTADOS

- Atención a la Primera Infancia. Plan Nacional de Protección y Atención Integral a la primera infancia de base 

familiar y comunitaria “Quisqueya Empieza Contigo”, para niños y niñas de 0 a 5 años. Meta: Lograr que al menos el 

50% de los niños y niñas de esa edad estén incorporados a programas de atención integral y que el 90% de los de 5 

años estén incluidos en la educación preprimaria. (2.1.2.1, 2.3.4.1)

- Aulas de atención temprana. Desarrolladas en escuelas de educación especial con el objetivo de fomentar 

el desarrollo integral de niños y niñas menores de 5 años con discapacidad: 39 niños y niñas menores de 5 años 

beneficiados. (2.1.2.2, 2.3.6.2)
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CONCORDANCIA MG3 CON  PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN 2008-2018: MEMORIAS DEL MINERD, 201370

POLÍTICA EDUCATIVA 1 Objetivo Estratégico 1

Movilizar las voluntades públicas y privadas con 

el objetivo de asegurar  que la población de 5 

años reciba un año de Educación Inicial y 8 años 

de Educación Básica inclusiva y de calidad.

Lograr la universalidad del último curso del Nivel Inicial de calidad 

para la población de cinco años, y una Educación Básica Inclusiva de 

Calidad para los niños y niñas de quince años en un ambiente rico en 

estímulos, con currículo nacional estandarizado, flexible, con docentes 

que tengan una adecuada formación y con la activa participación de 

padres, madres y tutores.

Unidades Ejecutoras y Coordinadoras: Dirección General de Educación Inicial, y Dirección de Educación Especial y 

Departamento de Orientación y Psicología.

I. COBERTURA Y CALIDAD DE LA EDUCACIÓN INICIAL - META PRESIDENCIAL

PDE R 1.1 Al año 2012 se cuenta con una cobertura del 100% de la población de niños y niñas de cinco años que 

cursan obligatoriamente el último curso del Nivel Inicial. Al 2018 el Nivel Inicial cuenta con 5 horas diarias de 

docencia impartidas con calidad.

1.  Plan Nacional de Atención integral a la Primera Infancia “Quisqueya Empieza Contigo¨ (Meta Presidencial)

Establecimiento de: •Marco  regulatorio, estratégico y organizativo-funcional  para la  protección y atención integral 

de todas las personas de 0 a 5 años que habitan el territorio nacional y la inclusión de todos los niños y niñas de 5 

años a la Educación Inicial (Decreto 102-13) •¨Plan Quisqueya Empieza Contigo¨ •Sistema Nacional de Atención a 

la Primera Infancia •Políticas Educativas de  Atención a la Primera Infancia •CONANI (Consejo Nacional para la Niñez 

y la Adolescencia) como órgano rector del sistema •Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia 

(INAIPI) • Programa de Atención de Base Familiar y Comunitaria y Programa de Estancias Infantiles •La ampliación de 

la oferta educativa de 5 años a nivel nacional.

Puesta en marcha del plan: •Construcción de Estancias Infantiles •Implementación del Programa de Centros 

Comunitarios para los Niños y las Niñas de la Primera Infancia y sus Familias en cogestión con organizaciones sociales   

•Provisión de servicios de salud a infantes y madres gestantes •Diseño de la formación de recursos humanos con apoyo 

del el Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña (ISFODOSU) •Cooperación no reembolsable de UNICEF y 

el BID para contribuir con el financiamiento.

2.  Orientación y entrenamiento al personal del Nivel Inicial: Capacitación de docentes, directores, técnicos 

regionales y distritales y personal directivo.

3.  Monitoreo a las acciones de nivel inicial: grupos de la especialidad en el nivel inicial, grupos pedagógicos (aplicación 

del currículo), jornada de verano 2013, técnicos distritales, centros modelos y centros de Educación Básica del Programa 

de Jornada Extendida (talleres del nivel inicial)
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II. OTRAS PROPUESTAS DE COBERTURA Y CALIDAD DE LA EDUCACIÓN INICIAL71

POLÍTICA EDUCATIVA 3. Desarrollo Curricular: Diseño del Modelo curricular de los niveles inicial y básica (1ro a 3ro) 

concluido; distribución de libros de textos y materiales didácticos, bibliotecas y aulas  para el nivel inicial y básica. 

POLÍTICA EDUCATIVA 6. Formación Docente: Capacitación de maestros de Nivel Inicial y Básica (Licenciatura, posgrado 

y formación continua)

POLÍTICA EDUCATIVA 7: Apoyo a estudiantes en condiciones de vulnerabilidad: Estudiantes de Educación Inicial y 

Básica reciben los beneficios del programa de alimentación, dotación de uniforme y salud integral estudiantil, llevados a 

cabo por el INABIE.

POLÍTICA EDUCATIVA 8. Participación familiar y comunitaria: Las escuelas de educación Inicial y Básica participan de 

las iniciativas de integración de la familia y la comunidad a los centros educativos. (APMAEs, Escuelas de Padres y Madres, 

Juntas de Centro).

IMPORTANCIA DE LA EDUCACIÓN INICIAL EN EL SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN

• En el Plan Decenal de Educación 2008-2018 se establece la pertinencia de consolidad y ampliar la oferta  de una educación 

inicial inclusiva y de calidad para la población de cinco años (POLÍTICA EDUCATIVA 1), que incluya un currículo actualizado 

(Política 3, acción PDE 3.1.3) y disponga de espacios y recursos necesarios (POLÍTICA 5, acción PDE 5.1.12).  Se destaca la 

necesidad de contar con un personal competente para este nivel educativo (POLÍTICA EDUCATIVA 6, acciones PDE 6.1.4, 

6.1.11 6.1.15 y  6.1.18); se contempla el apoyo a los estudiantes de nivel inicial de los sectores más vulnerables (POLÍTICA 7, 

acciones PDE 7.21 y 7.2.2)



121REPÚBLICA DOMINICANA HACIA EL 2021

2021
METAS
EDUCATIVAS
LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS

CONCORDANCIA MG3 CON IDEC-SIGOB 2012-2016: 

INFORME DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL AÑO 201372

Mesa 4: Atención Integral a la Primera infancia SIGOB-Meta 4:  Atención integral a la Primera Infancia

Prioridad 4.1: Revisión del marco normativo y legal existente y elaboración de una política de atención a la 

primera infancia.

• La política de atención a la primera infancia está definida en un 80% (acción 4.1.1)

Prioridad 4.2: Organización de la oferta de atención a niños y niñas de 0 a 5 años. 

• Las acciones requeridas para ofrecer una cobertura de un 50% en atención educativa a través de estrategias institucionales 

y con base en la familia y la comunidad, así como  la incorporación de 32, 500 niños de 5 años  a pre-primario se encuentran 

¨algo retrasadas¨ (ver acciones 4.2.1 y 4.2.2)

Prioridad 4.3: Fortalecimiento de capacidades de los agentes educativos del Nivel Inicial.

• Las acciones de capacitación y formación continua a agentes educativos profesionalizados y no profesionalizados se 

encuentran ¨muy retrasadas¨. (ver acciones 4.3.1 y 4.3.2)

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013. Mesa 4,  p. 21

AVANCES EN CIFRAS AÑO  2013

100 estancia sorteadas y adjudicadas (5/7/2013)

63 terrenos adquiridos,  31 en proceso de negociación (1er lote)

200 docentes inician la especialidad en educación inicial

1,029 aulas para preprimario en construcción 

Plan QEC: Formulación de lineamientos y lanzamiento del Plan, definición de territorios priorizados.

Promulgación del Decreto 102-1373

 IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013

Resumen de estados de ejecución de acciones de la Mesa

Inicio

posterior
0%

Muy 

retrasada
20%

Algo 

retrasada
60%

Ejecución 

Normal
20% Terminada 0%
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IV. Programa de Acción Compartido Relacionado 
a la Meta General Tercera

3. PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA74

Objetivo: 

Promover la atención a la infancia y la superación de sus negativas condiciones de vida, requisito imprescindible para 

conseguir un mejor desarrollo de las personas y una garantía para su posterior evolución educativa y social. Este Programa 

busca incorporar en su marco de trabajo no solo la dimensión educativa, sino también el contexto social y familiar en que 

el niño se desarrolla. Abarca la puesta en marcha de acciones y programas que busquen el compromiso del conjunto de la 

sociedad y la acción coordinada de las diferentes administraciones públicas.

Iniciativas: 

• Formación de agentes educativos, a través del curso Iberoamericano “Aprendiendo para educar mejor a niños y niñas 

pequeños: Desde el 2010, programa de habitación de agentes educativos, certificado por el INFOTEP. Dirigido a personal de 

entidades que trabajan con niños y niñas menores de 6 años. 500 personas formadas. 

• Asesoramiento en el desarrollo de políticas públicas centradas en la primera infancia: Apoyo a instituciones, guías 

orientativas, revisión curricular del Nivel Inicial para articulación y cohesión de lineamientos clave que orienten una atención 

integral de calidad. 

• Participación en la Mesa Consultiva para la Primera Infancia de la República Dominicana: Para favorecer la articulación 

interinstitucional.



Meta General Cuarta

Universalizar la 
Educación Primaria 

y la Secundaria 
Básica, y Ampliar 

el Acceso a 
la Educación 

Secundaria Superior
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I. Mirada Integrada: Meta General Cuarta

En un escenario mundial que ha situado el conocimiento y las competencias humanas, científicas y 

culturales en la base del desarrollo social y económico, el acceso y la calidad de los sistemas educativos 

constituyen ámbitos de máxima relevancia para los países.  Ello condiciona en gran medida la capacidad 

de las generaciones actuales y futuras para para leer, interpretar y comprender el mundo y a sí mismos, a 

fin de actuar y ser en libertad. En la República Dominicana, la educación ha sido declarada eje del nuevo 

modelo económico nacional, que promueva una ciudadanía activa, capaz de construir y mantener cauces 

de desarrollo que se traduzcan en una mejora permanente de la calidad de vida de toda la sociedad.75  Para 

el logro de este propósito se plantea:

MG4: UNIVERSALIZAR LA EDUCACIÓN PRIMARIA Y LA SECUNDARIA BÁSICA, 

Y AMPLIAR EL ACCESO A LA EDUCACIÓN SECUNDARIA SUPERIOR.

METAS ESPECÍFICAS  INDICADORES Y NIVELES DE LOGRO

ME 8

Asegurar la escolarización de todos 

los niños (y niñas) en la educación 

primaria y en la educación 

secundaria básica en condiciones 

satisfactorias.

INDICADOR 10.  

Porcentaje de escolarización y de finalización de la Educación Primaria.

NIVEL DE LOGRO:

En 2015, el 100 % del alumnado está escolarizado en educación primaria, y entre el 

80 % y el 100 % la termina a la edad correspondiente. En 2021, más del 90 % de los 

alumnos termina la educación primaria a la edad establecida.

INDICADOR 11 

Porcentaje d escolarización y de finalización de la educación secundaria baja (CINE 2).

NIVEL DE LOGRO 

En 2015, entre el 60 % y el 95 % de los alumnos está escolarizado en educación 

secundaria básica, y entre el 70 % y el 100 % lo está en 2021. Entre el 40 % y el 80 

% del alumnado termina la educación secundaria básica en 2015, y entre el 60 % y 

el 90 % la concluye en 2021.

ME 9

Incrementar el número de 

jóvenes que finalizan la educación 

secundaria superior.

INDICADOR 12

Porcentaje de alumnado que completa la educación secundaria alta (CINE 3)

NIVEL DE LOGRO

Las tasas de culminación de la educación secundaria superior se sitúan entre el 40 % 

y el 70 % en 2015, y entre el 60 % y el 90 % en 2021.

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 151.  

MINERD, MESCYT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, P.38 Y 39

Indicador Modificado. Datos  suministrados por Ancell Scheker  el 2-5-2014
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II. Metas Específicas, Indicadores y Niveles de Logro de la 
Meta General Cuarta: Avances 2011-2013

Meta Específica 8 – ME8: Asegurar la escolarización primaria y secundaria básica.

AMPLIACIÓN Y MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA ESCOLAR

Garantizar infraestructura y recursos que permitan una mayor cobertura y un mejor funcionamiento del sistema educativo 

dominicano es el propósito de este proyecto.  Las construcciones escolares constituyeron el renglón de mayor peso en el 

conjunto de programas del MINERD.

Este proyecto contempla la construcción 29 mil aulas y la rehabilitación de 23,130 aulas, dotándolas de mantenimiento y 

equipamiento adecuado, a nivel nacional a fin de universalizar la educación preuniversitaria.  Esto incluye la de bibliotecas 

escolares en los centros educativos.

Indicador 10 – ME8: 

INDICADOR 10 Porcentaje de escolarización y de finalización de la Educación Primaria.

INDICADOR 10 A: Tasa neta de matriculación en 

educación primaria (CINE 1)

INDICADOR 10 B: Tasa bruta de finalización de educación 

primaria (CINE 1)

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 147.  

Datos suministrados por Ancell Scheker el 1-7-2014.
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Evolución y nivel de logro del indicador 10A – ME8: 

META ESPECÍFICA 8: Asegurar la escolarización de todos los niños (y niñas) en la educación primaria y en la educación 

secundaria básica en condiciones satisfactorias.

INDICADOR 10A: Tasa neta de matriculación en educación primaria (CINE 1)

- NIVEL DE LOGRO: En 2015, el 100 % del alumnado está escolarizado en educación primaria, y entre el 80 % y el 100 

% la termina a la edad correspondiente. En 2021, más del 90 % de los alumnos termina la educación primaria a la edad 

establecida.

LÍNEAS BASE* VALORES METAS PROYECTADAS

2011 2012 - 2013 2015 2021

INFORME 

MIRADAS 2011
INFORME  MIRADAS 2012 ACTUAL DOCUMENTOS 

Escolarización Primaria1 

Datos 2007-2008

61%

MATRÍCULA PRIMARIA FINAL REGIONAL

Tasa neta 

ajustada2

2010: 93%

Evolución 

tasa media3

1991= 55% 

2010= 90%

Tasa neta4

2010-2011= 91%

2011-2012= 89%

100% escolarizado

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 10A  Tasa neta matriculación CINE 1 decrece.  

Fuentes: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 151.  y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, p. Indicador 10. Gráfico 1, p. 121

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2012). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Gráfico 4, p. 123

3. Ídem. Indicador 10. Gráfico 2, p. 139.

4. Datos suministrados por Ancell Scheker 2/5/2012. Fuente: Población total: Proyecciones de población demográfica de la Oficina Nacional de Estadís-

tica ONE, revisión 2013: 

• 2011-2012. Número de alumnos con edad oficial de asistir a educación primaria (CINE 1) matriculados en dicho nivel educativo = 1,080,969 y  

población  total en edad oficial de asistir a educación primaria (CINE 1)=1,211,916. 

• 2010-2011.  Número de alumnos con edad oficial de asistir a educación primaria (CINE 1) matriculados en dicho nivel educativo = 1,094,999 y  

población  total en edad oficial de asistir a educación primaria (CINE 1)= 1,208,972

Nota: Este indicador no está contemplado en el Documento País.  Ver: MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. 

Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p.38  
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Evolución y nivel de logro del indicador 10B – ME8: 

META ESPECÍFICA 8: Asegurar la escolarización de todos los niños (y niñas) en la educación primaria y en la educación 

secundaria básica en condiciones satisfactorias.

INDICADOR 10B:  Tasa bruta de finalización de educación primaria (CINE 1)

- NIVEL DE LOGRO: En 2015, el 100 % del alumnado está escolarizado en educación primaria, y entre el 80 % y el 100 

% la termina a la edad correspondiente. En 2021, más del 90 % de los alumnos termina la educación primaria a la edad 

establecida.

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

DOCUMENTO 

PAÍS 

PROYECCIÓN

INFORME 

MIRADAS 2012
ACTUAL DOCUMENTOS

88.41%1

Datos 

2007-2008

General

89%2

---------------

15 a 19 años

92% M 94%  F3

91.74%1

Evolución tasa de 

transición de CINE 

1 A CINE 2

86%4

2013

91%5

FINAL REGIONAL

Entre el 

80% y 

100% 

termina en 

edad

Más del 

90% 

termina 

en edad

DOCUMENTO PAÍS

94.34%1 100%1

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 10B   Tasa bruta finalización CINE 1 avanza moderadamente (No alcanza lo proyectado al 

2012). Meta 2015 lograda 

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 151.  y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD. Indicador 12.1, pág. 38

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 10. Gráfico 1, p. 121

3. Ídem. Indicador 10. Gráfico 4, p. 123

4. OEI, CEPAL & SEGIB (2012). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 10. Gráfico 3, p. 140

5. Datos suministrados por Ancell  Schecker. 1/7/2014.  Fuente: Departamento de Estadísticas del MINERD. 
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Evolución y nivel de logro del indicador 11 – ME8: 

INDICADOR 11: Porcentaje de escolarización y finalización de la educación secundaria baja (CINE 2)

INDICADOR 11 A: Tasa neta de matriculación en educación secundaria baja (CINE 2)

MÉTODO DE CÁLCULO: Cantidad de alumnos en edad oficial de asistir a educación secundaria baja (CINE 2) matriculados en 

dicho nivel educativo, expresado como porcentaje de la población en edad oficia de asistir a dicho nivel educativo.

INDICADOR 11 B: Tasa bruta de finalización de educación secundaria baja (CINE 2)

Método de Cálculo:  Número de alumnos que aprobaron el último año de educación secundaria baja (o que obtuvieron 

la acreditación del nivel correspondiente), independientemente de su edad, expresado como porcentaje del número de 

alumnos matriculados en el último grado de educación secundaria baja.

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 147.  

Indicador Modificado. Datos suministrados por Ancell Scheker el 1-7-2014.
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Evolución y nivel de logro del Indicador 11-ME8:

META ESPECÍFICA 8: Asegurar la escolarización de todos los niños (y niñas) en la educación primaria y en la educación 

secundaria básica en condiciones satisfactorias.

INDICADOR 11: Porcentaje de escolarización y de finalización de la educación secundaria básica.

-    NIVEL DE LOGRO: En 2015, entre el 60 % y el 95 % de los alumnos está escolarizado en educación secundaria básica, y 

entre el 70 % y el 100 % lo está en 2021. Entre el 40 % y el 80 % del alumnado termina la educación secundaria básica en 

2015, y entre el 60 % y el 90 % la concluye en 2021.

 Indicador 11A: Tasa neta de matriculación en educación secundaria baja (CINE 2)

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 

2011

INFORME  

MIRADAS 

2012

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL

2011-2012
DOCUMENTOS

80.50%1
(Dato 2008) 

89%3

Año 2010  

62%4
85.39%1

2009-2010

59%

2011-2012

61%5

FINAL REGIONAL

Entre

 60% y 95%

Entre 

70% y 100%

DOCUMENTO PAÍS

90.28%1 100%1

Indicador 11B: Tasa bruta de finalización de educación secundaria baja  (CINE 2)

75.16%2
No se aportan 

Datos RD

Año 2010  

82%6
78.69%2 84%7

FINAL REGIONAL

Entre  

40% y 80%

Entre 

60% y  90%

DOCUMENTO PAÍS

82.49%2 90.26%2

NIVEL DE LOGRO: 

Indicador 11A    Tasa neta matriculación CINE 2 avanza moderadamente (No alcanza lo proyectado al 2012). Meta 2015 

lograda.  

Indicador 11B   Tasa bruta de finalización CINE 2 avanza.  Meta 2015 lograda.  

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios.

Documento Final. Madrid: OEI, P. 147.   y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD. Indicador 13.1, p. 39

2. Ídem. Indicador 13.2 p. 39

3. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 11. Gráfico 1, p. 127.

4. OEI, CEPAL & SEGIB (2012). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 11. Gráfico 1, p. 141

5. Elaboración propia a partir de datos suministrados por Ancell Schecker. 2/5/2014. Fuente: Departamento de Estadísticas del MINERD y Población 

total: Proyecciones de población demográfica de la Oficina Nacional de Estadística ONE, revisión 2013

6. Ídem 4. Indicador 11. Gráfico 2, p. 14

7. Elaboración propia según de datos suministrados por Ancell Schecker. 2/5/2014. 
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Meta Específica 9 – ME9: Culminación educación secundaria superior.

Evolución y nivel de logro del indicador 12 – ME8: 

INDICADOR 12: Porcentaje de escolarización y finalización de la educación secundaria alta (CINE 3)

INDICADOR 12 A: Tasa bruta de graduación en educación secundaria alta (CINE 3)

Método de Cálculo: 

Número total de alumnos graduados en educación secundaria alta (CINE 3), número de graduados en programas de 

educación general (CINE 3A) y en programas de educación vocacional (CINE 3B), independientemente de su edad, expresados 

como porcentaje del número de alumnos matriculados en el último grado de educación secundaria alta (CINE 3) en el año 

correspondiente.

INDICADOR 12 B: Población de 20 a 24 años que ha completado al menos la educación secundaria alta (CINE 3)

Método de Cálculo: 

Número de jóvenes de 20 a 24 años que han alcanzado como mínimo una graduación en educación secundaria alta (CINE 3), 

expresado como porcentaje del total de la población de 20 a 24 años.

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 147.  

Indicador Modificado. Datos suministrados por Ancell Scheker EL 1-7-2014.
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Evolución y nivel de logro del indicador 12 – ME9 

META ESPECÍFICA 9: Incrementar el número de jóvenes que finalizan la educación secundaria superior.

INDICADOR 12: Porcentaje de alumnado que completa la educación secundaria alta (CINE 3)

- NIVEL DE LOGRO: Las tasas de culminación de la educación secundaria superior se sitúan entre el 40 % y el 70 % en 2015, 

y entre el 60 % y el 90 % en 2021.

INDICADOR 12A: Tasa bruta de graduación en educación secundaria alta (CINE 3)

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2015 2021

DOCUMENTO 

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 

2011

INFORME  

MIRADAS 

2012

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTOS

No 

considerado1

No 

considerado2
No datos RD6

No 

considerado1

2009-2010= 43%4

2010-2011= 49%4

2011-2012= 49%4

FINAL REGIONAL

Entre 

40% y 70% 

Entre 

60% y 90%

DOCUMENTO PAÍS

No considerado1

INDICADOR 12B: Población de 20 a 24 años que ha completado al menos la educación secundaria  alta (CINE 3) 

No 

considerado1

Población

 20 a 24 Años 

2008 = 50%3

No datos RD6
No 

considerado1

2010= 37%5

2011= 54%5

2012= 47%5

FINAL REGIONAL

Entre  

40% y 70%

Entre 

60% y  90%

DOCUMENTO PAÍS

No considerado1

NIVEL DE LOGRO: 

INDICADOR 12A   Tasa bruta matriculación CINE 2 avanza 4. Meta 2015 lograda 

INDICADOR 12B  Población de 20 a 24 años que completa CINE 3 decrece.  Meta 2015 lograda  

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 147.  y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, pp. 38 y 39

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, pág. 131 Y 132

3. Ídem. Indicador 12. Gráfico 1, p. 131

4. Elaboración propia a partir de datos suministrados por Ancell Schecker. 2/5/2014. Fuente: Población total: Proyecciones de población demográfica de 

la Oficina Nacional de Estadística ONE, revisión 2013

• Número total de alumnos que aprobaron  el último grado de educación secundaria  alta (CINE 3) :2010= 82414; 2011= 92687; 2012= 94391

• Población  total en edad oficial de ingresar a los programas del último año de educación  alta (CINE 3): 2010= 190,283; 2011= 191,050; 2012= 

191,071

5. Elaboración propia según de datos suministrados por Ancell Schecker. 2/5/2014. Fuente: UUAAES/MEPYD, Sistema de Indicadores Sociales de la Re-

pública Dominicana (SISDOM) Santo Domingo, 2011. Base de datos estandarizada de la ENFT/BC. Fuente Población total: Proyecciones de población 

demográfica de la Oficina Nacional de Estadística ONE, revisión 2013

• Número de jóvenes de 20 a 24 años graduados en  educación secundaria   alta(CINE 3) 2010= 325739; 2011= 474,010; 2012= 422,692

• Población total de 20 a 24 años: 2010= 875,097; 2011= 882,993; 2012= 890,765

6. OEI, CEPAL & SEGIB (2012). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, pp. 143, 144 y 145 
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III. Políticas, Estrategias y Programas que Impulsan la Meta 
General Cuarta en República Dominicana al 2013

META GENERAL CUARTA – UNIVERSALIZAR LA EDUCACIÓN PREUNIVERSITARIA: 
CONCORDANCIAS 

CONCORDANCIA MG4 CON PACTO NACIONAL PARA LA REFORMA EDUCATIVA                                                                                                    

EN LA REPÚBLICA DOMINICANA (2014-2030)76

3. DEMOCRATIZACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 

Obligación de promover la educación desde los primeros años y de asegurar la universalización de la educación inicial, 

primaria y secundaria   

3.1  Educación preuniversitaria (Acuerdos 3.1.3, 3.1.4) 

• Desarrollar estrategias para asegurar el ingreso oportuno, la reinserción y la superación de la exclusión y el abandono 

escolar.  • Construir el número de aulas y contratar el número de maestros con las cualificaciones requeridas que sean 

necesarios para impartir una educación de calidad que permitan dar cumplimiento al cronograma de universalización de la 

educación inicial, primaria y secundaria, en un plazo no mayor de 10 años.

4. CALIDAD Y PERTINENCIA DE LOS APRENDIZAJES EN TODOS LOS NIVELES DEL SABER

4.1 Educación como contribución  al desarrollo del país (Acuerdos 4.1.3)

• Establecer pruebas de aptitud y consejería al finalizar el primer ciclo de educación secundaria a fin de identificar intereses 

y posibilidades de ingreso de los y las estudiantes a las distintas modalidades y su correspondencia con las necesidades de 

competencias y capacidades humanas identificadas.

Al igual que el Pacto Nacional para la Reforma Educativa, el Plan de Gobierno 2012-2016 propone políticas 

e iniciativas tendientes a promover la universalización de la educación dominicana.

CONCORDANCIA MG4 CON  PLAN DE GOBIERNO 2012-201677

Metas Presidenciales:

Construcción, ampliación y rehabilitación de aulas  

Mejoramiento de la Educación Básica: primeros grados y eficiencia interna 

Cobertura y Calidad de la Educación Media

I. VIDA DIGNA Y SALUDABLE PARA TODA LA POBLACIÓN

1.2 Educación para el progreso, la democracia y la equidad: La familia y la niñez primero.

• 1.2 b. Consolidar, en cobertura y calidad, la educación inicial, básica y media para desarrollar capacidades y un espíritu 

ciudadano activo y solidario.

• 1.2 c. Ampliar gradualmente a 8 horas la jornada diaria de clases, y simultáneamente fortalecer la calidad de la docencia y la 

orientación hacia una educación para la vida, la solidaridad, el respeto a los derechos humanos, la convivencia, la tolerancia, 

la igualdad y la equidad de género, el desarrollo de una convivencia en valores y una cultura familiar y nacional saludable.

OTRAS METAS

•     Construcción de 18,000 aulas.
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CONCORDANCIA MG4 CON ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO 2010-203078

 1. ESTADO SOCIAL DEMOCRÁTICO DE DERECHO

1.2 Imperio de la ley y seguridad ciudadana

1.2.2 Construir un clima de seguridad ciudadana basado en el combate a las múltiples causas que originan 

la delincuencia, el crimen organizado y la violencia en la convivencia social, incluyendo la violencia contra 

la mujer, niños, niñas y adolescentes, mediante la articulación eficiente de las políticas de prevención, 

persecución y sanción.

END 1.2.2.3 Priorizar el diseño y ejecución coordinada de las políticas públicas dirigidas a garantizar que la población joven 

permanezca en el sistema educativo, participe en las actividades sociales, culturales, deportivas y recreativas, y se capacite 

para la inserción en el mercado laboral, desde un enfoque de igualdad y equidad.

2. UNA SOCIEDAD CON IGUALDAD DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES

2.1. Educación de calidad para todos y todas

2.1.2 Universalizar la educación desde el nivel inicial hasta completar el nivel medio, incluyendo niños y niñas 

sin documentación.

END 2.1.2.1 Proveer en todo el territorio nacional la infraestructura física adecuada, la dotación de recursos pedagógicos, 

tecnológicos y personal docente que posibiliten la universalización de una educación de calidad desde los 3 años de edad 

hasta concluir el nivel medio.

END 2.1.2.2 Brindar apoyo especial a estudiantes con dificultades de aprendizaje o discapacidad, a fin de reducir las tasas de 

sobre-edad, repitencia y deserción.

END 2.1.1.14 Fomentar el uso de las TIC como herramienta de gestión del sistema educativo.

RESULTADOS

- 6,250.18 millones de pesos en construcción, rehabilitación y equipamiento de aulas  niveles Inicial, 

Medio y Básico (a nivel nacional): • Construcción 13,505 aulas • Rehabilitación 3,388 aulas • Equipamiento 

16,507 aulas • construcción de 166 baños • Construcción Politécnicos (Bahoruco y Samaná) • Reconstrucción de escuelas 

destruidas por huracán George.(2.1.2.1)

- Programa de Escolaridad Acelerada. Tutorías para disminuir la sobreedad del nivel Medio: Ofertado en 177 Centros y 

10, 497 estudiantes nivelados grado/edad. (2.1.2.2)

- Programa de Bachillerato en Línea (BACHINET). 300 estudiantes.  (2.1.1.14)
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CONCORDANCIA MG4 CON  PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN 2008-2018: 

MEMORIAS DEL MINERD, 201379

EDUCACIÓN PRIMARIA

POLÍTICA EDUCATIVA 1 Objetivo Estratégico 1

Movilizar las voluntades públicas y privadas 

con el objetivo de asegurar    que la población 

de 5 años reciba un año de Educación Inicial 

y 8 años de Educación Básica inclusiva y de 

calidad.

Lograr la universalidad del último curso del Nivel Inicial de calidad para 

la población de cinco años, y una Educación Básica Inclusiva de Calidad 

para los niños y niñas de quince años en un ambiente rico en estímulos, 

con currículo nacional estandarizado, flexible, con docentes que tengan 

una adecuada formación y con la activa participación de padres, madres 

y tutores.

Unidades Ejecutoras y Coordinadoras: Dirección General de Educación Inicial, y Dirección de Educación Especial y 

Departamento de Orientación y Psicología.

I. COBERTURA Y CALIDAD DE LA EDUCACIÓN BÁSICA - META PRESIDENCIAL

PDE R 1.2 Al año 2018 todos los niños y niñas de quince años alcanzan una Educación Básica inclusiva y de 

calidad, siendo el primer ciclo de dicho nivel una educación de calidad a nivel internacional.

1. Programa de Jornada Extendida (PJE). (Meta Presidencial)

PDE R 1.1 Al año 2012 se cuenta con una cobertura del 100% de la población de niños y niñas de cinco años que 

cursan obligatoriamente el último curso del Nivel Inicial. Al 2018 el Nivel Inicial cuenta con 5 horas diarias de 

docencia impartidas con calidad.

1. Plan Nacional de Atención integral a la Primera Infancia “Quisqueya Empieza Contigo¨ (Meta Presidencial)

a) Integración de nuevos centros educativos a jornada extendida. 579 centros funcionando, beneficiando a 198,685 

estudiantes para el año escolar 2013-2014 

b) auditoria para identificación de necesidades de los centros educativos y solución de los mismos.

c) Se completa y diseña el Plan de Educación Continua, validación del Modelo de Gestión, acompañamiento y capacitación 

de directores de centros; taller de inducción a directores de centros,  seminario , internacional jornada extendida

2. Mejoramiento de la Educación Básica: primeros grados y eficiencia interna (Meta Presidencial): Fortalecimiento 

de la lectura, escritura y matemática en los primeros años de escolaridad, acompañamiento docente.

I. Desarrollo de tres programas especializados en alfabetización inicial (lectura, escritura, matemática ) ejecutados por la 

PUCAMAIMA, OEI y el Centro Cultural Poveda

II. Nuevo modelo curricular y modelo pedagógico para los primeros grados; Socialización de pautas y orientaciones sobre 

los primeros grados de docentes para el primer grado, y diagnóstico sobre el estado de los aprendizajes y estrategia ¨De 

Vuelta a la Escuela¨ (reflexión sobre la práctica pedagógica, resultados y planes de mejora. Realización de seminarios 

de alfabetización inicial y para bibliotecarios escolares (plan nacional de bibliotecas escolares para el nivel básico. 

Fortalecimiento del modelo pedagógico multigrado para las escuelas rurales.

III. Puesta en marcha de programas que incentiven una mejor eficiencia interna (cobertura sobreedad, repitencia y 

deserción escolar): Te Invito a Leer Conmigo (en coordinación con la OEI), Tengo Derecho a Estudiar).

II. OTRAS PROPUESTAS  DE UNIVERSALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA

POLÍTICA EDUCATIVA 2. Cobertura y calidad de la Educación Media y Educación para jóvenes y Adultos: a) Programa 

Nacional de Alfabetización Quisqueya Aprende Contigo (505,518 personas integradas); b) Avance en la implementación de 

le Educación Básica Flexible para personas jóvenes y adultas.
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EDUCACIÓN SECUNDARIA80

POLÍTICA EDUCATIVA 2 Objetivo Estratégico 2

Consolidar, expandir y diversificar el Nivel de 

Educación Media y la modalidad de Educación 

de Adultos de calidad, con el objetivo de crear 

ciudadanía y como paso al mercado laboral 

y/o a la educación superior.

Lograr la consolidación, expansión, diversificación y calidad del Nivel de 

Educación Media y la modalidad de Educación de Adultos, como paso a la 

inserción en la economía o a la continuidad en la vida universitaria.

Unidades Ejecutoras y Coordinadoras: Dirección General de Educación Media y Dirección General de Educación Técnico 

Profesional.

I. COBERTURA Y CALIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA - META PRESIDENCIAL

PDE R 2.1 La calidad de la Educación Media se consolida, se expande y diversifica en plena articulación con la 

Educación Técnico Profesional y con la Educación

1. Bono Escolar Estudiando Progreso (BEEP) para reducir la deserción de estudiantes de extrema pobreza 

2. Educación Media Modalidad General: acompañamiento docente; orientación y entrenamiento de personal de nivel medio; 

iniciativas de animación estudiantil y centros de nivel medio en jornada extendida (105 liceos); programa de corrección de 

flujos (nivelación sobre edad); programa de apoyo estudiantil (prevención de deserción y rezago)

3. Educación Técnico Profesional (ETP): pasantías ocupacionales; capacitación del personal directivo, docente y técnico, 

incorporación de un curricular basado en competencia; mejora de infraestructura y equipamiento 

4. Educación en artes: establecimientos de centros que ofertan esta modalidad; proyectos de pasantías laborales en arte; 

capacitación del personal docente, administrativo y técnico.

5. Establecimiento de la gratuidad total de la educación media para jóvenes y adultos (PREPARA); incremento de la matrícula 

y creación de nuevos centros. 

6. Se establece La Jornada Extendida para el nivel medio en 105 liceos.

II. OTRAS PROPUESTAS DE COBERTURA Y CALIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA

• POLÍTICA EDUCATIVA 3. Desarrollo Curricular: Actualización del Currículo del Nivel Medio (borrador) ;  dotación de libros 

y cuadernos de trabajo; Incorporación de 105 liceos a La Jornada Extendida

• POLÍTICA EDUCATIVA 6. Formación Docente: Capacitación de maestros de Nivel Medio (Licenciatura, posgrado y 

formación continua)

• POLÍTICA EDUCATIVA 7. Apoyo a estudiantes en condiciones de vulnerabilidad: Se incorporó el Nivel Medio a algunos 

programas de apoyo

• POLÍTICA EDUCATIVA 9.  Mejoramiento continuo del Sistema Educativo: Creación de Televisión Educativa (TVED) para 

divulgar las acciones educativas del sistema preuniversitario



137REPÚBLICA DOMINICANA HACIA EL 2021

2021
METAS
EDUCATIVAS
LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS

PRIMARIA Y SECUNDARIA (INFRAESTRUCTURA ESCOLAR) 

POLÍTICA EDUCATIVA 5. Calendario Escolar e Infraestructura. 

1. Construcción de aulas. 10,300 aulas (919 escuelas) contratadas de las 29,000 programadas a construir al 2016, 

equivalentes a 919 escuelas, en todo el territorio nacional, lo inversión: RD $26,193,078,525 • Construidas 170 aulas y 

119 en construcción (Préstamo BID 2293/OC-DR) • 387 aulas en 56 centros educativos (contratadas en años anteriores, 

inversión RD$1,603,834,050.64) •  Sorteo de 401 escuelas a nivel nacional (7,010 aulas, inversión RD$23,362,000,000) 

• Adquisición de 162 terrenos (inversión RD$952,358,245.51) • implementación del nuevo esquema de administración y  

supervisión de la  construcción con OISOE Y MOPC.

2. Rehabilitación y mantenimiento de aulas. • 3,202 aulas rehabilitadas con una inversión de RD$ 1,619,672,721.00 

• 132 aulas reparadas, 37 aulas descongestionadas • 32,200 aulas fumigadas • 319 aulas equipadas con mobiliario escolar 

115 Centros educativos con inversores. 

IMPORTANCIA DE LA UNIVERSALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA EN EL PDE81

El Plan Decenal de Educación 2008-2018 dedica sus dos primeras políticas, POLÍTICA EDUCATIVA 1 y POLÍTICA EDUCATIVA 2 

a priorizar el aseguramiento de una educación Básica exclusiva de calidad y a consolidar, expandir y diversificar la Educación 

Media. 

En la POLÍTICA EDUCATIVA 3 se expresa el compromiso por la actualización, difusión y aplicación de un curricular pertinente 

tanto para la Educación Básica (PDE3.1.4) como para la educación Media (PDE 3.1.6). 

La POLÍTICA EDUCATIVA 4 expresa la vocación del sistema para garantizar mecanismos de evaluación de los aprendizajes 

tanto a nivel de Básica (PDE 4.1.4 y 4.1.5) así como el logro de un sistema de evaluación de desempeño para los diversos 

actores educativos (objetivo estratégico 4). 

La POLÍTICA EDUCATIVA 5 propone la construcción de aulas y otros espacios dedicados al nivel básico y medio (PDE 5.1.12, 

5.1.13, 5.1.14) que favorezcan el acceso de los estudiantes a la educación primaria y secundaria. 

La POLÍTICA EDUCATIVA 6 tiene como fin último garantizar la formación de docentes competentes para nivel básico (PDE 

6.1.4) y el nivel medio (PDE 6.1.11, 6.1.13) que permitan que mejoren la eficiencia interna del sistema. 

La POLÍTICA EDUCATIVA 7 tiene como propósito el apoyo  los estudiantes de sectores más vulnerables, a fin de que puedan 

concluir los niveles educativos básicos y secundarios (PDE R 7.2) 

Desde LA POLÍTICA EDUCATIVA 8 se propicia la participación de los padres, las madres y la comunidad en la construcción de 

una educación de calidad en todos los niveles educativos.

En la POLÍTICA EDUCATIVA 9 se expresa el compromiso del sistema educativo nacional en favor de su mejoramiento 

continuo (Objetivo Estratégico 9) de manera que sea posible un mayor ingreso, permanencia y egreso de los estudiantes en 

los niveles básicos y medio en el tiempo y edad requerido.
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CONCORDANCIA MG4 IDEC-SIGOB 2012-2016: 

INFORME DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL AÑO 201382

Mesa 5: Mejoramiento de la Educación Básica: primeros niveles y eficiencia interna

SIGOB-Meta 5: Mejoramiento de la Educación Básica

Prioridad 5.2: Aumentar la cobertura y la eficiencia interna del Nivel Básico

• Se reporta un avance de un 40% en la ampliación de  la cobertura en el Nivel Básico y un avance de  un 20% en la mejora 

de la eficiencia interna (acciones 5.2.1 y 5.2.2)

Prioridad 5.3: Fortalecimiento de la gerencia de la Educación Básica en el nivel central, regional, distrital 

y escolar para regular las decisiones en función de la mejora de los aprendizajes: personal cualificado, 

valoración del trabajo en los primeros grados, procesos de selección de personal, reflexión de la práctica, 

planes de mejora contextualizados y elaboración de materiales didáctico.

• Esta prioridad presenta avances de un 40% en el fortalecimiento de la gerencia de Educación Básica (ver acción 5.3.1); 

las acciones correspondientes al diseño de una política de acompañamiento pedagógico a técnicos docentes (distritales y 

regionales) a centros educativos y proveerles formación cualificada se encuentran ¨ligeramente retrasadas¨

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013. Mesa 4,  p. 21 

(Elaboración propia a partir de las informaciones del Tablero de monitoreo)

Mesa 6: Cobertura y  calidad de la Educación Media y de la Educación Técnico Profesional

SIGOB-Meta 6: Mejoramiento de la Educación Básica

Prioridad 6.2: Incrementar la cobertura neta del Nivel Medio.

• Las acciones correspondientes a ¨aumentar  la cobertura neta del Nivel Medio a 58.94% construyendo nuevos centros¨ 

(acción 6.2.1)  así como la de ¨aumentar la oferta de modalidades de educación técnico-profesional y de arte en el Nivel 

Medio¨ (acción 6.2.4) se reportan en ¨ejecución normal¨ con un  avance de un 20%; la implementación de la jornada 

extendida en la zona rural y urbana (referida en la acción 6.2.5)  se encuentra ¨ligeramente retrasada¨; Promover la inclusión 

educativa, la permanencia y calidad educativa del egresado y reducir la repitencia a 3.40%, la sobre-edad a 21.94% y el 

abandono a 1.85% para el 2018 aparecen como ¨muy retrasadas¨ en el informe de monitoreo.

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013. Mesa 5 , p. 23

(Elaboración propia a partir de las informaciones del Tablero de monitoreo)

Resumen de estados de ejecución de acciones de la Mesa

Inicio

posterior
0%

Muy 

retrasada
0%

Algo 

retrasada
40%

Ejecución 

Normal
60% Terminada 0%

Resumen de estados de ejecución de acciones de la Mesa

Inicio

posterior
0%

Muy 

retrasada
25%

Algo 

retrasada
25%

Ejecución 

Normal
50% Terminada 0%
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AVANCES EN CIFRAS AÑO  2013

EDUCACIÓN BÁSICA

• 700 acompañamientos a regionales educativas realizadas por técnicos docentes nacionales e instituciones aliadas.

• 14,000 miembros de equipos de gestión de centros educativos participan en presentación del modelo pedagógico

• 40,000 docentes participan en jornadas formativas sobre el diseño curricular y el modelo pedagógico.

• 10,000 docentes se benefician de la política de apoyo de aprendizajes de lectura, escritura y matemáticas (OEI, PUCMM Y 

POVEDA)

• 60,000 ejemplares del modelo pedagógico distribuidos (de los primeros años de Básica)

• 15,534 kits de materiales didácticos distribuidos

• kits de cuentos infantiles (bibliotecas de aula)

• 1500 bibliotecas escolares formadas con 300 unidades.

• 80 bibliotecas pedagógicas formadas

• 6,000 bibliotecas pedagógicas para maestros.

• Campaña Nacional de Lectura: Te Invito a Leer Conmigo (en coordinación con la OEI)

• 20,000 niños/as participan en campamento ¨Leer y Escribir me Fascina¨

• 3,000 docentes participan en 1 taller de inducción 

• 500,000 libros distribuidos a los centros educativos para promover los Círculos de Lectura.

• 1000 escuelas implementan estrategias para la ampliación de la cobertura y la permanencia escolar.

• Presentado a todas las regionales educativas el Programa ¨Tengo Derecho a Estudiar¨

• 93 aulas Arpas o Aulas Abiertas funcionando

• 160 docentes participan en diplomado multigrado (ISFODOSU)

• 3,000 docentes de escuelas rurales multigrado se articulan en los microcentros

EDUCACIÓN MEDIA

• 222 Centros de Educación Media integrados a la Jornada Extendida

• 231 Liceos Construidos (2,489 aulas)

• 80 Centros evaluados de la modalidad Técnico Profesional

• 850 personas participan en talleres orientados en estrategias innovadoras

• 49,061 estudiantes del Nivel Medio beneficiados con el Bono Escolar Estudiando Progreso (BEEP)

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013



REPÚBLICA DOMINICANA HACIA EL 2021140

2021
METAS
EDUCATIVAS
LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS



Meta General Quinta

Mejorar la Calidad 
de la Educación y el 

Currículo Escolar           
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I. Mirada Integrada: Meta General Quinta

Uno de los propósitos principales del Proyecto Metas Educativas 2021 es promover la mejora de los 

sistemas educativos de la región, lo cual implica optimizar el currículo escolar, como se indica:

MG5: MEJORAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN Y EL CURRÍCULO ESCOLAR.           

METAS ESPECÍFICAS INDICADORES Y NIVELES DE LOGRO

ME10

Mejorar el nivel de adquisición de 

las competencias básicas y de los 

conocimientos fundamentales por 

parte de los alumnos. (alumnas y 

alumnos)

INDICADOR 13: Porcentaje de alumnos con niveles satisfactorios de logro en 

competencias básicas en las pruebas nacionales e internacionales. (De 3ro y 6to.)

NIVEL DE LOGRO 

Disminuye en al menos un 20 % el número de alumnos situados entre los dos 

niveles bajos de rendimiento en las pruebas de LLECE 6.º grado, PISA, TIMSS o 

PIRLS, en las que participan diferentes países. Aumentan en la misma proporción 

los alumnos en los dos niveles altos en dichas pruebas.

 ME 11 

Potenciar la educación en valores 

para una ciudadanía democrática 

activa, tanto en el currículo como en la 

organización y gestión de las escuelas.

INDICADOR 14: Actualización de la educación en valores y para la ciudadanía en 

los currículos de las diferentes etapas educativas.

NIVEL DE LOGRO: 

En 2015 se han reformulado los currículos de las diferentes etapas educativas y está 

reforzada la educación en valores y para la ciudadanía en las distintas áreas y materias.

ME12

Ofrecer un currículo que incorpore la 

lectura y el uso del computador en el 

proceso de enseñanza y de aprendizaje, 

en el que la educación artística y 

la educación física tenga un papel 

relevante y que estimule el interés por 

la ciencia, el arte y el deporte entre los 

alumnos

INDICADOR 15: Tiempo semanal de lectura en las distintas etapas.

NIVEL DE LOGRO: 

Hay establecidas al menos tres horas de lectura obligatoria en educación primaria 

y dos horas en educación secundaria básica.

INDICADOR 16: Frecuencia del uso del computador en la escuela por los alumnos 

(para tareas de aprendizaje).

NIVEL DE LOGRO: 

En 2021, los profesores y los alumnos utilizan el computador de forma habitual en 

el proceso de enseñanza y aprendizaje.

INDICADOR 17: Tiempo semanal dedicado a la educación artística y a la educa-

ción física en las escuelas en las escuelas.

NIVEL DE LOGRO                                                                                                               

Hay establecidas al menos tres horas dedicadas a la educación artística y la educación 

física en la educación primaria, y dos horas en la educación secundaria básica.

INDICADOR 18: Porcentaje de alumnos que elige formación científica o técnica 

en los estudios postobligatorios.

NIVEL DE LOGRO 

En 2015 aumentó la elección de los alumnos por los estudios científicos y técnicos 

en un 10%, y en un 20% en 2021.
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ME13 

Mejorar la dotación de bibliotecas y 

computadores en las escuelas.

INDICADOR 19: Porcentaje de escuelas con bibliotecas.

NIVEL DE LOGRO 

En 2015, al menos el 40% de las escuelas dispone de bibliotecas escolares, y el 

100% cuenta con ellas en 2021.

INDICADOR 20: Razón de alumnos por computador.

NIVEL DE LOGRO 

En 2015, la proporción entre computador y alumno es de entre 1/8 y 1/40, y de 

entre 1/2 y 1/10 en 2021.

ME14  

Ampliar el número de las escuelas de 

tiempo completo en primaria.

INDICADOR 21: Porcentaje de escuelas públicas de primaria de tiempo completo.

NIVEL DE LOGRO 

En 2015, al menos el 10% de las escuelas públicas de educación primaria es de 

tiempo completo, y entre el 20% y 50% lo es en 2021.

ME 15  

Extender la evaluación integral de los 

centros escolares.

INDICADOR 22: Porcentaje de escuelas que participan en programas de evalu-

ación.

NIVEL DE LOGRO

En 2015, al menos entre el 10% y el 50% de los centros escolares participa en 

programas de evaluación, y entre el 40% y el 80% lo hace en 2021.

* En el Documento País no se contemplan las pruebas TIMSS o PIRLS.

 Fuentes: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p. 152, 153 Y 154

MINERD, MESCYT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, P.. 39, 40, 41, 41, 43 Y 44  

La Meta General Quinta aborda diferentes factores que inciden en la calidad e integralidad del currículo 

pre-universitario, cuyo nivel de avance se presenta en los indicadores correspondientes.
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II. Metas Específicas, Indicadores y Niveles de Logro de la 
Meta General Quinta: Avances 2011-2013

Meta Específica 10 – ME10: Mejorar el Nivel de Adquisición de las Competencias Básicas 

Evolución y nivel de logro del indicador 13 – ME10: 

META ESPECÍFICA 10: Mejorar el nivel de adquisición de las competencias básicas y de los conocimientos fundamentales 

por parte de los alumnos.

INDICADOR 13: Porcentaje de alumnos con niveles satisfactorios de logro en competencias básicas en las pruebas nacionales 

e internacionales. (De 3ro y 6to.)

- NIVEL DE LOGRO: Disminuye en al menos un 20 % el número de alumnos situados entre los dos niveles bajos de 

rendimiento en las pruebas de LLECE 6. º Grado, PISA, TIMSS o PIRLS, en las que participan diferentes países. Aumentan 

en la misma proporción los alumnos en los dos niveles altos en dichas pruebas.

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2013 2015/2021

DOCUMENTO PAÍS INFORME  MIRADAS 2011

DOCUMENTO  

PAÍS PRO-

YECTADO

ACTUAL

DOCUMENTOS

(FINAL REGIONAL

y DOCUMENTO PAÍS)

Porcentaje  alumnos 

con niveles 

satisfactorios nacional 

e Internacionales

Porcentaje de alumnos con niveles 

satisfactorios 6to. Grado

Porcentaje de Alumnos con niveles satisfactorios 

3ro y 6to Grado

RANGO 3ro 6to NIVEL <1 1 2 3 4 RANGO
3ro

6to

No 

datos5

RANGO 2015 2021

Lect.1 395 421 Lect.2 31 47 18 3 1 Lect.1 450
Lectura:             

3ro y 6to1
469 509 

Mat.1 396 416 Mat.3 6 42 45 7 0 Mat:1 450

Mate-

mática                          

3ro y 6to1

469 509

Cien-

cia1
_ _

Cien-

cia4
14 63 22 1 0

Cien-

cia:1
_

Ciencia  

3ro y 

6to.1

_ _

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 13   No se identifican datos comparables que den cuenta del avance de este indicador.

Fuentes:  OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 152

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p.p. 39 -40  y los siguientes 

documentos referidos en el cuadro:

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, p. Indicador 13. Gráfico 4, p. 143

3. Ídem. Indicador 13. Gráfico 5, p. 144

4. Ídem. Indicador 13. Gráfico 6, p. 144

5. Datos suministrados por Ancell Shecker el 2-5-2014. 
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Meta Específica 11 – ME11: Potenciar la Educación en Valores

Evolución y nivel de logro del indicador 14 – ME11: 

META ESPECÍFICA 11: Potenciar la educación en valores para una ciudadanía democrática activa, tanto en el currículo como 

en la organización y gestión de las escuelas.

INDICADOR 14: Actualización de la educación en valores y para la ciudadanía en los currículos de las diferentes etapas 

educativas.

- NIVEL DE LOGRO: En 2015 se han reformulado los currículos de las diferentes etapas educativas y está reforzada la 

educación en valores y para la ciudadanía en las distintas áreas y materias.

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2015/2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL

2011-2012
DOCUMENTOS

No se elaboró 

tabla con datos 

Tramo-Valor1

Si, existen 

materias sobre 

ciudadanía 

democrática 

y derechos 

humanos.2

No se elaboró 

tabla con datos 

Tramo-Valor1

Se imparte la 

materia Educación 

Moral y Cívica en 

CINE 1,2 Y 3 dos 

horas a la semana. 

Se aborda desde un 

enfoque transversal 

y con materias 

específicas3

FINAL REGIONAL

Curricular reformulado.                                                    

Educación en valores 

y para la ciudadanía 

reforzada.

DOCUMENTO PAÍS

Lograr una mejora en 

los resultados entre los 

estudios que se realicen1

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 14   Currículo en proceso de elaboración. 

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios.  Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 152

MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, pp 39 -40  y los siguientes 

documentos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 40. Indicador 15, Meta 

Específica 13, Meta General Quinta.

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, p. Indicador 14. Cuadro 1, p. 147

3. Dato suministrado por Ancell Scheker el 2/5/2014 

NOTA: El currículo de 1995 establece un eje transversal de participación y democracia, aborda estos temas en ciencias sociales y en la asignatura de 

educación moral y cívica.  El currículo está en proceso de revisión.

•Currículo rediseñado está publicado en el portal  http://www.educando.edu.do/
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Meta Específica 12 – ME12: Ofrecer un currículo que incorpore la lectura y el uso del computador

Evolución y nivel de logro del indicador – ME12: 

META ESPECÍFICA 12: Ofrecer un currículo que incorpore la lectura y el uso del computador en el proceso de enseñanza y 

de aprendizaje, en el que la educación artística tenga un papel relevante y que estimule el interés por la ciencia, entre los 

alumnos y alumnas.

INDICADOR 15: Tiempo semanal de lectura en las distintas etapas.

- NIVEL DE LOGRO: Hay establecidas al menos tres horas de lectura obligatoria en educación primaria y dos horas en 

educación secundaria básica.

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL

2011-2012
DOCUMENTOS

Primaria

0.83 horas1

Secundaria Básica

1.05 horas1

Primaria

2 horas2

Secundaria

Básica

Sin tiempo espe-

cífico3

Primaria

0.94 horas1

Secundaria 

Básica

1.28 horas1

Primaria CINE 1

6 horas4

Secundaria 

Básica CINE 2

5 horas4

FINAL REGIONAL

Primaria

3 horas

Secundaria Básica

2 horas

DOCUMENTO PAÍS

Primaria

1.04 h1

Secunda-

ria Básica

1.5 h1

Primaria

1.04 h1

Secunda-

ria Básica

1.5 h1

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 15  Los datos recolectados son insuficientes para dar cuenta del logro del indicador.

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios.  Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 152 y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 41. Indicador 16, Meta 

Específica 13, Meta General Quinta.

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, Indicador 15. Cuadro 2, p. 154

3. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 15. Cuadro 1, p. 153

4. Datos Suministrados por Ancell Scheker  2/5/2014

NOTA: Las informaciones aportadas refieren a horas de Lengua Española, pero no está establecido las horas a dedicar a lectura.
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Evolución y nivel de logro del indicador 16 – ME12: 

META ESPECÍFICA 12: Ofrecer un currículo que incorpore la lectura y el uso del computador en el proceso de enseñanza y 

de aprendizaje, en el que la educación artística tenga un papel relevante y que estimule el interés por la ciencia, entre los 

alumnos y alumnas.

INDICADOR 16: Frecuencia del uso del computador en la escuela por los alumnos (para tareas de aprendizaje).

- NIVEL DE LOGRO: En 2021, los profesores y los alumnos utilizan el computador de forma habitual en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje.

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2014 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS
INFORME MIRADAS 2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTOS

0.401

En primaria y secundaria: 2 o 

menos horas por semana2

Lugar de mayor uso: Sala de 

computación3

Áreas de uso del computador:4

1. Primaria: Tareas de refuerzo. 

En prácticamente todas las 

materias.

2. Secundaria: Tareas de 

refuerzo. Impartir la materia 

de tecnología o informática. 

En prácticamente todas las 

materias

0.471
No 

datos5

FINAL REGIONAL

No indicado.

Uso 

habitual del 

computador

DOCUMENTO PAÍS

0.571 1.481

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 16  No se identificaron datos que den cuenta del avance de este indicador.

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios.  Documento Final. 

Madrid: OEI, p. 153 y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 41. Indicador 17, Meta 

Específica 13, Meta General Quinta.

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, p. Indicador 16. Cuadro 1, p. 157

3. Ídem. Indicador 16. Cuadro 2, p. 158

4. Ídem. Indicador 16. Cuadro 3, p. 159

5. Datos suministrados por Ancell Shecker el 2-5-2014. 
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Indicador 17: Tiempo semanal dedicado a la Educación Artística y Educación Física 

INDICADOR 17: Tiempo semanal dedicado a la educación artística y a la educación física en las escuelas

INDICADOR 17 A:       

Tiempo semanal dedicado a la educación artística en las 

escuelas                                                               

INDICADOR 17 B:                                                                           

Tiempo semanal dedicado a la educación física en las 

escuelas

Método de Cálculo: número de horas semanales de 

educación artística por alumno, en educación primaria y 

secundaria baja (CINE 1 y 2), expresado como porcentaje del 

tiempo lectivo semanal total.

Método de Cálculo: número de horas semanales de 

educación física por alumno, en educación primaria y 

secundaria baja (CINE 1 y 2) expresado como porcentaje 

del tiempo lectivo semanal total.

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 147.  

Indicador Modificado. Datos suministrados por Ancell Scheker el 1-7-2014.



REPÚBLICA DOMINICANA HACIA EL 2021150

2021
METAS
EDUCATIVAS
LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS

Evolución y nivel de logro del Indicador 17A-ME 12:

META ESPECÍFICA 12: Ofrecer un currículo que incorpore la lectura y el uso del computador en el proceso de enseñanza y 

de aprendizaje, en el que la educación artística tenga un papel relevante y que estimule el interés por la ciencia, entre los 

alumnos y alumnas.

INDICADOR 17A: Tiempo semanal dedicado a la educación artística en las escuelas

- NIVEL DE LOGRO: Hay establecidas al menos tres horas dedicadas a la educación artística y la educación física en la 

educación primaria y dos horas en educación secundaria básica

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2013 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTOS

Primaria

2.6 horas1

Secundaria

2 horas1

Primaria

2.6 horas2

Secundaria

2 horas3

Primaria

2.7 horas1

Secundaria

2.25 horas1

Primaria CINE 1

3 h (12%)4

Secundaria CINE 2

2 h (8%)4

FINAL REGIONAL

Primaria

3 horas

Secundaria 

2 horas

DOCUMENTO PAÍS

Primaria

2.8 horas1

Secundaria

2.5 horas1

Primaria

3 horas1

Secundaria

3 horas1

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 17A  Tiempo semanal dedicado a la educación artística avanza.

Meta 2021 Regional lograda  

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. Madrid: 

OEI, p. 153 y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD. Indicador 18, Meta Específica 

13, Meta General Quinta, p. 42.

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 17. Gráfico 1, p. 167

3. Ídem. Indicador 17. Gráfico 2, p. 167

4. Datos Suministrados por Ancell Scheker el 2/5/2014. 

NOTA: La cantidad de horas semanales de clase en modalidad normal son 25 horas para CINE 1 Y CINE 2.
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METAS
EDUCATIVAS
LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS

Evolución y Nivel de Logro del Indicador 17B: 

META ESPECÍFICA 12: Ofrecer un currículo que incorpore la lectura y el uso del computador en el proceso de enseñanza y 

de aprendizaje, en el que la educación artística tenga un papel relevante y que estimule el interés por la ciencia, entre los 

alumnos y alumnas.

INDICADOR 17B: Tiempo semanal dedicado a la educación a la educación física en las escuelas

NIVEL DE LOGRO: Hay establecidas al menos tres horas dedicadas a la educación artística y la educación física en la 

educación primaria y dos horas en educación secundaria básica.

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTOS

Primaria 

No 

considerado4

Secundaria

No 

considerado4

Primaria

•3h (ciclo1)1

•2 h (ciclo 2)1

Secundaria

2 horas2

Primaria

No considerado4

Secundaria

No considerado4

Primaria  (CINE 1)

3 h 12%3

Secundaria (CINE 2)

2 h 8%3

FINAL REGIONAL

Primaria

3 horas

Secundaria 

2 horas

DOCUMENTO PAÍS

No considerado4

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 17B  Tiempo semanal dedicado a la educación física avanza.           

Meta 2021 lograda  

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p. 153 y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 17. Gráfico 3, p. 168

2. Ídem. Indicador 17. Gráfico 4, p. 168

3. Datos Suministrados por Ancell Scheker  2/5/2014. 

4. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 42

NOTA: La cantidad de horas semanales de clase en modalidad normal son 25 horas para CINE 1 Y CINE 2
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LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS

Indicador 18-ME 12: Porcentaje de alumnos que elige formación científica o técnica en estudios 
post obligatorios. 

Evolución y Nivel de Logro Indicador 18-ME 12:

META ESPECÍFICA 12: Ofrecer un currículo que incorpore la lectura y el uso del computador en el proceso de enseñanza y 

de aprendizaje, en el que la educación artística tenga un papel relevante y que estimule el interés por la ciencia, entre los 

alumnos y alumnas.

INDICADOR 18: Porcentaje de alumnos que elige formación científica o técnica en los estudios postobligatorios.

- NIVEL DE LOGRO: En 2015 aumentó la elección de los alumnos por los estudios científicos y técnicos en un 10%, y en un 

20% en 2021.

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2010/2012 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTOS

No considerado1

No se presenta 

información 

cuantitativa ni 

cualitativa3

No considerado1

CINE 52

2010=53%  2011= 

62%

Aumentó un 9%

CINE 6 2

2010= 34% 2011= 

33%

Disminuyó un 1%

FINAL REGIONAL

10.00% 20.00%

DOCUMENTO PAÍS

No considerado1

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 18    CINE 5   Avanza 

          CINE 6  Decrece

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p.153 y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, pp. 41 y 42

2. Datos Suministrados por Ancell Scheker 2/5/2014 Fuente: Informe general de estadística de educación superior 2010-2011. Departamento de Esta-

dística del MINERD 

3. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Pp. 137-188
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METAS
EDUCATIVAS
LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS

Meta Específica 13 – ME 13: Mejorar la Dotación de Bibliotecas y Computadores en las escuelas

Evolución y nivel de logro del Indicador 19-ME 13: 

META ESPECÍFICA 13: Mejorar la dotación de bibliotecas y computadores en las escuelas.

INDICADOR 19: Porcentaje de establecimientos educativos (escuelas) de los niveles CINE 1 y 2 que disponen de biblioteca 

de centro en relación con el total de establecimientos de cada nivel y titularidad

- NIVEL DE LOGRO: En 2015, al menos el 40 % de las escuelas dispone de bibliotecas escolares, y el 100 % cuenta con 

ellas en 2021.

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTOS

18.57% 

(escuelas de más 

de trescientos 

alumnos)1

Públicas 18.57%2

Privadas 68%2

24.24%1

CINE 1

2,021 bibliotecas en 

8921 centros

22.65%3

CINE 2

2021 bibliotecas en 

5058 centros

39.96%3

FINAL REGIONAL

40.00% 100.00%

DOCUMENTO PAÍS

29.90%1 41.94%1

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 19   Avanza 

CINE 1  Avance moderado. No alcanza lo proyectado al 2012 

CINE 2  Meta País 2015 lograda  

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p.153 y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 42. Indicador 19, Meta 

Específica 13, Meta General Quinta.

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI.  Indicador 19.Tabla 1, p. 172

3. Elaboración propia a partir de datos suministrados por Ancell Scheker el 2/5/2014.

NOTA: Los centros educativos tienen CINE 1 y CINE 2 en el mismo plantel por lo que las bibliotecas sirven a ambos niveles. Datos estimados por la Dirección 

de Medios Educativos del Ministerio de Educación.
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LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS

Evolución y nivel de logro Indicador 20-ME 13: 

META ESPECÍFICA 13: Mejorar la dotación de bibliotecas y computadores en las escuelas.

INDICADOR 20: Razón de alumnos por computador.

- NIVEL DE LOGRO: En 2015, la proporción entre computador y alumno es de entre 1/8 y 1/40, y de entre 1/2 y 1/10 en 

2021.

LÍNEAS BASE VALORES METAS  PROYECTADAS

2009 2011 2012 2012-2013 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 

2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTOS

1/1781
178 niños por 

computador2
1/1611 1/303

FINAL REGIONAL

Entre 

1/8 y 1/40

Entre                 

 1/2 y 1/10

DOCUMENTO PAÍS

1/1311 1/401

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 20  Razón de alumnos por computador avanza. 

Meta 2015 País y Región lograda  

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p.153 y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 43. Indicador 21, Meta 

Específica 14, Meta General Quinta.

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 20.Tabla 1, p. 176

3. Elaboración propia según datos suministrados por Ancell Scheker 2/7/2014. Fuente: Levantamiento del Departamento de Informática Educativa 

2012 del Ministerio de Educación correspondiente a instituciones públicas.

NOTA: Este dato no se encuentra desglosado por nivel. Fuente: Levantamiento del Departamento de Informática Educativa 2012 del Ministerio de Edu-

cación correspondiente a instituciones públicas. 
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Meta Específica 14 – ME14: Ampliar número de Escuelas de Tiempo Completo- 
Jornada Extendida: Experiencia Nacional

JORNADA EXTENDIDA.

Esta estrategia consiste en la ampliación del horario escolar de los Centros Educativos (CINE 1, CINE 2 y CINE3) a 8 horas diarias 

con una con una oferta curricular diversa y de calidad.

La estrategia utilizada fue la incorporación de nuevos centros en forma progresiva hasta alcanzar la meta prevista al 2016 

(800,989 estudiantes), surge en el 2012 como un programa piloto, integrando 91 centros educativos, con un total de 33,327 

estudiantes beneficiados.  

Para el 2013 se planteó la meta de 300 centros educativos de jornada extendida.  Al final del año 2013 se contaba con más de 

600 centros trabajando en esta modalidad. 

Estos centros aportan a los estudiantes de básica y los centros de media incorporados oportunidades de formación integral, 

artística, deportiva, idiomas y otras ofertas co-curriculares, además de un mejor cumplimiento del currículo escolar 

correspondiente en términos de horario.

Indicador 21-ME 14: Porcentaje de alumnos en horario oficial y horario ampliado

INDICADOR 21: Porcentaje de alumnos que asisten a escuelas públicas de primaria cuyo horario es el establecido oficialmente 

con carácter general y a escuelas públicas de primaria con horarios ampliados

INDICADOR 21 A:       

Porcentaje de alumnos que asisten a escuelas públicas de 

primaria cuyo   horario es el establecido oficialmente con 

carácter general

INDICADOR 21 B:                                                                           

Porcentaje de alumnos que asisten a escuelas públicas 

de primaria cuyo horario es ampliado de acuerdo con 

programas de mejora del rendimiento educativo.

Método de Cálculo: 

Porcentaje de alumnos que asisten a escuelas públicas 

de CINE 1 cuyo horario es el establecido oficialmente con 

carácter general.

Método de Cálculo:

Porcentaje de alumnos que asisten a escuelas públicas 

de primaria cuyo horario es ampliado de acuerdo con 

programas de mejora del rendimiento educativo.

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 153  

Indicador Modificado. Datos suministrados por Ancell Scheker  el 2-7-2014.
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EDUCATIVAS
LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS

Evolución y nivel de logro Indicador 21A y 21B ME-14: 

META ESPECÍFICA 14: Ampliar el número de las escuelas de tiempo completo en primaria.

INDICADOR 21A: Porcentaje de alumnos que asisten a escuelas públicas de primaria cuyo   horario es el establecido 

oficialmente con carácter general.

INDICADOR 21B: Porcentaje de alumnos que asisten a escuelas públicas de primaria cuyo horario es ampliado de acuerdo 

con programas de mejora del rendimiento educativo.

- NIVEL DE LOGRO: En 2015, al menos el 10% de las escuelas públicas de educación primaria es de tiempo completo, y 

entre el 20% y 50% lo es en 2021 (Indicador 21B).

LÍNEAS BASE VALORES  METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2012-2013 2015/2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTOS

No considerado
0% 

(Sector Público)1
No considerado

Horario Ampliado

Indicador 21A=89%

Indicador 21B=11%2

FINAL REGIONAL

Al menos el 

10%

Entre el 

20 y 50%

DOCUMENTO PAÍS

No considerado

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 21B  Porcentaje de alumnos que asisten a escuelas públicas de primaria con horario am-

pliado avanza. Meta 2015 lograda  

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 153  y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1.  OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 21. Tabla 1, p. 180

2.  Dato suministrados por Ancell Scheker 2/5/2014. Fuente: Departamento de Estadística del Ministerio de Educación.  
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Meta Específica 15 – ME 15: Evaluación centros escolares.

Evolución y nivel de logro Indicador 22: 

META ESPECÍFICA 15: Extender la evaluación integral de los centros escolares. 

INDICADOR 22: Porcentaje de escuelas que participan en programas de evaluación.

- NIVEL DE LOGRO: En 2015, al menos entre el 10% y el 50% de los centros escolares participa en programas de evaluación, 

y entre el 40% y el 80% lo hace en 2021.

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2012-2013 2015/2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTOS

Al momento 

no se realizan 

evaluación 

integral 

en centros 

educativos.1

No. No hay 

evaluación 

externa de 

escuela.2

Creación de 

proyecto de 

evaluación 

integral de 

centros.1

No hay un 

programa 

sistemático 

de evaluación 

externa de centros 

educativos3

FINAL REGIONAL

Entre                            

10% y 50%

Entre el 

40% y 80%

DOCUMENTO PAÍS

10.00%1 50.00%1

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 22   Los datos encontrados no muestran información respecto a iniciativas que den cuenta 

de este indicador.

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p. 154  y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1.  MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, pp. 43. Indicador 22, Meta 

Específica 15, Meta General Quinta.

2.  OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 22. Cuadro 1, p. 183
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III. Políticas, Estrategias y Programas que Impulsan la Meta 
General Quinta en República Dominicana al 2013

META GENERAL QUINTA –CALIDAD DE LA EDUCACIÓN Y CURRÍCULO ESCOLAR: CONCORDANCIAS

CONCORDANCIA MG5 CON PACTO NACIONAL PARA LA REFORMA EDUCATIVA                                                                                         

EN LA REPÚBLICA DOMINICANA (2014-2030)84

1. BASES DEL PACTO NACIONAL PARA LA REFORMA EDUCATIVA

 (Acuerdo 1.1)

• Garantizar el derecho fundamental de todos los niños, niñas, jóvenes y adultos a recibir una educación de calidad, conforme 

a lo consagrado en la Constitución de la República Dominicana

4. CALIDAD Y PERTINENCIA DE LOS APRENDIZAJES EN TODOS LOS NIVELES DEL SABER

4.1  Pertinencia de la educación como contribución al desarrollo del país (Acuerdo 4.1.7)

• Desarrollar en los estudiantes las competencias para el dominio de la lengua y otras habilidades comunicativas; el 

pensamiento lógico-matemático, crítico y creativo; la capacidad para resolver problemas y tomar decisiones; la actitud 

investigativa, el trabajo colaborativo, la valoración de los aportes de la ciencia y el cuidado del medio ambiente; así como una  

consciencia ética ciudadana y una actitud para aprender durante toda la vida

4.2    Calidad de la educación preuniversitaria (Acuerdos 4.2.1, 4.2.2, 4.2.3, 4.2.6, 4.2.7, 4.2.8)

• Cumplir el horario y calendario escolar •  Garantizar la calidad educativa con el propósito de asegurar el desarrollo de las 

competencias fundamentales y medirla, esencialmente, por los resultados de los aprendizajes  • Universalizar la jornada 

extendida en los niveles primario y secundario •  Propiciar que estudiantes y docentes integren las tecnologías de la 

información y comunicación en los procesos de enseñanza y aprendizaje •  Asegurar que cada centro educativo disponga de 

bibliotecas escolares y de aulas, así como de espacios y centros de recursos para el aprendizaje y propiciar el uso efectivo de 

los recursos de la escuela y la comunidad. • Fortalecer la red nacional de bibliotecas públicas: dotación de recursos.

6.   INSTALACIÓN DE UNA CULTURA DE EVALUACIÓN

  (Acuerdos  6.3, 6.9)

• Promover la evaluación de los aprendizajes en todos los niveles, modalidades y subsistemas, a partir de instrumentos 

nacionales, regionales e internacionales especializados en educación (LLECE, PISA, ICCS entre otras).

• Fortalecer los procesos de evaluación de la calidad de todos los centros que conforman el sistema educativo y reconocer a 

aquellos que logren niveles destacados de superación y mejora de la calidad.
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CONCORDANCIA MG5 CON  PLAN DE GOBIERNO 2012-2016

Metas Presidenciales:

Escuelas de Jornada Extendida

Desarrollo Curricular y Gestión del Conocimiento

Cumplimiento del horario y calendario escolar

I. VIDA DIGNA Y SALUDABLE PARA TODA LA POBLACIÓN

1.1 Fortalecer las familias e Igualdad de oportunidades: 

•  Juventud por la vida 

a. Impulsar una educación de calidad y pertinente (fundamentada en el desarrollo de capacidades, la formación en 

solidaridad y valores positivos, la salud sexual y reproductiva). Ampliación de los programas de becas para educación 

secundaria y universitaria, junto a la articulación de un programa de desarrollo de talentos. 

• Equidad y solidaridad entre los hombres y las mujeres:

b.  Promover la equidad de género en el sistema educativo formal.

1.2 Educación para el progreso, la democracia y la equidad

c.  Ampliar gradualmente a 8 horas la jornada diaria de clases, y simultáneamente fortalecer la calidad de la docencia y 

la orientación hacia una educación para la vida, la solidaridad, el respeto a los derechos humanos, la convivencia, la 

tolerancia, la igualdad y la equidad de género, el desarrollo de una convivencia en valores y una cultura familiar y nacional 

saludable. 

k.  Continuar mejorando los indicadores de eficiencia del sistema para disminuir el abandono, repitencia y sobreedad, con el 

apoyo de las asociaciones sin fines de lucro.

m.  Participar en evaluaciones internacionales, como PISA y LLECE.

1.7 Deporte para la integración social y el desarrollo

c.  Implementar una alianza estratégica entre los ministerios de Deportes, Salud y Educación para el fomento masivo del 

deporte escolar y la promoción de la actividad física en todas las edades, como estrategia común de promoción de la 

salud y calidad de vida, como también para desarrollar el empoderamiento de las jóvenes, la educación en la equidad de 

género, y contribuir a disminuir el acoso sexual.

h.  Fortalecer la formación de profesionales de la educación física y entrenadores deportivos, para lo cual se fomentará la 

cooperación internacional y mayor apoyo a los centros nacionales.
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CONCORDANCIA MG5 CON ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO 2010-2030: 

INFORME ANUAL DE AVANCE 2012-2013

1. ESTADO SOCIAL DEMOCRÁTICO DE DERECHO

1.2 Imperio de la ley y seguridad ciudadana 

1.2.2 Construir un clima de seguridad ciudadana basado en el combate a las múltiples causas que originan 

la delincuencia, el crimen organizado y la violencia en la convivencia social, incluyendo la violencia contra 

la mujer, niños, niñas y adolescentes, mediante la articulación eficiente de las políticas de prevención, 

persecución y sanción.

END 1.2.2.1 Promover y articular mecanismos para concienciar a las familias, comunidades y organizaciones sociales sobre la 

importancia de la educación en valores para la convivencia social y la paz.

1.3 Democracia participativa y ciudadanía responsable.

1.3.1 Promover la calidad de la democracia, sus principios, instituciones y procedimientos, facilitando la 

participación Institucional y organizada de la población y el ejercicio responsable de los derechos y deberes 

ciudadanos.

END 1.3.1.5 Establecer programas permanentes de educación y promoción de valores, principios e ideales democráticos, 

incluyendo la titularidad de deberes y derechos establecidos en los diversos instrumentos legales, para propiciar fluidez en la 

relación Estado-sociedad y la corresponsabilidad social de la población y las empresas.

2. UNA SOCIEDAD CON IGUALDAD DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES

2.1. Educación de calidad para todos y todas 

2.1.1 Implantar y garantizar un sistema educativo nacional de calidad, que capacite para el aprendizaje continuo 

a lo largo de la vida, propicie el desarrollo humano y un ejercicio progresivo de ciudadanía responsable, en el 

marco de valores morales y principios éticos consistentes con el desarrollo sostenible y la equidad de género. 

END 2.1.1.7 Revisar periódicamente los currículos de todos los niveles preuniversitarios y asegurar su plena implementación 

como guía del diario quehacer de las escuelas, con el fin de garantizar su pertinencia con el desarrollo de capacidades para el 

aprendizaje continuo, y la formación en valores y principios éticos, incluyendo los vinculados al desarrollo sostenible, la gestión 

de riesgos, los derechos humanos, la igualdad y la equidad de género, la ciudadanía responsable y la convivencia pacífica. 

END 2.1.1.8 Fortalecer la enseñanza de las ciencias, tecnologías de la información y la comunicación y las lenguas como vía 

para insertarse en la sociedad del conocimiento. 

END 2.1.1.9 Fomentar una cultura de investigación y desarrollo de la creatividad desde la enseñanza básica y media.

END 2.1.1.10 Aplicar un sistema de monitoreo, evaluación y sanciones que garantice el cumplimiento de las actividades 

docentes, el calendario y el horario oficial de clases.

END 2.1.1.11 Establecer un sistema de monitoreo y evaluación del logro de los objetivos pedagógicos de acuerdo a estándares 

internacionales, y de identificación de buenas prácticas y limitaciones en el proceso de enseñanza‐aprendizaje, con miras a 

introducir mejoras continuas en el sistema educativo y en la formación profesional.

END 2.1.1.12 Fortalecer el Instituto Dominicano de Evaluación e Investigación de Calidad Educativa (IDEICE), como organismo 

autónomo, con independencia técnica, financiera y de gestión, para poner en marcha el Sistema Nacional de Evaluación de 

la Calidad de la Educación que, mediante una adecuada reglamentación, asegure la realización de evaluaciones regulares, 

con objetividad, rigor técnico y transparencia, que sirvan de instrumento para corregir, modificar, adicionar, reorientar o 

suspender las acciones de la política educativa.

END 2.1.1.14 Fomentar el uso de las TIC como herramienta de gestión del sistema educativo.
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2.1.2 Universalizar la educación desde el nivel inicial hasta completar el nivel medio, incluyendo niños y niñas 

sin documentación.)

END 2.1.2.3 Diversificar la oferta educativa, incluyendo la educación técnico profesional y la escolarización de adultos, para 

que respondan a las características de los distintos grupos poblacionales, incluidas las personas con necesidades especiales 

y capacidades excepcionales y a los requerimientos del desarrollo regional y sectorial, brindando opciones de educación 

continuada, presencial y virtual. 

2.3. Igualdad de derechos y oportunidades

2.3.4 Proteger a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes desde la primera infancia para propiciar su desarrollo 

integral e inclusión social.

END 2.3.4.10 Incorporar al currículo educativo la educación sexual‐reproductiva de los niños, niñas, adolescentes, las 

infecciones de transmisión sexual (ITS) y el VIH y promover la formación en valores para la paternidad responsable y la 

convivencia familiar, en un marco de respeto y equidad de género.

2.6 Cultura e identidad nacional en un mundo global

2.6.1 Recuperar, promover y desarrollar los diferentes procesos y manifestaciones culturales que reafirman 

la identidad nacional, en un marco de participación, pluralidad, equidad de género y apertura al entorno 

regional y global.

END 2.6.1.6 Promover la participación en actividades culturales orientadas al desarrollo del conocimiento crítico 

y el pensamiento propio, mediante el fomento, desde la educación básica, de la cultura de la lectura y la capacidad de 

interpretación de los productos y manifestaciones culturales.

2.6.2: Promover el desarrollo de la industria cultural

END 2.6.2.5. Impulsar programas de capacitación y formación en áreas vinculadas a los procesos productivos de las industrias 

culturales.

2.7 Deporte y recreación física para el desarrollo humano

2.7.1 Promover la cultura de práctica sistemática de actividades físicas y del deporte para elevar la calidad de 

vida.

END 2.7.1.1 Fortalecer la educación física y el deporte desde la educación básica, como componente de la formación integral 

del sistema educativo e impulsar la práctica deportiva como mecanismo de cohesión e inclusión social y garantizando las 

mismas oportunidades de participación, acceso y desarrollo a niños, jóvenes y adultos de ambos sexos.

END 2.7.1.3 Fortalecer el sistema de organización de competencias deportivas a nivel escolar, local, regional y nacional, 

promoviendo la colaboración de las instancias públicas y privadas, así como el fortalecimiento y modernización de las 

federaciones y clubes deportivos.
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RESULTADOS

- Revisión y actualización del currículo vigente.  Revisión y actualización del currículo vigente en todos los niveles, 

modalidades y subsistemas, para la mejora de la calidad de los procesos de aprendizaje (2.1.1.7)

- Proyecto “Mejora de los aprendizajes de la lengua española”. Para primer grado del nivel Medio: Beneficiados 214 

docentes y 5,602 estudiantes.(2.1.1.8)

- Evaluación del desempeño del sistema.  Pruebas Nacionales 2011: Participaron 6,192 centros. Promovidos: 87% 

Básica y Adultos; 74% Educación Técnico Profesional; 60% Educación Media. Desempeño: puntajes promedios por debajo 

del nivel satisfactorio.

- Experiencia Piloto Prueba TERCE.  Fueron aplicadas 6,540 pruebas TERCE en 3ro y 6to grados, en las áreas de Lectura, 

Escritura, Matemáticas y Ciencias Naturales; 2,225 cuestionarios a estudiantes, 145 a docentes, 53 a directores y 2,137 a 

las familias, con la finalidad de pilotear los instrumentos. (2.1.1.11)

- Evaluación diagnóstica de aprendizaje y estudio de factores asociados. Muestra nacional 29, 372 estudiantes de 

3ro y 4to grado de Básica, de 349 centros educativos en Matemática y Compresión Lectora. (2.1.1.11)

- Programa de Bachillerato en Línea (BACHINET): 300 estudiantes. (2.1.1.14)

- Jornada Extendida. 97 Centros funcionando, 33, 327 alumnos en el año 2012 (2.1.2.3)

- Plan Especial de Titulación y Capacitación de Maestros de las Escuelas de Bellas Artes, ofrecido por la UASD, 

con la graduación de 28 profesores de música, 16 de artes plásticas y 16 de teatro. También se capacitó a 476 profesores 

de Educación Artística. (2.6.2.5) 

- Segundo ciclo del Nivel Básico: Proyectos Participativos de Aula: articulan la experiencia del aula con la realidad social, 

promoviendo la participación democrática y la construcción colectiva de los aprendizajes, asi como la investigación de 

una manera autónoma y cooperativa. (2.1.1.9)

- Promover el conocimiento de la Constitución Dominicana en la población infantil (Cámara de Diputados), me-

diante la edición de la Constitución Infantil y su presentación en escuelas y espacios de participación de niños, niñas y 

adolescentes (1.3.1.5)

- Oficinas Provinciales de Planificación del Ministerio de Deportes. (2.7.1.1)
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CONCORDANCIA MG5 CON  PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN 2008-2018: MEMORIAS DEL MINERD, 201385

POLÍTICA EDUCATIVA 3 Objetivo Estratégico 3

Revisar periódicamente, difundir y aplicar el currículo garantizando la 

comprensión lectora y el desarrollo lógico matemático en el nivel bási-

co y promover una cultura de su cumplimiento desde una perspectiva 

de formación en valores que oriente el desarrollo humano integral, 

consolidando todas las demás dimensiones de la ciencia en los niveles 

educativos, así como la integración de las Tecnologías de la Informa-

ción y la Comunicación (TIC) a los procesos educativos.

Revisar, difundir y aplicar el currículo, en forma 

integral, en todo el sistema educativo y lograr 

su pertinencia permanente integrando las TIC 

y estimulando la apropiación de una cultura 

curricular en el sistema y en la sociedad domi-

nicana. 

Unidades  Ejecutoras y Coordinadoras: Dirección General de Currículo, Dirección General de Medios Educativos, Direccio-

nes Generales de Inicial, Básica, Media, Adultos y Técnico Profesional, Dirección General de Evaluación de la Calidad, Dirección 

General de Informática y Dirección de Educación Especial.

I. DESARROLLO CURRICULAR Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO-META PRESIDENCIAL

PDE R 3.1: Currículo Nacional actualizado, validado y aplicado, incorporando las tecnologías de la 

información, la comunicación y demás recursos de aprendizaje 

PDE R 3.2: Centros Educativos conocen y aplican de manera eficiente el Currículo Oficial en el Nivel y 

Modalidad correspondiente

1. Actualización del currículo de los niveles y modalidades educativas: • Diseño curricular de los niveles inicial 

y básico concluidos (1ro-3ro), • Currículo de nivel medio actualizado (borrador) • Renovación de la oferta curricular de la 

modalidad técnico Profesional: Informática y Comunicaciones, Hostelería y Turismo, Industrias Alimentarias y Químicas y 

Agraria, Artes. • Currículo de educación básica y media de adulto elaborada. • Consulta para planes de estudio en cinco 

áreas técnicas en Educación Laboral (corte y confección, decoración de interiores, manualidades, arte culinario y belleza)2. 

Mejoramiento de la Educación Básica: primeros grados y eficiencia interna (Meta Presidencial): Fortalecimiento de la lectura, 

escritura y matemática en los primeros años de escolaridad, acompañamiento docente.

2. Acciones formativas: • Capacitación de personal docente, técnicos, directivos y administrativos en función del nuevo 

currículo, temas culturales, género, cultura de paz, congresos (enseñanza de las ciencias, prácticas educativas, educación artística 

y educación física) y conferencias, entre otros. • Diplomado en educación ambiental para docentes, talleres y seminarios.

3. Participación de estudiantes en programas de impacto y actividades curriculares: • Competencias básicas: 

Olimpíadas nacionales en física, matemática, lectura, ortografía; Concurso Blog Lectores, Feria del Libro. • Educación artística: 

Formación artística y cultural como parte del currículo de Jornada Extendida en el Nivel Medio (105 centros educativos);  

Proyecto Duarte en el Arte (valores  y educación artística); Festival de Coros José de Jesús Ravelo; Muestra Nacional de 

Teatro Escolar; Muestra Nacional de Educación Artística. • Educación Física: actividades deportivas; Segundas Convivencias 

Curriculares Interescolares; Torneo Nacional de Baloncesto; Programa Juega (ajedrez), Juega en la Diversidad. • Valores y 

Ciudadanía Democrática: Modelos Regionales de las Naciones Unidas, festivales internacionales (Francófono y anglófono); 

Foro Nacional Juvenil por una cultura de Paz. • Programa de Gestión de Riesgo: Plan de respuesta ante emergencias y 

desastres, capacitación y equipamiento para centros escolares. • Educación Ambiental: Guías didácticas I y II de Educación 

Ambiental, comités ambientales escolares, capacitación sobre Recurso Agua, Saneamiento Ambiental y Salud.

4. Dotación de recursos para el aprendizaje: • Distribución libros de texto, materiales didácticos y materiales de lectura 

para estudiantes (círculos de lectura-Básica). • Centros educativos públicos de los niveles inicial y básico dotados de bibliotecas 

escolares y de aulas (bibliotecas para estudiantes y para maestros), Plan de Bibliotecas Escolares (1500 bibliotecas, con 300 

unidades de libros) • Evaluación de recursos educativos.  

5. Entrenamiento en el uso de las TIC: • Plan de Integración TIC Vinculado al Proyecto Educativo de Centro; capacitación 

de docentes, directores de centros, personal administrativos, técnicos distritales y regionales. Incorporación del uso de las 

TIC en el currículo de Jornada Extendida de Nivel Medio.
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POLÍTICA EDUCATIVA  4 Objetivo Estratégico  4

Establecer claros estándares de calidad y un sistema de evaluación que 

permita monitorear el desempeño del sistema educativo, que estimule 

la movilización de la escuela, la familia y la comunidad en favor de 

una mejor educación y garantice al país que los certificados y títulos 

otorgados estén avalados por los aprendizajes previstos

Lograr el desarrollo de un Sistema de 

Evaluación del desempeño para los diversos 

actores educativos, centrado en los logros de 

aprendizaje de los estudiantes.

Unidades  Ejecutoras y Coordinadoras: Dirección General de Currículo, Dirección General de Medios Educativos, 

Direcciones Generales de Inicial, Básica, Media, Adultos y Técnico Profesional, y Dirección General de Evaluación de la Calidad.

PDE R 4.1: Sistema de Evaluación del Desempeño funcionando para los diversos actores educativos y realizando 

acciones iniciales relevantes.

1. Supervisión Educativa: • Realización de Taller Sistema Nacional de Supervisión Educativa, para técnicos regionales 

y distritales del área de supervisión. Relacionado a la PDE 4.2.8 • Rediseño de protocolos del Sistema de Supervisión 

y Acompañamiento (SAS) y capacitación de usuarios y supervisores. • Orientación y capacitación de directores, personal 

docente, técnicos en temas de  supervisión educativa, cumplimiento de horario, calendario y tiempo escolar y  Sistema 

Nacional de Supervisión Educativa y la Auditoría Social. Relacionado con acción PDE 4.2.11 • Supervisión de Centros 

educativos de una tanda y Jornada Extendida.                                             

PDE R 4.2: Sistema de Evaluación (Pruebas Nacionales y otras pruebas que se diseñen para el propósito) con 

estándares e indicadores y administrado por una unidad descentralizada.

1. Evaluación de la Calidad Educativa: Realización de evaluaciones de los aprendizajes de los estudiantes de educación 

básica, nacional e internacional: • Aplicación de las pruebas nacionales (lengua española, matemática, ciencias sociales y 

ciencias de la naturaleza) al concluir los niveles básico y media, con un aceptable porcentaje de promoción en la primera 

convocatoria y un alto porcentaje de promoción al final de la tercera convocatoria. • Capacitación para el personal docente, 

jurados y familias. • Informes de resultados de pruebas nacionales a los centros educativos entregados de forma individual 

con recomendaciones de mejoras y actividades de capacitación. • Realización de evaluaciones diagnósticas de tercero y 

cuarto grado de educación básica en las áreas de Matemática y Comprensión Lectora para mejorar la calidad en el primer 

ciclo de Educación Básica. • Aplicación de evaluación diagnóstica al Primer Ciclo de Educación Media. (Lengua española, 

matemática, ciencias sociales y ciencias de la Naturaleza). • Estudios Internacionales: Aplicación del Tercer Estudio Regional 

Comparativo y Explicativo (TERCE) organizado por UNESCO (tercer y sexto grado) y de las pruebas PISA (estudiantes de 15 

años).  • Porcentaje de promovidos en la primera convocatoria: 84.5% Básica de Adultos, 81.47% Básica, 74.84% Media 

Técnico profesional, y 59.19 % Media General.
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III. OTRAS PROPUESTAS 

• POLÍTICA EDUCATIVA 1, Cobertura y calidad de la Educación Inicial y Básica: Desarrollo de Programas que 

promueven los valores y la ciudadanía democrática desde la convivencia escolar para estudiantes de Nivel Básico 

(Hagamos un trato por el buen trato, Niñas/os Jóvenes Constructores de Paz, Proyectos Participativos de Aulas).

• POLÍITICA EDUCATIVA 2. Cobertura y calidad de la Educación Media y Educación para jóvenes y Adultos: • Esta 

Política Educativa enfatiza la construcción de ciudanía como dimensión esencial de la Educación Media y La Educación de 

Jóvenes y Adultos. • Uso de las TIC (equipamientos de talleres y laboratorios para la Educación Técnico Profesional, ETP). 

• Desarrollo de Programas que promueven los valores y la ciudadanía democrática para estudiantes de Nivel Medio (Foro 

Nacional Juvenil por una Cultura de Paz).

• POLÍTICAS EDUCATIVAS 1 Y 2: Centros Educativos en Jornada Extendida, 579 centros de Educación Básica. El 

tiempo completo ha incluido 105 liceos de Nivel Medio.

• POLÍTICA EDUCATIVA 5. Cumplimiento del horario y calendario escolar. • 70% de los centros cumplen con el 

calendario y el horario escolar • Calendario escolar: jornadas de socialización a técnicos regionales y distritales sobre su 

cumplimiento; grupos focales involucrados; brochures de orientación y calendarios distribuidos a las familias • Planes de 

recuperación pruebas nacionales en 90% de los centros.

• POLÍTICA EDUCATIVA 9. Mejoramiento continuo del Sistema Educativo: Se han elaborado instrumentos 

normativos que orientan la gestión de los centros educativos, lo cual contribuye en los procesos de evaluación de los 

mismos. (Manual Operativo de Centro Educativo y Orientaciones Básicas para el Director de Centro Educativo.

IMPORTANCIA DE LA MEJORA DE LA CALIDAD DE EDUCACIÓN Y EL CURRÍCULO EN EL PDE

El Plan Decenal de Educación 2008-2018 tiene como Visión ¨que todos los dominicanos y dominicanas tengan acceso a una 

educación pertinente y de calidad¨ (introducción, p. 12). 

Las Políticas Educativas 1, 2, 4 y 10 incluyen de manera expresa la calidad como criterio orientador de sus objetivos, resultados 

y acciones. 

En relación al currículo, la Política Educativa 3 lo declara como ¨componente fundamental en el proceso de construcción de 

la calidad de la educación dominicana en todos sus niveles y modalidades¨ (p.55). Ver acciones PDE 3.2.2, 3.2.3, 3.2.9, 3.3.7. 

La Política Educativa 4 tiene como fin el establecimiento de estándares de calidad de un sistema de evaluación que permita 

monitorear el desempeño del sistema educativo, a fin de identificar las oportunidades de mejora Ver PDE R 4.1 y R4.2. 

En las Políticas Educativas 5, 6, 8 y 9, la calidad condiciona sus objetivos estratégicos y en las Políticas Educativas 3 y 7 la 

calidad es el propósito de numerosas medidas y acciones para lograr los resultados previstos en cada caso. Lograr la calidad 

del sistema educativo dominicano, de sus procesos, dinámicas, resultados y actores constituye un eje transversal en este plan. 

La Política Educativa 9 propone el mejoramiento continuo del sistema educativo para propiciar su calidad (Ver Objetivo 

Estratégico 9).
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CONCORDANCIA MG5 CON IDEC-SIGOB 2012-2016:

INFORME DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL AÑO 2013

Mesa 1: Desarrollo curricular, gestión del conocimiento y evaluación de la calidad

SIGOB-Meta 1: Desarrollo curricular y gestión del conocimiento

Prioridad 1.1: Revisar y actualizar el currículo de todos los niveles y modalidades del sistema educativo, 

validarlo, difundirlo entre la comunidad educativa y formar a técnicos, directivos y docentes para su aplicación. 

• Hay un avance de un 80% en la elaboración del documento base del para el rediseño del currículo vigente, no se reportan 

actividades en el segundo semestre (acción 1.1.1). Las acciones concernientes a la formulación del currículo actualizado, 

implementación, formación, actualización y acompañamiento de docentes y directivos de centros educativos y técnicos se 

encuentran ̈ algo retrasadas¨ (ver acciones 1.1.5, 1.1.8 y 1.1.9). La aplicación y monitoreo del currículo actualizado y validado 

no han iniciado aún.

Prioridad 1.2: Articular el sistema de evaluación de los aprendizajes con el currículo y utilizar la información 

para que facilite la mejora de las prácticas y el proceso de enseñanza‐aprendizaje. 

• La implementación de un sistema de evaluación y seguimiento definido acorde al modelo educativo nacional, la promoción 

de investigaciones nacionales y la participación de estudios internacionales reportan un 40% de avance en ¨ejecución 

normal¨ de acuerdo al tablero de monitoreo del IDEC 2013 (Ver acciones 1.2.1 y 1.2.3). 

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013. Mesa 1 , p. 18

Mesa 3: Cumplimiento del calendario y el horario escolar

SIGOB-Meta 3: Cumplimiento del calendario y del horario escolar

Prioridad 3.1: Poner en marcha una estrategia que involucre a los actores del proceso educativo y la comunidad 

para asegurar el cumplimiento del calendario y el horario escolar en todos los centros educativos.

• El Informe de Seguimiento y Monitoreo del año 2013 del IDEC reporta en ¨ejecución normal¨ y avances en el orden de un 

60% las acciones requeridas  a la sistematización de la información pertinente al cumplimiento del horario y calendario 

escolar (ver 3.1.1) 

Prioridad 3.2: Asumir un compromiso nacional con el tiempo de docencia, donde participen los actores políticos 

y la sociedad en general.

• La aprobación de un ¨calendario escolar factible y consensuado¨ y la realización de una campaña publicitaria para 

sensibilizar a la población sobre la importancia del tiempo para la calidad de la educación (acciones 3.2.1 y 3.2.2) se reportan 

en ¨ejecución normal¨ con un avance de un 40%.

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013. Mesa 3 , p. 20 

Resumen de estados de ejecución de acciones de la Mesa

Inicio

posterior
14%

Muy 

retrasada
0%

Algo 

retrasada
43%

Ejecución 

Normal
43% Terminada 0%

Resumen de estados de ejecución de acciones de la Mesa

Inicio

posterior
0%

Muy 

retrasada
0%

Algo 

retrasada
0%

Ejecución 

Normal
100% Terminada 0%
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Mesa 8: Infraestructura Escolar

SIGOB-Meta 8: Infraestructura Escolar

Prioridad 8.0: Integrar para el 2016 a 800,989 estudiantes del país en el Programa de Jornada Extendida, 

teniendo acceso a una jornada escolar de 8 horas, con una oferta curricular enriquecida que incluya variedad 

de experiencias, que atienda los talentos específicos de la población estudiantil, las necesidades y expectativas 

particulares y sociales.

• La construcción de 29, 000 aulas y rehabilitación de 23,130 (acción 8.01) se reporta “muy retrasada” en el tablero de 

monitoreo del IDEC. La elaboración de un Modelo de Gestión, contratación de los docentes necesarios, capacitación de 

directores e integrar a 800, 989 estudiantes al 2016 (acciones 8.02, 8.03, 8.04 y 8.05) aparecen todas con un 20% de avance 

en “ejecución normal”

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013. Mesa 8 , p. 25

AVANCES EN CIFRAS AÑO  2013

- Currículo rediseñado está publicado en el portal www.educando.edu.do

- El marco curricular rediseñado ha previsto un cambio profundo en la estructura del currículo: la Educación Básica se reduce 

en dos años y pasa a llamarse Educación Primaria. La Educación Media pasa a tener una duración de seis años, con un Ciclo 

común de tres años y un segundo Ciclo de tres años con las modalidades Académica, Técnico Profesional y Artes.

Remisión de:

- 70% los requerimientos de textos para la enseñanza y los Documentos Escolares 

- Solicitud adquisición recursos didácticos a ser utilizados en el año escolar 2013-2014.

- 83 bibliotecas de centro con su mobiliario (la mayoría de educación Básica)

Dotación y distribución

- 77 bibliotecas de aulas del Nivel inicial de las escuelas de educación especial.

- 3,000 bibliotecas de aulas (primeros grados)

- 6,742,184 libros de texto con sus correspondientes guías para todos los niveles y modalidades del sistema educativo

- 7,732,951 unidades de libros y cuadernos de trabajo: 93,632 del Nivel Inicial, 4,029,085 del Nivel Básico, 2,018,815 del 

Nivel Medio y 1,591,419  a los estudiantes de educación básica y media de adultos

- 1,251 centros educativos de los niveles Inicial, Básico y Medio dotados de recursos didácticos para el aula

- 15,534 kits con materiales didácticos (primeros grados)

- 1500 bibliotecas escolares formadas con 300 unidades

- 80 bibliotecas pedagógicas formadas

- 6,000 bibliotecas pedagógicas para maestros

Resumen de estados de ejecución de acciones de la Mesa

Inicio

posterior
14%

Muy 

retrasada
20%

Algo 

retrasada
0%

Ejecución 

Normal
80% Terminada 0%
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Evaluación:

Educación Básica:

- 146,206 estudiantes se les aplican Pruebas Nacionales (resultados publicados en p. Web)

- 8,500 estudiantes de 3ro y 6to grado, se les aplica prueba TERCE (concluido informe de línea base de la evaluación 2012)

- 9237 estudiantes se les aplicaron las pruebas nacionales del nivel básico 2da convocatoria de adultos (prueba extraordinaria 

de reposición a 5,808 estudiantes) 

Educación Media:

- Diseño metodológico y primera versión de pruebas de lengua española, matemática, ciencias sociales y ciencias de la 

naturaleza elaboradas por Consultoras.

- 146,206 estudiantes toman  Pruebas Nacionales 

- 200 centros reciben aplicación de evaluación diagnóstica, y   12,000 estudiantes de 2do de media. (Resultados en proceso 

por INTEC)

Calendario Escolar:

- 12,000 grupos focales con representantes comunitarios y las familias elaboraron planes de mejoras del cumplimiento del 

tiempo en la escuela.

- 6,500 brochares para orientar a directivos y familias sobre la importancia del cumplimiento del horario para el logro de las 

metas curriculares (Elaborados  y distribuidos)

- 70 % de los Centros Educativos cumplen con el horario y el calendario escolar establecido

- Incremento en un 25% de alumnos/as que asistieron el primer día de docencia con relación a los últimos tres años. Fuente: 

Registro de asistencia 19, 20, 21 Agosto 2013 (Sistema de Apoyo a la Supervisión -SAS).

- 18 jornadas de socialización con los directores y técnicos regionales y distritales sobre el cumplimiento del horario y 

calendario escolar

- 100% de los técnicos regionales y distritales se le ha dado seguimiento y monitoreo en su práctica de supervisión y registro 

de datos en el Sistema de Apoyo a la Supervisión SAS

Jornada Extendida:

- 31,597 Aulas nuevas construidas

- 920 obras contratadas (30% sin terreno disponible)

- 6% de las obras con terreno adquirido

- 34% de las obras contratas están paralizadas (o por falta de terreno o de pago)

- 7,010 aulas sorteadas (401 escuelas) Inversión RD$ 23,362,000,000 (a entregarse el 2014)

- Modelo de Gestión de Jornada extendida elaborado

- Manuales con orientación curricular para la Jornada extendida elaborados e impresos

- Taller de inducción de Jornada Extendida a Directores de Centros

- 579 Centros educativos funcionan con Jornada Extendida. Impacto a 198,865 estudiantes. (Programación de 1600 centros 

educativos e impacto a 709,693 estudiantes a septiembre 2014)

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013
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IV. Programa de Acción Compartido Relacionado a la Meta 
General Quinta

Para el logro efectivo de esta meta se ha previsto la puesta en marcha de los siguientes programas de 

acción compartido, impulsados por la Oficina Regional de la OEI en la República Dominicana:

PROGRAMA DE MEJORA DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN

Objetivo: Mejorar la calidad educativa mejorando el conjunto de la educación escolar, el funcionamiento de los centros 

educativos, el desarrollo profesional docente, el aprendizaje de los alumnos, la colaboración de las familias, la integración 

de la comunidad, la dotación de recursos, entre otros.    Este Programa comprende 4 factores clave:  La prevención de fracaso 

escolar, el apoyo a la lectura y a las bibliotecas escolares, la implantación de las  Implantación de las tecnologías de la 

información en las escuelas y la evaluación de las escuelas

Iniciativas: 

 Prevención del Fracaso Escolar: 

 Proyecto de Mejora de la Calidad para atender el Fracaso Escolar en Monte Plata (2009). Intervenciones dirigidas 

al cambio de los centros educativos de Básica, con énfasis en el primer ciclo. Incluye proyectos innovadores, 

acompañamiento docente y sistema de apoyo a los aprendizajes.  

 Comunidad de Aprendizaje Territorial (2010).  Iniciativa llevada a cabo junto al MINERD dirigida a impactar a través de 

iniciativas educativas, la mejora de la calidad de vida de la población de comunidades pequeñas pobres y de pobreza 

extrema. Implica un apoyo intersectorial.  

 Apoyo a las Políticas de Aprendizajes de los primeros grados de Nivel Básico en Lectura, Escritura y Matemática en 

la Región Este del país (2011). Ampliación del programa de calidad para atender el fracaso escolar a 3 regiones 

educativas del país. 

EDUCACIÓN EN VALORES Y PARA LA CIUDADANÍA

Objetivo: Fomentar la participación en el ámbito escolar y propiciar un clima satisfactorio que ayude a los alumnos a vivir 

juntos y a aprender el ejercicio de los valores.   Desde esta perspectiva, se asume que la educación artística y la educación 

física pueden convertirse en instrumentos importantes para la educación en valores, el conocimiento de los otros, el respeto 

de las diferencias y el trabajo en equipo.

Iniciativas: 

Educación para Valorar (2008). Estrategias: Multiplicar Valores por Ciudadanía, Recreos Divertidos y Trátame bien

Proyecto de Deportes y Valores “Una copa del mundo, un mundo en tu escuela: Fortalecimiento de la cultura cívica y 

solidaria a través del deporte”.

EDUCACIÓN ARTÍSTICA, CULTURA Y CIUDADANÍA

Objetivo: Fortalecer el rol de la educación artística en las sociedades, así como el vínculo entre arte, cultura y educación, y 

el desarrollo de competencias ciudadanas a través de la educación artística.

Iniciativas: 

Convocatoria Iberoamericana para Jóvenes Músicos “Música Maestro” (2013): Concurso Iberoamericano para jóvenes 

músicos en coordinación con el Ministerio de Cultura, MINERD y el Conservatorio Nacional de Música.  
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Corredor Cultural del Caribe (2012): Iniciativa realizada en articulación con el Ministerio de Cultura, financiado por 

AECID, la cual incluye las siguientes actividades: Elaboración de la ruta de poblados afrodescendientes y apoyo a la 

celebración de festivales culturales en distintos poblados a nivel nacional; Convocatoria “Rescata y Recrea Nuestra 

Cultura Afro”;  Producción de un video sobre la riqueza cultural de la Provincia Peravia y la experiencia de trabajo 

desarrollada por el Corredor Cultural Caribe en dicha localidad; Producción de 14  programas radiales;  Elaboración y 

publicación de la Sistematización de la Convocatoria de Proyectos Culturales, Ministerio de Cultura.  

Proyecto de Teatro Iberoamericano Infantil y Juvenil: Tiene como propósito contribuir al establecimiento de un sistema 

que integre a las escuelas con instituciones artísticas y culturales, favoreciendo la vinculación entre teatro y educación 

como herramientas para construir valores y ciudadanía (formación a profesionales de la cultura y el arte, talleres sobre 

teatro y valores, acciones de acercamiento entre la escuela y el teatro.

APOYO A LA LECTURA Y BIBLIOTECAS ESCOLARES

Iniciativas: 

Campaña Iberoamericana de Lectura “Te invito a leer conmigo” (2012): Promoción de la lectura a través de medios 

de comunicación (Listín Diario), la red y vías públicas.  Desarrollo de actividades para promover la lectura en centros 

educativos y comunidades de la Región Este del país. 

Concurso de Blogs Lectores “¿Qué estás leyendo?” (2012): Se realiza en el marco del Programa para el Fortalecimiento 

de las Lenguas de Iberoamérica en la Educación. Busca promover la lectura, la escritura y el uso de la tecnología con 

fines educativos.

Convocatoria de Elaboración Guiones Cinematográficos (2012): Orientada a jóvenes de nivel medio.

LECTURA Y BIBLIOTECAS

Objetivo: Contribuir a incorporar la lectura y la escritura como prioridad en las políticas públicas, así como a impulsar acciones 

que pongan de relieve su importancia social, cultural y educativa para la sociedad de la información y del conocimiento

Iniciativas: 

Proyecto de Cultura Escrita (2009).   Iniciativa desarrollada con el MINERD y el Ministerio de Cultura en las regiones de 

Enriquillo y Monte Plata. Tiene como propósito promover la lectura en centros educativos (lideradas por los de segundo 

ciclo a los de primer ciclo); creación de espacios comunitarios.  

Comunidades Lectoras: clubes y círculos comunitarios de lectura en la zona este del país. 

Fortalecimiento de Bibliotecas escolares. 

Capacitaciones a docentes, estudiantes y líderes comunitarios

LUCES PARA APRENDER83  

Objetivo: 

Tiene como propósito proveer acceso a la energía eléctrica a escuelas rurales mediante la instalación de módulos fotovoltaicos 

y dotación de ordenadores con conexión satelital o telefónica durante los próximos tres años.

Iniciativa: 

En República Dominicana, Luces para Aprender inició en el 2012, con un proyecto de electrificación de escuelas focalizado 

en la zona este del país.

EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN

Iniciativa: Proyecto de Apoyo a la Mejora de la Evaluación de los Aprendizajes, para dar asistencia técnica a la Dirección 

de Evaluación de la calidad del MINERD. (Capacitación, diseños y análisis de instrumentos y creación de bancos de ítems).

 



Meta General Sexta

Favorecer la Conexión 
entre la Educación 

y el Empleo a Través 
de la Educación 

Técnico-Profesional 
(ETP)
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I. Mirada Integrada: Meta General Sexta

Establecer una relación virtuosa entre la educación y el empleo constituye uno de los desafíos que enfrentan 

tanto los sistemas educativos como la dinámica productiva de la región iberoamericana.   En la República 

Dominicana, esta articulación, la cual tiene como su principal aliada la Educación Técnico-Profesional 

(ETP), incluye los programas de educación media con salidas técnicas y la Educación Laboral para jóvenes 

y adultos a cargo del Ministerio de Educación MINERD, la Educación Tecnológica (técnico superior), 

regulada del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, MESCyT y la Formación Técnico-

Profesional, reglada por el Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional, INFOTEP. 

 

Para lograr un impulso significativo de la ETP, la Meta General Sexta propone:

MG6: FAVORECER LA CONEXIÓN ENTRE LA EDUCACIÓN Y EL EMPLEO 

A TRAVÉS DE LA EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL (ETP)

METAS ESPECÍFICAS  INDICADORES Y NIVELES DE LOGRO

ME 16:   

 Mejorar y adaptar el diseño 

de la ETP de acuerdo con las 

demandas laborales.

INDICADOR 23: Porcentaje de carreras técnico-profesionales cuyos currículos son 

diseñados por competencias teniendo en cuenta la demanda laboral.

NIVEL DE LOGRO:

En 2015, entre el 20% y el 70% de los centros de formación técnico-profesional organiza 

las carreras en función de las competencias derivadas de la demanda laboral, y entre el 

50% y el 100% lo concreta en el 2021.

INDICADOR 24: Porcentaje de alumnos que realiza prácticas (formativas) en empresas.

NIVEL DE LOGRO :

En 2015, entre el 30% y el 70% de los alumnos de educación técnico profesional realiza 

prácticas en empresas o instituciones laborales, y entre el 70% y el 100% lo hace en 

2021.

ME 17:

Aumentar los niveles de 

inserción laboral en el 

sector formal de los jóvenes 

egresados de la educación 

técnico profesional.

INDICADOR 25: Porcentaje de jóvenes procedentes de la ETP que acceden al empleo al 

finalizar sus estudios y en puestos afines con su capacitación.

NIVEL DE LOGRO :

En 2015, entre el 30% y el 60% de los egresados de la ETP consigue una inserción 

laboral acorde con la formación obtenida, y entre el 50% y el 75% la logra en 2021.

Fuentes: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 155.  

MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p.44, 45 y 46
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LA MIRADA NACIONAL DE LA META GENERAL SEXTA 

En la propuesta República Dominicana hacia el 2021. Documento País se incluye en la Meta General 

Sexta dos metas específicas que no se ven referidas en las metas regionales, las cuales están orientadas a 

promover la cobertura (ME 16) y la reforma de la ETP y la Formación Profesional (ME 19).  En este informe 

se entendió pertinente destacar estas propuestas por su relevancia para el contexto nacional.

METAS ESPECÍFICAS INDICADORES Y NIVELES DE LOGRO

ME 16  DOCUMENTO PAÍS

Aumentar el acceso a la 

Universidad, Educación Técnico 

Profesional y a la Formación 

Profesional.

Indicador 23 Documento País: Porcentaje de alumnos y alumnas que siguen 

formación técnica en los estudios Post Obligatorios.

NIVEL DE LOGRO: El Porcentaje de alumnos y alumnas egresados de la educación básica 

y secundaria que ingresan a carreras técnicas se incrementa hasta un 20% en el 2021

Indicador 24 Documento País: Porcentaje de alumnados procedentes de poblaciones 

urbanas marginales y zonas rurales que realizan estudios de formación técnico profesional.

NIVEL DE LOGRO: Aumento de un 5% anual de los alumnos y alumnas que ingresan 

sistema de formación procedente de población urbana marginal y zonas rurales.

Indicador 25 Documento País: Porcentaje del estudiantado de la educación media 

dominicana con igualdad de oportunidades en el acceso, en la permanencia y en la 

calidad de los servicios ofertados, incluyendo poblaciones vulnerables por diferente 

circunstancia, incluida la discapacidad.

NIVEL DE LOGRO: No indicado

ME 19  DOCUMENTO PAÍS

Reformar, modernizar y 

articular la ETP y la FP para 

el trabajo productivo en el 

que se establezca un sistema 

integrado y compartido de 

diseño, reconocimiento, 

evaluación y acreditación de las 

competencias laborales

Indicador 29 Documento País: Número de programas en los que participan 

diferentes sectores sociales que se aplican de forma integrada.

NIVEL DE LOGRO: Aumentar los programas de atención integral a niños y niñas menores 

de 5 años ofrecidos por diversos sectores sociales que se desarrollan en un territorio 

(municipio, provincia, región) de forma coordinada, en función de los objetivos del país.

Indicador 30 Documento País: Número de programas de formación de las familias 

profesionales de las diferentes modalidades incluidos en un sistema integrado de 

conocimiento, evaluación y acreditación.

NIVEL DE LOGRO: Entre el 40% y el 60% al 2015 y entre el 60% y el 100% al 2021, 

incluidos en el sistema integrado de reconocimiento, evaluación y acreditación.

Indicador 31 Documento País: Número de programas de formación de las diferentes 

modalidades homologados.

NIVEL DE LOGRO: Los programas de formación de las diferentes modalidades son 

homologados entre el 40% y el 60% al 2015, y entre el 60%  y el 100%  al 2021.

Fuente: OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, P.46 Y 47
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II. Metas Específicas, Indicadores y Niveles de Logro de la 
Meta General Sexta: Avances 2011-2013

Meta Específica 16: Mejorar y adaptar el diseño de la ETP de acuerdo con las demandas 
laborales.

Evolución y nivel de logro Indicador 23-ME 16: 

META ESPECÍFICA 16: Mejorar y adaptar el diseño de la ETP de acuerdo con las demandas laborales.

INDICADOR 23A: Porcentaje de carreras técnico-profesionales de nivel educativo medio superior y terciario (Niveles CINE 3 

y 5) cuyos currículos son diseñados por competencias

INDICADOR 23B: Porcentaje de carreras técnico-profesionales de nivel educativo medio superior y terciario (Niveles CINE 3 

y 5) cuyos currículos son diseñados teniendo en cuenta la demanda laboral

NIVEL DE LOGRO: En 2015, entre el 20% y el 70% de los centros de formación técnico-profesional organiza las carreras 

en función de las competencias derivadas de la demanda laboral, y entre el 50% y el 100% lo concreta en el 2021.

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2013 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTOS

No elaboraron 

tabla de  datos 

Tramo-Valor1

Competencias:

Sí.

(En legislación)2

Demanda 

Laboral: Si.3

No elaboraron 

tabla de  datos 

Tramo-Valor1

Competencia4 

CINE 3 =100% 

CINE 5B= 68%

Demanda 

laboral5

CINE 3 =100% 

CINE 5B= 100%

FINAL REGIONAL/

DOCUMENTO PAÍS1.

Entre

 20% y 70%

Entre 

50% y 100%

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 23A   % Carreras diseñadas por competencia avanza. Meta 2015 lograda  

• Indicador 23B   % Carreras diseñadas por demanda avanza. Meta 2021 lograda  

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 155.  MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo

OEI-RD, p.45. Indicador 26. Meta Especifica 17 y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 45. Indicador 26, Meta 

Específica 17, Meta General Sexta.

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. Madrid: 

OEI. Indicador 23. Cuadro 1, p. 194

3. Ídem.

4. Dato suministrado por Ancell Scheker el 2/5/2014.  Fuente: Gerencia de Educación Técnica y  Tecnológica-Dirección Nacional de Educación Científica 

e Innovación-MINERD 

5. Dato suministrado por Ancell Scheker el 2/5/2014 .Fuente: Dirección de Educación Media Técnico-Profesional del Ministerio de Educación y Dirección 

Técnico Superior del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología.
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Evolución y nivel de logro Indicador 24-ME 16:

META ESPECÍFICA 16: Mejorar y adaptar el diseño de la ETP de acuerdo con las demandas laborales.

INDICADOR 24: Porcentaje de alumnos que realiza prácticas (formativas) en empresas.

- NIVEL DE LOGRO: En 2015, entre el 30% y el 70% de los alumnos de educación técnico-profesional realiza prácticas en 

empresas o instituciones laborales, y entre el 70% y el 100% lo hace en 2021.

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2012-2013 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 

2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTOS

24.68%1
Sí. Existen datos 

oficiales2
35.59%1

CINE 3= 48%3

CINE 5= ND4

FINAL REGIONAL

Entre 30% y 

70%

Entre 70% y 

100%

DOCUMENTO PAÍS

46.51%1 68.34%1

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 24    

CINE 3:  Meta 2015 lograda  

CINE 5:  no se cuenta con datos para evaluar el avance del indicador 

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 155.  y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 45. Indicador 27, Meta 

Específica 17, Meta General Sexta.

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 24. Cuadro 1, p. 197

3. Según Datos suministrados por Ancell Scheker 2/5/2014.  Subdirección General de Estadística y Estudios. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

 Fuente: MEC-DGPE. SIEC 2012; http://www.educación.gob.es/educabase/tabla.do?sel_1=1&busc_1=&cri1=00&sel_2=1&busc_2=&cri2=000&

sel_3=4&busc_3=&cri3=08&cri3=09&cri3=10&cri3=11&rows=titularidad&rows=comunidad+aut%F3noma%2Fprovincia&columns=ense%

F1anza&numCri=3&NumCeldas=4&type=pcaxis&path=%2FEducación%2FAlumnado%2FMatriculado%2F20122013DA%2FComunidad%2FRegi

menGeneral%2Fl0%2F&file=Av12RgTitCoEnseCA1.px&divi=&per=&idtab=&acción=html

 Nota:  Incluye el alumnado matriculado en la enseñanza a distancia

4. Según Datos suministrados por Ancell Scheker 2/5/2014.  
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Meta Especifica 17: Aumentar los niveles de inserción laboral en el sector formal de los jóvenes 
egresados de la educación técnico profesional.

Evolución y nivel de logro del indicador 25 – ME17: 

META ESPECÍFICA 17: Aumentar los niveles de inserción laboral en el sector formal de los jóvenes egresados de la educación 

técnico profesional.

INDICADOR 25: Porcentaje de jóvenes procedentes de la ETP que acceden al empleo al finalizar sus estudios y en puestos 

afines con su capacitación.

NIVEL DE LOGRO: En 2015, entre el 30% y el 60% de los egresados de la ETP consigue una inserción laboral acorde con 

la formación obtenida, y entre el 50% y el 75% la logra en 2021.

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2011 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME MIRADAS 

2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTOS

12.49%1

Porcentaje de alumnos 

que realizan prácticas 

formativas en empresas:

No existen datos oficiales2.

Dato estimado: 20%

23.40%1

44% Trabaja en 

su área.

75% continua 

sus estudios

FINAL REGIONAL

Entre

30% y 

60%

Entre

50% y 

75%

DOCUMENTO PAÍS

34.32%1 56.15%1

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 25  Meta regional y país al 2015 lograda   

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 155.  y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, pp. 45 y 46. Indicador 28, 

Meta Específica 18, Meta General Sexta.

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Madrid. Indicador 25. Cuadro 1, p. 201 

Según estudio de la OEI realizado con los datos de 2009-2010 y 2010-2011 el 44% de los egresados trabaja en su área y el 75% continúa sus estudios 

(Lockward, A. 2012. Informe Empleabilidad Jóvenes Egresados del Bachillerato Técnico Profesional en la República Dominicana). Dato suministrado 

por Ancell Shecker 2/5/2014



REPÚBLICA DOMINICANA HACIA EL 2021178

2021
METAS
EDUCATIVAS
LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS

III. Políticas, Estrategias y Programas que Impulsan la Meta 
General Sexta en República Dominicana al 2013

META GENERAL SEXTA – CONEXIÓN ENTRE EDUCACIÓN Y EMPLEO: CONCORDANCIAS

CONCORDANCIA MG6 CON PACTO NACIONAL PARA LA REFORMA EDUCATIVA

EN LA REPÚBLICA DOMINICANA (2014-2030)

3.  DEMOCRATIZACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA ACCEDER A LA EDUCACIÓN

El Estado dominicano tiene la obligación de promover la educación la educación técnica y tecnológica y fomentar la 

educación superior.   

3.2 Educación superior (Acuerdo 3.2.3)

• Ampliar la cobertura de la educación técnica superior mediante la creación de una red de institutos técnicos superiores 

comunitarios regionales.

3.3  Educación y formación técnico-profesional (Acuerdos 3.3.1, 3.3.2)

• Mejorar la oferta de la educación y formación técnico-profesional desde una perspectiva integral, con base en estudios 

de identificación de necesidades y un uso eficiente de las facilidades físicas y tecnológicas. • Diseñar e implementar una 

estrategia de revalorización de la educación y formación técnico profesional para reivindicar la imagen de este subsector 

educativo y a dar a conocer su oferta como una oportunidad de generación de ingresos y de desarrollo personal y un 

generador de capital humano competente para los sectores productivos.

4. CALIDAD Y PERTINENCIA DE LOS APRENDIZAJES  

 4.1 Pertinencia de la educación como contribución al desarrollo del país (Acuerdos 4.1.1, 4.1.2, 4.1.5)

• Realizar periódicamente estudios prospectivos sectoriales y regionales para determinar los requerimientos de recursos 

humanos que precisa el desarrollo de la Nación, en particular en aquellos sectores considerados prioritarios. • Desarrollar los 

instrumentos necesarios para que el país disponga de una oferta integrada y articulada de educación técnica y formación 

técnico-profesional en los distintos niveles educativos, la cual debe estar en consonancia con los objetivos estratégicos del 

país y debe ser definida en función de los estudios prospectivos realizados. Esto permitirá asegurar la calidad, facilitar el 

tránsito de los egresados de un nivel a otro y responder a los requerimientos del mercado laboral. • Adecuar, en función de 

los estudios prospectivos, la oferta académica de las instituciones públicas que ofrecen formación técnico-profesional de 

nivel preuniversitario para promover la formación de los recursos humanos requeridos para el desarrollo sostenible del país, 

en particular en aquellos sectores considerados prioritarios.

4.4.  Calidad de la educación y formación técnico-profesional ( Acuerdos 4.4.1, 4.4.2, 4.4.3, 4.4.4)

• Garantizar la actualización y la modernización de la educación y formación técnico-profesional a través de la investigación, 

la adaptación tecnológica, las prácticas en talleres y laboratorios, así como la disponibilidad de infraestructura y 

equipamientos adecuados. • Diseñar e implementar un sistema de indicadores de calidad en el nivel de educación media 

(modalidad técnico-profesional) y la formación técnico-profesional. • Procurar, impulsar y concretar la homologación de la 

educación y la formación técnico-profesional tomando en cuenta los países que han suscrito acuerdos de libre comercio con 

la República Dominicana. • Elaborar un reglamento de pasantías en el nivel de formación técnico-profesional que contemple 

incentivos especiales que resulten atractivos para todos los sectores involucrados y que incluya la protección al pasante.

7.    MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO DOMINICANO 

 ( Acuerdo 7.5)

• Establecer mecanismos que faciliten la formación para el acceso al empleo mediante una eficiente articulación al interior 

del subsector de formación técnico-profesional y la coordinación de políticas y programas relacionados con la educación y la 

formación técnico-profesional entre los diferentes subsectores.
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CONCORDANCIA MG6 CON  PLAN DE GOBIERNO 2012-201686

Meta Presidencial:  Cobertura y Calidad de la Educación Media

II. ECONOMÍA PROSPERA, COMPETITIVA Y SOSTENIBLE, CREADORA DE EMPLEOS DIGNOS Y PROPICIADORA DE LA 

EQUIDAD SOCIAL.

2.7 Educación técnico-vocacional para el trabajo y el desarrollo competitivo

2.7 a. Articular un sistema nacional de educación técnica y formación técnico- profesional (privada y pública), orientado 

por políticas, objetivos y líneas de acción común, según roles establecidos.

2.7 b. Masificar y actualizar la oferta formativa de INFOTEP, priorizando los sectores más empobrecidos, articulado con la 

Política Activa de Empleo así como a la innovación y productividad.

2.7 c. Promover la incorporación a los programas de formación profesional de jóvenes que hayan abandonado el sistema 

educativo.

2.7 e. Ampliar la capacitación de jóvenes mediante prácticas en las empresas, contratos de aprendizaje y pasantías, y 

ampliar la red territorial de empresas colaboradoras.

2.7 f. Adecuar los contenidos de la formación a las necesidades de las empresas.

2.10. Desarrollar el sistema nacional de ciencia e innovación tecnológica.

2.10 f. Propiciar al menos 15 proyectos pilotos en las áreas de Nanociencia y Tecnología de Software, así como Mecatrónica, 

a través de FONDOCYT y facilitar oportunidades e inserción en el mercado laboral para las y los jóvenes becarios.

CONCORDANCIA MG6 CON ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO 2010-2030

2. UNA SOCIEDAD CON IGUALDAD DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES

2.1. Educación de calidad para todos y todas

2.1.2 Universalizar la educación desde el nivel inicial hasta completar el nivel medio, incluyendo niños y niñas 

sin documentación.

END 2.1.2.3 Diversificar la oferta educativa, incluyendo la educación técnico profesional y la escolarización de adultos, para 

que respondan a las características de los distintos grupos poblacionales, incluidas las personas con necesidades especiales 

y capacidades excepcionales y a los requerimientos del desarrollo regional y sectorial, brindando opciones de educación 

continuada, presencial y virtual.

2.3. Igualdad de derechos y oportunidades

2.3.2 Elevar el capital humano y social y las oportunidades económicas para la población en condiciones de 

pobreza, a fin de elevar su empleabilidad, capacidad de generación de ingresos y mejoría de las condiciones 

de vida.

END 2.3.2.3 Fortalecer el sistema de capacitación laboral tomando en cuenta las características de la población en condición 

de pobreza, para facilitar su inserción al trabajo productivo y la generación de ingresos.

RESULTADOS

- Formación laboral. favorecer el acceso de jóvenes con discapacidad de 15 años o más, que asisten a los centros de 

educación especial al trabajo productivo: Beneficiados 500 estudiantes con discapacidad. (2.1.2.3)
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CONCORDANCIA MG6 CON  PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN 2008-2018:                                                                                      

MEMORIAS DEL MINERD, 201387

POLÍTICA EDUCATIVA 2 OBJETIVO ESTRATÉGICO 1

Consolidar, expandir y diversificar el Nivel de 

Educación Media y la modalidad de Educación de 

Adultos de calidad, con el objetivo de crear ciudadanía 

y como paso al mercado laboral y/o a la educación 

superior.

Lograr la consolidación, expansión, diversificación y calidad 

del Nivel de Educación Media y la modalidad de Educación 

de Adultos, como paso a la inserción en la economía o a la 

continuidad en la vida universitaria.

Unidades Ejecutoras y Coordinadoras: Dirección General de Educación Media y Dirección General de Educación Técnico 

Profesional.

I. COBERTURA Y CALIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA - META PRESIDENCIAL

PDE R 2.1 La calidad de la Educación Media se consolida, se expande y diversifica en plena articulación con la 

Educación Técnico Profesional y con la Educación de Adultos.

1. Educación Técnico Profesional ETP:

d) Desarrollo de vínculos sectoriales para ofrecer pasantías ocupacionales a los estudiantes.

e) Capacitación de directivos, docentes, técnicos, coordinadores, encargados, estudiantes: nuevo enfoque de 

competencias, cultura emprendedora, evaluación de los aprendizajes, manejo de los recursos financieros, gestión 

administrativa de los centros.

f) Ampliación de la cobertura (9%) a nivel nacional. Construcción de Centros ETP en provincias donde existen poco o 

ningún centro. 

g) Evaluación técnica de la infraestructura y equipamiento de los centros mejorando sus talleres y laboratorios

h) Educación en Artes: Educación en artes: establecimientos de centros que ofertan esta modalidad; proyectos de 

pasantías laborales en arte; capacitación del personal docente, administrativo y técnico.

3. Educación Laboral:

a) Fortalecimiento de la lectura, escritura y matemática en los primeros años de escolaridad, acompañamiento docente.

b) Docentes y directores de educación laboral capacitados en formación Metodológica Basada en Norma de Competencia 

Laboral en articulación con el INFOTEP. 100% de directores de escuelas laborales capacitados para integrar los 

egresados del Plan Nacional de Alfabetización Quisqueya Aprende Contigo.

II. OTRAS PROPUESTAS DE COBERTURA Y CALIDAD DE LA EDUCACIÓN MEDIA:

POLÍTICA EDUCATIVA 3. Desarrollo Curricular y Gestión del Conocimiento: Renovación de la oferta curricular de la modalidad 

técnico Profesional: Informática y Comunicaciones, Hostelería y Turismo, Industrias Alimentarias y Químicas y Agraria, Artes.

III. IMPORTANCIA DE LA EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL EN EL SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN:

• PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN 2008-2018: La Política Educativa 2 enfatiza la necesidad de una Formación Técnico 

Profesional que favorezca la empleabilidad. La Política Educativa 6 plantea la actualización y fortalecimiento y diversificación 

del currículo de Educación Técnico Profesional, ETP.

• PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 2008-201888: El Plan cuenta con el TEMA 16: Programa Estratégico 

¨Desarrollo de los Institutos Superiores Comunitarios y Educación Continua¨, dirigido a incentivar la Formación Técnico 

Profesional promoviendo la empleabilidad.

• PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO 2008-2018-INFOTEP89: Cuenta con 10 Políticas dirigidas a favorecer 

la conexión entre la educación y el empleo a través de la educación Técnico-Profesional (ETP). La POLITICA 2 tiene como 

propósito el ¨Fortalecimiento de la Gestión de Formación Técnico Profesional. La Política 5 propone ¨Articulación de la oferta 

formativa del Sistema Nacional de Formación Técnico Profesional con las demandas específicas de los agentes económicas y 

los sectores productivos del país¨
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CONCORDANCIA MG6 CON IDEC-SIGOB 2012-2016:  

INFORME DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL AÑO 2013

Mesa 6: Cobertura y calidad de la Educación Media y de la Educación Técnico Profesional.

SIGOB-Meta 6: Cobertura y Calidad de la Educación Media y Técnico–Profesional.

Prioridad 6.1: Elevar la Calidad de la Educación Media en sus tres modalidades (General, Artes y Técnico 

Profesional).

•  La implementación de la Jornada Extendida se muestra en ̈ ejecución normal¨ con un avance de un 20% (6.1.1). Las demás 

acciones pertinentes a cubrir esta prioridad como son: Revisión del currículo, revisión de  los programas de formación inicial; 

formación continua y la normativa para la habilitación de los docentes, y  fortalecimiento de la gestión se encuentran ¨algo 

retrasadas¨, La Construcción y equipamiento de nuevos centros la evalúan  como ¨muy retrasada¨

Prioridad 6.2: Incrementar la cobertura neta del Nivel Medio. 

• El aumento de la cobertura neta a 58.94%, construyendo nuevos centros y de la oferta de las modalidades de educación 

técnico profesional y de arte del nivel medio han mantenido una ¨ejecución normal¨ presentando avances del 20% (acciones 

6.2.1 y 6.2.4). Promover la inclusión, la permanencia y calidad educativa del egresado aparece en el tablero de monitoreo de 

IDEC como ¨muy retrasada¨. (Acción 6.2.2). Definir un plan de capacitación, habilitación y formación continua es reportada 

¨ligeramente retrasada¨

Prioridad 6.3 Crear e implementar el Marco Nacional de Cualificaciones Profesionales.

• Crear la estructura para el diseño del marco general de cualificaciones se encuentra con un 20% de avance en ¨ejecución 

normal¨ (acción 6.3.1). El Diseño del Marco Nacional de cualificaciones Profesionales está ¨ligeramente retrasada¨. Y la 

sistematización la evalúan con ¨inicio posterior¨ (acciones 6.3.2 y 6.3.3)

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013. Mesa ,  p. 2

AVANCES EN CIFRAS AÑO  2013

Evaluados: 80 Centros de la modalidad Técnico Profesional lo que representa un 62 % de la meta.

Adjudicados: 49 talleres es en: Producción Agrícola (4), Servicio Turístico (16), Ensamblaje de Computadoras (24) e 

Informática (5).

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013

Resumen de estados de ejecución de acciones de la Mesa

Inicio

posterior
8%

Muy 

retrasada
17%

Algo 

retrasada
42%

Ejecución 

Normal
33% Terminada 0%
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IV. Programa de Acción Compartido Relacionado 
a la Meta General Sexta:

6. PROGRAMA DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL (ETP)

Objetivo

Cooperar en la definición de modelos del sistema de cualificaciones y de educación técnico-profesional que, sin perjuicio 

de las especificidades de cada país, puedan servir como marco orientador y de convergencia de las políticas de reformas 

desarrolladas en los países de la región. 

Iniciativas

Educación Emprendedora: Funciona desde el 2009 coordinada con la Dirección de Educación Técnico Profesional del 

MINERD, orientada al fortalecimiento de competencias técnicas en el ámbito del emprendimiento (apoyo técnico a 

la revisión curricular, comercialización de productos, cooperativas estudiantiles, cursos en Gestión emprendedora, 

guías). Formación a directores de Centros ETP en Gestión Emprendedora con el Centro de Altos Estudios Universitarios 

de la OEI (CAEU). En el 2012 se amplió a Media General y posteriormente a la modalidad de Artes. 2013 se lanzó la 

convocatoria Emprende y Aprende dirigida a jóvenes de Centros de ETP.



Meta General Séptima

Ofrecer a Todas 
las Personas 

Oportunidades 
de Educación 

a lo Largo 
de toda la Vida
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I. Mirada Integrada: Visión Regional y Nacional 
de la Meta General Séptima

El cambio continuo que caracteriza la dinámica social, económica y científica en el Siglo XXI, exige 

actualización permanente.  “Ofrecer a todas las personas oportunidades de educación a lo largo de toda 

la vida” implica el reconocimiento de que el aprendizaje, sea formal, no formal o informal, constituye 

una necesidad durante todo el curso vital.  La Meta General Séptima tiene como fin último promover el 

desarrollo de políticas tendentes a fomentar la formación continua de los ciudadanos, particularmente 

aquellos dejados atrás por los sistemas educativos iberoamericanos.

MG7: OFRECER A TODAS LAS PERSONAS OPORTUNIDADES DE EDUCACIÓN  

A LO LARGO DE TODA LA VIDA          

METAS ESPECÍFICAS INDICADORES Y NIVELES DE LOGRO

ME 18

Garantizar el acceso a la educación a las 

personas jóvenes y adultas con mayores 

desventajas y necesidades.

INDICADOR 26: Porcentaje de población alfabetizada.

NIVEL DE LOGRO

Antes de 2015, la tasa de alfabetización en la región se sitúa por encima 

del 95%.

INDICADOR 27: Porcentaje de personas jóvenes y adultas recién 

alfabetizadas que continúan estudiando.

NIVEL DE LOGRO 

Entre el 30% y el 70% de las personas jóvenes y adultas recién alfabetizadas 

continúa cursando estudios equivalentes a la educación básica.

ME 19

Incrementar la participación de los jóvenes 

y adultos en programas de formación 

continua presenciales y a distancia.

INDICADOR 28: Porcentaje de jóvenes y adultos que participa en programas 

de formación y capacitación continua presenciales y a distancia.

NIVEL DE LOGRO

En 2015, el 10% de las personas jóvenes y adultas participa en algún curso de 

formación, y el 20% lo hace en 2021 (en las cuatro semanas previas a la fecha 

de realización de la encuesta correspondiente).

Fuentes: OEI, CEPAL & SEGIB (2008). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p.156.  

MINERD, MESCYT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, PP. 47 Y 48.  
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II. Metas Específicas, Indicadores y Niveles de Logro de la 
Meta General Séptima: Avances 2011-2013

Garantizar el acceso a la educación a las personas jóvenes y adultas con mayores desventajas y necesidades 

es el propósito expresado en la meta específica 18.  En este acápite se aborda el comportamiento de 

los indicadores que dan cuenta sobre los avances de esta meta al 2015, tomando en cuenta elementos 

cuantitativos y cualitativos.

Meta Específica 18: Garantizar el acceso a la educación a las personas 
jóvenes y adultas con mayores desventajas y necesidades.

PLAN NACIONAL DE ALFABETIZACIÓN “QUISQUEYA APRENDE  CONTIGO”90

En la República Dominicana, el 2014 ha sido denominado “Año de la Superación del Analfabetismo”, mediante Decreto 

Presidencial 375-13.91  Para el logro de este propósito se ha formulado y puesto en marcha el Plan Nacional de Alfabetización 

“Quisqueya Aprende Contigo”, QAC, en el marco de la estrategia nacional “Quisqueya sin Miseria”, dirigida a reducir la pobreza 

y promover la inclusión social mediante la construcción de ciudadanía.  

En el marco de las Metas Educativas 2021, este plan nacional da respuesta a la Meta General Séptima: “Ofrecer a todas las 

personas oportunidades de educación a lo largo de toda la vida” y propicia el cumplimiento de sus diferentes metas especí-

ficas e indicadores.   

Este plan, desarrollado con amplia participación social, tiene como fin propiciar que la población analfabeta del país (851,396 

jóvenes y/o adultos de 15 años y más) tenga la oportunidad de alfabetizarse.  La meta es reducir el analfabetismo en la 

República Dominicana a menos a un 5% en dos años, mediante una amplia movilización social que haga posible:

La alfabetización de las personas jóvenes y adultas (15 años y más) en todo el país.

La continuidad educativa con el propósito de:

- Propiciar que las personas alfabetizadas continúen sus   estudios de educación básica

- Ampliar oportunidades para que mejoren sus competencias productivas.

- Fomentar el emprendimiento y la economía solidaria

- Fortalecer la capacidad de organización y la participación social
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Evolución y nivel de logro del indicador 26 – ME 18: 

META ESPECÍFICA 18: Garantizar el acceso a la educación a las personas jóvenes y adultas con mayores desventajas y nece-

sidades.

INDICADOR 26: Porcentaje de población alfabetizada.

- NIVEL DE LOGRO: Antes de 2015, la tasa de alfabetización en la región se sitúa por encima del 95%.

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2011 y 2013 2015 2021

DOCUMENTO 

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

INFORME  

MIRADAS 2012

ACTUAL
DOCUMENTOS

89.22%1

Alfabetización adultos 

(15 años o más)

89%2

90.66%1

Tasa de 

alfabetización de 

adulto  2007

Mayor 15 años = 

88%4

Mayor de 65 = 

69%4

2011= 87.2%5

2013= 91.71%5

FINAL REGIONAL

>95%
No 

indicado

Evolución Población 

analfabeta.
Tasa de 

analfabetismo

2011

13.00%4

DOCUMENTO PAÍS

1970 31.95%3

92.11%1 95.00%12000 16.2%3

2010 12.9%3

NIVEL DE LOGRO: Indicador 26  Porcentaje de población alfabetizada avanza. Supera lo proyectado al 2012 y avanza hacia 

lo previsto al 2015

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021.  La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final.  

Madrid: p. 156 y los siguientes documentos y datos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p.47

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, p. 209: Indicador 26. Gráfico 1

3. Ídem, p. 210: Indicador 26. Gráfico 2 

4. OEI, CEPAL & SEGIB (2012). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, p. 146: Indicador 26. Gráfico 1

5. Datos aportados por Pedro Luis Castellanos, Director General de Programas Especiales de la Presidencia el 16-5-14.
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Evolución y nivel de logro del indicador 27 – ME 18: 

META ESPECÍFICA 18: Garantizar el acceso a la educación a las personas jóvenes y adultas con mayores desventajas y 

necesidades.

INDICADOR 27: Porcentaje de personas jóvenes y adultas recién alfabetizadas que continúan estudiando.

NIVEL DE LOGRO: Entre el 30% y el 70% de las personas jóvenes y adultas recién alfabetizadas continúa cursando 

estudios equivalentes a la educación básica.

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2012-2013 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME MIRADAS 

2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTOS

No contamos 

con punto de 

partida.1

Sí. Existen programas 

de educación básica y 

media para personas

adultas, así como 

escuelas laborales2

Sin dato de 

Tramo -Valor.1

Estimación 1: 

20.823

Estimación 2: 

4.36%4

FINAL REGIONAL

No indicado
Entre 30% y 

70%

DOCUMENTO PAÍS

Pendiente de estudio para 

determinar nivel de logro1

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 27  Porcentaje de población alfabetizada que continua estudiando avanza moderadamente.

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021.  La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final.  

Madrid: p. 156 y los siguientes documentos y datos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p.48

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, p. 214: Indicador 27. Gráfico 1

3. Estimación 1 a partir de los datos suministrados por Ancell Scheker el  para estimar este indicador, procedentes de la Dirección General de Educación 

de Personas Jóvenes y Adultas del Ministerio de Educación.

4. Ídem: Estimación 2 

ESCENARIOS PROPUESTOS:

Estimación 1. Se relacionan los datos procedentes de la Dirección General de Educación de Jóvenes y Adultos del MINERD92, 

relativos a la cantidad de jóvenes y adultos alfabetizados en el año escolar 2011-2012 (75,000 estudiantes) y la población 

inscrita en programas de post alfabetización en el 2012-2013 (15,623 estudiantes).  En este caso, la relación porcentual seria 

de un 20.82% de jóvenes y adultos alfabetizados que continúan sus estudios.

Estimación 2. Se relacionan los datos aportados por el MINERD para el cálculo de este indicador en particular: la cantidad 

de jóvenes y adultos matriculados en el programa de alfabetización a septiembre del 2013 (357,929 alfabetizandos) y la 

población inscrita en programas de post alfabetización en el 2012-2013 (15,623 estudiantes)93.  En este caso, la relación 

porcentual seria de un 4.36% de jóvenes y adultos alfabetizados que continúan sus estudios, dato oficial para este informe.



189REPÚBLICA DOMINICANA HACIA EL 2021

2021
METAS
EDUCATIVAS
LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS

Meta Específica 19: Incrementar la participación de los jóvenes y adultos en programas de 
formación continua presenciales y a distancia.

Evolución y nivel de logro del indicador 28 – ME 19: 

META ESPECÍFICA 19: Incrementar la participación de los jóvenes y adultos en programas de formación continua 

presenciales y a distancia.

INDICADOR 28: Porcentaje de jóvenes y adultos que participa en programas de formación y capacitación continua 

presenciales y a distancia.

NIVEL DE LOGRO: En 2015, el 10% de las personas jóvenes y adultas participa en algún curso de formación, y el 20% lo hace 

en 2021 (en las cuatro semanas previas a la fecha de realización de la encuesta correspondiente).

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2012-2013 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 

2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTOS

2.00%1

No se 

reportan 

datos 2

5.00%1

20123

• Escuelas laborales = 0.21% 

• Alfabetización= 1.07%

20134

• Alfabetización= 7.10%

• Capacitación laboral 1 (expresado como 

% de la población total)=  0.13%

• Capacitación laboral 2 (expresado 

como % de los  egresados del Plan de 

Alfabetización)= 1.78%

FINAL REGIONAL

10.00% 20.00%

DOCUMENTO PAÍS

10.00%1 20.00%1

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 28  % de Jóvenes y adultos que participa en programas de formación y capacitación continua 

avanza moderadamente.

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021.  La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final.  

Madrid: p. 156 y los siguientes documentos y datos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p.48

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, p. 217

3. Elaboración propia a partir de los siguientes datos:

- Cantidad de personas jóvenes y adultas matriculadas en las escuelas laborales en el año escolar 2012-2013 = 14, 672; Cantidad de jóvenes adultos 

matriculados en un programa de alfabetización= 75,000. Datos suministrados por Ancell Scheker el 2-5-14. 

- Población total estimada de 15  años y más  al 2012= 7,008,996.00  Fuente: Proyecciones de población demográfica de la Oficina Nacional de Esta-

dística ONE, revisión 2013 según datos suministrados por la DIGEPEP 16/5/2014

4. Elaboración propia a partir de los siguientes datos:

- Jóvenes y adultos egresados del Plan Nacional de Alfabetización Quisqueya Aprende Contigo que recibieron capacitación laboral en INFOTEP: 9,020. 

Dato suministrado por Dr. Pedro Luis Castellanos 3/7/2014

- Población total estimada de 15  años y más  al 2013= 7,124,924.00  Fuente: Proyecciones de población demográfica de la Oficina Nacional de Esta-

dística ONE, revisión 2013 según datos suministrados por la DIGEPEP 16/5/2014

- jóvenes y adultos mayores de 15 años matriculados en programa de alfabetización al 2013 = 505.518. Datos suministrados por la DIGEPEP 3/7/2014

NOTA: La población utilizada para medir el indicador es jóvenes adultos de 15 años o más.
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III. Políticas, Estrategias y Programas que Impulsa la Meta 
General Séptima en República Dominicana al 2013

META GENERAL SÉPTIMA – OFRECER A TODAS LAS PERSONAS OPORTUNIDADES DE EDUCACIÓN 
A LO LARGO DE TODA LA VIDA: CONCORDANCIAS

CONCORDANCIA MG7 CON PACTO NACIONAL PARA LA REFORMA EDUCATIVA                                                                                           

EN LA REPÚBLICA DOMINICANA (2014-2030)94

1. BASES DEL PACTO NACIONAL PARA LA REFORMA EDUCATIVA  (Acuerdo 1.1)

Garantizar el derecho fundamental de todos los niños, niñas, jóvenes y adultos a recibir una educación de calidad.

4. CALIDAD Y PERTINENCIA DE LOS APRENDIZAJES EN TODOS LOS NIVELES DEL SABER

4.1 Educación como contribución  al desarrollo del país (Acuerdos 4.1.1, 4.1.2, 4.1.3, 4.1.5, 4.1.7)

Desarrollar competencias para la vida y el trabajo, fortalecer la formación técnico profesional, la capacidad para resolver 

problemas y tomar decisiones, la actitud investigativa, el trabajo colaborativo, la valoración de los aportes de la ciencia y el 

cuidado del medio ambiente, así como una  consciencia ética ciudadana y una actitud para aprender durante toda la vida.

4.2. Para la calidad de la educación preuniversitaria (Acuerdo 4.2.11)

Fortalecer el subsistema de educación para personas adultas, mediante la promoción de mayor coordinación Estado/sociedad, 

el desarrollo de redes y alianzas que articulen la educación formal, informal y no formal, la ampliación de la accesibilidad y 

la pertinencia de los aprendizajes para la vida y a lo largo de la vida. 

7. MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN  DEL SISTEMA EDUCATIVO (Acuerdo 7.1)

Apoyar la formación plena e integral de las personas a lo largo de toda la vida.

CONCORDANCIA MG7 CON  PLAN DE GOBIERNO 2012-201695

Meta presidencial: Plan Nacional de Alfabetización “Quisqueya Aprende Contigo” 

I. VIDA DIGNA Y SALUDABLE PARA TODA LA POBLACIÓN

1.1 Fortalecer las familias e Igualdad de oportunidades: • Adulto mayor activo, participativo y productivo:

c. Desarrollar programas especiales de alfabetización y de capacitación para adultos mayores. 

1.2 Educación para el progreso, la democracia y la equidad

e. Eliminar el analfabetismo en los dos primeros años de Gobierno.

II. ECONOMÍA PROSPERA, COMPETITIVA Y SOSTENIBLE, CREADORA DE EMPLEOS DIGNOS Y

PROPICIADORA DE LA EQUIDAD SOCIAL

2.7 Educación técnico-vocacional para el trabajo y el desarrollo competitivo

d. Impulsar el programa de certificación de competencias de adultos y jóvenes que dominan un oficio.

2.9 Educación superior, innovación, ciencia y tecnología para la modernización competitiva

g. Promover la homologación y convalidación de la experiencia práctica de adultos para su acreditación universitaria 
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CONCORDANCIA MG7 CON ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO 2010-2030:

INFORME ANUAL DE AVANCE 2012-201396

 2. UNA SOCIEDAD CON IGUALDAD DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES

2.1 Educación de calidad para todos y todas.

2.1.2 Universalizar la educación desde el nivel Inicial hasta completar el nivel Medio, incluyendo niños y niñas 

sin documentación.  

END 2.1.2.3 Diversificar la oferta educativa, incluyendo la educación técnico profesional y la escolarización de adultos, para 

que respondan a las características de los distintos grupos poblacionales, incluidas las personas con necesidades especiales 

y capacidades excepcionales y a los requerimientos del desarrollo regional y sectorial, brindando opciones de educación 

continuada, presencial y virtual.

2.3. Igualdad de derechos y oportunidades.

2.3.2 Elevar el capital humano y social y las oportunidades económicas para la población en condiciones de po-

breza, a fin de elevar su empleabilidad, capacidad de generación de ingresos y mejoría de las condiciones de vida.

END 2.3.2.2 Ampliar la cobertura de los programas de alfabetización de adultos hasta lograr la erradicación del analfabetismo.

3. ECONOMÍA SOSTENIBLE, INTEGRADORA Y COMPETITIVA

3.4 Empleos suficientes y dignos.

3.4.2 Consolidar el Sistema de Formación y Capacitación Continua para el Trabajo, a fin de acompañar al 

aparato productivo en su proceso de escalamiento de valor, facilitar la inserción en el mercado laboral y 

desarrollar capacidades emprendedoras.

END 3.4.2.5 Desarrollar programas de capacitación que incentiven la inserción de mujeres en sectores no tradicionales, y 

tomen en cuenta el balance del trabajo reproductivo.

END 3.4.2.6 Desarrollar programas de capacitación para grupos poblacionales que no hayan completado la educación 

básica y para la readaptación laboral de los y las trabajadoras desplazadas por cambios permanentes en las condiciones de 

competitividad.

END 3.4.2.10 Promover programas de capacitación técnico-profesional enfocados en sectores de alto contenido tecnológico 

e intensivos en conocimiento.

RESULTADOS

- Formación Laboral. Dirigida a alumnos y alumnas mayores de 15 años de escuelas especiales para favorecer su ingreso y 

permanencia en el trabajo productivo (2.1.2.3)

- Plan Nacional de Capacitación: “Quisqueya Aprende Contigo” tiene como objetivo que el país sea declarado libre de 

analfabetismo. Se han logrado alfabetizar 600,000 personas, se han preparado 350 facilitadores y 3,500 alfabetizadores 

durante el año 2012 (2.3.2.2)
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CONCORDANCIA MG7 CON  PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN 2008-2018: RESULTADOS MEMORIAS DEL MINERD, 201397

POLÍTICA EDUCATIVA 2 OBJETIVO ESTRATÉGICO 2

Consolidar, expandir y diversificar el Nivel de Educación 

Media y la modalidad de Educación de Adultos de 

calidad, con el objetivo de crear ciudadanía y como 

paso al mercado laboral y/o a la educación superior.

Lograr la consolidación, expansión, diversificación y calidad del 

Nivel de Educación Media y la modalidad de Educación de Adultos, 

como paso a la inserción en la economía o paso a la continuidad 

en la vida universitaria.

Unidades Ejecutoras y Coordinadoras: Dirección General de Educación Media y Dirección General de Educación Técnico 

Profesional.

I.  EDUCACIÓN  PARA JÓVENES Y ADULTOS

PDE R 2.2 La calidad de la Educación de Adultos se consolida, se expande y se diversifica en articulación con la 

Educación Básica, la Educación Media y la Educación Técnico Profesional, así como con organismos del Estado y 

de la amplia gama de organizaciones de la sociedad dominicana.

1. Plan Nacional de Alfabetización en la República Dominicana “Quisqueya Aprende Contigo” (Meta Presidencial)

• 505,518 personas registradas en 38,886 núcleos de aprendizajes; 270,000 concluyen programa básico de alfabetización. 

•Formación de Juntas de alfabetización (locales, nacional e internacionales); difusión del Plan. •Diseño y ejecución de los 

programas de formación.   • Diseño, impresión o adquisición de los materiales didácticos para el proceso de alfabetización 

(34.479 kits distribuidos). • Capacitación de coordinadores provinciales, municipales y técnicos de educación de jóvenes y 

adultos, alfabetizadores, animadoras en el manejo del sistema de formación del Plan QAC. • Alianzas con representantes de 

los diferentes sectores de la sociedad y con organismos internacionales.

2. Educación Básica, Media y Laboral para jóvenes y adultos

• Avance en la implementación de le educación Básica flexible: revisión y actualización curricular, material didáctico.

• Orientación y capacitación a personal técnico, directores y docentes de educación de personas jóvenes y adultas: 100%  de los 

técnicos nacionales, regionales y distritales capacitados; directores y docentes capacitados para integrar egresados del Plan 

Nacional QAC; capacitación de coordinadores de educación Media para jóvenes y adultos (PREPARA); capacitación de docentes 

y directores de Educación Laboral con apoyo del INFOTEP; fortalecimiento de la gestión (monitoreo y acompañamiento de 

directores de centros de jóvenes y adultos)

3. Ampliación de la cobertura en  los servicios de educación de personas jóvenes y adultas

• Establecimiento de la gratuidad total (PREPARA). • Incremento en la matrícula de alfabetización (Nivel Básico, Nivel Medio). 

•Creación de nuevos centros de nivel medio (25 nuevos de un total de 316); creación de nuevos de Educación Laboral en el 

interior del País. • Apoyo a estudiantes jóvenes y adultos con discapacidad (recursos educativos, recursos didácticos, libros, 

materiales, otros).

II. OTRAS PROPUESTAS PARA EDUCACIÓN JÓVENES Y ADULTOS

POLITICA EDUCATIVA 3. Desarrollo Curricular: Actualización y validación del currículo de Educación Básica y Media de 

adultos; consultas para la actualización de los planes de estudio de Educación Laboral.

IMPORTANCIA DE LA EDUCACIÓN DE JÓVENES Y ADULTOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN98

En el Plan Decenal de Educación 2008-2018 se plantea la educación de jóvenes y adultos como una de las principales 

inquietudes que reclaman una urgente respuesta. En virtud de ello La Política 2, Resultado 2.2 está dedicado a la 

construcción de una educación de calidad para la educación de esta población. En la Política Educativa 3 se plantea el diseño 

e implementación de un currículo de Educación Básica y Media contextualizado, flexible e innovador, acción PDE 3.1.20. La 

Política Educativa 6 plantea la formación de docentes competentes para impulsar los procesos socioeducativos de jóvenes y 

adultos con atención a la diversidad (ver acción PDE 6.1.12)
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CONCORDANCIA  MG7 CON  IDEC-SIGOB 2012-2016:  

INFORME DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL AÑO 201399

Mesa 7:

Alfabetización y educación básica para 

jóvenes y adultos

SIGOB-Meta 7.1: Alfabetización de personas jóvenes y 

adultas

SIGOB-Meta 7.2: Educación de personas jóvenes y adultas

Prioridad 7.1: Alfabetización de las personas jóvenes y adultas a nivel nacional.

Están completadas a un 100%: • Campaña de comunicación y difusión dirigida a jóvenes mayores de 15 años y adultos 

analfabetos con el propósito de que se integren a los núcleos de aprendizaje. (Acción 7.1.2)  • Estructura organizativa y la 

identificación de las personas que no saben leer ni escribir (acción 7.1.3). 

Presenta un avance de un 80%: • Establecimiento de un marco de colaboración entre las organizaciones de la sociedad 

civil y el MINERD para la creación de al menos 10,000 núcleos de aprendizaje con capacidad para alfabetizar a 200,000 

jóvenes y adultos semestralmente. (Acción 7.1.1) • Desarrollo del proceso de alfabetización, incluyendo la evaluación de los 

aprendizajes y de los procesos (Acción 7.1.4) 

Prioridad 7.2: Aumento y diversificación de la oferta educativa para la población joven y adulta.

• La implementación del sistema PREPARA (acción 7.2.1) muestra un progreso de un 40% en ¨ejecución normal¨ • La 

Identificación de escuelas laborales para reconvertirlas en Centros Integrados de Educación de Jóvenes y Adultos con el 

modelo PREPARA (acción 7.2.2) así como la ampliación de la matrícula total de Educación Básica en 30,000 personas por año 

(Básica de Adultos) se encuentran ¨ligeramente retrasadas¨.

Prioridad 7.3: Capacitación y formación continua de todos los agentes del Subsistema de Educación de Adultos, 

incluidos los alfabetizadores que se integrarán del Plan Nacional de Alfabetización.

• El diseño del modelo de capacitación y formación continua dirigido a facilitadores y animadores (acción 7.3.1) presenta un 

adelanto de un 60% • El diseño de un programa de formación continua acorde al modelo flexible dirigido a 4,500 docentes, 

40% de avance y la implementación de un programa de formación continua de la DGEA aparece en el informe de monitoreo 

del IDEC con un 40% de avance. 

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013. Mesa 7,  p. 24

Resumen de estados de ejecución de acciones de la Mesa

Inicio

posterior
0%

Muy 

retrasada
0%

Algo 

retrasada
20%

Ejecución 

Normal
60% Terminada 20%
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AVANCES EN CIFRAS AÑO  2013100

• 261 Juntas de Alfabetización operando: 1 nacional, 32 provinciales, 155 municipales, 66 e distritos municipales y 7 en el 

extranjero

• 59 Talleres de Fortalecimiento de las Juntas Provinciales/Municipales

• 35,473 alfabetizadores/as capacitados/as 

• Guía para personas en proceso de alfabetización, guía para alfabetizadores y portafolio de apoyo didáctico diseñados, 

elaborados e impresos

• 39,258 núcleos de aprendizaje a nivel nacional se han conformado a enero de 2014 

• 505,518 Beneficiarios integrados

• 270, 000 personas concluyeron el proceso de alfabetización, de las cuales 68,687 han sido certificadas en 2013

• 34,479 kits materiales y recursos didácticos distribuidos 

• 270, 000 personas mayores a 15 años concluyeron el proceso de alfabetización. 

• 68,687 personas alfabetizadas han sido certificadas en 2013

• Tres (3) módulos con sus guías para docentes del Primer Ciclo de educación básica elaborados e impresos 600,000 

ejemplares de los módulos y 37,400 ejemplares de guías para docentes)

• Módulos y guías para el Segundo Ciclo educación básica elaborada en coherencia con el modelo flexible

• El 100% (150) de los técnicos nacionales, regionales y distritales orientados y capacitados en los diferentes componentes 

del subsistema de Educación de Personas Jóvenes y Adultas, para mejorar su desempeño en su rol de orientadores y 

acompañantes de procesos educativos

• 58% (860) de los directores y docentes del primer ciclo de Educación Básica de Jóvenes y Adultos capacitados para el 

iniciar la implementación de la Básica Flexible, integrando los egresados de los Núcleos de Aprendizaje del Plan Nacional 

de Alfabetización “Quisqueya Aprende Contigo”

• 43% (137) de los coordinadores de Educación Media para Jóvenes y Adultos PREPARA capacitados para el fortalecimiento 

de gestión, con miras a elevar los niveles de la calidad educativa

• El 100% (90) de los Directores/as de Educación Laboral orientados y capacitados para la integración de las Escuelas 

Laborales del MINERD al Plan Nacional de Alfabetización “Quisqueya Aprende Contigo” y la continuidad educativa

• 102 docentes y directores de Educación Laboral de las regionales del eje norte capacitados sobre Formación Metodológica 

Basada en Norma de Competencia Laboral (INFOTEP)

• RD$ 945,884,270.67 de inversión de a enero del 2014

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013.
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IV. Programa de Acción Compartido 
Relacionado a la Meta General Séptima

7. PROGRAMA DE ALFABETIZACIÓN Y EDUCACIÓN A LO LARGO DE TODA LA VIDA

Objetivo: Universalizar la alfabetización y ofrecer a la población joven y adulta suficientes oportunidades de educación a lo 

largo de toda su vida.

Se pretende hacer posible una profunda renovación, cualificación y diversificación de los programas y proyectos de 

alfabetización y educación permanente.

Iniciativas: 

• IDIE: Línea de Alfabetización y Educación Permanente: Apoyo al fortalecimiento institucional a la Dirección de 

Jóvenes y Adultos del MINERD y Organizaciones de la Sociedad Civil a través de consultorías, elaboración de materiales 

para alfabetizadores, formadores de formadores entre otros). 

• Proyecto ALFA: Del 2008 al 2010. Alfabetización y capacitación de personas jóvenes y adultas en la región de 

Enriquillo, en la zona sur del país con el financiamiento de la junta de Castilla y León. (3,000 participantes y 1.900 

alfabetizadas).  

• Proyecto de ALFA II: Del 2010 al 2011. Diplomado en Gestión de Programas de Jóvenes y Adultos y la Creación de 

Portal Virtual.  

• Proyecto de Formación Laboral: Del 2008 al 2010 conjuntamente con la Dirección de Jóvenes y Adultos del MINERD 

y el INFOTEP, enfocado a poblaciones jóvenes y adultos con pocos años de escolaridad y/o egresados de los programas 

de alfabetización del MINERD para participación en programas de formación laboral certificados por INFOTEP. Neyba, 

2010, Reconversión de escuelas laborales en un centro de educación permanente. Elaboración de Cartillas de Formación 

Laboral. Capacitación a personal de escuelas laborales en gestión emprendedora (2014). 

• PIA (Plan Iberoamericano de Alfabetización): Apoyo a políticas públicas y prácticas educativas en torno a la 

alfabetización de personas jóvenes y adultas y la educación permanente (elaboración documentos, asesoramiento, 

consultorías, encuentros regionales, entre otros) 

• Apoyo al Programa Quisqueya Aprende Contigo: Inicio en el 2013 en coordinación con la DIGEPEP y el MINERD 

(seminarios de expertos, reuniones regionales, elaboración de documentos, sistematización de procesos, catedra OEI 

de alfabetización).
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Meta General Octava

Fortalecer 
la Profesión 

Docente
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I. Mirada Integrada: Meta General Octava

Entre los factores clave que inciden en la enseñanza, el docente ocupa un lugar central. La OREALC-UNESCO 

señala que la calidad de un sistema educativo “no podrá ser mejor que la de sus profesores101” y en el 

denominado “Informe Mckinsey” se afirma que “la calidad de un sistema educativo tiene como techo la 

calidad de sus docentes102”. Las políticas docentes, las que se centran en maestro, constituyen medios 

esenciales de que dispone un Estado para tratar de incidir positivamente en el rendimiento de los 

estudiantes. En ese sentido, esta meta plantea:

MG8: FORTALECER LA PROFESIÓN DOCENTE

METAS ESPECÍFICAS INDICADORES Y NIVELES DE LOGRO

ME 20 

Mejorar la formación 

inicial del   profesorado 

de primaria y 

secundaria.

INDICADOR 29: Porcentaje de titulaciones de formación inicial docente con acreditación oficial 

de su calidad.

Indicador 29 Operativo : Porcentaje de titulaciones de formación inicial docente con 

acreditación oficial de su calidad independientemente del nivel CINE de dicha formación

NIVEL DE LOGRO 

En 2015 están acreditadas, al menos, entre el 20 % y el 50 % de las titulaciones de formación 

inicial, y entre el 50 % y el 100 % en 2021.

INDICADOR 30 Documento Final Regional: Porcentaje de profesorado de primaria 

con formación especializada en docencia superior al nivel de la Clasificación Internacional 

Normalizada de la Educación (CINE, nivel 3), y porcentaje de profesorado de secundaria con 

formación universitaria y pedagógica.

INDICADOR 30 A operativo Reg. 2013: Porcentaje de docentes de primaria titulados en 

formación inicial docente de nivel educativo terciario o superior (CINE 5B, 5A y 6) con acreditación 

oficial de su calidad.

INDICADOR 30 B operativo Reg. 2013: Porcentaje de docentes de secundaria titulados en formación 

inicial docente de nivel universitario (CINE 5A y 6) con acreditación oficial de su calidad.

NIVEL DE LOGRO:

Conseguir que al menos entre el 40 % y el 80 % de cada uno de los colectivos de profesorado esté 

acreditado en 2015, y entre el 70 % y el 100 % en 2021.

ME 21

Favorecer la 

capacitación continua 

y el desarrollo de la 

carrera profesional 

docente.

INDICADOR 31: Porcentaje de escuelas (centros escolares) y de docentes que participa en 

programas de formación continua y de innovación educativa.

INDICADOR 31 A operativo: Porcentaje de docentes que participan en programas de formación 

continua.

INDICADOR 31 B operativo: Porcentaje de escuelas que participan en programas de innovación 

educativa.

NIVEL DE LOGRO:                                                                                                           

En 2015, al menos el 20%de las escuelas y de los profesores participa en programas de formación 

continua y de innovación educativa, y al menos el 35 % lo hace en 2021.

Fuentes: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI. P. 157

OEI, CEPAL & SEGIB (2013). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica 2013. Desarrollo profesional docente y mejora de la 

educación. Madrid: OEI, p. 82
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LA MIRADA NACIONAL DE LA META GENERAL OCTAVA

En República Dominicana hacia el 2021. Documento País (2010), la Meta General Octava propone además 

dos metas específicas (ME 25 Y ME 26) orientadas al fortalecimiento de la profesión docente a través del 

fortalecimiento de la evaluación y del desarrollo pedagógico.

METAS ESPECÍFICAS INDICADORES Y NIVELES DE LOGRO55

ME25 DOCUMENTO  PAÍS                                                

Fortalecer la evaluación docente a partir de estándares 

de  desempeño para favorecer el desarrollo de la 

carrera profesional docente                                             

INDICADOR 40: Porcentaje de docentes que alcanzan niveles 

satisfactorios en la evaluación de desempeño de acuerdo a los 

estándares establecidos.

NIVEL DE LOGRO DOCUMENTO PAÍS 

Lograr que el 50% de los docentes alcancen un nivel satisfactorio 

al 2015 y aumentar 20% más al 2021

ME26 DOCUMENTO  PAÍS

Desarrollar y consolidar una pedagogía y una 

metodología de la educación a distancia y virtual 

INDICADOR 41: Número de docentes participando.

Fuente: MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 50 y 51.
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II. Metas Específicas, Indicadores y Niveles de Logro de la 
Meta General Octava: Avances 2011-2013

Meta Específica 20 – ME 20: Mejorar la formación inicial del profesorado.

El indicador 29 – ME 20: Titulaciones de formación inicial docente con acreditación oficial.

META ESPECÍFICA 20: Mejorar la formación inicial del profesorado de primaria y secundaria.

INDICADOR 29: Porcentaje de titulaciones de formación inicial docente con acreditación oficial de su calidad.

INDICADOR 29 OPERATIVO: Porcentaje de titulaciones de formación inicial docente con acreditación oficial de su calidad 

independientemente del nivel CINE de dicha formación

- NIVEL DE LOGRO: En 2015 están acreditadas, al menos, entre el 20 % y el 50 % de las titulaciones de formación inicial, y 

entre el 50 % y el 100 % en 2021.

LÍNEAS BASE VALORES
METAS 

PROYECTADAS

2009 2011 2012 2015 2021

DOCUMENTO 

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 

2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

INFORME MIRADAS 2013 DOCUMENTOS

9.00%1

Primaria:

 >70%2   

Secundaria

>70%2

20%1

Porcentaje de docentes titulados en formación 

inicial docente con acreditación oficial de su calidad 

(PDAO).3

FINAL REGIONAL

PDAO
CO

PDAO
C1

PDAO
C2

PDAO
C3

PDAOC
2+3

Entre

20% y 

50%

Entre                  

50% y 

100%

95.30% 84.80% 85.10% 76% 79% DOCUMENTO PAÍS

CINE 2 Y 3 <80% (79.4%)3 50%1 100%1

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 29   Porcentaje de docentes titulados en formación inicial con acreditación oficial crece para 

CINE 0, CINE 1, CINE 2, CINE 3, CINE 2+3.  Meta 2015 lograda 

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p. 157  

OEI, CEPAL & SEGIB (2013). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica 2013. Desarrollo profesional docente y mejora de la 

educación. Madrid: OEI, p. 49. Indicador 36, Meta Específica 23, Meta General Octava.

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 50

2.   OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 29. Tabla 1, p. 225

3.   OEI, CEPAL & SEGIB (2013). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica 2013. Desarrollo profesional docente y mejora de la 

educación. Madrid: OEI. Indicador 29. Tabla 2.1, p. 76
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Evolución y nivel de logro del indicador 30 – ME 20:

META ESPECÍFICA 20: Mejorar la formación inicial del profesorado de primaria y secundaria.

INDICADOR 30 REGIONAL: Porcentaje de profesorado de primaria con formación especializada en docencia superior al nivel 

de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE, nivel 3), y porcentaje de profesorado de secundaria con 

formación universitaria y pedagógica.

INDICADOR 30 A OPERATIVO REG. 2013: Porcentaje de docentes de primaria titulados en formación inicial docente de nivel 

educativo terciario o superior (CINE 5B, 5A y 6) con acreditación oficial de su calidad.

INDICADOR 30 B OPERATIVO REG. 2013: Porcentaje de docentes de primaria titulados en formación inicial docente de 

nivel educativo terciario o superior (CINE 5B, 5A y 6) con acreditación oficial de su calidad.

- NIVEL DE LOGRO: En 2015 están acreditadas, al menos, entre el 20 % y el 50 % de las titulaciones de formación inicial, y 

entre el 50 % y el  100 % en 2021.

LÍNEAS BASE VALORES
METAS 

PROYECTADAS

2009 2011 2012 2015 2021

DOCUMEN-

TO PAÍS

INFORME 

MIRADAS 

2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

INFORME MIRADAS 2013 DOCUMENTOS

No 

considerado1

Primaria:

 >70%2   

Secundaria

>70%3

No 

considerado1

Porcentaje de docentes de primaria 

titulados en formación inicial docente de 

nivel educativo terciario o superior (CINE 

5B, 5A o 6) con acreditación oficial de su 

calidad. (PDC≥5C1)

No datos RD4

FINAL REGIONAL

Entre

 40% y 

80%

Entre                  

70% y 

100%

Porcentaje de docentes de secundaria 

titulados en formación inicial docente 

de nivel universitario (CINE 5A y 6) 

con acreditación oficial de su calidad. 

(PDC5A+6C0-3)

No datos RD5

DOCUMENTO PAÍS

No considerado1

NIVEL DE LOGRO: Indicador 6   No se identificaron datos  que permitan establecer el nivel de logro

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. Madrid: 

OEI, p. 157

OEI, CEPAL & SEGIB (2013). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica 2013. Desarrollo profesional docente y mejora de la educa-

ción. Madrid: OEI, p. 82 y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1.  MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, pp. 49 y 50

2.  OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 30. Tabla 1, p. 230

3.  OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 30. Tabla 2, p. 231

4.  Ídem 2., tabla 2.2, P. 77

5.  OEI (2013).  Miradas sobre la educación en Iberoamérica. Madrid. Tabla 2.2, p. 78
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Meta Específica 21 – ME 21: Favorecer la capacitación continua y el desarrollo de la carrera 
profesional docente.

Evolución y nivel de logro del indicador 31 – ME 21: 

META ESPECÍFICA 21: Favorecer la capacitación continua y el desarrollo de la carrera profesional docente.

INDICADOR 31: Porcentaje de escuelas (centros escolares) y de docentes que participa en programas de formación continua 

y de innovación educativa.

INDICADOR 31A OPERATIVO: Porcentaje de docentes que participan en programas de formación continua.

INDICADOR 31B OPERATIVO: Porcentaje de escuelas que participan en programas de innovación educativa.

- NIVEL DE LOGRO: En 2015, al menos el 20% de las escuelas y de los profesores participa en programas de formación 

continua y de innovación educativa, y al menos el 35 % lo hace en 2021.

LÍNEAS BASE VALORES
METAS 

PROYECTADAS

2009 2011 2012 2013 2015 2021

DOCUMENTO 

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 

2011

PROYECCIÓN 

DOCUMENTO  

PAÍS

INFORME MIRADAS 2013 DOCUMENTOS

7.94%1

Entre el                 

20% y el 

50%2

14%1

Porcentaje de docentes que participan en 

programas de formación continua.3
FINAL REGIONAL

PDFC
1

PDFC
2

PDFC
3

PDFC
2+3

20% 35%

15.40% 13.40% 3.70% 7.30%
DOCUMENTO PAÍS

19.77%1 31.39%1

NIVEL DE LOGRO: 

• Indicador 31A   Porcentaje de docentes que participan en programas de formación continua avanza moderadamente. 

CINE 1 Y CINE 2 se acercan a la Meta 2015 

• Indicador 31B    No se dispone de información acerca de este indicador

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p. 157

OEI, CEPAL & SEGIB (2013). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica 2013. Desarrollo profesional docente y mejora de la 

educación. Madrid: OEI, pp. 82 y los siguientes documentos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 49. Indicador 37, Meta 

Específica 23, Meta General Octava.

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI. Indicador 31. Tabla 1, p. 236

3. OEI, CEPAL & SEGIB (2013). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica 2013. Desarrollo profesional docente y mejora de la 

educación. Madrid: OEI. Indicador 31. Tabla 2.4, p. 80

4. Nota: Los datos de la línea base y las proyecciones corresponden al Indicador 31.
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III. Políticas, Estrategias y Programas que Impulsan la Meta 
General Octava en República Dominicana al 2013
META GENERAL OCTAVA – FORTALECER LA PROFESIÓN DOCENTE: CONCORDANCIAS

CONCORDANCIA MG8 CON PACTO NACIONAL PARA LA REFORMA EDUCATIVA

EN LA REPÚBLICA DOMINICANA (2014-2030)104

Se reconoce que la formación profesional y pedagógica, inicial y continuada de los docentes es fundamental para transformar 

el desempeño y la calidad de la educación dominicana

3. DEMOCRATIZACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA ACCEDER A LA EDUCACIÓN

3.1  Educación Preuniversitaria (Acuerdo 3.1.4)

•   Contratar el número necesario de maestros con las cualificaciones requeridas para impartir una educación de calidad en 

los niveles de la educación inicial, primaria y secundaria.

5.  DIGNIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LA CARRERA DOCENTE

5.1 Formación docente ( Acuerdos 5.1.1, 5.1.8)

• Actualizar, adecuar y hacer coherentes los programas de formación docente con la educación que queremos y necesitamos 

para el Siglo XXI, en correspondencia con la Estrategia Nacional de Desarrollo y dentro del marco de la Resolución 08-11 

del 1º de julio de 2011 aprobada por el Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. Para tal fin, se debe 

garantizar la formación docente con énfasis en el dominio de los contenidos, en metodologías de enseñanza adecuadas 

al currículo, en herramientas pedagógicas participativas y en competencias para el uso de las tecnologías de información 

y comunicación. • Promover la excelencia en los programas de formación docente mediante la acreditación de todos los 

programas orientados a la formación de maestros, exigiendo un nivel mínimo de maestría para los formadores de grado y de 

doctorado para los formadores de maestría.

5.2 Carrera docente. (Acuerdos 5.2.3, 5.2.4, 5.2.5, 5.2.8, 5.2.9)

• Garantizar que la capacitación continua esté articulada a la gestión curricular del centro educativo a través de estrategias 

de supervisión, seguimiento y acompañamiento pedagógico, y que la misma enfatice la integración de las tecnologías de 

la información y comunicación al proceso de enseñanza-aprendizaje. • Políticas de ingreso a la carrera docente a través de 

concursos de oposición. • programas de inducción. 

• Sistema de evaluación objetivo, transparente, independiente, formativo e integral. • Establecer espacios de tiempo para 

que los docentes puedan reflexionar y socializar su experiencia pedagógica. •  Readecuar el programa de habilitación docente

6. INSTALACIÓN DE UNA CULTURA DE EVALUACIÓN EN EL SISTEMA EDUCATIVO DOMINICANO

Acuerdos 6.2, 6.6 y 6.7

• Evaluación del desempeño del personal docente cada tres años, el impacto de los programas impactados y  promover 

procesos de certificación profesional en todos los niveles 
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CONCORDANCIA MG8 CON  PLAN DE GOBIERNO 2012-2016105

Meta Presidencial: Desarrollo de la Carrera Docente y Formación de Directores

I. VIDA DIGNA Y SALUDABLE PARA TODA LA POBLACIÓN

1.2 Educación para el progreso, la democracia y la equidad

1.2.g   Promover la carrera del docente con prácticas supervisadas, certificación profesional y mejoramiento salarial.  

Conjuntamente con un Programa de Educación Continua para Maestros.

1.2.h   Desarrollar un programa de formación de directores de centros educativos.

1.7 Deporte para la integración social y el desarrollo

1.7 h. Fortalecer la formación de profesionales de la educación física y entrenadores deportivos, para lo cual se fomentará 

la cooperación internacional y mayor apoyo a los centros nacionales.

II. ECONOMÍA PROSPERA, COMPETITIVA Y SOSTENIBLE, CREADORA DE EMPLEOS DIGNOS Y PROPICIADORA DE LA 

EQUIDAD SOCIAL.

2.9 Educación superior, innovación, ciencia y tecnología para la modernización competitiva

2.9 g. Promover la homologación y convalidación de la experiencia práctica de adultos para su acreditación universitaria.

OTRAS METAS:

•  Certificación de 24,000 maestros.
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CONCORDANCIA MG8 CON ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO 2010-2030:

INFORME  DE AVANCE 2012-2013106

 2. UNA SOCIEDAD CON IGUALDAD DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES

2.1.  Educación de calidad para todos y todas

2.1.1 Implantar y garantizar un sistema educativo nacional de calidad, que capacite para el aprendizaje 

continuo a lo largo de la vida, propicie el desarrollo humano y un ejercicio progresivo de ciudadanía 

responsable, en el marco de valores morales y principios éticos consistentes con el desarrollo sostenible y la 

equidad de género. 

END 2.1.1.4 Fortalecer la formación, profesionalización y capacitación en el servicio de los docentes y los formadores de 

docentes de la educación pública, con miras a dotarlos de las destrezas y habilidades para impartir una formación de calidad. 

END 2.1.1.5 Crear una instancia, regulada por el órgano rector del sistema de educación, que tenga la responsabilidad de 

aplicar un sistema de certificación y recertificación de la idoneidad del personal docente, técnico-docente y administrativo y 

administrativo-docente para un sistema educativo de calidad.

END 2.1.1.6 Revalorizar la profesión docente, mediante un sistema de evaluación de desempeño y el consecuente 

mecanismo de incentivos económicos y reconocimiento moral.

END 2.1.1.8 Fortalecer la enseñanza de las ciencias, tecnologías de la información y La comunicación y las lenguas como vía 

para insertarse en la sociedad del conocimiento.

END 2.1.1.11  Establecer un sistema de monitoreo y evaluación del logro de los objetivos pedagógicos de acuerdo a 

estándares internacionales, y de identificación de buenas prácticas y limitaciones en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 

con miras a introducir mejoras continuas en el sistema educativo y en la formación profesional

END 2.1.1.12 Fortalecer el Instituto Dominicano de Evaluación e Investigación de Calidad Educativa (IDEICE), como organismo 

autónomo, con independencia técnica, financiera y de gestión, para poner en marcha el Sistema Nacional de Evaluación de 

la Calidad de la Educación que, mediante una adecuada reglamentación, asegure la realización de evaluaciones regulares, 

con objetividad, rigor técnico y transparencia, que sirvan de instrumento para corregir, modificar, adicionar, reorientar o 

suspender las acciones de la política educativa.

END 2.1.1.16 Fortalecer y desarrollar el sistema de supervisión distrital para promover el acompañamiento moral y técnico 

de los docentes.

3. ECONOMÍA SOSTENIBLE, INTEGRADORA Y COMPETITIVA.

3.3.  Competitividad e innovación en un ambiente favorable a la cooperación y la responsabilidad social

3.3.3 Consolidar un sistema de educación superior de calidad, que responda a las necesidades del desarrollo 

de la Nación.

END 3.3.3.1 Actualizar el currículo de la educación superior para alcanzar estándares internacionales de calidad.

END 3.3.3.2 Establecer un sistema nacional de acreditación de profesores y carrera académica.

3.4 Empleos suficientes y dignos

3.4.2 Consolidar el Sistema de Formación y Capacitación Continua para el Trabajo, a fin de acompañar al 

aparato productivo en su proceso de escalamiento de valor, facilitar la inserción en el mercado laboral y 

desarrollar capacidades emprendedoras.

END 3.4.2.1 Fortalecer el sistema de evaluación y acreditación de las instituciones de formación profesional y técnica para 

asegurar un crecimiento ordenado y eficiente de la oferta nacional y garantizar su calidad.
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RESULTADOS

Política de apoyo a los aprendizajes en los primeros grados del nivel básico. En alianza con OEI, PUCAMAIMA, 

POVEDA, para fortalecer los aprendizajes en lectura, escritura y matemáticas: 14,168 docentes reciben formación y 

capacitación en 2012. (2.1.1.4)

Formación y reclutamiento de los recursos humanos del sistema educativo: Graduados en Formación inicial 

1,990 docentes; en habilitación docente 1,353 profesionales; Cursando programas de formación inicial: 6,907 estudiantes, 

Cursando programas de habilitación docente: 968 profesionales. Posgrado: 521 docentes graduados y 1,637 participando. 

Formación continua: 6,511 docentes participaron en diplomados y talleres; 814 en congresos y seminarios. En proceso de 

formación: 214 directores de los niveles Básica y Media (260 directores terminaron el programa en el periodo 2012-2013. 

(2.1.1.4)

El programa de acompañamiento a las instituciones de educación superior formadoras de docentes en el 

proceso de revisión curricular. (2.1.1.4, 3.3.3.1)

Evaluación del desempeño docente. 3,112 docentes evaluados en línea. (2.1.1.6)

Incorporación de 2,573 maestros y maestras al sistema de carrera docente por medio del mecanismo de 

concurso de oposición 2012. (2.1.1.6)

Programa de responsabilidad social del Programa de Apadrinamiento a Escuelas y Liceos. Capacitación a 300 

docentes en el programa de alfabetización Digital CLARO-MINERD (2.1.1.8)
Supervisión educativa. Construcción de los referentes para el proceso de la supervisión educativa. (2.1.1.11)

Realización de 12,012 supervisiones a centros educativos, (2.1.1.16)
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CONCORDANCIA MG8 CON  PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN 2008-2018: 

MEMORIAS DEL MINERD, 2013106

POLÍTICA EDUCATIVA 6 OBJETIVO ESTRATÉGICO 6

Priorizar la formación de recursos humanos de altas 

calificaciones para el sector educativo y promover la 

permanencia y crecimiento profesional del personal 

ya contratado.

Contribuir con el desarrollo de un Sistema de Formación de 

Recursos Humanos para el Sector Educación, con la capacidad 

para producir la cantidad y calidad de los profesionales que 

requiere el sistema para su adecuado desempeño

Unidades Ejecutoras y Coordinadoras: Dirección General de Recursos Humanos. Instituto Nacional de Formación y 

Capacitación del Magisterio, INAFOCAM

I. FORMACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS (Meta Presidencial)

PDE R 6.1 Contar con un Sistema de Formación de Recursos Humanos de la Secretaría de Estado de Educación 

en funcionamiento.

• Docentes beneficiados en programad de Formación Inicial (1454 formados y 7,851 en formación): a) Programa de 

formación de bachilleres competentes que desean estudiar educación. b) Docentes formados en licenciaturas de Educación 

Inicial, Básica, lenguas Modernas, Biología, Química, Matemática y Física y Ciencias Sociales. • Habilitación para la docencia 

a profesionales en diferentes áreas (799 formados y 1,102 en formación). • Docentes con formación continua: Diplomados, 

cursos especializados (13,662 y 1,392 en formación), • Formación en programas de posgrados (427 formados y 1,884 en 

formación): maestrías y especialidades en Lengua Española, Ciencias Sociales, Matemáticas, Gestión de Centros, Tecnología 

educativa, Pedagogía sistémica, entre otro. • Programas de Formación monitoreados. • Elaboración del marco de Formación 

continua: 1) estudios de dominio conceptual, (docentes del Nivel Básico y Media y estudiantes que culminan el nivel; áreas: 

matemáticas, ciencias sociales, ciencias naturales y Lengua Española y 2) Estudios de Eficacia escolar: seguimiento a escuelas 

eficaces y menos eficaces en contextos de pobreza. • Participación de representantes del INAFOCAM y de docentes del sistema 

en eventos locales y foros internacionales. 

PDE R 6.2 Ingreso del personal docente mediante concurso y sistema de pre-certificaciones y certificaciones 

en funcionamiento.

• Formación y acompañamiento de directores de centros educativos: programa de certificación en gestión de la calidad de la 

escuela (608 formados y 546 en formación)

II. OTRAS PROPUESTAS PARA FORMACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS

Las acciones de formación continua así como programas de formación inicial y de posgrados dan respuesta a necesidades 

de capacitación y desarrollo de competencias relacionadas a las diferentes políticas educativas y metas presidenciales que 

orientan el funcionamiento y las acciones en el sistema educativo nacional, atendiendo a sus especificidad (educación Inicial, 

Media; ETP, Educación Laboral, Alfabetización, Educación para Jóvenes y Adultos, participación familiar y comunitaria, 

educación especial, gestión escolar, supervisión y acompañamiento, competencias pedagógicas, calidad, evaluación, entre 

otras).

POLITICA 9.  Mejoramiento Continuo del Sistema Educativo: • Implementación de las normas ISO 9001-2008 y 

NOBACI en el INAFOCAM en proceso. • Concurso de oposición: Para docentes de nivel Medio de las áreas de matemática, 

Ciencias Sociales, Ciencias Naturales y Lengua Española, se realizó por primera vez con 20,378 postulantes y los no pedagogos 

se habilitarían en un años si resultaran ganadores) ; Concurso de oposición para directores, subdirectores, docentes y 

orientadores (7,697 vacantes).
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IMPORTANCIA DE LA FORMACIÓN DOCENTE EN EL PLAN DECENAL

• PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN 2008-2018

En el Plan Decenal de Educación 2008-2018 se plantea la necesidad de consolidar una política de formación docente que 

garantice su calidad y regule la carrera docente: ingreso, permanencia, promoción y retiro en condiciones dignas del docente. 

(p. 21) La Política Educativa 1 en su objetivo estratégico contempla la necesidad de contar con docentes adecuadamente 

formados para los niveles Inicial y Básico. En la Política Educativa 2 se plantea la necesidad de desarrollar las competencias 

socio pedagógicas del personal involucrado en la educación Media y la formación Jóvenes y Adultos. En la Política Educativa 3 

se propone el desarrollo de las competencias docentes requeridas para una implementación efectiva del currículo (ver acción 

3.2.9)  la cual incluye capacitación en el manejo de las TIC y otros recursos para el aprendizaje  (ver acción PDE 3.1.17)  edu-

cación científica, uso de sistemas de calidad (ver acción 3.2.3) . La Política Educativa 4 contempla la evaluación y la formación 

de los docentes conforme a las necesidades del sistema (ver acción 4.2.9). La Política Educativa 5 propone la capacitación del 

docente en el cumplimiento del calendario y el horario escolar (ver acción PDE 5.1.7)

• PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 2008-2018

El Plan de formación y acreditación docentes así como el de hacerse una carrera académica constituye un tema relevante 

en el Plan Decenal de Educación Superior 2008-2018. El Tema 4 plantea como programa Estratégico 2: el establecimiento 

de un Sistema Nacional de acreditación de profesores y carrera académica en educación superior. El Tema 5 propone como 

programa Estratégico 3: la formación, capacitación y actualización del personal de la educación superior.

• PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO 2008-2018-INFOTEP

En la Política 1; Fortalecimiento de las estructuras institucionales del INFOTEP se contempla la formación y actualización 

permanente de los docentes (ver E1.8). En la Política 2: Fortalecimiento de la gestión de Formación Técnico Profesional, se 

propone el desarrollo de la competencias docentes a través de la formación y autoformación (ver E 2.4)
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CONCORDANCIA MG8 CON IDEC-SIGOB 2012-2016: INFORME DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL AÑO 2013108

Mesa 2: Desarrollo de la carrera docente.

SIGOB-Meta 2: Desarrollo de la carrera docente y formación de directores.

Prioridad 2.1: Mejorar la formación inicial del docente articulando acciones entre el MESCYT y el MINERD. 

• Las acciones requeridas a fin de garantizar ¨una mayor calidad en el nivel de ingreso en los estudiantes de educación 

a través de la reformulación de la Formación Docente y el Plan Nacional de Formación de Formadores del MESCyT¨; y  El 

fortalecimiento  del programa de Habilitación Profesional para la Docencia (Acciones  2.1.1, y 2.1.5) aparecen ambas en 

¨ejecución normal¨ con un adelanto de un 20% en el tablero de monitoreo del IDEC. Por otra parte Acreditar los Programas 

de Formación Docente, se muestra ¨ligeramente retrasada¨ 

Prioridad 2.2: Contribuir al desarrollo de un Sistema Integral de Carrera Docente. 

• El mecanismo de concurso para el ingreso a cargos docentes y certificación docentes (acciones 2.2.1 y 2.2.3) presentan 

un avance de un 60% y en ¨ejecución normal¨ en el tablero de monitoreo. Aplicar el programa de inserción a docentes 

principiantes.(acción 2.2.2) se encuentra ¨ligeramente retrasada¨ 

Prioridad 2.3: Definir e implementar un nuevo modelo de formación continua. 

• El Diseño de un nuevo modelo de formación continua (desarrollo profesional y validación nacional) (acción 2.3.2) se 

mantiene en “ejecución normal” con un progreso de un 20%. Evaluar la Escuela de Directores aparece con un 20% de avance 

en “ejecución normal”. La reestructuración del INAFOCAM y el ISFODOSU (acción 2.3.3) y el estudio de las necesidades de 

formación de agentes educativos (acción 2.3.1) son actividades evaluadas como ¨ligeramente retrasadas¨ por el IDEC. 

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013. Mesa 2,  p. 19

OTRAS ACCIONES DE FORMACIÓN DOCENTE

Mesa 4. Atención integral a la primera infancia. Acciones de capacitación y formación continua (acción 4.3.2) aparecen 

¨muy retrasadas¨.

Mesa 6. Cobertura y calidad de la Educación Media y de la Educación Técnico Profesional. Fortalecer la gestión 

con formación y evaluación; Capacitación, habilitación y formación continua (ampliación de oferta y Jornada Extendida), y 

sistematizar la acreditación, homologación y certificación (ver acciones 6.1.3, 6.2.5 y 6.3.3): se encuentran retrasadas o no 

han comenzado aún.

Mesa 7. Alfabetización y educación básica para jóvenes y adultos. Capacitación continua de docentes, directivos, 

técnicos regionales y distritales, formadores de formadores, alfabetizadores y animadores del Plan Nacional de Alfabetización. 

(Prioridad 7.3). Todas estas acciones se encuentran en ¨ejecución normal¨ con un avance entre un 40% y un 60%.

Mesa 10. Modernización institucional y administración escolar. Concurso de oposición (acción 10.3.1). Evaluación y 

monitoreo del desempeño del personal docente (acción 10.3.4): Aparecen como ¨Ligeramente retrasadas¨ en el informe de 

Seguimiento y Monitoreo del año 2013 del IDEC.

Resumen de estados de ejecución de acciones de la Mesa

Inicio

posterior
0%

Muy 

retrasada
20%

Algo 

retrasada
60%

Ejecución 

Normal
20% Terminada 0%
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AVANCES EN CIFRAS AÑO  2013

• Inicio de aplicación de pruebas de ingreso a programa de formación docente 

• El horario de trabajo para todos los estudiantes de licenciatura es de 8 horas diarias de lunes a jueves

• Se ha iniciado un proceso riguroso de selección de los estudiantes que desean acceder a la carrera docente.( 700 estudiantes 

de 3,000 en sept 2013)    

• 241 profesionales becados para iniciar programa de Habilitación Docente  

• 166 postulantes de Habilitación Docente seleccionados: 143 primer semestre y 23 el segundo semestre 

• 47 profesionales seleccionados para programas de Habilitación Docente  

• Aperturado programa de Habilitación Docente con 50 participantes en la UNPHU de la Vega 

• Preseleccionados 225 profesionales para habilitarse   

• 7,697 puestos vacantes a llenar mediante concurso de oposición para la selección de directores, subdirectores y docentes 

de los niveles inicial y básica, educación física y orientadores. (MINERD) inició el 5 de noviembre de 2013

• Evaluación diagnóstica de Diplomado en Ciencias de la Naturaleza, matemática (grupos 1 y 2); educación física

• Jornada de verano 2013:  41,175 docentes de Básica; 4,075 docentes educación Inicial; 1,153 docentes de Educación 

Media Técnico-Profesional    

• Postulantes de Habilitación Docente seleccionados; Seleccionados 143 beneficiarios de las regionales 03, 04, 10, 15 y 17; 

Becados 241 profesionales para iniciar programa de Habilitación Docente; Aperturado Programa de Habilitación Docente 

con 146 beneficiarios; 47 profesionales seleccionados para programas de Habilitación Docente. 20 candidatos evaluados 

y preseleccionados para cursar el programa de Habilitación Docente. Evaluados y preseleccionados 11 candidatos para 

cursar programa de Habilitación Docente   

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013
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IV. Programa de Acción Compartido 
Relacionado a la Meta General Octava

Para el logro efectivo de esta meta se ha previsto la puesta en marcha del siguiente programa de acción 

compartido, impulsado por la Oficina Regional de la OEI en la República Dominicana:

8. PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DE LOS DOCENTES.109

Objetivo: 

Mejorar la calidad de la enseñanza a través de la formación y el desempeño de los docentes con el fin de que puedan adquirir 

las competencias necesarias para el ejercicio de su trabajo profesional, así como cuidar la dimensión emocional de su actividad 

y favorecer procesos de reflexión y de innovación que eviten la desmoralización de los docentes, de manera especial aquellos 

que ejercen su función en contextos sociales más desfavorecidos.  

Iniciativas: 

•  Proyecto de Apoyo al Fortalecimiento de la Profesión Docente: Funciona desde el 2011 y está dirigido a contribuir a la 

mejora de la calidad de la enseñanza, a través del fortalecimiento de la profesión docente.  Primera fase, Programa 

de Inserción de docentes principiantes al Sistema Educativo Dominicano y asistencia técnica en relación a las políticas 

docentes nacionales.  Segunda fase se trabajó lo relativo al Sistema de Carrera Docente y la Habilitación Docente. Tercera 

fase, (2014) formación inicial del profesorado, la inducción a docentes principiantes, el apoyo a la carrera docente y la 

acreditación de programas de educación de las universidades. 

• Puesta en marcha de un programa de Formación Permanente, a través del Centro de Altos Estudios de OEI (CAEU).  (2010) 

En convenio con el MESCYT y el MINERD. 

• Apoyo a la Comisión de Reformulación de la Formación Docente: (2010) Apoyo al MESCYT a través de asistencia técnica 

especializada. 

• Mesa de Profesión Docente (2011) con INAFOCAM. Análisis y reflexión sobre políticas publicas docentes.



Meta General Novena

Ampliar el Espacio 
Iberoamericano 

del Conocimiento 
y Fortalecer 

la Investigación 
Científica
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I. Mirada Integrada: Visión Regional y Nacional de la Meta 
General Novena

En la sociedad del conocimiento los países se ven compelidos a fortalecer sus competencias para crear, 

generar y compartir nuevos saberes. Ello lo logra a través del impulso de la cultura de la investigación 

científica, la vinculación internacional y la construcción de redes de conocimiento.  Durante décadas, la 

Iberoamérica de los Bicentenarios se enfrenta a una importante brecha cognitiva y económica que aumenta 

día a día al interior de los países y de esta región respecto a otras regiones del mundo. En respuesta a 

ello, esta meta propone:

MG9:  AMPLIAR EL ESPACIO IBEROAMERICANO DEL CONOCIMIENTO

Y FORTALECER LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

METAS ESPECÍFICAS INDICADORES Y NIVELES DE LOGRO

ME22 

Apoyar la creación de redes universi-

tarias para la oferta de posgrados, la 

movilidad de estudiantes e investiga-

dores y la colaboración de investiga-

dores iberoamericanos que trabajan 

fuera de la región.

INDICADOR 32: Porcentaje de becas de movilidad de los estudiantes e 

investigadores entres los países iberoamericanos.

NIVEL DE LOGRO:

Lograr en 2015 que las becas de movilidad de estudiantes e investigadores en 

toda la región llegan a 8,000, y a 20,000 en 2021.

ME 23

Reforzar la investigación científica 

y tecnológica y la innovación en la 

región.

INDICADOR 33: Porcentaje de investigadores en jornada completa.

NIVEL LOGRO: 

En 2015 el número de investigadores en equivalentes de jornada completa se sitúa 

entre el 0.5% y el 3.5% de la población económicamente activa y que en 2021 alcance 

entre el 0.7 y El 3.8%.

INDICADOR 34: 

Porcentaje de inversión en I+D en la región con respecto al PIB.       

NIVEL DE LOGRO: 

En 2015, el porcentaje de inversión del PIB en I+D se sitúa entre 0,3% y el 1,4% 

del PIB (media de la región en 0,93%), y en 2021 alcanza entre el 0,4% y el 1,6% 

(media de la región en 1,05%).

Fuentes: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI. P. 158

MINERD, MESCYT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, P. 51



REPÚBLICA DOMINICANA HACIA EL 2021216

2021
METAS
EDUCATIVAS
LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS

II. Metas Específicas, Indicadores y Niveles de Logro de la 
Meta Novena: Avances 2011-2013

Meta Específica 22 – ME22: Apoyar la creación de redes académicas.

El logro de esta meta se mide a través del indicador 32, el cual ha sido abordado desde dos miradas, 

expresadas en dos indicadores más específicos, el 32 A y el 32B. 

INDICADOR 32:  Porcentaje de becas de movilidad de estudiantes e investigadores entre países iberoamericanos

INDICADOR 32 A

Porcentaje de estudiantes de educación terciaria 

(CINE 5-8) con becas de movilidad con países 

iberoamericanos

INDICADOR 32 B

Porcentaje de investigadores con becas de movilidad entre países 

iberoamericanos

Metodología de cálculo: Número de estudiantes de 

educación terciaria con becas de movilidad, expresado 

como porcentaje del total de estudiantes de educación 

terciaria, en el año escolar de referencia.

Metodología de cálculo: Número de investigadores con becas 

de movilidad entre los países iberoamericanos expresado como 

porcentaje del total de investigadores en el año de referencia.

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, P. 158.  

Indicador Modificado. Datos suministrados por Ancell Scheker  el 1-7-2014.

En este informe se dará cuenta exclusivamente del Indicador 32A, para el cual ha sido posible identificar 

información requerida para la valoración de su avance.  Respecto al Indicador 32B, en el marco de la 

evaluación al cumplimiento de las Metas Educativas 2021 en la región, se evidencia una dificultad colectiva 

en acopiar datos que den cuenta del porcentaje de investigadores con becas de movilidad entre los países 

iberoamericanos.110
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Evolución y nivel de logro del indicador 32A – ME22: 

META ESPECÍFICA 22: Apoyar la creación de redes universitarias para la oferta de posgrados, la movilidad de estudiantes e 

investigadores y la colaboración de investigadores iberoamericanos que trabajan fuera de la región.

INDICADOR 32A: Porcentaje de becas de movilidad de los estudiantes e investigadores entres los países iberoamericanos.

NIVEL DE LOGRO: Lograr en 2015 que las becas de movilidad de estudiantes e investigadores en toda la región llegan a 

8,000, y a 20,000 en 2021.                                                                                                                                                                                                                             

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2010-2011 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

PROYECCIÓN

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTOS

0.10%1
No se reportan datos 

cuantitativos2
0.50%1

2010: 0.40%

2011: 0.50%3

FINAL REGIONAL

8,000 20,000

DOCUMENTO PAÍS

1%1 2%1

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 32A   Porcentaje de becas aumenta. Proyección al 2012 lograda

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p. 158 y los siguiente documentos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 51

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021. Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI,    p. 243.

3. Datos suministrados por Ancell Scheker el 2-5-2014: Información aportada por el Departamento de Becas Internacionales del MESCyT.  

NOTA: Solo se registran las becas otorgadas a través del gobierno dominicano.
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Meta Específica 23 – ME22: Reforzar la investigación científica y tecnológica.

Evolución y nivel de logro del indicador 33 – ME23: 

META ESPECÍFICA 22: Reforzar la investigación científica y tecnológica y la innovación en la región.

INDICADOR 33: Porcentaje de investigadores en jornada completa.

NIVEL DE LOGRO: En 2015 que el número de investigadores equivalentes de jornada completa se sitúe entre el 0.5% y el 

3.5% de la población económicamente activa y que en 2021 alcance entre el 0.7 y El 3.8.

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2013 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

PROYECCIÓN

DOCUMENTO  

PAÍS

ACTUAL DOCUMENTOS

0.10%1
No se reportan datos 

cuantitativos
1%1

No se dispone 

de datos 

cuantitativos 

FINAL REGIONAL

Entre 0.5% 

y 3.5%

Entre 0.7% 

y 3.80%

DOCUMENTO PAÍS

2.50%1 3.80%1

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 33  No se dispone de datos cuantitativos.

Fuente: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p. 158 y los siguiente documentos referidos en el cuadro:

1. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, p. 254
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Evolución y nivel de logro del indicador 34 – ME23: 

META ESPECÍFICA 23: Reforzar la investigación científica y tecnológica y la innovación en la región.

INDICADOR 34: Porcentaje de inversión en I+D en la región con respecto al PIB.

NIVEL DE LOGRO: En 2015, el porcentaje de inversión del PIB en I+D se sitúa entre 0,3% y el 1,4% del PIB (media de la 

región en 0,93%), y en 2021 alcanza entre el 0,4% y el 1,6% (media de la región en 1,05%).                                                                                                                      

LÍNEAS BASE VALORES METAS PROYECTADAS

2009 2011 2012 2010-2013 2015 2021

DOCUMENTO

PAÍS

INFORME 

MIRADAS 2011

PROYECCIÓN

DOCUMENTO  

PAÍS

EVOLUCIÓN3 DOCUMENTOS

0.011%1
No se reportan datos 

cuantitativos2
0.014%1

2010: 0.0073%

2011: 0.0085%

2012: 0.0104%

2013: 0.0142%

FINAL REGIONAL

0.93% 1.05%

DOCUMENTO PAÍS1

0.017% 0.03%

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 34  Porcentaje de Inversión en I+D crece. Alcanza la proyección al 2012.

Fuente: OEI (2010). Metas Educativas 2021.  Documento Final.  Madrid, p. 158 y los siguiente documentos referidos en el cuadro:

1. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 56

2. OEI, CEPAL & SEGIB (2011). Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica. Madrid: OEI, p. 254

3. Datos suministrados por Ancell Scheker 2/5/2014 Fuente: Reporte de Ejecución por Entidad Receptora, Ministerio de Hacienda.       

NOTA: En el documento Síntesis se reporta este indicador con un valor de 0.15% p. 47.
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III. Políticas, Estrategias y Programas que Impulsan la Meta 
General Novena en República Dominicana al 2013

META GENERAL NOVENA – AMPLIAR EL ESPACIO IBEROAMERICANO DEL CONOCIMENTO: 
CONCORDANCIAS

CONCORDANCIA MG9 CON PACTO NACIONAL PARA LA REFORMA EDUCATIVA

EN LA REPÚBLICA DOMINICANA (2014-2030)111

4. CALIDAD Y PERTINENCIA DE LOS APRENDIZAJES EN TODOS LOS NIVELES DEL SABER

El desarrollo social, científico y tecnológico de décadas recientes presenta el reto de desarrollar competencias en los 

estudiantes que les permitan insertarse exitosamente en una sociedad dinámica y global, en la cual la ciencia, la tecnología, 

la investigación y las capacidades para el procesamiento e interpretación crítica de la información constituyan las bases 

estratégicas del poder, la producción de riqueza, el progreso y el logro del desarrollo personal y colectivo.

4.1 Para la pertinencia de la educación como contribución  al desarrollo del país

• Rediseñar y adecuar, bajo la coordinación del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, la oferta académica 

de las instituciones de educación superior, en función de las necesidades de recursos humanos en las áreas de ciencias y 

tecnologías, entre otras áreas. (Acuerdo 4.1.4)

6. INSTALACIÓN DE UNA CULTURA DE EVALUACIÓN EN EL SISTEMA EDUCATIVO DOMINICANO

• Garantizar la excelencia académica de la educación universitaria a partir, entre otras cosas, del desarrollo del conocimiento 

mediante labores de investigación, innovación, publicación, difusión, extensión, formación y educación continua. (Acuerdo 

6.11 )
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CONCORDANCIA MG9 CON  PLAN DE GOBIERNO 2012-2016112

I. VIDA DIGNA Y SALUDABLE PARA TODA LA POBLACIÓN

1.1 Fortalecer las familias e Igualdad de oportunidades 

• Juventud por la vida: 

a.  Ampliación de los programas de becas para educación secundaria y universitaria, junto a la articulación de un programa 

de desarrollo de talentos. 

1.2 Educación para el progreso, la democracia y la equidad

1.2 l Fomentar la innovación, la investigación y la experimentación educativas. 

II. ECONOMÍA PROSPERA, COMPETITIVA Y SOSTENIBLE, CREADORA DE EMPLEOS DIGNOS Y PROPICIADORA DE LA 

EQUIDAD SOCIAL.

2.9   Educación superior, innovación, ciencia y tecnología para la modernización competitiva

2.9 a. Conformar un sistema de educación superior, ciencia y tecnología, la revisión y actualización del modelo de 

universidad.  

2.9 c.  Crear una masa crítica de docentes-investigadores por medio de la formación de maestros y doctores en 

universidades de reconocida calidad mundial y la atracción de profesionales de alto nivel residentes en el exterior, con 

criterio de igualdad de oportunidades.

2.9 d.  Crear un sistema de incentivos a instituciones, profesores y estudiantes, incorporando criterios racionales de equidad, 

para asegurar la formación de profesionales en las áreas prioritarias de ciencia y tecnología y otras especialidades que 

resultan claves para el desarrollo nacional y la competitividad, como es el caso de la formación de docentes para una 

educación de calidad.

2.9   l.  Incrementar la matriculación en las áreas de Ingeniería, Tecnologías de la Información y Comunicación.

2.13 Tecnologías de información y las Comunicaciones

2.13 I. Apoyar a la implementación de una Red Avanzada para la Educación y la Investigación, enfocada a las 

universidades y los centros de investigación.

OTRAS METAS

Aumentar a 2,000 el número de becarios en programas especializados en software.

Propiciar al menos 15 proyectos pilotos en las áreas de nanociencias y tecnologías de software y mecatrónica.



REPÚBLICA DOMINICANA HACIA EL 2021222

2021
METAS
EDUCATIVAS
LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS

CONCORDANCIA MG9 CON ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO 2010-2030:  

INFORME ANUAL DE AVANCE 2012-2013113

3. ECONOMÍA SOSTENIBLE, INTEGRADORA Y COMPETITIVA.

3.3.  Competitividad e innovación en un ambiente favorable a la cooperación y la responsabilidad social

3.3.3 Consolidar un sistema de educación superior de calidad, que responda a las necesidades del desarrollo 

de la Nación.

END 3.3.3.3 Crear una masa crítica de docentes-investigadores por medio de la formación de maestros y doctores en 

universidades de reconocida calidad mundial y la atracción de profesionales de alto nivel residentes en el exterior, con criterio 

de igualdad de oportunidades.

3.3.4 Fortalecer el sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación para dar respuesta a las demandas 

económicas, sociales y culturales de la nación y propiciar

END 3.3.4.1 Fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, sustentado en la integración de las 

capacidades y necesidades de los agentes públicos y privados y en una estrecha vinculación empresa–universidades–centros 

de investigación.

3.5 Estructura productiva sectorial y territorialmente articulada, integrada competitivamente a la economía 

global y que aprovecha las oportunidades del mercado local.

3.5.3 Elevar la productividad, competitividad y sostenibilidad ambiental y financiera de las cadenas 

agroproductivas, a fin de contribuir a la seguridad alimentaria, aprovechar el potencial exportador y generar 

empleo e ingresos para la población rural.

END 3.5.3.4 Impulsar la investigación, la innovación y el desarrollo tecnológico, incluyendo la biotecnología, para mejorar los 

procesos de producción, procesamiento y comercialización de productos agropecuarios y forestales y difundir ampliamente 

sus resultados mediante un eficiente sistema de extensión agrícola

4. SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN Y CONSUMO AMBIENTALMENTE SOSTENIBLE QUE ADAPTA AL CAMBIO CLIMÁTICO.

4.1 Manejo sostenible del medio ambiente

4.1.2 Promover la producción y el consumo sostenibles.

END 4.1.2.4 Fomentar la colaboración centro de investigación-universidad-empresa para la generación y difusión de 

conocimientos y tecnologías de consumo, producción y aprovechamiento sostenibles.

RESULTADOS

• Aprobación de la Ley 251-12, que crea el Sistema Nacional de Investigaciones Agropecuarias y Forestales en el año 2012.  

11 proyectos de investigación aprobados.  Monto RD$60.1millones de pesos (3.3.4.1, 3.5.3.4)

• Instituto de Innovación en Biotecnología e Industria logró fortalecer las relaciones con el sector empresarial (2012). Se 

ejecutan 5 proyectos de investigación y desarrollo con empresas privadas. (3.3.4.1)
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CONCORDANCIA MG9 CON  PLANES MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 2008-2018 

Este plan cuenta con el Tema 10, Programa Estratégico 8: Fomento de las políticas y capacidades en investigación, ciencia y 

tecnología, el cual tiene como propósito contribuir con una cultura de investigación que fomente la innovación y genere una 

sociedad de conocimiento que estimule el desarrollo nacional. (Ver pp. 218-231).

PLAN ESTRATÉGICO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 2008-2018

La Política 7 de este plan plantea el ¨fomento de la investigación como instrumento de desarrollo y fortalecimiento de la 

formación profesional, así como de su calidad y pertinencia. Esta política, propicia la investigación social en el campo de la 

ciencia y la tecnología, así como en lo social, para fortalecer y acercar la oferta a los requerimientos de los sectores productivos 

y a la población en términos generales. (ver p. 157)
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IV. Programa de Acción Compartido Relacionado 
a la Meta General Novena

9. PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN DEL ESPACIO IBEROAMERICANO DEL CONOCIMIENTO114

Objetivo:   

Cooperar principalmente con los ministerios de educación a fin de asegurar la gobernabilidad del sistema público educativo, 

el equilibrio entre las competencias centrales y aquellas que han sido descentralizadas, y la progresiva autonomía de las 

escuelas.   OEI (2010). Metas Educativas 2021.  Documento Final.  Madrid, P. 101 Y 102.

Iniciativas: 

Ciencia, Tecnología e Innovación para el Desarrollo y la Cohesión Social: Un Programa Iberoamericano para la Década de 

los Bicentenarios. Debate regional sobre la ciencia, la tecnología y la innovación en Iberoamérica y promover la formación 

científico-tecnológico. Celebración de congreso regional en noviembre del 2014. En RD la OEI ha estado apoyando acciones 

puntuales del MESCYT en este sentido.



Meta General Décima

Invertir Más 
e Invertir Mejor 
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I. Mirada Integrada: Visión Regional y Nacional 
de la Meta General Décima 

Para el logro de los objetivos propuestos en las Metas Educativas 2021 se requiere voluntad, capacidad y 

recursos.  Por tanto, una dimensión relevante para la implementación de este proyecto es el financiamiento, 

entendido como la oportunidad histórica de “invertir más e invertir mejor” en la educación, en especial en 

la educación dominicana. 

Con el fin de promover una inversión mayor y mejor en la educación de los países iberoamericanos, el 

Proyecto Metas Educativas 2021 plantea dos metas específicas:

MG10: INVERTIR MÁS E INVERTIR MEJOR

METAS ESPECÍFICAS INDICADORES Y NIVELES DE LOGRO

ME 24 

Aumentar el esfuerzo económico de cada 

país para el logro de las Metas 2021.

INDICADOR 35: Elaboración en el año 20101 de un plan de financiamiento 

por cada país para el logro de las Metas y actualizarlo periódicamente.

NIVEL DE LOGRO:

Se aprueba un plan en cada país, se evalúa y se adapta cada tres años.

ME 25

Incrementar la solidaridad internacional 

con los países que manifiestan mayores 

dificultades.

INDICADOR 36: Coordinar un Fondo Solidario para la Cohesión Educativa 

en el año 20112, con un plan de acción hasta 2021.

NIVEL DE LOGRO

Se desarrolla y coordina el Fondo Solidario, el cual aporta entre el 20% y 

el 40% de lo que comprometen los países y las regiones con mayor retraso 

educativo para el cumplimiento de las Metas.

Fuentes: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI. P. 159

1. En  el documento elaborado en República Dominicana, el plan de financiamiento se propuso para el 2012 

 Ver: MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p.. 52

2.  En República Dominicana el Fondo Solidario para la Cohesión Educativa se propuso para el 2010

 Ver: MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p.. 52



REPÚBLICA DOMINICANA HACIA EL 2021228

2021
METAS
EDUCATIVAS
LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS

II. Metas Específicas, Indicadores y Niveles de Logro de la 
Meta Décima: Avances 2011-2013

Meta Específica 24 – ME24: Aumentar el esfuerzo económico de cada país para el logro de las 
Metas 2021.

Evolución y nivel de logro Indicador 35

META ESPECÍFICA 24: Aumentar el esfuerzo económico de cada país para el logro de las Metas 2021.

INDICADOR 35: Elaboración en el año 2010 de un 

plan de financiamiento por cada país para el logro de 

las Metas y actualizarlo periódicamente.

NIVEL DE LOGRO: Se aprueba un plan en cada país, se evalúa y 

se adapta (evaluarlo y adaptarlo) cada tres años.

Propuesta presupuestaria costeada en el Plan Decenal  de Educación 2008-2018 y en la Estrategia Nacional de Desarrollo1

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 35   Plan de Financiamiento elaborado, aprobado y ejecutado

Fuente:   OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p. 160 y el siguiente documento referido en el cuadro:

1.  MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD.  Indicador 44, Meta 

Específica 29 pág. 52 

Invertir más e invertir mejor: Experiencia Nacional

POLÍTICAS EDUCATIVAS, PARTICIPACIÓN SOCIAL - “COALICIÓN POR UNA EDUCACIÓN DIGNA”:

4% DEL PIB PARA LA EDUCACIÓN PREUNIVERSITARIA

“Invertir más e invertir mejor” es uno de los propósitos planteados por las Metas Educativas 2021 y previsto en las políticas 

educativas y sus instrumentos jurídicos. Uno de los hitos significativos en materia de educación acaecido en estos últimos 

años ha sido la asignación del 4% del PIB a la educación preuniversitaria, como consigna el artículo 197 de la Ley General de 

Educación no. 66-97.   

Este avance fue resultado del esfuerzo mancomunado de la sociedad dominicana, liderada por la iniciativa Coalición por una 

Educación Digna y la voluntad política del gobierno electo para el periodo 2012-2016.  En ese sentido, la Estrategia Nacional 

de Desarrollo 2010-2030 prevé un aumento del presupuesto nacional dedicado a la educación preuniversitaria al 5% para el 

2015 y al 6% para el 2020. 

 En este informe se entiende pertinente consignar esta iniciativa y sus resultados como una de las acciones relevantes que 

en los últimos años ha impactado favorablemente al cumplimiento de los compromisos adquiridos con el Proyecto Metas 

Educativas 2021.
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Se presenta la evolución del gasto nacional en Educación en el periodo correspondiente al desarrollo del 

Proyecto Metas Educativas 2021:

MG 10-GRÁFICO 1   

Fuente: Elaboración propia a partir de datos e información obtenida en los siguientes documentos: 

1.  MINERD, Seguimiento a la Ejecución del Presupuesto Ministerio de Educación Comparación 2008-2009-2010 con todas las fuentes de financiamiento en 

función de los Libramientos al final del mes (En RD$). pp 4 Recuperado el 28/5/2014 en http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/

Analisis%20financiero/1.4-Ejecucion-Presupuestaria/Reporte%20de%20Ejecucion%20Acumulada%20Enero-Diciembre%202010.pdf;.  

2.  MINERD, Informe anual sobre la situación y evolución de la ejecución presupuestaria período 2011 pág. 5 recuperado en http://www.minerd.gob.do/

documentosminerd/Planificacion/Analisis%20financiero/nuevos%20documentos/Informe%20Ejecuci%C3%B3n%20Presupuesto%20MINERD%20

Enero-Junio%202012.pdf

3.  MINERD.  Informe anual sobre la situación y evolución de la ejecución presupuestaria período 2012 pág. 5 recuperado en http://www.minerd.gob.do/

documentosminerd/Planificacion/Analisis%20financiero/nuevos%20documentos/Informe%20Ejecuci%C3%B3n%20Presupuesto%20MINERD%20

Enero-Junio%202012.pdf

4.  MINERD. Memorias 2013. Pág. 183 recuperado en http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/Memorias/Memoria%202013-%20%20

Final%20WEB.pdf

4.004.00

2.46

1.992.001.94
1.70
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PLAN DE FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN PREUNIVERSITARIA DOMINICANA

Presupuesto aprobado y ejecutado 2011, 2012 y 2013

MG 10-CUADRO 1    

EJECUCIÓN  PRESUPUESTARIA  2011-2013

AÑO 2011 2012 2013

PIB RD$2,085,511,000,000.001 RD$2,383,425,200,000.002 RD$2,490,703,000,000.00

PRESUPUESTO 

APROBADO
RD$41,535,610,000.001 RD$58,524,542,000.002 RD$99,628,120,000.00

PRESUPUESTO 

EJECUTADO
RD$38,362,289,396.001 RD$51,396,252,784.402 RD$95,692,809,260.00

% Ejecutado 92.36%1 87.82%2 96.05%3

Presupuesto Aprobado 

como % DEL PIB 
1.99%1 2.46%2 4%

Presupuesto Aprobado 

como % del Gasto 

Público

10.64%1 13.62%2 18.03%

Tasa del dólar 1US$=RD$38.41 1US$=RD$40.302 1US$=RD$40.30

Fuentes:  Elaboración propia, conforme referencias citadas en el cuadro:

1. MINERD.  Informe anual sobre la situación y evolución de la ejecución presupuestaria período 2011 p. 5 http://www.minerd.gob.do/documentosmi-

nerd/Planificacion/Analisis%20financiero/nuevos%20documentos/Informe%20de%20Ejecuci%C3%B3n%202011%20final.pdf

2. MINERD.  Informe anual sobre la situación y evolución de la ejecución presupuestaria período 2012 p. 5.  http://www.minerd.gob.do/SiteAssets/

Lists/Anlisis%20Financiero/EditForm/Informe%20Ejecuci%C3%B3n%20Final%202012.pdf

NOTA: En el 2012 no se ejecutó el 82.90% de los recursos externos (ver p. 7 MINERD.  Informe anual sobre la situación y evolución de la ejecución presu-

puestaria período 2012)

3. MINERD. Memorias 2013. P. 183  http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/Memorias/Memoria%202013-%20%20Final%20

WEB.pdf
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En el cuadro siguiente se muestra la evolución del presupuesto del MINERD, por fuente de financiamiento, 

durante el periodo 2011-2013; el presupuesto pasó de RD$ 53, 382.35 millones en el año 2011 a RD$ 

96,158 millones en el 2013. 

MG 10-CUADRO 2   

PRESUPUESTO MINERD APROBADO AÑOS 2011,2012 Y 2013 POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 20111 20122 20133

Interno

Fondo General RD$36,256,340,000.00 RD$53,382,350,000.00 RD$96,158,000,000.00

Contrapartida RD$373,740,000.00 RD$291,440,000.00 RD$243,000,000.00

Externo

Préstamo RD$1,817,000,000.00 RD$1,989,230,000.00 RD$1,817,000,000.00

Donaciones RD$1,916,300,000.00 RD$2,927,380,000.00 RD$1,410,000,000.00

Fuentes:  Conforme referencias citadas en el cuadro:

1. Ver MINERD (2012).  Informe anual sobre la situación y evolución de la ejecución presupuestaria período 2011 p. 5 en http://www.minerd.gob.do/

documentosminerd/Planificacion/Analisis%20financiero/nuevos%20documentos/Informe%20de%20Ejecuci%C3%B3n%202011%20final.pdf

2. Ver MINERD (2013).  Informe anual sobre la situación y evolución de la ejecución presupuestaria período 2012 p. 5 en http://www.minerd.gob.do/

SiteAssets/Lists/Anlisis%20Financiero/EditForm/Informe%20Ejecuci%C3%B3n%20Final%202012.pdf

3. Ver: MINERD. Memorias 2013. P. 183 en http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/Memorias/Memoria%202013-%20%20

Final%20WEB.pdf

En el año 2013 se puede observar el aumento del gasto correspondiente a la inversión de capital, con 

relación al 2011 y el 2012.  Este notable incremento puede relacionarse a la cuantiosa inversión realizada 

en la construcción de aulas.

MG 10- GRÁFICO 2

Fuentes: Elaboración propia, conforme referencias citadas en el cuadro:

1. Ver MINERD (2012). Informe anual sobre la situación y evolución de la ejecución presupuestaria período 2011 pág. 5 en http://www.minerd.gob.do/

documentosminerd/Planificacion/Analisis%20financiero/nuevos%20documentos/Informe%20de%20Ejecuci%C3%B3n%202011%20final.pdf

2. Ver MINERD (2013).  Informe anual sobre la situación y evolución de la ejecución presupuestaria período 2012 pág. 5 en http://www.minerd.gob.do/

SiteAssets/Lists/Anlisis%20Financiero/EditForm/Informe%20Ejecuci%C3%B3n%20Final%202012.pdf

3. MINERD. Memoria 2013. Pág. 183. http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/Memorias/Memoria%202013-%20%20Final%20WEB.

pdf
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A partir del cuadro anterior se ha elaborado el siguiente gráfico, en el cual se puede observar la proporción 

del presupuesto destinado a la educación preuniversitaria, así como el incremento o disminución de la 

asignación por política educativa del 2011 al 2014.

MG10-GRÁFICO 3

          

Fuente: Elaboración propia a partir del MG10-CUADRO 3

PROGRAMAS PRIORIZADOS EN EL 2013

Acorde a lo establecido en la Ley 311-12, Título I: Disposiciones Generales del Presupuesto del Gobierno 

Central115, artículos 18 y 19, en el Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2013-2016 se establecen 

como proyectos priorizados y protegidos correspondientes al Ministerio de Educación las siguientes 

iniciativas, las cuales tienen garantizadas las apropiaciones presupuestarias previstas y han de contar con 

prioridad en la programación de cuotas de compromiso y pagos:

-  Política Educativa 5 – Meta General Quinta: Jornada extendida

-  Política Educativa 2 (Jóvenes y Adultos) – Meta General Séptima: Alfabetización y Educación de 

Personas jóvenes y adultas

-  Política Educativa 5 – Meta General Cuarta: Construcción y reparación de aulas, 

-  Política Educativa 7 – Meta General Segunda: Apoyo a la población vulnerable, 

-  Política Educativa 1 –Meta General Tercera: Atención a la Primera Infancia.
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PROYECCIÓN DEL COSTO DE LAS METAS EDUCATIVAS 2021 PARA REPÚBLICA DOMINICANA 
ELABORADA EN EL 2010

MG10-CUADRO 6

COSTO METAS EDUCATIVAS 2021 PROYECTADAS (en US$) 1

METAS/AÑOS 2011 2012 2013 2014

Meta General Primera $  67,641,602.00 $  74,083,660.00 $ 54,564,226.00 $ 59,524,610.00

Meta General Segunda $    4,953,060.00 $    5,424,780.00 $   3,995,468.00 $   4,358,693.00

Meta General Tercera $  25,848,573.00 $  28,310,342.00 $ 20,851,182.00 $ 22,746,744.00

Meta General Cuarta $  75,600,000.00 $  82,800,000.00 $ 60,984,000.00 $ 66,528,000.00

Meta General Quinta $    7,233,549.00 $    7,922,458.00 $   5,835,063.00 $   6,365,523.00

Meta General Séptima $  53,971,739.00 $  59,111,904.00 $ 41,558,239.00 $ 45,336,261.00

Meta General Octava $  12,454,701.00 $  13,640,863.00 $ 10,046,792.00 $ 10,960,137.00

Presupuesto Complementario 

Metas (1)
 $247,703,224.00 $ 271,294,007.00  $    197,834,970.00  $ 215,819,968.00 

Presupuesto Educativo (2) $1,027,367,926.00 $2,098,554,909.00  $2,360,833,789.00  $2,623,951,734.00 

PIB en US$ Estimado. Base 1991  $50,581,997,424.00  $52,1,997,424.00  $53,533,646,013.00  $55,009,470,307.00 

Tasa cambio proyección 39.06 40.4 41.79 43.22

Porcentaje del PIB (Base 1991) 

complementario Metas 2021
0.50% 0.52% 0.36% 0.38%

Porcentaje del PIB (Base 1991) 

Presupuesto Educativo
2.06% 3.62% 4.03% 4.41%

Total Proyectado2 (1+2)  $ 1,275,071,150.00  $ 2,369,848,916.00  $ 2,558,668,759.00  $ 2,839,771,702.00 

Presupuesto Real en US$3  $ 1,081,656,510.42  $ 1,452,221,885.86  $ 2,472,161,786.60  $ 2,538,843,960.794 

Nota: para fines comparativos no se incluye La Meta General 9 ni la Meta General 6 

Fuentes: Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en los siguientes documentos:

1.  MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p.64

2.  Total Proyectado es igual a la suma del Presupuesto Complementario Metas Educativas 2021 (1) más el Presupuesto Educativo (2) proyectado para cada 

año.

3.  MG10- Cuadro 1: Ejecución Presupuestaria 2011 a 2013 (cambiada a US$ a la tasa referida en dicho cuadro) 

4.  MINERD (2014) Memorias 2013, p.167 (cambiado a US$ a la tasa 1 US$=RD$ 43.0)
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La comparación entre los costos proyectados para el cumplimiento de las Metas Educativas 2021 y la 

evolución del presupuesto asignado a la educación preuniversitaria se visualiza en el siguiente gráfico:

MG10-GRÁFICO 4
 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información del MG10-Cuadro 6

Se observa que en el 2013, con la aprobación del 4% del PIB como presupuesto para la educación 

preuniversitaria, prácticamente se iguala los costos proyectados y  el monto presupuestado. En el 2012 la 

brecha fue significativa y al 2014, repunta dicha brecha, en tanto no se consideró el incremento proyectado.

Presupuesto Real US$

Total proyectado

0

500000000

1000000000

1500000000

2000000000

2500000000

3000000000

a2014a2013a2012a2011



REPÚBLICA DOMINICANA HACIA EL 2021236

2021
METAS
EDUCATIVAS
LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS

FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y LA FORMACIÓN TÉCNICO- PROFESIONAL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, MESCyT

El presupuesto del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, MESCyT, ha evolucionado 

como sigue:

MG10-CUADRO 5

MESCyT: PRESUPUESTO AÑOS 2010-2011-2013 Y 2014 EN MILLONES DE RD$

2011 2012 2013 2014

6,381.381 7, 789.542 10,425.34 3 11,052.504 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos obtenidos en los siguientes documentos:

1. Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado 2011, p.38 http://www.creditopublico.gov.do/marco_legal/2011/LEY%20PRESUPUESTO%202011.pdf

2. Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado 2012, p.220 http://www.senado.gob.do/senado/portals/0/documentos/Proyectos%20de%20Leyes/

PROYECTO%20PRESUPUESTO%202012%20DIGITAL.pdf

3. Ley 311-12, Titulo I:Disposiciones Generales del Presupuesto del Gobierno Central, artículo 8. http://www.creditopublico.gov.do/marco_legal/2013/

LEY%20NO%20%20311-12%20PRESUPUESTO%202013.pdf

4. Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado 2014, p. 488.  http://www.digepres.com:1515/wp-content/uploads/2013/10/Proyecto-de-Ley-de-

Presupuesto-2014.pdf
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INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL, INFOTEP

Los ingresos presupuestarios del INFOTEP provienen de fuentes nacionales e internacionales. Entre las 

Nacionales el aporte más importante son las recaudaciones provenientes de la Ley 116-80 (1% de los 

salarios fijos que reportan las empresas; ½% de los trabajadores de esas empresas deducible de sus 

bonificaciones) y recursos provenientes de los cursos ofrecidos o servicios prestados.

MG10-CUADRO 4

INFOTEP PRESUPUESTO INGRESOS 2011, 2012, 2013 Y 2014

FUENTES/AÑOS 20111 20122 20133 20143

Ingresos Ley 116-80 1,531,200,000.00 1,656,000,000.00 1,874,000,000.00 2,052,000,000.00

Aportes del Estado 27,124,773.00 26,879,505.00 76,879,505.00 76,879,505.00

Otros Ingresos 19,000,000.00 22,000,000.00 23,980,000.00 24,000,000.00

Recursos Externos        

Reserva Comprometida 80,000,000.00 159,000,000.00 250,000,000.00 267,000,000.00

Reserva Depreciación 46,000,000.00 47,000,000.00 46,200,000.00 48,000,000.00

TOTAL 1,703,324,773.00 1,910,879,505.00 2,271,059,505.00 2,467,879,505.00

Fuentes:  Elaboración propia a partir de los datos obtenidos en los siguientes documentos:

1. Ver INFOTEP (2011) Términos de referencia y Plan Operativo y Presupuesto Año 2012. pág. 21  

Nota: El valor correspondiente a Aportes del Estado para el año 2012 que aparece con un valor de RD$ 26,879,505.00 en el Plan Operativo y presu-

puesto del año 2013, en  el elaborado en 2011 presentan este aporte con un monto de RD$ 27,124,773.00

2. Ver INFOTEP (2013) Plan Operativo y Presupuesto Año 2013. pág. 31  

NOTA: Los aportes del Estado correspondientes al 2013 que se reportan con un monto de RD$ 76,879,505.00 según el Plan Operativo del 2014 en el 

Plan operativo y presupuesto del 2013 se reportan en RD$ 26,879,505.00  (exactamente igual al correspondiente al 2012)

3. Ver INFOTEP (2014).  Plan operativo año 2014. Pág. 33
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Meta Específica 25: Incrementar la solidaridad Internacional

META ESPECÍFICA 25: Incrementar la solidaridad internacional con los países que manifiestan mayores dificultades.

INDICADOR 36: Coordinar un Fondo Solidario 

para la Cohesión Educativa en el año 2011, con un 

plan de acción hasta 2021.

NIVEL DE LOGRO: Se desarrolla y coordina el Fondo Solidario, el cual 

aporta entre el 20% y el 40% de lo que comprometen los países y 

las regiones con mayor retraso educativo para el cumplimiento de 

las Metas.

A partir del 2012, la OEI financia los programas y proyectos que ejecuta con apoyo del Fondo de Apoyo Solidario, gracias a los 

aportes de la Cooperación Sur-Sur y de países específicos.66

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 36   No se cuenta con información financiera por año

Fuente:   OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p. 160 



239REPÚBLICA DOMINICANA HACIA EL 2021

2021
METAS
EDUCATIVAS
LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS PARA LA

GENERACIÓN DE LOS BICENTENARIOS

III. Políticas, Estrategias y Programas que Impulsan la Meta 
General Décima: República Dominicana al 2013

META GENERAL DÉCIMA – INVERTIR MÁS E INVERTIR MEJOR: CONCORDANCIAS

CONCORDANCIA MG10 CON PACTO NACIONAL PARA LA REFORMA EDUCATIVA                                                                               

EN LA REPÚBLICA DOMINICANA (2014-2030)117

1. BASES DEL PACTO

Se requiere realizar los máximos esfuerzos para asegurar el financiamiento y desarrollo de todos los acuerdos derivados del 

Pacto, en un marco de evaluación permanente de la eficacia de las estrategias y las acciones adoptadas. (Acuerdo 1.7)

8. ADECUADO FINANCIAMIENTO Y MOVILIZACIÓN DE RECURSOS

• Mantener, como mínimo, los niveles actuales de inversión del Estado dominicano en la educación, incluido el nivel de 4% 

del PIB a la educación preuniversitaria. 

• Incrementar los recursos públicos asignados a los subsectores educativos conforme a lo pautado en la Ley 01-12 de 

Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 y priorizar en una primera etapa los de educación superior y formación técnico-

profesional 

• Velar por que las asignaciones presupuestarias se realicen en coherencia con los objetivos y prioridades establecidos en los 

diferentes instrumentos de planificación, atendiendo a criterios de mejora de  la calidad del gasto 

• Cumplir con lo establecido en la Constitución y las leyes en lo referente al financiamiento de la educación superior a fin de 

garantizar la equidad y la calidad de la oferta 

• Elaborar el presupuesto anual del MESCYT siguiendo las prioridades establecidas en los planes de desarrollo y en los 

lineamientos y criterios establecidos en la ley 139-01 y la Ley 01-12 de Estrategia Nacional de Desarrollo. 

• Propiciar y fomentar mecanismos para el financiamiento y desarrollo de las instituciones de educación superior atendiendo 

a criterios de calidad, impacto social y en correspondencia con las prioridades establecidas en la Estrategia Nacional de 

Desarrollo 2030.  Acuerdos (8.1,8.2,8.3,8.4 8.5 y 8.6)
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El Plan de Gobierno propone el uso pertinente de los recursos asignados a la educación preuniversitario 

e impulsa la cobertura, el acceso, la calidad educativa de la gestión:

CONCORDANCIA MG10 CON  PLAN DE GOBIERNO 2012-2016118

Metas Presidenciales:   

• Construcción, Ampliación y Rehabilitación de Aulas. Modernización                                                                  

• Restructuración del Ministerio de Educación

I. VIDA DIGNA Y SALUDABLE PARA TODA LA POBLACIÓN

1.2 Educación para el progreso, la democracia y la equidad

1.2 Destinar al menos el 4% del PIB al sector educativo, para poder concretar un avance decisivo en los objetivos y metas 

de calidad y cobertura.

II. ECONOMÍA PRÓSPERA, COMPETITIVA Y SOSTENIBLE, CREADORA DE EMPLEOS DIGNOS Y PROPICIADORA DE LA 

EQUIDAD SOCIAL.

2.9 Educación superior, innovación, ciencia y tecnología para la modernización competitiva.

• Avanzar a la meta de invertir el 1% del PIB en educación superior.

2.10. Desarrollar el sistema nacional de ciencia e innovación tecnológica.

2.10 g) Incentivar directa e indirectamente las empresas para que aumenten la inversión en Investigación, Desarrollo e 

Innovación (fiscales, tecnoparques, incubadoras, polos y centros de servicios tecnológicos)

Al igual que el Plan de Gobierno 2012-2016, la Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 prevé mejoras 

cualitativas y cuantitativas en materia de inversión y financiamiento de la Educación.

CONCORDANCIA MG10 CON ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO 2010-2030119

2. UNA SOCIEDAD CON IGUALDAD DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES

2.1.  Educación de calidad para todos y todas

2.1.1 Implantar y garantizar un sistema educativo nacional de calidad, que capacite para el aprendizaje continuo a lo largo 

de la vida, propicie el desarrollo humano y un ejercicio progresivo de ciudadanía responsable, en el marco de valores morales 

y principios éticos consistentes con el desarrollo sostenible y la equidad de género.

END 2.1.1.2 Programar los recursos presupuestarios del Ministerio de Educación sobre la base de la proyección de la demanda 

de servicios educativos públicos preuniversitarios y del costo por estudiantes según niveles, consistente con los requerimientos 

para proveer una educación integral y de calidad.

END 2.1.1.3 Asignar los recursos financieros a los centros educativos públicos sobre la base de asegurar la correspondencia 

entre la población servida y recursos percibidos por centro, para contribuir a un eficaz proceso de desconcentración de la 

gestión y al aumento de la calidad educativa.

END 2.1.1.17 Estimular la inversión privada sin fines de lucro en el fortalecimiento del sistema educativo.

RESULTADOS PRIMER INFORME DE AVANCE END 2030 Y PLAN PLURIANUAL DEL SECTOR PÚBLICO

No se reportan resultados para estas líneas de acción
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CONCORDANCIA CON  PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN 2008-2018: 

MEMORIAS DEL MINERD, 2013 (I) 120

POLÍTICA EDUCATIVA 9 OBJETIVO ESTRATÉGICO 9

Promover el mejoramiento continuo del sistema educativo 

para mantener siempre una estructura ágil, flexible, abierta 

a la participación y centrada en la escuela.

Lograr el mejoramiento de la calidad de la educación 

dominicana mediante el fortalecimiento de la escuela 

como núcleo del sistema educativo.

Unidades  Ejecutoras y Coordinadoras: Oficina de Gestión y Desarrollo, Oficina de Planificación, Direcciones Generales 

de Niveles, Modalidades y el Sub-Sistema de Educación de Adultos, Dirección General de Informática, Dirección General 

de Recursos Humanos, Dirección General de Currículo, Equipos de Gestión Pedagógica e Institucional, Centros Educativos, 

Distritos y Regionales de Educación, otros organismos del Estado y de la sociedad dominicana.

I. MEJORAMIENTO CONTINUO DEL SISTEMA EDUCATIVO: Modernización y Reestructuración del Ministerio de 

Educación. (Meta Presidencial)

PDE R 9.1 Contar con la reorganización global del sistema educativo para mejorar su eficiencia y servir mejor 

a la escuela como núcleo del sistema

1.  Ejecución del Presupuesto: • 2013: Total presupuestado RD$ 99,628,120,000.  Ejecutado RD$ 95,691,347,726.61, lo 

cual representa el 96.05% del total.  Sin ejecutar RD$ 3,936,772,273.39.

2.  Bienestar Magisterial: • Aumento salarial : Aumento de un 20% a los maestros y regularización de los incentivos 

(aumento total aprox.= 39% ) y salario mínimo por jornada de 4 horas  RD$ 15,000.00; • Jubilaciones y Pensiones: RD$ 

15,000.00 mínimo jubilación y pensión (1,361 docentes jubilados y 199 pensionados), plan de retiro (570 docentes)  

3.  Sistema de Información: Mapa prospectivo escolar para hacer más eficiente la infraestructura escolar.

4.  Planes Proyectos y Presupuestos: � Presupuesto del 2014 elaborado y aprobado por un monto de RD$ 109,170,290,314 

correspondiente a la inversión del 4% del PIB • Actualización del plan plurianual acorde a los lineamientos de la END, la 

política fiscal y los programas prioritarios.  •Plan Operativo 2014 del nivel central formulado conforme a las políticas y 

ejes estratégicos del Plan Decenal. • Diseño de la estructura presupuestaria del centro educativo (gastos pedagógicos, 

administrativos y de infraestructura). • Estudios de inversión en educación: 1) Informe de Seguimiento de las políticas 

del Plan Decenal. 2) Inversión por estudiante con la metodología UNESCO y 3) Condición Docente. • Fortalecimiento de 

la rendición de cuentas.
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El siguiente cuadro describe los avances en materia de financiamiento educativo, Política Educativa 10:

CONCORDANCIA CON  PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN 2008-2018:                                                                                               

MEMORIAS DEL MINERD, 2013 (II)121

POLÍTICA EDUCATIVA 10 OBJETIVO ESTRATÉGICO 10

Movilizar los sectores públicos y privados, nacionales e 

internacionales, en procura de los recursos necesarios 

para alcanzar los objetivos de cobertura, calidad y 

equidad educativas indispensables para enfrentar los 

retos económicos, políticos y sociales del siglo XXI.

Lograr un Pacto Social en apoyo al Plan Decenal y un incremento 

progresivo y sostenido del financiamiento público de la educación 

que alcance, en el año 2012, 4.09% del PIB establecido por la Ley 

General de Educación y un 6.82% al 2018, con el fin de contribuir 

al mejoramiento constante de la calidad de la educación general 

dominicana.

Unidades Ejecutoras y Coordinadoras: Comisión Nacional del Plan Decenal de Educación; Despacho de la Secretaría de 

Estado de Educación.

1. CONVENIOS Y ACUERDOS NACIONALES E INTERNACIONALES

Resultado 10.1 Pacto firmado por todos los sectores de la sociedad dominicana como garantía del cumplimiento 

del Plan Decenal de Educación 2008-2018.

• Convenios y Acuerdos Nacionales e Internacionales: Los mismos aportan recursos financieros, técnicos y humanos para 

el desarrollo de proyectos y programas relevantes para el sistema educativo nacional: •Convenio de colaboración entre 

el Despacho de la Primera Dama (DPD) y el MINERD, (centros de atención integral para la discapacidad, CAID).  • Acuerdo 

de colaboración entre el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil (INABE) y el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF), el Programa Mundial de Alimentos (PMA) y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

PNUD, de apoyo a la calidad, inocuidad e impacto del Programa de Alimentación Escolar, PAE. • Acuerdo entre el MINERD 

y la Vicepresidencia de la República: Programa Progresando con Solidaridad; Centros Tecnológicos Comunitarios, 

CTC y Centros de Capacitación y Producción Progresando, CCPP. • Convenio de cooperación entre el MINERD y el Banco 

Interamericano de Desarrollo, BID a través de la Oficina de Cooperación Internacional, OCI (apoyo al plan decenal); • 

Acuerdos con organismos internacionales: UNESCO y OEI (alfabetización de personas jóvenes y adultas).

Resultado 10.2 El sistema educativo cuenta con un incremento progresivo y sostenido del financiamiento público.

• Asignación Presupuestaria: 2013: Cumplimiento de la disposición establecida por la Ley General de Educación 66-97 de 

asignar un 4% del PIB a la educación pre-universitaria. Para el 2013 esto constituyó RD$ 99,628,120,000. Para el 2014 

asciende a la suma de RD$ 109,170,290,314 (incremento de 142% respecto año escolar 2011-2012).

II. EJECUCION PRESUPUESTARIA

El país recibió un total de RD$ 1,410 millones en donaciones como parte de los recursos externos, los cuales constituyen el 

3.24% del presupuesto total (RD$ 3,227 millones), de este monto las donaciones constituyeron el 43.69%. Estas donaciones 

procedieron de la Unión Europea y el BID (Fondo 70).

III OTRAS PROPUESTAS 

POLÍTICA EDUCATIVA 5. Infraestructura Escolar. Construcción programada de 29 mil aulas a nivel nacional con una inversión 

de RD$ 26,193,078,525 (Meta al 2016): • 10,300 aulas contratadas con una inversión de RD$ 440,903,998.15 • 387 

construidas, RD$ 1,603,834,050.64 (contratadas en años anteriores) • 7,010 aulas sorteadas en todo el territorio nacional 

con una inversión de RD$ 23,362,000,000.00.
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CONCORDANCIA MG10 CON IDEC-SIGOB 2012-2016:

INFORME DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL AÑO 2013122

• Mesa 8: Infraestructura Escolar. • SIGOB-Meta 8: Infraestructura Escolar.

Prioridad 8.0: Integrar para el 2016 a 800,989 estudiantes del país en el Programa de Jornada Extendida, 

teniendo acceso a una jornada escolar de 8 horas, con una oferta curricular enriquecida que incluya variedad 

de experiencias, que atienda los talentos específicos de la población estudiantil, las necesidades y expectativas 

particulares y sociales.

• Una de las medidas de ampliación de la oferta escolar es la construcción de 29,000 aulas y rehabilitación de 23,130. 

(acción 8.01) Esta actividad aparece en el tablero de Monitoreo del IDEC como ¨muy retrasada¨. Llegar a la meta de 800,989 

estudiantes beneficiados con el Programa de Jornada Extendida (acción 8.04) se muestra con un 20% de progreso en 

¨ejecución normal¨.

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013. Mesa 8,  p. 25

• Mesa 10: Modernización institucional y adminis-

tración escolar.         
• SIGOB-Meta 8: Infraestructura Escolar.

Prioridad 10.5: Aprobar y ejecutar cada año un presupuesto para el sistema educativo preuniversitario público 

equivalente, al menos, a un 4% del Producto Nacional Bruto. (Prioridad no incluida explícitamente en las prioridades IDEC. 

Se introduce posteriormente por la relevancia de su seguimiento).

• La aprobación de un presupuesto equivalente a un 4% del PIB (acción 10.5.1) se encuentra en ¨ejecución normal¨ con un 

40% de progreso en el tablero de Monitoreo del IDEC. Las acciones relacionadas con asegurar que se ejecute en un 100% el 

presupuesto aprobado por el MINERD aparecen también en ¨ejecución normal¨ con un 20% de avance.

Fuente:  (Elaboración propia)

Resumen de estados de ejecución de acciones de la Mesa

Inicio

posterior
0%

Muy 

retrasada
20%

Algo 

retrasada
0%

Ejecución 

Normal
80% Terminada 0%

Resumen de estados de ejecución de acciones de la Mesa

Inicio

posterior
0%

Muy 

retrasada
0%

Algo 

retrasada
0%

Ejecución 

Normal
100% Terminada 0%
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AVANCES EN CIFRAS AÑO  2013

• El presupuesto equivalente a un 4% del PIB fue aprobado para el año 2013 por el Poder Legislativo

• 7,010 aulas sorteadas (3er sorteo) equivalentes a 401 nuevas escuelas, distribuidas en las 30 provincias y el Distrito 

Nacional, lo que representará una inversión aproximada de RD$23,362,000,000, a ser entregadas en el año 2014

• 160 millones de pesos. (INFOTEP) ofrecerá cursos de capacitación técnica a más de 80 mil alfabetizados del plan Nacional 

de Alfabetización, Quisqueya Aprende Contigo

• RD$201,773,000 invertidos: 49,061 estudiantes del Nivel Medio son beneficiados con el Bono Escolar Estudiando Progreso 

(BEEP) en 2013

• RD$ 945,884,270.67 invertidos:270,000 personas mayores a 15 años concluyeron el proceso de alfabetización 

• RD$ 5,169,224,625.00 de inversión: 1,630,456 estudiantes beneficiados con El  Programa de Alimentación Escolar (PAE) 

en el año 2013 

• Más de  RD$ 410 millones invertidos: INABIE, uniformes, mochilas y zapatos

INFORMACIÓN MINERD:

• Ejecución de RD$95,691.35 millones ( 96,05% del presupuesto aprobado):

1. En Construcción, Ampliación y Rehabilitación de Planteles Escolares, se ejecutó el 93.08% del presupuesto aprobado 

(RD$28,679.37 millones)

2. En Servicios de Educación Inicial, se ejecutó el 62.24% del presupuesto aprobado (RD $106.24 millones)

3. En Servicios de Educación Básica, se ejecutó el 99.89% del presupuesto aprobado (RD $25,017.79millones)

4. En Servicios de Educación Media, se ejecutó el 94.69%% del presupuesto aprobado (RD $9,780.39millones)

Fuente: IDEC, Informe de seguimiento y monitoreo del año 2013

IV. Programa de Acción Compartido Relacionado 
a la Meta General Décima

10. FONDO INTERNACIONAL SOLIDARIO123

Objetivo:   

Conformar un fondo estructural y solidario para la cooperación educativa, mediante el cual los países Iberoamericanos con 

mayores recursos puedan apoyar a aquellos que enfrentan más dificultades para alcanzar los objetivos propuestos en las 

Metas Educativas 2021 en el tiempo establecido.   

Iniciativas: 

Programas de Acción Compartidos y otras acciones.



Meta General 
Décimo Primera

Evaluar el 
Funcionamiento 
de los Sistemas 

Educativos y del 
“Proyecto Educativo 

Metas 2021” 
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I. Mirada Integrada: Visión Regional y Nacional de la Meta 
General Décimo Primera

El Proyecto Metas Educativas 2021 ha incluido el seguimiento y la evaluación como una de las sus 

dimensiones clave, referida tanto al desarrollo y ejecución de las metas educativas, como a la evaluación 

educativa en los países iberoamericanos. Este es el propósito de la meta general décimo primera, cuyas 

metas específicas proponen fortalecer los sistemas de evaluación nacionales en Iberoamérica (ME 26) y 

garantizar el seguimiento y evaluación del Proyecto Metas Educativas 2021 (ME 27), con la participación 

de los distintos sectores de la sociedad (ME 28). 

Con el fin de cumplir con este propósito, la Meta General Décimo Primera propone:

MG11:  EVALUAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS  

Y DEL “PROYECTO EDUCATIVO METAS 2021”

METAS ESPECÍFICAS INDICADORES Y NIVELES DE LOGRO

ME 26 

Fortalecer los sistemas de evaluación de 

cada uno de los países.

INDICADOR 37: 

Reforzar los institutos de evaluación, los sistemas de planificación y las 

unidades de estadística de los países.

NIVEL DE LOGRO:

En 2015 todos los países han consolidado sus institutos de evaluación y las 

unidades de planificación y de estadística.

ME 27

Asegurar el seguimiento y la evaluación del 

proyecto Metas Educativas 2021.

INDICADOR 38: Crear el instituto de seguimiento y Evaluación de las Metas 

Educativas y su Consejo Rector, en el que participen los representantes de 

los sistemas de evaluación de los países.

NIVEL DE LOGRO:

El instituto de seguimiento y Evaluación de las Metas Educativas presenta, 

cada dos años y por país, un informe general sobre el cumplimiento de las 

metas.

ME 28

Fortalecer la participación de los distintos 

sectores sociales en el desarrollo y en la 

supervisión del proyecto Metas Educativas 

2021.

INDICADOR 39: Crear el Consejo Asesor de las Meta Educativa 2021.

NIVEL DE LOGRO

El consejo elabora, al menos, un informe cada dos años sobre el desarrollo 

del proyecto Metas Educativas 2021.

Fuentes: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p. 160 

MINERD, MESCYT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, PP. 53 y 54.
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II. Metas Específicas, Indicadores y Niveles de Logro de la 
Meta General Décimo Primera: Avances 2011-2013

Meta Específica 26: Fortalecer los sistemas de evaluación de cada uno de los países.

Evolución y nivel de logro Indicador 37

META ESPECÍFICA 26: Fortalecer los sistemas de evaluación de cada uno de los países.

INDICADOR 37: Reforzar los institutos de evaluación, 

los sistemas de planificación y las unidades de 

estadística de los países.

NIVEL DE LOGRO: En 2015 todos los países han consolidado 

sus institutos de evaluación y las unidades de planificación y de 

estadística.

Instituciones y áreas de gestión encargadas de procesos de evaluación, planificación y estadísticas educativas en la República 

Dominicana:

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, MINERD

• Instituto de Evaluación e Investigación Educativa, IDEICE124

- Oficina Nacional de Supervisión, Evaluación y Control de la Calidad: Dirección de Acreditación y Categorización de 

Centros Educativos (DACE), Dirección de Supervisión Educativa (DGSE) y Dirección General de Evaluación y Control de 

la Calidad Educativa125

• Oficina de Certificación y Carrera Docente126

- Oficina Nacional de Planificación y Desarrollo Educativo (ONPDE): Dirección de Planes, Programas y Proyectos, 

Dirección de Programación Presupuestaria y Dirección de Información, Análisis y Estudios Prospectivo

MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, MESCYT127

- Viceministerio de Evaluación y Acreditación de las Instituciones de Educación Superior, IES: Departamento de 

Evaluación Quinquenal  y Departamento de Acreditación 

- Dirección de Planificación y Desarrollo: Departamento de Estadísticas y Departamento de Formulación, Monitoreo y 

Evaluación del Plan Plurianual del Sector Público, PPP

EL INSTITUTO DE FORMACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL, INFOTEP128

- Gerencia de Regulación, Supervisión y Asistencia de Centros: Departamento de Evaluación y Acreditación de Centros y 

Departamento de Regulación y Supervisión de Centros

- Gerencia de Planificación Estratégica e Inteligencia Institucional: Departamento de Diseño y Formulación de Planes y 

Proyectos, Departamento de Investigación y Estadísticas de Mercados Laborales y Unidad de Monitoreo y Evaluación 

Prospectiva

• Gerencias Regionales (Norte, Sur, Central y Este),

- Unidad de Registro, Estadísticas y Certificados

ESTADÍSTICAS EDUCATIVAS NACIONALES: OTRAS INSTITUCIONES

• Oficina Nacional de Estadística, ONE129

• El Sistema Único de Beneficiarios, SIUBEN130

• La Administradora de Subsidios Sociales, ADESS131

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 37   Los datos encontrados no permiten evaluar el nivel de logro.

Fuentes: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p.160

MINERD, MESCYT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, P.53
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Meta Específica 27: Asegurar el seguimiento y la evaluación del proyecto Metas Educativas 
2021

Evolución y nivel de logro Indicador 38 

META ESPECÍFICA 27: Asegurar el seguimiento y la evaluación del proyecto Metas Educativas 2021

INDICADOR 38: Crear el instituto de seguimiento 

y Evaluación de las Metas Educativas y su Consejo 

Rector, en el que participen los representantes de los 

sistemas de evaluación de los países.

NIVEL DE LOGRO: El instituto de seguimiento y Evaluación de las 

Metas Educativas presenta, cada dos años y por país, un informe 

general sobre el cumplimiento de las metas.

Hitos que dan cuenta de este indicador:

• Se crea el IESME (Instituto de Seguimiento y Evaluación de las Metas Educativas 2021 y su Consejo Rector y   comienzan a 

funcionar a finales del 2010.

• Objetivo del IESME: “obtener, procesar y proporcionar una información rigurosa, veraz y relevante para conocer el grado 

de avance hacia tales metas”.132

• Se han elaborado los informes siguientes:     

- Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica, 2011. Madrid: OEI

- Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica, 2012. Madrid: OEI

- Metas Educativas 2021: Miradas sobre la Educación en Iberoamérica, 2013. Madrid: OEI

- Actualmente se encuentra en elaboración el informe regional de avances al 2014

• La representación de la República Dominicana en el Consejo Rector del IESME está a cargo de Ancell Scheker, Directora 

General de Evaluación y Control de la Calidad Educativa, del MINERD.

• A nivel nacional se dispone de diferentes informes que dan cuenta de los avances que contribuyen al cumplimiento de las 

Metas educativas 2021 y que se refieren en este documento: Memorias, planes, boletines estadísticos y de indicadores del 

MINERD, informe de avances de la Estrategia Nacional de Desarrollo y el Plan Plurianual, MEPyD, Tablero de Monitoreo, 

IDEC, reportes sobre características educativas de la población dominicana, entre otros. 

NIVEL DE LOGRO:   Meta Lograda 

Fuentes:  OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p.160

MINERD, MESCYT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, P.53.  

Se espera que a partir de la elaboración de este informe de seguimiento al cumplimiento de las Metas 

Educativas 2021 en el país, el cual tiene como horizonte las metas intermedias establecidas al 2015, se 

sistematice esta rendición de cuentas bianual, conforme propone el indicador 38 (ME 27).
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Meta Específica 28: Fortalecer la participación de los distintos sectores sociales en el 
desarrollo y en la supervisión del proyecto Metas Educativas 2021.

Evolución y nivel de logro Indicador 39 

META ESPECÍFICA 28: Fortalecer la participación de los distintos sectores sociales en el desarrollo y en la supervisión del 

proyecto Metas Educativas 2021.

INDICADOR 39: Crear el Consejo Asesor de las Meta 

Educativa 2021.

NIVEL DE LOGRO: El consejo elabora, al menos, un informe cada 

dos años sobre el desarrollo del proyecto Metas Educativas 2021.

• Consejo Asesor del IESME creado y en funcionamiento.

• República Dominicana representada en el Consejo Asesor de las Metas Educativas 2021 por la ADP, en la persona de su 

Secretaria General, Maria Teresa Cabrera.

• Puesta en marcha de dos iniciativas nacionales que favorecen la participación, el seguimiento y el monitoreo de los 

distintos sectores de la sociedad de las políticas, estrategias, acciones e iniciativas que favorecen el cumplimiento de 

las Metas Educativas 2021 en el país: Iniciativa Dominicana por una Educación de Calidad, IDEC y Pacto Nacional para la 

Reforma Educativa 2014-2030.

NIVEL DE LOGRO: • Indicador 39   Meta Lograda 

Fuentes: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. 

Madrid: OEI, p.160

MINERD, MESCYT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, P.54.
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III. Políticas, Estrategias y Programas que Impulsan la Meta 
General Décimo Primera: República Dominicana al 2013

META GENERAL DÉCIMO PRIMERA - EVALUAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS 
EDUCATIVOS Y DEL PROYECTO METAS EDUCATIVAS 2021: CONCORDANCIAS

CONCORDANCIA MG11 CON PACTO NACIONAL 

PARA LA REFORMA EDUCATIVA EN LA REPÚBLICA DOMINICANA 2014-2030133

4. CALIDAD Y PERTINENCIA DE LOS APRENDIZAJES 

4.2. Calidad de la educación preuniversitaria (Acuerdo 4.2.2)

Se garantizará la calidad educativa mediante la evaluación sistemática y objetiva. Dicha calidad será medida por los 

resultados de los aprendizajes 

4.4 Calidad de la educación y formación técnico-profesional (Acuerdos 4.4.2)

Se implementará un sistema de indicadores de la calidad en el nivel de educación media (modalidad técnico profesional) y 

en la formación técnico-profesional

5. DIGNIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LA CARRERA DOCENTE

5.1 Formación docente (Acuerdos 5.1.3,5.1.6,5.1.8)

La formación docente se fortalecerá mediante tres mecanismos de carácter evaluativo: la obligatoriedad de pasar una prueba 

de ingreso para iniciarla, la acreditación de todos los programas ofrecidos y el reforzamiento de la evaluación de desempeño.

5.2 Desarrollo de la carrera docente (Acuerdos 5.2.1,5.2.5)

La carrera docente se fortalecerá mediante la obligatoriedad de concursos de oposición para todas las posiciones. · Se 

garantizará que el sistema de evaluación sea objetivo, transparente, independiente, formativo e integral.

6. INSTALACIÓN DE UNA CULTURA DE EVALUACIÓN EN EL SISTEMA EDUCATIVO DOMINICANO

•  Aplicar y dar cumplimiento a las normativas relativas a la evaluación de desempeño del personal docente y promover 

procesos de certificación. • Promover la evaluación de los aprendizajes en todos los niveles a partir de instrumentos 

nacionales, regionales e internacionales especializados. • Evaluar periódicamente el desarrollo e impacto de los 

programas implementados. •  Revisar el marco normativo para que el conjunto de normas promueva una cultura de 

evaluación. •  Fortalecer los procesos de evaluación de calidad de todos los centros que conforman el sistema educativo. 

•  Garantizar la excelencia académica de la educación universitaria basándose, entre otras cosas, en la evaluación continua de 

la calidad de la enseñanza de los docentes. (Acuerdos 6.2, 6.3, 6.6, 6.7, 6.8, 6.9, 6.11) 

7. MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO DOMINICANO

• Realizar en 2014, una evaluación de los Planes Decenales de Educación 2008-2018. • Evaluar el funcionamiento de los 

programas y organismos establecidos para contribuir a la dignificación de los docentes. • Fortalecer la participación de la 

sociedad civil en la evaluación de todo el proceso educativo. (Acuerdos 7.8, 7.12, 7.14)
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9. IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO, EVALUACIÓN, VEEDURÍA Y CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS PACTADOS

·  Desarrollar una estrategia para velar por el cumplimiento de los compromisos asumidos en el Pacto y el logro de los 

objetivos. (Monitoreo y evaluación; veeduría social y coordinación conjunta)  · Elaborar un sistema de indicadores para medir 

el cumplimiento de los compromisos y el logro de los objetivos, así como para establecer las fuentes y medios de verificación. 

(Acuerdos 9.2 y 9.5)

Tanto en Pacto Nacional para la Reforma Educativa, como la Estrategia Nacional de Desarrollo relevan la 

importancia de establecer un sistema autónomo que garantice la evaluación continua del Sistema Educativo 

Dominicano en sus distintos componentes y actores.

CONCORDANCIA MG11 CON ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO 2010-2030134

 2. UNA SOCIEDAD CON IGUALDAD DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES

2.1.  Educación de calidad para todos y todas

2.1.1 Implantar y garantizar un sistema educativo nacional de calidad, que capacite para el aprendizaje con-

tinuo a lo largo de la vida, propicie el desarrollo humano y un ejercicio progresivo de ciudadanía responsable, 

en el marco de valores morales y principios éticos consistentes con el desarrollo sostenible y la equidad de 

género.

END 2.1.1.12 Fortalecer el Instituto Dominicano de Evaluación e Investigación de Calidad Educativa (IDEICE), como organismo 

autónomo, con independencia técnica, financiera y de gestión, para poner en marcha el Sistema Nacional de Evaluación de 

la Calidad de la Educación que, mediante una adecuada reglamentación, asegure la realización de evaluaciones regulares, 

con objetividad, rigor técnico y transparencia, que sirvan de instrumento para corregir, modificar, adicionar, reorientar o 

suspender las acciones de la política educativa.

CONCORDANCIA MG11 CON  PLAN DECENAL DE EDUCACIÓN 2008-2018: MEMORIAS DEL MINERD, 2013135

I. IMPORTANCIA DE LA EVALUACIÓN Y LA CALIDAD EN EL PDE

La evaluación del sistema educativo dominicano en sus diferentes componentes es una temática transversal en el Plan 

Decenal de Educación 2008-2018.  En la POLÍTICA EDUCATIVA 4 se plantea el establecimiento de los estándares de calidad 

y un sistema de evaluación a fin de monitorear el sistema educativo. En los resultados previstos se incluye la evaluación de los 

diferentes actores educativos centrados en los logros de aprendizaje de los estudiantes. En su segundo resultado se propone 

la administración del sistema de evaluación por una unidad descentralizada del sistema de evaluación dedicado a las Pruebas 

Nacionales y otras pruebas. 

En la POLÍTICA EDUCATIVA 3 establece el diseño de un sistema de evaluación curricular aplicado de manera permanente 

y sistemática (ver acción PDE 3.1.15). LA POLÍTICA EDUCATIVA 6 propone fortalecer la política docente, incluyendo la 

evaluación y promoción del personal docente y administrativo (ver acción PDE 6.1.3). 

En la POLÍTICA EDUCATIVA 7 se plantea la evaluación del impacto de los programas de asistencia a los sectores sociales 

vulnerables (ver acción PDE 7.2.5).  En la POLÍTICA EDUCATIVA 9 se plantea el desarrollo de una metodología de planificación 

presupuestaria que favorezca la descentralización (ver acción PDE 9.1.3).  LA POLÍTICA EDUCATIVA 10 instruye sobre la 

evaluación del Plan Decenal de Educación en la perspectiva de Políticas Educativas de Estado (ver acción PDE 10.1.1)

En la actualidad el viceministerio de Certificación y Desarrollo de la Carrera Docente y el viceministerio de Supervisión, 

Evaluación y Control de la Calidad de la Educación están desarrollando mecanismos dirigidos a fortalecer la evaluación del 

sistema.  La Dirección de Planificación y Desarrollo Educativo tiene como misión fortalecer los mecanismos de planificación, 

presupuesto y levantamiento estadístico del sistema educativo preuniversitario.
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IV. Programa de Acción Compartido Relacionado a la Meta 
General Décimo Primera

11. ESTABLECIMIENTO DEL INSTITUTO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS METAS EDUCATIVAS 2021, IESME.

Con la finalidad de evaluar, dar seguimiento y rendir cuentas sobre el Proyecto Metas 2021, se crea el Instituto de Seguimiento 

y Evaluación de las Metas Educativas 2021, IESME, -de alcance regional-, cuyo objetivo es “obtener, procesar y proporcionar 

una información rigurosa, veraz y relevante para conocer el grado de avance hacia tales metas”.86 

Para tales fines, el IESME elabora y presenta Informes bienales de avance, informes específicos (temáticos) e informes 

conjuntos con otros proyectos internacionales como la UNESCO, OCDE, OEI, CEPAL, UNICEF, BID y Banco Mundial.  

Para su gestión, cuenta con un Consejo Rector formado por directores de institutos de evaluación de cada país 

iberoamericano. La República Dominicana está representada por la Dirección General de Evaluación y Control de la Calidad 

Educativa, del MINERD, en la persona de su Directora, Ancell Scheker. Otros órganos que integran el IESME son el Consejo 

Asesor y el Comité ejecutivo.87
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1. Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura

2. Texto completo de la Declaración de Mar del Plata, 2010 disponible en: http://www.oei.es/declaraciondemardelplata.php .  

3. Texto completo de la Declaración del Salvador, 2008 disponible en: http://www.oei.es/xviiicie.htm .    

4. Ver: http://www.educando.edu.do/articulos/familia/foro-presidencial-por-la-excelencia-de-la-educacin-un-compromi/

5. OEI, CEPAL & SEGIB (2008). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Debate Primera 

versión. Madrid: OEI. Madrid: OEI.

6. OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. Madrid: OEI.

7. Ver: OEI, CEPAL & SEGIB (2008). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Debate Primera 

versión. Madrid: OEI

8. OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. Madrid: OEI

9. Ver: http://www.oei.es/iesme.php

10. Ver: http://www.oei.es/publicaciones/bbdd_coleccion.php?id=1

11. Reporte electrónico enviado el 4 de mayo del 2014.

12. Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo de la República Dominicana, MEPyD

13. Ver OEI en http://www.oei.es/index.php

14. Dato tomado del cuadro Población total estimada y proyectada por año calendario y sexo, según región y provincia 1990-2020, de la Oficina Nacional de 

Estadística, recuperado en http://www.one.gob.do/index.php?module=articles&func=view&catid=76

15. PPA:  Dólares convertidos mediante la medida de paridad de poder adquisitivo 

16. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Informe sobre el desarrollo humano 2013. El ascenso del Sur: progreso humano en un mundo 

diverso, Nueva York, 2013, p. 163.

17. No se dispone información sobre Cuba.

18. Los datos del BID, del Banco Mundial y del Estado dominicano respecto al índice de Gini fueron tomados del Ministerio de Economía, Planificación y 

Desarrollo, MEPyD, (2013) Primer informe anual de avance en la implementación de la Estrategia Nacional de Desarrollo, y cumplimiento de los objetivos 

y metas del Plan Plurianual del Sector Público, Santo Domingo, p. 13.

19. MEPyD (2014) Objetivos de desarrollo del milenio. Informe de seguimiento 2013, Santo Domingo, p. 9.

20. Ver:  Estudio Económico sobre América Latina y el Caribe 2003-04 en  http://www.cepal.org/publicaciones/xml/7/15397/RepDominicana.pdf

21. Oficina de Desarrollo Humano (2013). Mapa de desarrollo humano de la República Dominicana, Santo Domingo, Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD), p. 25.

22. Banco Mundial, Cuando la prosperidad no es compartida: los vínculos débiles entre el crecimiento y la equidad en la República Dominicana –Síntesis, 

Washington, 2014, p. 5.

23. Plan de Gobierno 2012-2016, D. Medina, República Dominicana. Capítulo I, acápite 1.2, p.  6.

24. Clasificación Internacional Normalizada de la Educación, CINE 2011, UNESCO (http://unesdoc.unesco.org/images/0022/002207/220782s.pdf)

25. Ver Constitución Política de la República Dominicana en http://www.procuraduria.gov.do/Novedades/PGR-535.pdf

26. Para el 2010 la CEPAL consignaba que era de 0.15%, en tanto que para el 2012 el viceministro de Ciencia y Tecnología del Ministerio de Educación Supe-

rior, Ciencia y Tecnología declaró que era entonces de un 0.2%.  N.A.

27. Ver Estrategia Nacional de Desarrollo (END) 2010-2013 en http://economia.gob.do/mepyd/estrategia-nacional-de-desarrollo-2030/

28. Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y Consejo Nacional de Reforma del Estado, Documento base de la propuesta de Estrategia Nacional de 

Desarrollo 2010-2030. Un viaje de transformación hacia un país mejor, Santo Domingo, p. 17

29. Ídem, p. 58.

CITAS
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30. Ídem, p. 59.

31. Ibídem, p. 58.

32. Ver Plan de Gobierno 2012-2016 en http://www.scribd.com/doc/88917593/Plan-de-Gobierno-2012-2016-Danilo-Medina  

33. Plan de gobierno 2012-2016, p. 6.

34. Ver Plan Decenal de Educación 2008-2018, MINERD en http://www.educando.edu.do/Userfiles/P0001%5CFile%5CPLAN%20DECENAL%20DE%20EDU-

CACIÓN%202008-2018.pdf

35. Ver Plan Decenal de Educación Superior 2008-2018  MESCyT en http://www.seescyt.gov.do/plandecenal/docsplandecenal/Plan%20Decenal%20ES%20

Completo%20Liviano.pdf

36. Ver Plan Estratégico de Ciencia, Tecnología e Innovación 2008-2018, MESCyT en http://www.seescyt.gov.do/planestrategico/Documentos%20relevan-

tes/Plan_Estregico_SEESCyT_Web.pdf

37. Ver Plan Decenal de Educación para el Trabajo 2008-2018: Modalidad Técnico Profesional, 2008-2018, INFOTEP, en http://www.infotep.gov.do/pdf_

prog_form/trans_plandecenalINFOTEP.pdf

38. OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. Madrid: OEI

39. Síntesis elaborada a partir de información en: OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los 

Bicentenarios. Documento Final. Madrid: OEI

40. En el documento elaborado por el país circunscribe la atención a la primera infancia a los niños y niñas de 3-5 años.  Ver MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD 

(2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p.36

41. Ídem. Indicador 12.1, pág. 38

42. MINERD, MESCyT, INFOTEP, OEI-RD (2010). República Dominicana hacia el 2021. Documento País.  Santo Domingo: OEI-RD, p. 42

43. Solo se dispuso de información sobre horas de Lengua Española.

44. Idem

45. Elaboración propia a partir de PIB nominal al 2013 = RD$2,490,703 millones ver: MINERD (2014) Informe sobre la Situación y evolución de la ejecución 

presupuestaria 2013. Oficina de Planificación Educativa y Desarrollo. Santo Domingo, p. 29 http://www.minerd.gob.do/SiteAssets/Lists/Anlisis%20Fi-

nanciero/EditForm/Informe%20de%20Ejecuci%C3%B3n%20Minerd%20Primer%20semestre%202013.pdf

46. Directora de Evaluación del MINERD y representante de la República Dominicana ante el Consejo Rector del IESME.                                                                                                                                                                                                                                  

47. Ver: Sitio web de la Dirección de Participación Comunitaria del MINERD  http://dpcminerd.blogspot.com/p/mision.html

48. Ver:  Reglamento de las Juntas Descentralizadas en http://www.minerd.gob.do/idec/Docs10/Ordenanza%2002-2008%20Reglamento%20Juntas%20

Descentralizadas.pdf

49. Estos indicadores no forman parte del documento final del Proyecto Metas Educativas 2021 (OEI, 2010) dada su particularidad local, aunque en el mismo 

se enfatiza la importancia de las iniciativas que promuevan la relación sociedad-educación, la gobernabilidad del sistema educativo, la descentraliza-

ción, la cogestión, la inclusión de nuevos aliados sociales.

50. Ver:  Pacto Nacional para la Reforma Educativa en la República Dominicana, 2014-2030 en  http://www.ces.org.do/2014/04/pacto-nacional-para-la-

reforma.html

51. Ver: Plan de Gobierno 2012-2016 en http://www.scribd.com/doc/88917593/Plan-de-Gobierno-2012-2016-Danilo-Medina  

52. Ver: Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 y Primer Informe de Avance en la Implementación de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 y Cum-

plimiento de los Objetivos y Metas Plan Plurianual del Sector Público, 2013 en http://economia.gob.do/mepyd/estrategia-nacional-de-desarrollo-2030/

53. Ver: Plan Decenal de Educación 2008-2018 en http://www.educando.edu.do/Userfiles/P0001%5CFile%5CPLAN%20DECENAL%20DE%20EDUCA-

CIÓN%202008-2018.pdf

 Ver: MINERD (2013) Memorias 2013. En http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/Memorias/Memoria%202013-%20%20

Final%20WEB.pdf

54. Ver: Iniciativa Dominicana por una Educación de Calidad, IDEC.  Informe anual de seguimiento y monitoreo del año 2013. Santo Domingo. En http://

www.minerd.gob.do/idec/SiteAssets/Pages/Informe_semestral/IDEC-2013-Final.pdf

55. OEI, CEPAL & SEGIB (2010). Metas Educativas 2021: La educación que queremos para la generación de los Bicentenarios. Documento Final. Madrid: OEI, 

P. 230

56. Datos suministrados por Catalina Andújar, Directora de la Oficina de la OEI en República Dominicana,  el 29-05-2014

57. Ver:  Pacto Nacional para la Reforma Educativa en la República Dominicana, 2014-2030 en  http://www.ces.org.do/2014/04/pacto-nacional-para-la-

reforma.html
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58. Ver: Plan de Gobierno 2012-2016 en http://www.scribd.com/doc/88917593/Plan-de-Gobierno-2012-2016-Danilo-Medina  

59. Ver: Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 y Primer Informe de Avance en la Implementación de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 y Cum-

plimiento de los Objetivos y Metas Plan Plurianual del Sector Público, 2013 en http://economia.gob.do/mepyd/estrategia-nacional-de-desarrollo-2030/

60. Ver: Plan Decenal de Educación 2008-2018 en http://www.educando.edu.do/Userfiles/P0001%5CFile%5CPLAN%20DECENAL%20DE%20EDUCA-

CIÓN%202008-2018.pdf

 Ver: MINERD (2013) Memorias 2013. En http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/Memorias/Memoria%202013-%20%20

Final%20WEB.pdf

61. Ver en http://www.seescyt.gov.do/planestrategico/Documentos%20relevantes/Plan_Estregico_SEESCyT_Web.pdf

62. Ver: Iniciativa Dominicana por una Educación de Calidad, IDEC.  Informe anual de seguimiento y monitoreo del año 2013. Santo Domingo. En http://www.

minerd.gob.do/idec/SiteAssets/Pages/Informe_semestral/IDEC-2013-Final.pdf

63. Datos suministrados por Catalina Andújar, Directora de la Oficina de la OEI en República Dominicana,  el 29-05-2014

64. Directora de Evaluación del MINERD y representante de la República Dominicana ante el Consejo Rector del IESME.                                                                                                                                                                                                                                                             

65. Decreto 102-13 en http://digepep.gob.do/images/Boletines/Decreto-102-13_PI.pdf

66. Ver: Lineamientos del Plan Nacional de Protección y Atención Integral a la Primera infancia. Pág. 4 http://digepep.gob.do/images/Boletines/LINEAMIEN-

TOS_Plan_QEC_VERSION_FINAL_AMCsteph.pdf

67. Ver:  Pacto Nacional para la Reforma Educativa en la República Dominicana, 2014-2030 en http://www.ces.org.do/2014/04/pacto-nacional-para-la-

reforma.html

68. Ver: Plan de Gobierno 2012-2016 en http://www.scribd.com/doc/88917593/Plan-de-Gobierno-2012-2016-Danilo-Medina  

69. Ver: Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 y Primer Informe de Avance en la Implementación de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 y Cum-

plimiento de los Objetivos y Metas Plan Plurianual del Sector Público, 2013 en http://economia.gob.do/mepyd/estrategia-nacional-de-desarrollo-2030/

70. Ver: Plan Decenal de Educación 2008-2018 en http://www.educando.edu.do/Userfiles/P0001%5CFile%5CPLAN%20DECENAL%20DE%20EDUCA-

CIÓN%202008-2018.pdf 

 Ver: MINERD (2013) Memorias 2013. En http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/Memorias/Memoria%202013-%20%20

Final%20WEB.pdf

71. Ver: MINERD (2013) Memorias 2013. En http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/Memorias/Memoria%202013-%20%20

Final%20WEB.pdf

72. Ver: Iniciativa Dominicana por una Educación de Calidad, IDEC.  Informe anual de seguimiento y monitoreo del año 2013. Santo Domingo. En http://www.

minerd.gob.do/idec/SiteAssets/Pages/Informe_semestral/IDEC-2013-Final.pdf

73. Ver Decreto Presidencial 103-13 en http://digepep.gob.do/images/Boletines/Decreto-102-13_PI.pdf

74. Datos suministrados por Catalina Andújar, Directora de la Oficina de la OEI en República Dominicana  el 29-05-2014

75. Plan de Gobierno 2012-2016, D. Medina, República Dominicana; capítulo I, acápite 1.2, p.  6.

76. Ver: Pacto Nacional para la Reforma Educativa en la República Dominicana, 2014-2030 en http://www.ces.org.do/2014/04/pacto-nacional-para-la-

reforma.html

77. Ver: Plan de Gobierno 2012-2016 en http://www.scribd.com/doc/88917593/Plan-de-Gobierno-2012-2016-Danilo-Medina  

78. Ver: Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 y Primer Informe de Avance en la Implementación de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 y Cum-

plimiento de los Objetivos y Metas Plan Plurianual del Sector Público, 2013 en http://economia.gob.do/mepyd/estrategia-nacional-de-desarrollo-2030/

79. Ver: Plan Decenal de Educación 2008-2018 en http://www.educando.edu.do/Userfiles/P0001%5CFile%5CPLAN%20DECENAL%20DE%20EDUCA-

CIÓN%202008-2018.pdf

80. Ver: MINERD (2013) Memorias 2013. En http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/Memorias/Memoria%202013-%20%20

Final%20WEB.pdf

81. Ver: Plan Decenal de Educación 2008-2018 en http://www.educando.edu.do/Userfiles/P0001%5CFile%5CPLAN%20DECENAL%20DE%20EDUCA-

CIÓN%202008-2018.pdf

82. Ver: Iniciativa Dominicana por una Educación de Calidad, IDEC.  Informe anual de seguimiento y monitoreo del año 2013. Santo Domingo. En http://www.

minerd.gob.do/idec/SiteAssets/Pages/Informe_semestral/IDEC-2013-Final.pdf

83. Datos suministrados por Catalina Andújar, Directora de la Oficina de la OEI en República Dominicana,  el 29-05-2014

84. Ver: Pacto Nacional para la Reforma Educativa en la República Dominicana, 2014-2030 en  http://www.ces.org.do/2014/04/pacto-nacional-para-la-

reforma.html
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85. Ver: Plan Decenal de Educación 2008-2018 en http://www.educando.edu.do/Userfiles/P0001%5CFile%5CPLAN%20DECENAL%20DE%20EDUCA-

CIÓN%202008-2018.pdf

 Ver: MINERD (2013) Memorias 2013. En http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/Memorias/Memoria%202013-%20%20

Final%20WEB.pdf

86. Ver: Plan de Gobierno 2012-2016 en http://www.scribd.com/doc/88917593/Plan-de-Gobierno-2012-2016-Danilo-Medina

87. Ver: Plan Decenal de Educación 2008-2018 en http://www.educando.edu.do/Userfiles/P0001%5CFile%5CPLAN%20DECENAL%20DE%20EDUCA-

CIÓN%202008-2018.pdf

 Ver: MINERD (2013) Memorias 2013. En http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/Memorias/Memoria%202013-%20%20

Final%20WEB.pdf

88. Ver Plan Decenal de Educación Superior 2008-2018  en http://www.seescyt.gov.do/plandecenal/docsplandecenal/Plan%20Decenal%20ES%20Comple-

to%20Imprimir.pdf

89. Ver Plan Nacional de Educación para el Trabajo en: http://www.infotep.gov.do/pdf_prog_form/trans_plandecenalINFOTEP.pdf

90. Decreto 546-12 en http://alfabetizacionnacional.org/images/Decreto_546-12_DECLARA_ALTO_INTERES_NACIONAL_ALFABETIZACION_TODO_TERRI-

TORIO_NACIONAL.pdf

91. Decreto 375-13 en http://www.consultoria.gov.do/spaw2/uploads/files/Decreto%20375-13.pdf

92. Datos aportados por Ancell Scheker el 2-05-2014

93. Ídem

94. Ver:  Pacto Nacional para la Reforma Educativa en la República Dominicana, 2014-2030 en http://www.ces.org.do/2014/04/pacto-nacional-para-la-

reforma.html

95. Ver: Plan de Gobierno 2012-2016 en http://www.scribd.com/doc/88917593/Plan-de-Gobierno-2012-2016-Danilo-Medina  

96. Ídem 71

97. Ver: Plan Decenal de Educación 2008-2018 en http://www.educando.edu.do/Userfiles/P0001%5CFile%5CPLAN%20DECENAL%20DE%20EDUCA-

CIÓN%202008-2018.pdf

 Ver: MINERD (2013) Memorias 2013. En http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/Memorias/Memoria%202013-%20%20

Final%20WEB.pdf

98. Ver: Plan Decenal de Educación 2008-2018 en http://www.educando.edu.do/Userfiles/P0001%5CFile%5CPLAN%20DECENAL%20DE%20EDUCA-

CIÓN%202008-2018.pdf

99. Ver: Iniciativa Dominicana por una Educación de Calidad, IDEC.  Informe anual de seguimiento y monitoreo del año 2013. Santo Domingo. En http://

www.minerd.gob.do/idec/SiteAssets/Pages/Informe_semestral/IDEC-2013-Final.pdf

100. Ver: Iniciativa Dominicana por una Educación de Calidad, IDEC.  Informe anual de seguimiento y monitoreo del año 2013. Santo Domingo. En http://

www.minerd.gob.do/idec/SiteAssets/Pages/Informe_semestral/IDEC-2013-Final.pdf

101. Antecedentes y criterios para la elaboración de políticas docentes en América Latina y el Caribe, Santiago de Chile, mayo de 2012, p. 12.

102. Cómo hicieron los sistemas educativos con mejor desempeño del mundo para alcanzar sus objetivos. Michael Barber y Mona Mourshed - McKinsey & 

Company.  No. 41 PREAL, Julio, 2008, p.15.

103. Estos indicadores no forman parte del documento final del Proyecto Metas Educativas 2021 (OEI, 2010).

104. Ver: Pacto Nacional para la Reforma Educativa en la República Dominicana, 2014-2030 en http://www.ces.org.do/2014/04/pacto-nacional-para-la-

reforma.html

105. Ver: Plan de Gobierno 2012-2016 en http://www.scribd.com/doc/88917593/Plan-de-Gobierno-2012-2016-Danilo-Medina  

106. Ver: Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 y Primer Informe de Avance en la Implementación de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 y Cum-

plimiento de los Objetivos y Metas Plan Plurianual del Sector Público, 2013 en http://economia.gob.do/mepyd/estrategia-nacional-de-desarrollo-2030/

107. Ver:  Plan Decenal de Educación 2008-2018 en http://www.educando.edu.do/Userfiles/P0001%5CFile%5CPLAN%20DECENAL%20DE%20EDUCA-

CIÓN%202008-2018.pdf 

 Ver: MINERD (2013) Memorias 2013. En http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/Memorias/Memoria%202013-%20%20

Final%20WEB.pdf

108. Ver: Iniciativa Dominicana por una Educación de Calidad, IDEC.  Informe anual de seguimiento y monitoreo del año 2013. Santo Domingo. En http://

www.minerd.gob.do/idec/SiteAssets/Pages/Informe_semestral/IDEC-2013-Final.pdf

109. Datos suministrados por Catalina Andújar, Directora de la Oficina de la OEI en República Dominicana,  el 29-05-2014
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110. Según datos suministrados por Ancell Scheker el 1-7-2014.

111. Ver: Pacto Nacional para la Reforma Educativa en la República Dominicana, 2014-2030 en  http://www.ces.org.do/2014/04/pacto-nacional-para-la-

reforma.html

112. Ver: Plan de Gobierno 2012-2016 en http://www.scribd.com/doc/88917593/Plan-de-Gobierno-2012-2016-Danilo-Medina  

113. Ver: Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 y Primer Informe de Avance en la Implementación de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 y Cum-

plimiento de los Objetivos y Metas Plan Plurianual del Sector Público, 2013 en http://economia.gob.do/mepyd/estrategia-nacional-de-desarrollo-2030/

114. Datos suministrados por Catalina Andújar, Directora de la Oficina de la OEI en República Dominicana,  el 29-05-2014 

115. Ver en http://www.creditopublico.gov.do/marco_legal/2013/LEY%20NO%20%20311-12%20PRESUPUESTO%202013.pdf

116. Reportado por Catalina Andújar, Directora de la Oficina de la OEI en República Dominicana

117. Ver: Pacto Nacional para la Reforma Educativa en la República Dominicana, 2014-2030 en http://www.ces.org.do/2014/04/pacto-nacional-para-la-

reforma.html

118. Ver: Pacto Nacional para la Reforma Educativa en la República Dominicana, 2014-2030 en  http://www.ces.org.do/2014/04/pacto-nacional-para-la-

reforma.html

119. Ver: Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 y Primer Informe de Avance en la Implementación de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 y Cum-

plimiento de los Objetivos y Metas Plan Plurianual del Sector Público, 2013 en http://economia.gob.do/mepyd/estrategia-nacional-de-desarrollo-2030/

120. Ver: Plan Decenal de Educación 2008-2018 en http://www.educando.edu.do/Userfiles/P0001%5CFile%5CPLAN%20DECENAL%20DE%20EDUCA-

CIÓN%202008-2018.pdf

 Ver: MINERD (2013) Memorias 2013. En http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/Memorias/Memoria%202013-%20%20

Final%20WEB.pdf

121. Ver: Plan Decenal de Educación 2008-2018 en http://www.educando.edu.do/Userfiles/P0001%5CFile%5CPLAN%20DECENAL%20DE%20EDUCA-

CIÓN%202008-2018.pdf

 Ver: MINERD (2013) Memorias 2013. En http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/Memorias/Memoria%202013-%20%20

Final%20WEB.pdf

122. Ver: Iniciativa Dominicana por una Educación de Calidad, IDEC.  Informe anual de seguimiento y monitoreo del año 2013. Santo Domingo. En http://

www.minerd.gob.do/idec/SiteAssets/Pages/Informe_semestral/IDEC-2013-Final.pdf

123. Datos suministrados por Catalina Andújar, Directora de la Oficina de la OEI en República Dominicana,  el 29-05-2014 

124. Ver:  http://www.ideice.gob.do

125. Ver: http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Organigrama%20MINERD.pdf

126. Ídem

127. Ver:http://www.mescyt.gob.do/images/archivos_01/Organigrama__MESCyT__P_con_L_MAP.pdf

128. Ver: http://www.infotep.gov.do/pdf_prog_form/organigrama_infotep.pdf

129. Ver: http://censo2010.one.gob.do/index.php?module=articles&func=view&ptid=2&p=6

130. Ver: http://www.siuben.gob.do/media/19390/siubenlibrocalidaddevida.pdf ,p.160

131. Ver: http://www.adess.gov.do/v2/P_SoloTexto.aspx?EntId=241

132. OEI (2010). Metas Educativas 2021.  Documento Final.  Madrid, p. 143

133. Ver: Pacto Nacional para la Reforma Educativa en la República Dominicana, 2014-2030 en http://www.ces.org.do/2014/04/pacto-nacional-para-la-

reforma.html

134. Ver: Estrategia Nacional de Desarrollo 2010-2030 y Primer Informe de Avance en la Implementación de la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 y Cum-

plimiento de los Objetivos y Metas Plan Plurianual del Sector Público, 2013 en http://economia.gob.do/mepyd/estrategia-nacional-de-desarrollo-2030/

135. Ver: Plan Decenal de Educación 2008-2018 en http://www.educando.edu.do/Userfiles/P0001%5CFile%5CPLAN%20DECENAL%20DE%20EDUCA-

CIÓN%202008-2018.pdf

136. Ver: MINERD (2013) Memorias 2013. En http://www.minerd.gob.do/documentosminerd/Planificacion/Memorias/Memoria%202013-%20%20

Final%20WEB.pdf

137. OEI (2010). Metas Educativas 2021.  Documento Final.  Madrid, p. 143

138. Ver: http://www.oei.es/iesme.php
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SIGLAS                                                                                               

ADESS: La Administradora de Subsidios Sociales.

ADP: Asociación Dominicana de Profesores.

AECID: Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

APMAE: Asociación de Padres, Madres y Amigos de la Escuela.

ASFL: Asociaciones sin Fines de Lucro.

BEEP: Bono Escolar Estudiando Progreso.

BID: Banco Interamericano de Desarrollo.

CAD: Centro de Atención a la Diversidad.

CAID: Centro de Atención Integral para la Discapacidad.

CES: Consejo Económico y Social.

CIEC: Confederación Interamericana de Educación Católica.

CMEI: Centros Modelos de Educación Inicial.

CNE: Consejo Nacional de Educación. 

CONANI: Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia.

CTC: Centros Tecnológicos Comunitarios.

DIGEPEP: Dirección General de Programas Especiales de la Presidencia.

DPD: Despacho de la Primera Dama.

EBPJA: Educación Básica para Jóvenes y Adultos.

ETP: Educación Técnico Profesional.

IDEICE: Instituto Dominicano de Evaluación e Investigación de la Calidad Educativa.

IDEC: Iniciativa por una Educación Dominicana de Calidad.

IESME: Instituto de Evaluación y Seguimiento de las Metas Educativas 2021

ILAE: Incentivo a la Asistencia Escolar (Tarjeta solidaridad)

INABE: Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil.

INAFOCAM: Instituto Nacional de Formación y Capacitación del Magisterio.

INEFI: Instituto Nacional de Educación Física.

INFOTEP: Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional.

INAPI: Instituto Nacional de Atención Integral a la Primera Infancia.

INTEC: Instituto Tecnológico de Santo Domingo. 

ISFODOSU: Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña.

MEPyD: Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo.

MESCyT: Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología.

MINERD: Ministerio de Educación de la República Dominicana.
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MINC: Ministerio de Cultura.

MOPC: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones.

OEI: Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

OISOE: Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado.

OCI: Oficina de Cooperación Internacional.         

ONE: Oficina Nacional de Estadísticas

ONPDE: Oficina Nacional de Planificación y Desarrollo Educativo.

PAE: Programa de Alimentación Escolar.

PEC: Proyecto Educativo de Centro.

PIA: Plan Iberoamericano de Alfabetización y Educación Básica para Personas jóvenes y Adultas.

PISA: Program for International Students Assessment

PJE: Programa de Jornada Extendida.

PNEE: Programa Nacional de Edificaciones Escolares.

PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

PRAEL: Programa de Apadrinamiento de Escuelas y Liceos.

PREPARA: Programa de Educación Acelerada para Adultos.

PUCMM: Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra.

QAC: Quisqueya Aprende Contigo

SAS: Sistema de Acompañamiento y Supervisión Educativa.

SGCE: Sistema de Gestión de Centros Educativos.

SIGOB: Sistema de Información y Gestión para la Gobernabilidad Democrática

TERCE: Tercer Estudio Regional Comparativo y Explicativo.

TIC: Tecnología de la Información y Comunicación.

TVED: Televisión Educativa.

UASD: Universidad Autónoma de Santo Domingo.

UE: Unión Europea.

UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.

UNICEF: Fondo de Naciones Unidas para la Infancia.
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